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I INTRODUÇÃO 

 

1. Em 16 de fevereiro de 2017, a Corte Interamericana de Direitos Humanos 

proferiu sentença relativa ao Caso Favela Nova Brasília v. Brasil, mediante a qual 

declarou a responsabilidade internacional do estado brasileiro pelas violações aos direitos 

às garantias judiciais, à proteção judicial e à integridade pessoal. Os fatos diziam respeito 

às investigações sobre duas incursões policiais na Favela Nova Brasília, na cidade do Rio 

de Janeiro, nos anos 1994 e 1995, que resultaram no homicídio de 26 homens e em atos 

de violência sexual contra três mulheres.  

2. No âmbito da supervisão do cumprimento da sentença, a Corte solicitou 

ao estado brasileiro, mediante nota datada de 13 de julho de 2022, que apresentasse 

relatório requerido no ponto resolutivo 6 da Resolução de supervisão de cumprimento de 

sentença emitida pelo Tribunal em 25 de novembro de 2021.  

3. Nessa oportunidade, o estado brasileiro vem, respeitosamente, apresentar 

as informações que seguem.  

 

II INFORMAÇÕES DO ESTADO BRASILEIRO: 
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Ponto Resolutivo nº 15 

 

15. O Estado deverá publicar anualmente um relatório oficial com 
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dados relativos às mortes ocasionadas durante operações da polícia 

em todos os estados do país. Esse relatório deverá também conter 

informação atualizada anualmente sobre as investigações realizadas a 

respeito de cada incidente que redunde na morte de um civil ou de um 

policial, no sentido disposto nos parágrafos 316 e 317 da presente 

Sentença. 

 

16. Quanto ao cumprimento do ponto resolutivo acima transcrito, convém 

destacar as atuações do Conselho Nacional do Ministério Público, da Secretaria 

Nacional de Segurança Pública e do Instituto de Segurança Pública do Estado do Rio 

de Janeiro. 

17. Em audiência pública celebrada em agosto de 2021, o estado assinalou que 

este ponto resolutivo se encontra “em processo avançado de cumprimento”. Isso 

porque, em dezembro de 2018, entrou em vigor a Portaria n° 229 do então Ministério 

de Segurança Pública, que estandardizou as classificações e os dados que devem ser 

enviados ao Sistema Nacional de Informação de Segurança Pública (SINESP). 

18.  Dessa forma, as 27 unidades da federação, por meio de seus sistemas de 

registro de ocorrências policiais, enviam informação ao sistema utilizando-se das 

definições incluídas na referida Portaria, incluindo informações referentes à 

participação de agentes estatais em eventos que resultem em morte.  

19. Cumpre evidenciar, também, que se encontra em elaboração uma 

Resolução do Sistema Nacional de Informação de Segurança Pública, a qual disporá 

sobre o envio e a divulgação dos dados nacionais de segurança pública, com a 

finalidade de gerar informação confiável sobre fatos derivados do uso da força por 

agentes estatais, e propiciará a elaboração de relatórios com dados relativos às mortes 

relacionadas a operações policiais. 

 

Ponto Resolutivo 16 

 

16. O Estado, no prazo de um ano contado a partir da notificação da 

presente Sentença, deverá estabelecer os mecanismos normativos 

necessários para que, na hipótese de supostas mortes, tortura, ou 

violência sexual decorrentes de intervenção policial, em que prima 

facie policiais apareçam  como possíveis acusados, desde a notitia 

criminis se delegue a investigação a um órgão independente e diferente 

da força pública envolvida no incidente, como uma autoridade judicial 

ou o Ministério Público, assistido por pessoal policial, técnico 

criminalístico e administrativo alheio ao órgão de segurança a que 
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pertença o possível acusado, ou acusados, em conformidade com os 

parágrafos 318 e 319 da presente Sentença. 

 

20. Nesse contexto, e conforme já explicado em relatório anterior, o Conselho 

Nacional do Ministério Público (CNMP) informa que, embora o Ministério Público 

disponha de poder investigatório, nos termos já reconhecidos pelo Supremo Tribunal 

Federal (STF) no Recurso Extraordinário 593.727/MG, não o exerce de forma 

exclusiva. 

21. A atuação do Ministério Público no contexto investigatório penal não 

compromete ou reduz as atribuições de índole funcional das autoridades policiais – a 

quem sempre caberá a presidência do inquérito policial –, mas representa o exercício 

concreto de uma típica atividade de cooperação. Assim, em última análise, mediante 

requisição de novos elementos informativos e acompanhamento de diligências 

investigatórias – além de outras medidas de colaboração –, cabe ao MP a promoção 

da convergência entre dois importantes órgãos estatais (a Polícia Judiciária e o 

Ministério Público), ambos incumbidos de coligir provas aptas a embasar a denúncia 

criminal. 

22. O CNMP ainda relata que, sob o reconhecimento quanto à ausência de 

marco legislativo apto a garantir a participação dos interessados na fase de 

investigação pela polícia ou pelo Ministério Público, a Resolução nº 201/2019 do 

CNMP veio estratificar o dever ministerial de garantir o acolhimento da vítima, 

diligenciando sua oitiva e de seus familiares, assim como a abertura de canal de 

comunicação para o recebimento de sugestões, informações, provas e alegações 

produzidas ou indicadas por esses interessados ainda na fase de investigações.  

 

Ponto resolutivo 17  

 

17. O Estado deverá adotar as medidas necessárias para que o Estado 

do Rio de Janeiro estabeleça metas e políticas de redução da letalidade 

e da violência policial, nos termos dos parágrafos 321 e 322 da 

presente Sentença. 

 

23. Com relação a este ponto, o Conselho Nacional do Ministério Público 

(CNMP) apresentou proposta de Resolução que visa a substituir a Resolução nº 20 de 

28 de maio de 2007, com vistas a regulamentar a fiscalização quanto ao exercício do 

controle externo da atividade policial, tendo como base a tutela coletiva de segurança 

pública, por parte dos Membros do Ministério Público (Anexo I). A fim de realizar a 

exigência de uma visão sistêmica e atual perante o tema, foi instituído em 6 de janeiro 
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de 2021, um Grupo de Trabalho com o objetivo de empreender estudos com vistas ao 

aperfeiçoamento da proposta.  

24. Nesse contexto, esforços foram concentrados para a criação de proposta 

com estratégia institucional hábil ao enfrentamento do baixo índice de conversões de 

eventos violentos em Inquéritos Policiais, sejam comuns ou militares, quando da 

ocorrência de letalidade produzida ou supostamente produzida por policiais.  

25. Cumpre mencionar, ainda, que a proposta se baseia no contido em decisão 

do Supremo Tribunal Federal, (ADPF n. 635, Rel. Min. Edson Fachin), bem como da 

Corte Interamericana de Direitos Humanos (cf. CIDH, Caso Favela Nova Brasília vs. 

Brasil, Rel. Juez Eduardo Vio Grossi). Procurou-se, assim, criar uma proposta que se 

coadune com os direitos fundamentais previstos e assegurados pela Constituição 

Federal e por tratados internacionais dos quais o Brasil é parte.  

26. Ainda nesse contexto, foi publicado pelo governo do estado do Rio de 

Janeiro o Decreto nº 48.002 de 22 de março de 2021, que dispõe sobre o “Plano 

Estadual de Redução de Letalidade em Decorrência de Intervenção Policial” a ser 

aplicado em toda a estrutura de Segurança Pública do Estado, em especial na 

Secretaria de Estado de Polícia Civil – SEPOL e na Secretaria de Estado de Polícia 

Militar – SEPM (Anexo II). O referido Decreto tem por finalidade estabelecer eixos 

de atuação, programas e ações, e, a partir desses, metas, diretrizes, obrigações e 

vedações destinadas a prevenir a ocorrência de resultados letais decorrentes de 

intervenção policial quando do cumprimento de suas obrigações constitucionais e 

legais. 

27. No tocante ao Plano Estadual de redução de letalidade, este baseia-se no 

aprimoramento simultâneo dos eixos de atuação relacionados a Recursos humanos; 

Recursos materiais e Procedimentos administrativos/operacionais. 

28. Por fim, cumpre reportar a criação, por meio da edição do Decreto nº 

47.928, de 19 de Janeiro de 2022, do Programa Cidade Integrada, com a finalidade de 

implementar políticas públicas e concentrar a gestão dos benefícios, ações e projetos, 

com ou sem transferência de renda, para atendimento de pessoas em situação de 

vulnerabilidade social em comunidades de baixa renda, atendendo os seguintes eixos 

programáticos: Social; Desenvolvimento Econômico; Infraestrutura; Diálogo com a 

Comunidade; Transparência; Segurança Pública e Consórcio entre entes públicos. 

 

 

Ponto resolutivo nº 18 

 

18. O Estado deverá implementar, em prazo razoável, um programa ou 
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curso permanente e obrigatório sobre atendimento a mulheres vítimas 

de estupro, destinado a todos os níveis hierárquicos das Polícias Civil 

e Militar do Rio de Janeiro e a funcionários de atendimento de saúde. 

Como parte dessa formação, deverão ser incluídas a presente Sentença, 

a jurisprudência da Corte Interamericana a respeito da violência 

sexual e tortura e as normas internacionais em matéria de atendimento 

de vítimas e investigação desse tipo de caso, no sentido disposto nos 

parágrafos 323 e 324 da presente Sentença. 

 

29. A esse respeito, a Secretaria Nacional de Segurança Pública (SENASP) 

informou que, atualmente, competem à Coordenação-Geral de Prevenção à Violência 

e à Criminalidade (CGPREV) os programas e projetos relacionados às políticas de 

prevenção em segurança pública, especialmente orientados à integração social para 

promoção da gestão participativa em segurança pública, à implantação de modelos de 

polícia preventiva e de proximidade, e aos grupos prioritários e vulneráveis à 

violência. Desse modo, são desenvolvidos diversos projetos no âmbito da 

Coordenação-Geral, que têm como foco a atuação da polícia comunitária nas unidades 

federativas, auxiliando na regulamentação e implementação, bem como na divulgação 

de boas práticas em prevenção à violência.   

30. Nessa lógica, a CGPREV desenvolveu o Projeto de Prevenção de 

Violência Doméstica e Familiar contra a Mulher (ProMulher), que hoje compõe, de 

forma transversal, os demais programas de enfrentamento aos homicídios e demais 

crimes violentos no âmbito da SENASP/MJSP. 

31. Além disso, encontra-se em andamento, em fase de análise de propostas, o 

Edital 01/2022, que trata de Chamada Pública para apresentação de projetos, visando 

à captação de boas práticas com vistas à prevenção de infrações envolvendo mulheres, 

crianças, adolescentes e idosos. 

32. Nesse seguimento, a Secretaria de Estado de Polícia Civil (SEPOL), 

informou que o ponto Resolutivo nº 18 da sentença em comento integra a estrutura 

curricular de todos os Cursos de Formação Profissional da Secretaria, propiciando-se 

a elevação de competências técnicas dos novos policiais já no início de sua carreira 

profissional.  

33. No que diz respeito aos processos de educação continuada, a Casa de 

Ensino mantém, em seu cronograma regular, o Curso de Capacitação em Investigação 

de Violência Doméstico-Familiar (CCI-VDF), com carga horária de 40h/aula,  

ministrado para todos os policiais civis integrantes do quadro permanente da SEPOL. 

A ação gerou a capacitação de cerca de 400 policiais, contando, atualmente, com duas 
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turmas em andamento com previsão de ampliação. 

34. O curso em questão possui em sua estrutura curricular disciplinas que 

contemplam integralmente a orientação contida no ponto dispositivo nº 18 da 

Sentença, e, ainda, desenvolve competências técnicas necessárias ao atendimento de 

mulheres vítimas de violência, em especial a violência sexual. 

35. Do mesmo modo, o Departamento Geral de Polícia de Atendimento à 

Mulher (DGPAM/SEPOL) também realiza cursos de capacitação em violência de 

gênero em parceria com a Academia Estadual de Polícia Sylvio Terra. 

36. Cumpre ressaltar que os cursos oferecidos, bem como a formação policial, 

são realizados em consonância com a atribuição de Polícia Judiciária e, portanto, 

direcionados a todos os aspectos legais da legislação penal e processual penal em 

vigor. 

37. No que toca à Secretaria de Estado de Polícia Militar do Estado Rio de 

Janeiro (SEPM), esta desenvolveu desde agosto de 2019 um policiamento 

especializado ao atendimento de mulheres vítimas de violência doméstica e familiar, 

compreendendo, inclusive, vítimas de crimes sexuais, intitulado Programa Patrulha 

Maria da Penha - Guardiões da Vida.  

38. Para tal atuação, os Policiais Militares das Unidades Operacionais foram 

devidamente capacitados com instruções sobre o tema em questão. Vale dizer ainda 

que esse serviço atua na fiscalização do cumprimento de medidas protetivas deferidas 

pela Justiça a essas vítimas de violência doméstica com o objetivo de evitar a 

reincidência de casos e o feminicídio. 

39. Além disso, a partir de outubro de 2021, foi inaugurada a 2ª Fase do 

Programa de Prevenção à Violência Contra a Mulher no âmbito da SEPM. Com isso, 

passou-se a ofertar capacitação básica para policiais militares fluminenses de diversos 

tipos de policiamento das Unidades Operacionais. Essas instruções utilizam 

legislações e literaturas atuais sobre o tema da violência contra mulher, além de 

estudos de caso que incluem ocorrências de crime sexuais, através de ferramentas 

pedagógicas adequadas, de forma a gerar conscientização e possibilidade de 

multiplicação entre os pares.  

40. Sendo assim, o escopo do Programa se coaduna com o intento visto na 

sentença supracitada da Corte Interamericana, bem como visa disseminar, 

conscientizar e fortalecer o referencial de respeito, equidade e preservação dos direitos 

das mulheres a uma vida digna, além de robustecer a confiança das mulheres vítimas 

de estupro nas forças policiais.  
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Ponto resolutivo nº 19 

 

19. O Estado deverá adotar as medidas legislativas ou de outra 

natureza necessárias para permitir às vítimas de delitos ou a seus 

familiares participar de maneira formal e efetiva da investigação de 

delitos conduzida pela polícia ou pelo Ministério Público, no sentido 

disposto no parágrafo 329 da presente Sentença. 

 

41. Neste ponto, vale destacar as atuações do Conselho Nacional do Ministério 

Público (CNMP) e do Ministério Público do Estado do Rio de Janeiro (MPRJ) com 

vistas ao cumprimento do comando. 

42. Consoante informações prestadas pelo Conselho Nacional do Ministério 

Público, no tocante ao tema, mormente quanto à Proteção dos Direitos das Vítimas e 

à participação formal e efetiva das vítimas ou de seus familiares nas investigações 

criminais, cabe esclarecer que:  

a) a reabertura e condução da investigação (identificação e responsabilização dos 

autores do fato) é realizada diretamente pelo Ministério Público, em observância à 

repartição das competências federativas estabelecidas na Constituição Federal 

brasileira; e  

b) a Coordenação de Proteção dos Direitos das Vítimas e o Núcleo de Apoio às 

Vítimas, fazem parte de Ministérios Públicos do país, inclusive do MP do Rio de 

Janeiro. 

43. Assim, no que se refere à implementação efetiva da Resolução CNMP nº 

201, de 4 de novembro de 2019, deve ser relembrado que a referida norma infralegal 

tem o objetivo de adequar algumas das atividades constitucionais do Ministério 

Público brasileiro – a saber, o controle externo da atividade policial (Resolução 

CNMP nº 129, de 22 de setembro de 2015) e os procedimentos de investigação 

criminal a cargo do Ministério Público (Resolução CNMP nº 181, de 07 de agosto de 

2017) – às disposições do Direito Internacional dos Direitos Humanos, especialmente 

após a decisão do caso Favela Nova Brasília vs. Brasil, proferida por essa honorável 

Corte Interamericana de Direitos Humanos. 

44. Para tanto, a exposição de motivos da referida norma foi devidamente 

fundamentada, com o fito de assegurar, por parte do estado, pleno acesso e capacidade 

de atuação das vítimas e/ou de seus familiares em todas as etapas da investigação e 

processamento criminal, de maneira que possam apresentar sugestões, ser ouvidas, 
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receber informações, aportar provas e formular alegações.  

45. Dessa forma, o teor da Resolução em comento é assegurar às vítimas e/ou 

seus familiares o direito à participação processual e, em consequência, o direito de 

serem protagonistas na atividade estatal de investigação e obtenção da verdade 

material. 

46. Além disso, em virtude das relevantes alterações introduzidas pela 

mencionada Resolução, houve intensa divulgação estatal em relação à 

obrigatoriedade do Ministério Público de diligenciar, ainda na fase de investigação, 

para a oitiva de familiares da vítima e testemunhas eventualmente não arroladas nos 

autos, bem como de receber destes eventuais sugestões, informações, provas e 

alegações, que deverão ser avaliadas fundamentadamente. 

47. Ademais, insta mencionar que toda morte decorrente de intervenção 

policial deve ser comunicada ao promotor natural, no prazo de 24 horas e apurada, 

inobstante as circunstâncias, por meio de Inquérito Policial (art. 1º, inc. IV e V). A 

partir dessa informação, cabe ao promotor natural exercer o controle externo dessa 

investigação e comunicar ao Conselho Nacional do Ministério Público, por meio de 

formulário eletrônico. 

48. Com a finalidade específica de coordenar, orientar e controlar a completa 

e fiel observância da atuação dos diversos ramos do Ministério Público no controle 

externo da atividade policial (Resolução CNMP nº 20/05/2007) e nas mortes 

decorrentes da intervenção policial (Resolução nº 129/2015), o Conselho Nacional do 

Ministério Público (CNMP), por meio da Comissão do Sistema Prisional (CSP), 

desenvolveu e faz o gerenciamento do Sistema de Registro de Mortes Decorrentes de 

Intervenção Policial - SRMDIP. 

49. Cumpre ressaltar que o formulário eletrônico do SRMDIP contém campos 

específicos a serem preenchido pelo promotor natural no que se refere à observância 

dos direitos da vítima e/ou seus familiares pela autoridade policial da investigação, 

consoante estabelecido na Resolução nº 201/2019. 

50. Ainda, cabe esclarecer que, em decorrência da pandemia do COVID-19, o 

CNMP suspendeu a obrigatoriedade das inspeções de controle externo da atividade 

policial, entre março de 2020 e setembro de 2021 (Resolução CNMP 233, de 

06/07/2021, e consequentes ofícios de comunicação). 

51. Destaca-se que, desde 19 de outubro de 2021, encontra-se em tramitação 

no CNMP o Processo 1.01297/2021-90, cujo objeto é regulamentar a tutela coletiva 

de segurança pública e o controle externo da atividade policial, no âmbito do 

Ministério Público, gerando a modificação, unificação e atualização dos conteúdos 

das Resoluções nº 129/2015 (Morte Decorrente de Intervenção Policial) e nº 20 
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(Controle Externo da Atividade Policial). 

52. Portanto, essas proposições irão facilitar e fomentar, mais efetivamente, a 

observância e garantia do pleno acesso e a capacidade de atuação das vítimas e/ou 

seus familiares em todas as etapas da investigação e processamento criminal. 

Ponto Resolutivo nº 20 

20. O Estado deverá adotar as medidas necessárias para uniformizar a 

expressão “lesão corporal ou homicídio decorrente de intervenção 

policial” nos relatórios e investigações da polícia ou do Ministério 

Público em casos de mortes ou lesões provocadas por ação policial. O 

conceito de “oposição” ou “resistência” à ação policial deverá ser 

abolido, no sentido disposto nos parágrafos 333 e 335 da presente 

Sentença. 

 

53. Quanto ao Ponto Resolutivo em comento, é oportuno ressaltar os teores da 

Resolução nº 08, de 21/12/2012, da Secretaria de Direitos Humanos da Presidência 

da República, e da Resolução Conjunta nº 02, de 13/10/2015, do Conselho Superior 

de Polícia e do Conselho Nacional dos Chefes de Polícia Civil, os quais dispõem sobre 

os procedimentos internos a serem adotados pelas polícias judiciárias em face de 

ocorrências policiais resultantes em lesão corporal ou morte. Nos documentos, versa-

se a respeito da abolição de designações genéricas, como "autos de resistência" e 

"resistência seguida de morte", em registros policiais, boletins de ocorrência, 

inquéritos policiais e notícias crime. 
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III CONSIDERAÇÕES FINAIS 

 

71. Por todo o exposto, o estado brasileiro demonstra seu compromisso e 

reafirma seu propósito de continuar avançando no cumprimento das medidas 

estabelecidas na sentença proferida no caso Favela Nova Brasília vs. Brasil. 

72. Através do presente relatório, busca-se demonstrar o empenho na 

concertação de esforços perenes para articulação entre diversos órgãos e instituições, 

em âmbito federal e estadual, com vistas à plena implementação dos comandos 

decisórios exarados por esta ilustre Corte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV – LISTA DE ANEXOS 

 

Anexo 1 – Proposta de Resolução CNMP; 
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PROPOSTA DE RESOLUÇÃO N.º , DE ... DE ........... DE 2021 

 

Regulamenta, no âmbito do Ministério Público, a 

tutela coletiva de segurança pública e o controle 

externo da atividade policial. 

 

O CONSELHO NACIONAL DO MINISTÉRIO PÚBLICO, no 

exercício da competência fixada no artigo 130-A, §2º, I, da Constituição Federal 

e com fundamento nos artigos 147 e seguintes, e 157 de seu Regimento Interno; 

 

Considerando o disposto no artigo 127, caput e artigo 129, incisos I, 

II, III e VII, da Constituição Federal; 

Considerando que o exercício dessas funções tem por primado a 

dignidade da pessoa humana, a construção de uma sociedade livre de 

ilegalidade ou abuso de poder, a promoção do bem de todos, sem qualquer 

forma de discriminação, e, finalmente, a observância dos princípios informadores 

das relações internacionais, notadamente a prevalência dos direitos humanos 

(CF, art. 1º, III, art. 3º, I e IV, e art. 4º, II); 

Considerando que essas prioridades se encontram delineadas como 

premissas fundamentais na Declaração Universal dos Direitos Humanos e no 

Pacto Internacional sobre Direitos Civis e Políticos, adotados pela Assembleia 

Geral das Nações Unidas, respectivamente, em 10 de dezembro de 1948 e 16 

de dezembro de 1966, este último promulgado pela República Federativa do 

Brasil por meio do Decreto nº 592, de 6 de julho de 1992;  

Considerando a necessidade de observância das normas vigentes 

na Convenção contra a Tortura e outros Tratamentos ou Penas Cruéis, 

Desumanas ou Degradantes e no Protocolo Facultativo à Convenção contra a 

Tortura e outros Tratamentos ou Penas Cruéis, Desumanas ou Degradantes, 

promulgados através dos Decretos n.º 40, de 15 de fevereiro de 1991 e n.º 483, 

de 20 de dezembro de 2006, assim como o Protocolo Brasileiro de Perícia 

Forense no Crime de Tortura instituído pela Secretaria Especial de Direitos 

Humanos da Presidência da República, através da Portaria de junho de 2003; 

Considerando as normas do intitulado Protocolo de Istambul, 

apresentado pelo Alto Comissariado das Nações Unidas para os Direitos 



Humanos, em 09 de agosto de 1999, cuja observância restou referida pelo 

Conselho Nacional do Ministério Público através de sua Recomendação n.º 31, 

de 27 de janeiro de 2016, com o propósito de atender a obrigação do Estado 

brasileiro de investigar, de forma eficiente e imparcial, as violações de direitos 

humanos praticadas por profissionais de segurança pública; 

Considerando o que prevê o Código de Conduta para Funcionários 

Responsáveis pela Aplicação da Lei, adotado pela Assembleia Geral das Nações 

Unidas, no dia 17 de dezembro de 1979, através da Resolução n.º 34/169, que 

também entrega ao Estado brasileiro o dever de evitar o uso excessivo da força 

e o cometimento de abusos no desempenho da atividade policial; 

Considerando, outrossim, a Lei nº 13.060/2014, que disciplina o uso 

de instrumentos de menor potencial ofensivo e a Lei nº 13.675/2018, que criou o 

Sistema Único de Segurança Pública, as quais estabelecem diretrizes para o uso 

da força pelos agentes de segurança pública e objetivam reduzir paulatinamente 

os índices de letalidade resultantes de ações policiais; 

Considerando o que dispõem o artigo 9º da Lei Complementar n.º 

75, de 20 de maio de 1993 e o artigo 80 da Lei n.º 8.625, de 12 de fevereiro de 

1993; 

Considerando a necessidade de regulamentar no âmbito do 

Ministério Público a tutela coletiva de segurança pública, bem como atualizar as 

normas atinentes ao controle externo da atividade policial; 

 

RESOLVE expedir a seguinte RESOLUÇÃO: 

 

Art. 1º. Esta Resolução regulamenta as atribuições do Ministério Público na 

tutela coletiva de segurança pública e no exercício do controle externo da 

atividade policial. 

§ 1º A tutela coletiva de segurança pública e o exercício do controle externo da 

atividade policial não se limitam às atribuições do Ministério Público na área 

criminal, nem aquelas de cunho meramente procedimental. 

§ 2º A abrangência e as especificidades relacionadas ao exercício das 

atribuições referidas no caput devem ser consideradas por cada Ministério 

Público na elaboração de seus planos, programas e projetos de atuação. 

 



CAPÍTULO I 

DA TUTELA COLETIVA DE SEGURANÇA PÚBLICA 

 

SEÇÃO I 

Das Diretrizes 

 

Art. 2º. São diretrizes de atuação do Ministério Público no exercício da tutela 

coletiva de segurança pública: 

I – zelar por uma atuação institucional coordenada, transversal e planejada de 

fomento e fiscalização de políticas de segurança pública; 

II – zelar por uma atuação estatal integrada no desenvolvimento de programas, 

projetos e ações de segurança pública, nos planos federal, estadual e municipal; 

III – zelar pela efetiva interlocução e integração entre as ações do sistema de 

justiça, órgãos de segurança pública e demais instituições de relevância social 

que possuam atividades relacionadas à área; 

IV – zelar pelo acesso, tratamento e sistematização de dados e informações de 

segurança pública, para fins investigativos, operacionais e estratégicos; 

V – zelar pela participação social; 

VI – zelar para que as políticas de segurança pública promovam o atendimento, 

acolhimento e orientação às vítimas de delitos; 

VII – zelar para que as políticas de segurança pública tenham por fundamento a 

prevenção, controle e repressão da criminalidade e estejam orientadas, 

prioritariamente, aos focos etário, social, territorial e repressivo, entendendo-se 

como tais: 

a) foco etário: população juvenil de 15 a 24 anos; 

b) foco social: adolescentes em conflito com a lei, jovens egressos do sistema 

prisional, população em situação de rua, famílias expostas à violência urbana, 

vítimas de crimes e mulheres em situação de violência; 

c) foco territorial: regiões metropolitanas, aglomerados urbanos e demais áreas 

que apresentem altos índices de homicídios e crimes violentos; 

d) foco repressivo: enfrentamento do crime organizado. 

 

SEÇÃO II 

Da Integração Institucional 



 

Art. 3º. A atuação do Ministério Público na tutela coletiva de segurança pública, 

respeitada a autonomia administrativa e a independência funcional de todas as 

unidades envolvidas, demanda a adoção de atividades conjuntas e articuladas: 

I – entre os ramos do Ministério Público da União e os Ministérios Públicos dos 

Estados;  

II – entre os órgãos de execução e auxiliares de um mesmo Ministério Público 
que possuam atribuições relacionadas às políticas de segurança pública.  

III – entre os ramos e órgãos contidos nos incisos I e II e os órgãos da 
Administração Pública relacionados à segurança pública. 

 

Art. 4º. Cada Ministério Público deverá normatizar a distribuição e os limites das 

atribuições de tutela coletiva de segurança pública, com atenção à designação 

de órgão que, especificamente:  

I – coordene a elaboração de diagnósticos e efetue o monitoramento e a 

fiscalização das políticas de segurança pública, nos termos desta Resolução; 

II – promova um alinhamento interno pautado em objetivos e prioridades 

institucionais relacionadas à área de segurança pública;  

III – coordene a transmissão de informações entre órgãos de segurança pública 

e órgãos de execução do Ministério Público; 

IV – desenvolva planos de atuação e projetos executivos, com análise de 

resultados, a serem mensurados a partir de metas e indicadores; 

V – fomente a existência de espaços de diálogo e interação permanente do 

Ministério Público com atores da sociedade civil organizada e comunidade 

científica. 

Parágrafo único. Os dados produzidos pelo Ministério Público a partir dos 

relatórios de controle externo da atividade policial deverão ser considerados pelo 

órgão mencionado no caput que, preferencialmente, indicará os pontos de 

atenção e orientação para as visitas e inspeções subsequentes.  

 

SEÇÃO III 

Das Atividades de Tutela Coletiva 

 



Art. 5º. A tutela coletiva de segurança pública reúne ações de diagnóstico, 

monitoramento e fiscalização de políticas de Estado, de forma planejada, 

consistente e continuada, com a finalidade de:  

I – prevenção, controle e repressão da criminalidade; 

II – observância da legalidade, eficácia e eficiência da atuação estatal; 

III – respeito aos direitos fundamentais assegurados na Constituição, nos 

tratados internacionais e nas leis; 

§ 1º. As ações deverão priorizar a adoção de ferramentas tecnológicas e 

sistemas que permitam a coleta, tratamento e interoperabilidade de dados e 

informações de segurança pública. 

§ 2º. Os Ministérios Públicos buscarão junto aos órgãos do Sistema Único de 

Segurança Pública o acesso, a interoperabilidade de dados, informações e 

sistemas voltados ao diagnóstico, monitoramento e fiscalização das ações de 

segurança pública. 

§ 3º. O acesso e interoperabilidade mencionados no parágrafo anterior 

abrangerá, sempre que possível, o compartilhamento de transmissão de dados, 

áudios, imagens produzidos, controlados e mantidos por centrais de 

monitoramento e armazenamento. 

 

Art. 6º. A elaboração de diagnósticos observará a contínua consolidação e 

análise de dados e informações provenientes: 

I – do exercício do controle externo da atividade policial, inclusive através das 

visitas técnicas realizadas pela Instituição; 

II – dos sistemas gerenciados pelos órgãos de segurança pública em seus 

respectivos âmbitos de atuações; 

III – do monitoramento das políticas de segurança pública que impactem nas 

atividades finalísticas do Ministério Público. 

Parágrafo único. A elaboração de diagnósticos objetivará a produção de estudos, 

estatísticas, análises de resultados, definições de metas e indicadores que 

subsidiem o monitoramento e a fiscalização das políticas de segurança pública. 

 

Art. 7º. A tutela coletiva de segurança pública deverá se pautar em evidências e 

buscar proatividade e resolutividade da atuação institucional para o 

monitoramento e a fiscalização das políticas, com atenção aos seguintes pontos:  



I – o caráter estratégico das atividades coordenadas com os demais atores 

estatais de segurança pública, sem prejuízo do uso de instrumentos 

administrativos, cíveis e criminais que se façam necessários; 

II – o diálogo permanente e o intercâmbio com os demais órgãos de controle e 

fiscalização das políticas de segurança pública; 

III – as peculiaridades municipais, regionais e estaduais; 

IV – a existência de planos de ação em curso; 

V – as previsões orçamentárias relacionadas às políticas de segurança pública 

e suas execuções, em especial de repasses oriundos de fundos estatais; 

VI – a efetiva transparência dos programas, projetos e ações relacionados a 

essas políticas. 

 

CAPÍTULO II 

DO EXERCÍCIO DO CONTROLE EXTERNO DA ATIVIDADE POLICIAL 

 

Art. 8º. Estão sujeitos ao controle externo do Ministério Público, na forma do art. 

129, inciso VII, da Constituição Federal, da legislação em vigor e da presente 

Resolução, os órgãos policiais relacionados no art. 144 da Constituição Federal, 

bem como as polícias de qualquer outro órgão ou instituição, a que se atribua 

parcela de poder de polícia, relacionada com a segurança pública e a 

persecução penal. 

 

SEÇÃO I 

Dos Objetivos e das Funções 

 

Art. 9º. O controle externo da atividade policial pelo Ministério Público tem como 

objetivo manter a regularidade e a adequação dos procedimentos empregados 

na execução finalística da atividade policial, bem como a integração das funções 

do Ministério Público e das Polícias voltadas para a persecução penal e o 

interesse público, atentando, especialmente, para:  

I – o respeito aos direitos fundamentais e à preservação dos direitos humanos 

assegurados na Constituição Federal, nos tratados internacionais e nas leis; 

II – a manutenção da ordem pública, da incolumidade das pessoas e do 

patrimônio público;  



III – a prevenção da criminalidade, bem como a legalidade e efetividade das 

ações policiais ostensivas; 

IV – a finalidade, celeridade, eficácia, aperfeiçoamento e indisponibilidade das 

atividades de investigação criminal conduzidas por órgãos de segurança pública; 

V – a prevenção ou a correção de irregularidades, ilegalidades ou de abuso de 

poder relacionados às atividades de investigação criminal e de natureza 

correicional conduzidas por órgãos de segurança pública; 

VI – a superação de falhas na produção probatória, inclusive técnicas, para fins 

de investigação criminal;  

VII – a probidade administrativa no exercício da atividade-fim policial. 

Parágrafo único. O controle externo da atividade-fim policial não limita as demais 

funções institucionais do Ministério Público que zelem pelos serviços de 

relevância pública relativos à atuação policial. 

 

Art. 10. As funções de controle externo da atividade policial serão exercidas por 

intermédio das seguintes modalidades:  

I – em sede de controle difuso, por todos os membros do Ministério Público com 

atribuição nas áreas criminal ou cível, quando do exame de procedimentos 

investigatórios de qualquer natureza, bem como processos judiciais que lhe 

forem atribuídos; 

II – em sede de controle concentrado, por órgãos especializados que deverão 

dispor de condições materiais, técnicas e operacionais necessárias e 

compatíveis para o exercício dessas atribuições. 

Parágrafo único. Em casos mais graves e complexos, fica autorizada a atuação 

conjunta entre órgãos de execução com atribuições de controle difuso e 

concentrado. 

 

Art. 11. Para o exercício das atribuições de controle externo da atividade policial, 

o Ministério Público, observadas as hipóteses de reserva constitucional de 

jurisdição e sem prejuízo de outras providências inerentes a sua atribuição, 

poderá: 

I – ter livre ingresso em estabelecimentos ou unidades policiais, bem como em 

aquartelamentos militares; 



II – ter acesso a quaisquer informações, registros, dados e documentos, 

informatizados ou não, relativos, direta ou indiretamente, à atividade-fim policial, 

incluindo as de polícia técnica desempenhadas por outros órgãos, em especial, 

quanto: 

a) aos registros de mandados de prisão; 

b) aos registros de fianças; 

c) aos registros de armas, valores, substâncias entorpecentes, veículos e outros 

objetos apreendidos; 

d) aos registros de ocorrências policiais, representações de ofendidos e notitia 

criminis;  

e) aos registros de inquéritos policiais, termos circunstanciados e boletins de 

ocorrências infracionais; 

f) aos registros de cartas precatórias;  

g) aos registros de diligências requisitadas pelo Ministério Público; 

h) aos registros e guias de encaminhamento de documentos ou objetos à perícia;  

i) aos registros de autorizações judiciais para quebra de sigilos constitucionais;  

j) aos relatórios e soluções de sindicâncias e procedimentos disciplinares findos; 

k) aos relatórios de inteligência. 

III – acompanhar, quando necessária ou solicitada, a condução da investigação 

criminal; 

IV – requisitar a instauração de inquérito policial ou inquérito policial militar sobre 

fato ilícito identificado no exercício do controle externo da atividade policial, 

ressalvada a hipótese em que os elementos colhidos sejam suficientes ao 

ajuizamento de ação penal;  

V – requisitar informações, a serem prestadas pela autoridade, acerca de 

inquérito policial não concluído no prazo legal, bem assim requisitar sua imediata 

remessa ao Ministério Público, no estado em que se encontre;  

VI – receber representação ou petição de qualquer pessoa ou entidade, por 

desrespeito aos direitos assegurados na Constituição Federal e nas leis, 

relacionados com o exercício da atividade policial;  

VII – ter acesso às pessoas presas, em qualquer momento e de forma reservada, 

e aos seus respectivos registros;  

VIII – ter acesso aos dados, áudios e imagens dos sistemas de 

videomonitoramento, captados em unidades policiais ou durante diligências de 



órgãos de segurança pública (bodycam), bem como às informações contidas em 

cópias de segurança, a serem transmitidas, preferencialmente, através de 

servidores remotos, observando para a regularidade desses registros, seu fluxo 

de armazenamento, periodicidade, qualidade, custódia e acessibilidade;  

IX – ter acesso aos áudios, imagens e demais registros de comunicação e 

movimentação de viaturas policiais, inclusive obtidas por meio de sistemas de 

posicionamento global (GPS), bem como às informações contidas em cópias de 

segurança, a serem transmitidas, preferencialmente, através de servidores 

remotos, observando para a regularidade desses registros, seu fluxo de 

armazenamento, periodicidade, qualidade, custódia e acessibilidade; 

X – ter acesso aos relatórios, laudos periciais, ainda que provisórios, documentos 

e objetos sujeitos a perícia, resguardando as cautelas relacionadas à 

integralidade da cadeia de custódia e ao sigilo legal ou judicial que lhes sejam 

atribuídos ou quando necessário à salvaguarda do procedimento investigatório; 

§ 1º. O acesso mencionado no inciso II abrange informações, registros, dados e 

documentos, físicos ou virtuais, acondicionados ou não nos estabelecimentos e 

unidades policiais que recebam visitas institucionais do Ministério Público. 

§ 2º. Nenhuma autoridade poderá opor ao Ministério Público, sob qualquer 

pretexto, a exceção de sigilo, sem prejuízo da subsistência do caráter sigiloso da 

informação, do registro, do dado ou do documento que lhe seja fornecido, 

ressalvadas as hipóteses de reserva constitucional de jurisdição. 

 

SEÇÃO II 

Da Fiscalização e das Visitas de Unidades Policiais 

 

Art. 12. Incumbe aos órgãos do Ministério Público no exercício do controle 

externo da atividade policial realizar visitas ordinárias e, sempre que necessário, 

visitas extraordinárias em unidades policiais, órgãos de perícia técnica e 

aquartelamentos militares existentes, com o propósito de: 

I – fiscalizar junto ao sistema de registro de ocorrências e sindicâncias a 

proporção daquelas que não geraram investigações criminais e, especialmente, 

a fundamentação dos critérios de conversão adotados pela autoridade policial;  



I – fiscalizar o fluxo procedimental das atividades finalísticas policiais, no que diz 

respeito aos inquéritos policiais, termos circunstanciados e demais feitos 

investigatórios;  

III – fiscalizar o cumprimento de mandados de prisão, das requisições e demais 

medidas determinadas pelo Ministério Público, inclusive no que se refere aos 

prazos e organização de pendências; 

IV – fiscalizar cumprimento das medidas de quebra de sigilos constitucionais;  

V – fiscalizar a regularidade e integralidade do fluxo da cadeia de custódia dos 

vestígios, desde o reconhecimento até o descarte; 

VI – fiscalizar as medidas adotadas pelo gestor da unidade sobre deficiências 

que impeçam seu funcionamento adequado. 

§ 1º. As visitas ordinárias serão realizadas nas unidades indicadas nos 

formulários aprovados pela Comissão do Sistema Prisional, Controle Externo da 

Atividade Policial e Segurança Pública, que serão disponibilizados no sítio do 

CNMP. 

§ 2º. A realização de visitas extraordinárias se dará nos casos de necessidade 

local, de cumprimento de planos de atuação ou de projetos estratégicos de cada 

Ministério Público e/ou da Comissão do Sistema Prisional, Controle Externo da 

Atividade Policial e Segurança Pública. 

§ 3º. Os relatórios produzidos no âmbito do controle externo da atividade policial 

subsidiarão a atuação do Ministério Público na tutela coletiva de segurança 

pública, nos termos do Capítulo I da presente Resolução. 

 

Art. 13. As visitas serão realizadas em dois períodos: 

I – entre os meses de janeiro e abril, de forma presencial; 

II – entre os meses de julho e outubro, de forma presencial ou remota. 

§ 1º.  A opção pela forma remota será justificada, em campo próprio, pelo órgão 

do Ministério Público responsável pelo preenchimento do formulário de visita, 

nas hipóteses em que: 

a) a presença física do órgão do Ministério Público na unidade esteja, 

motivadamente, impossibilitada; 

b) a unidade já esteja continuamente sendo fiscalizada pelo mesmo órgão do 

Ministério Público, em procedimento próprio. 

§ 2º. As visitas contarão com atividades preparatórias, com a finalidade de: 



a) instaurar procedimento administrativo específico para monitoração e 

fiscalização da unidade; 

b) notificar a autoridade responsável para o envio dos dados relacionados aos 

formulários tratados nesta Resolução, bem como sobre os procedimentos e 

ações a serem efetivados previamente para otimizar e objetivar a visita; 

c) envolver, se necessário, os serviços de segurança institucional, para a 

salvaguarda da atuação ministerial;  

d) analisar os dados repassados, com atenção aos déficits estruturais, às 

gestões de procedimentos e dos vestígios; 

e) aferir as vulnerabilidades reiteradas constatadas na unidade em visitas e 

relatórios anteriores. 

 

Art. 14. Finalizada a visita, o órgão do Ministério Público: 

I – preencherá o formulário de visita; 

II – promoverá a análise dos dados e informações coletados; 

III – adotará as seguintes providências que se façam necessárias: 

a) comunicar às autoridades responsáveis sobre a identificação de indícios de 

irregularidades praticadas no exercício da atividade de investigação que 

caracterize falta disciplinar, crimes ou atos de improbidade administrativa; 

b) solicitar a prestação de auxílio ou colaboração das corregedorias dos órgãos 

policiais, para fins de cumprimento do controle externo; 

c) instaurar procedimento administrativo visando acompanhar, fomentar e 

fiscalizar a implementação de políticas públicas inexistes ou ineficientes nos 

serviços policiais da unidade visitada, bem como o respeito aos interesses, 

direitos e bens cuja defesa seja de responsabilidade do Ministério Público; 

d) instaurar procedimento investigatório para apuração de ato de improbidade 

administrativo identificado no exercício do controle externo da atividade policial 

ou remeter documentos ou peças de informação ao órgão do Ministério Público 

com atribuição para atuar na matéria; 

e) instaurar procedimento investigatório para apuração de ilícito penal 

identificado no exercício do controle externo da atividade policial ou remeter 

documentos ou peças de informação ao órgão do Ministério Público com 

atribuição para atuar na matéria.  



Parágrafo único. O controle externo de unidades que não sejam objeto dos 

formulários tratados nesta Resolução, mas que detenham parcela de poder de 

polícia, será exercido nos termos do inciso III deste dispositivo. 

 

Art. 15. O formulário de visita devidamente preenchido será enviado à validação 

da Corregedoria Geral do respectivo Ministério Público, mediante sistema 

informatizado disponibilizado pelo CNMP, até o último dia dos meses de abril e 

outubro. 

§ 1º. Caberá aos Ministérios Públicos normatizar a disponibilização de dados e 

cópias dos formulários às outras unidades com atuação na tutela coletiva de 

segurança pública e no controle externo da atividade policial na modalidade 

concentrada. 

§ 2º Caberá́ às Corregedorias Gerais o envio dos relatórios validados à 

Comissão do Sistema Prisional, Controle Externo da Atividade Policial e 

Segurança Pública, mediante sistema informatizado, até o último dia do segundo 

mês subsequente ao da visita. 

§ 3º. Caberá às Corregedorias Gerais o controle periódico das visitas realizadas, 

dos casos de descumprimentos reiterados, da consistência de justificativas de 

não preenchimento dos formulários, da utilização da forma remota de visita e da 

atualização do cadastro do total de unidade a serem fiscalizadas e visitadas. 

 

SEÇÃO III 

Da Letalidade e da Vitimização Policial 

 

Art. 16. Nos casos de letalidade e vitimização policiais, cabe ao Ministério 

Público atuar a partir de um plano de ação institucional específico, com previsão 

de diagnóstico, monitoramento e fiscalização, que considere: 

I – a análise das atividades desenvolvidas nas investigações e ações penais 

sobre mortes decorrentes de intervenções policiais, com enfoque na 

identificação das principais deficiências que comprometam a celeridade e 

resolutividade dos feitos; 

II – o fomento de políticas públicas que se revelem efetivas à redução da 

letalidade e vitimização policiais, com a finalidade de promover: 



a) a transparência ativa, por meio do acesso a informações de interesse público, 

através da utilização de meios de comunicação viabilizados pela tecnologia da 

informação, com enfoque na disponibilização dos resultados produzidos a partir 

das políticas de redução da letalidade e vitimização policiais, bem como dos 

registros estatísticos de policiais mortos, em serviço ou por lesão não natural, 

fora de serviço e de pessoas mortas em decorrência de intervenções policiais; 

b) a criação de fluxos capazes de auxiliar o monitoramento da atividade policial, 

ampliando os canais de comunicação interinstitucionais e a coleta de dados; 

c) o aperfeiçoamento contínuo da técnica policial e dos seus procedimentos 

operacionais, inclusive relativos ao uso de instrumentos de menor potencial 

ofensivo; 

d) a otimização dos recursos financeiros, materiais e humanos; 

e) o incremento e modernização de equipamentos periciais e de investigação;  

f) a formação, capacitação e qualificação dos profissionais de segurança pública, 

bem como a valorização da saúde e segurança desses servidores; 

g)  a proteção da vítima e de outras pessoas atingidas em decorrência das 

mortes provenientes de intervenções policiais e a garantia aos seus 

atendimentos multidisciplinares, especialmente nas áreas psicossocial, de 

assistência jurídica e de saúde. 

III – a atenção aos documentos e recomendações produzidos pelo sistema 

regional de proteção dos direitos humanos e outras fontes normativas do Direito 

internacional. 

 

Subseção I 

Do Controle das Investigações Policiais 

 

Art. 17. Compete ao Ministério Público, no âmbito institucional e 

interinstitucional, adotar medidas para garantir a eficácia das providências 

investigatórias, com destaque para: 

I – o comparecimento pessoal da autoridade policial ou policial militar ao local 

dos fatos, tão logo seja comunicada da ocorrência, providenciando o seu pronto 

isolamento, a requisição da respectiva perícia e o exame necroscópico, evitando-

se, inclusive, que a prestação de socorro remova indevidamente cadáveres; 



II – a realização de perícia no local do suposto confronto, com ou sem a presença 

física do cadáver;  

III – a execução de exame necroscópico acompanhado de exame interno, 

documentação fotográfica e a descrição minuciosa de todas as demais 

circunstâncias relevantes encontradas no cadáver;  

IV – a apreensão de armas dos agentes de segurança pública envolvidos na 

ocorrência, submetendo-as à perícia específica; 

V – o acesso a dados, áudios e imagens captados durante as diligências 

policiais, inclusive através de câmeras nos uniformes policiais e nos sistemas de 

videomonitoramento existentes em locais, públicos e privados, situados nas 

imediações em que os fatos ocorreram, observando para a regularidade desses 

registros, seu fluxo de armazenamento, periodicidade, qualidade, custódia e 

acessibilidade; 

VI – a obtenção de dados, áudios, imagens e demais registros de comunicação 

e movimentação das viaturas policiais, observando para a regularidade desses 

registros, seu fluxo de armazenamento, periodicidade, qualidade, custódia e 

acessibilidade; 

VII – a comunicação do fato pela autoridade policial ao Ministério Público, no 

prazo de 24 (vinte e quatro) horas;  

VIII – a instauração de inquérito policial ou inquérito policial militar, conforme a 

situação concreta, para apuração específica dos fatos;  

IX – o contínuo impulsionamento do feito, atentando-se para que sejam colhidas 

as oitivas das vítimas de crimes tentados, familiares e testemunhas presenciais 

e deles receber eventuais sugestões, informações, provas e alegações. 

§ 1º. Compete ao órgão do Ministério Público verificar se as providências 

tratadas neste artigo foram devidamente efetuadas no caso concreto, adotando-

se as medidas necessárias em caso de inobservância.  

§ 2º. Nas hipóteses de promoção de arquivamento das investigações criminais, 

deverá o órgão do Ministério Público indicar as diligências e os motivos de 

impossibilidade de seu cumprimento, bem como notificar a vítima e/ou seus 

familiares sobre o pronunciamento do Ministério Público. 

 

Art. 18. Sem prejuízo das providências mencionadas, é recomendável que o 

órgão do Ministério Público, de forma justificada, verifique a necessidade de:  



I – requisição da reprodução simulada dos fatos; 

II – requisição de instauração de inquérito policial ou inquérito policial militar, 

conforme a situação concreta, no caso da existência de indícios de remoção 

indevida de cadáveres para a apuração específica dos fatos;  

III – instauração de procedimento investigatório criminal;  

IV – postulação da suspensão do exercício da função pública do agente. 

 

Art. 19. Os Ministérios Públicos designarão órgão ou unidade capaz de 

concentrar os dados relativos às ocorrências de letalidade e vitimização policiais, 

a fim de alimentar, mensalmente, o Sistema de Registro de Mortes Decorrentes 

de Intervenção Policial do Conselho Nacional do Ministério Público. 

§ 1º. Nos meses de não ocorrência de letalidade e vitimizações policiais, será 

lavrada certidão e enviada à Comissão do Sistema Prisional, Controle Externo 

da Atividade Policial e Segurança Pública para fins de registro e controle. 

§ 2º. A Comissão do Sistema Prisional, Controle Externo da Atividade Policial e 

Segurança Pública providenciará publicidade dos dados recebidos respeitando 

o sigilo decorrente de previsões legais. 

 

Subseção II 

Da Notificação do Investigado 

 

Art. 20. O órgão do Ministério Público zelará para que, nos inquéritos policiais, 

inquéritos policiais militares e demais procedimentos extrajudiciais, cujo objeto 

for a investigação de fatos relacionados ao uso da força letal no exercício 

profissional ou em missões para Garantia da Lei e da Ordem, praticados por 

servidor vinculado às instituições dispostas nos artigos 144 e 142 da Constituição 

Federal, haja: 

I – notificação do servidor e, sendo o caso, da instituição a que pertença, para a 

constituição ou indicação de defensor, sempre que se tratar de fato com autoria 

conhecida, em que figure na condição de investigado, propiciando-lhe o acesso 

aos elementos de provas já documentados e a realização dos atos que digam 

respeito ao exercício do direito de defesa; 

II – na ausência de defensor constituído ou de indicação de defensor pela 

instituição a que pertença o investigado: 



a) realização imediata das diligências que não dependam da participação do 

investigado; 

b) requisição do feito para análise, tão logo finalizadas as medidas investigativas 

que independem da participação do investigado, para manifestação conclusiva 

ou adoção das providências pertinentes. 

  

CAPÍTULO III 

DISPOSIÇÕES FINAIS 

 

Art. 21. No âmbito do CNMP, incumbe à Comissão do Sistema Prisional, 

Controle Externo da Atividade Policial e Segurança Pública o acompanhamento 

e a fiscalização de cumprimento da presente Resolução.  

Parágrafo único. Para os fins do caput, a Comissão do Sistema Prisional, 

Controle Externo da Atividade Policial e Segurança Pública deverá observar as 

ações promovidas no próprio CNMP sobre o tema, em especial das Comissões 

permanentes e temporárias, e apresentar, sempre que necessário, estudos e 

manifestações técnicas que subsidiem a melhor aplicação da presente 

Resolução.  

 

Art. 22. Fica instituído o Grupo da Segurança Pública e Controle Externo da 

Atividade Policial – GSPC, vinculado à Comissão do Sistema Prisional, Controle 

Externo da Atividade Policial e Segurança Pública, como órgão permanente, de 

natureza consultiva, com atribuições de: 

I – apresentar estudos e manifestações técnicas que subsidiem a melhor 

aplicação da presente Resolução; 

II – propor e fomentar a adoção de medidas eficazes para o aperfeiçoamento da 

tutela coletiva de segurança pública e do controle externo da atividade policial; 

III – promover estudos e pesquisas sobre a segurança pública e o controle 

externo da atividade policial, a fim de subsidiar e aperfeiçoar a atuação dos 

membros, inclusive em relação aos formulários de que trata esta Resolução; 

IV – propor a capacitação de membros e servidores, necessária ao 

aperfeiçoamento da atuação relacionada à tutela coletiva de segurança pública 

e do controle externo da atividade policial; 



V – compartilhar, salvo se protegido por sigilo legal, conhecimentos, informações 

e base de dados, com o objetivo de promover a melhoria de resultados 

institucionais; 

VI – propor recomendações, diretrizes, protocolos e rotinas relacionadas à tutela 

coletiva de segurança pública e ao controle externo da atividade policial; 

VII – propor o planejamento estratégico a ser adotado na tutela coletiva de 

segurança pública e no controle externo da atividade policial, no âmbito do 

CNMP. 

VIII - propor a celebração de convênios e acordos de cooperação com órgãos da 

Administração Pública e entidades privadas sem fins lucrativos, com o objetivo 

de produzir ações conjuntas para a realização de estudos e pesquisas de 

interesse do Ministério Público sobre a segurança pública e o controle externo 

da atividade policial.  

§ 1º. O Grupo da Segurança Pública e Controle Externo da Atividade Policial 

será presidido pelo Presidente da Comissão do Sistema Prisional, Controle 

Externo da Atividade Policial e Segurança Pública. 

§ 2º. O Grupo da Segurança Pública e Controle Externo da Atividade Policial 

disporá de um coordenador e um vice-coordenador escolhidos entre seus 

integrantes pelo presidente da Comissão do Sistema Prisional, Controle Externo 

da Atividade Policial e Segurança Pública. 

§ 3º. O Grupo da Segurança Pública e Controle Externo da Atividade Policial 

será composto por, pelo menos, um representante titular e suplente de cada 

unidade e ramo do Ministério Público brasileiro, indicados pelos Procuradores-

Gerais, entre membros vitaliciados que detenham domínio das políticas públicas 

relacionadas à segurança pública e ao controle externo da atividade policial. 

 

Art. 23. Ficam obrigados os Ministérios Públicos dos Estados e os ramos do 

Ministério Público da União a apresentarem, no prazo de 12 (doze) meses 

contados da vigência desta Resolução, plano de atendimento às disposições 

veiculadas no Capítulo I (Da Tutela Coletiva de Segurança Pública), respeitadas 

a disponibilidade orçamentária e financeira.  

Parágrafo único. A gestão estratégica das unidades e ramos do Ministério 

Público deverão observar as disposições atinentes às atribuições de tutela 



coletiva da segurança pública, nos termos da Resolução nº 147, de 21 de junho 

de 2016, com as alterações que se lhe seguirem.  

 

Art. 24. A Comissão do Sistema Prisional, Controle Externo da Atividade Policial 

e Segurança Pública disponibilizará no sítio do CNMP as demais instruções para 

o preenchimento e o fluxo de remessa de dados e relatórios tratados por esta 

Resolução e para assegurar aos Ministérios Públicos o acesso aos dados 

estruturados relacionados às visitas institucionais de seu ramo ou unidade. 

 

Art. 25. Ficam revogadas as Resoluções nº 20, de 28 de maio de 2007 e nº 129, 

de 22 de setembro de 2015.  

 

Art. 26. Esta Resolução entra em vigor na data de sua publicação.  

 

Brasília, ... de ... de 2021. 

 

 

Antônio Augusto Brandão de Aras 

Presidente do Conselho Nacional do Ministério Público 
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DECRETO Nº 48.002 DE 22 DE MARÇO DE 2021
ESTABELECE O PLANO ESTADUAL DE REDUÇÃO DE LETALIDADE DECORRENTE DE INTERVENÇÃO POLICIAL E
DÁ OUTRAS PROVIDÊNCIAS.

O GOVERNADOR DO ESTADO DO RIO DE JANEIRO, no uso
de suas atribuições constitucionais e legais, e, ainda,

CONSIDERANDO:

- que a Constituição da República impõe às Polícias Civis
e Militares obrigações no campo da Segurança Pública
que visam resguardar, em sua essência, garantir o pleno
exercício dos direitos e garantias fundamentais de todos
os cidadãos;

- que a República Federativa do Brasil é signatária de
diversos tratados, convenções e protocolos
internacionais nesse sentido, dentre os quais, a
Declaração Universal dos Direitos Humanos e a
Convenção Interamericana de Direitos Humanos,
também chamada de Pacto de São José da Costa Rica;

- que a realidade crítica e singular de algumas áreas do
Estado do Rio de Janeiro, em especial da Região

Metropolitana, é resultado de um complexo processo de
construção histórica, dentre outros fatores, conjuntura
essa que impõe às Polícias Civil e Militar, condições
igualmente críticas de segurança no desempenho de
suas atividades típicas, situação que eleva
exponencialmente os riscos de confrontos armados e,
consequentemente, a majoração das ocorrências de
letalidades e lesões corporais graves;

- que as condições críticas mencionadas acima decorrem
também da extrema resistência armada, articulada por
organizações criminosas de narcotraficantes e
narcomilicianos, que, dispondo de armamentos de
natureza bélica com alto poder de destruição e de uso
privativo ou exclusivo, de forma organizada e com
táticas típicas de guerrilha urbana, buscam dominar
inúmeros territórios e impor, pelo terror e violência,
realidade de medo constante aos cidadãos, afastando
assim parcela significativa da população do pleno
exercício de seus direitos fundamentais;



- que, em razão do disposto no ordenamento jurídico
existente, as Polícias Civil e Militar possuem a obrigação
de desempenhar suas atribuições respeitando e
protegendo a dignidade humana, razão pela qual
deverão sempre buscar a observar parâmetros legais
para a utilização da força, especialmente a de
natureza letal;

- as decisões tomadas no âmbito da Arguição de
Descumprimento de Preceito Fundamental nº 635, que
tramita perante o Supremo Tribunal Federal;

- a sentença da Corte Interamericana de Direitos
Humanos no chamado Caso Favela Nova Brasília versus
Brasil, de 16 de fevereiro de 2017, em especial, o ponto
resolutivo décimo sétimo, que determinou que o Estado
adotasse as medidas necessárias para que o Estado do
Rio de Janeiro estabeleça metas e políticas de redução
da letalidade e da violência policial;

- o que consta do processo administrativo nº
SEI140001/048902/2021;

DECRETA :

CAPÍTULO I
DO OBJETO E DA FINALIDADE

Art. 1º - Este Decreto dispõe sobre o “Plano Estadual de
Redução de Letalidade em Decorrência de Intervenção
Policial” a ser aplicado em toda a estrutura de Segurança
Pública do Estado, em especial na Secretaria de Estado de
Polícia Civil - SEPOL e na Secretaria de Estado de Polícia
Militar - SEPM, tendo por finalidade estabelecer eixos de
atuação, programas e ações, e, a partir desses, metas,
diretrizes, obrigações e vedações destinadas a prevenir a
ocorrência de resultados letais decorrentes de intervenção
policial quando do cumprimento de suas obrigações
constitucionais e legais.



Parágrafo Único - O Plano Estadual de redução de letalidade
será baseado no aprimoramento simultâneo de três eixos de
atuação:

I - Recursos humanos;
II - Recursos materiais;
III - Procedimentos administrativos/operacionais.

CAPÍTULO II
DA REDUÇÃO DA LETALIDADE ATRAVÉS DO APRIMORAMENTO
DOS RECURSOS HUMANOS

Art. 2º - Para atingir os fins definidos por esta Resolução, a
SEPOL e a SEPM, em periodicidade a ser definida por ato
interno de cada Pasta, deverão submeter seus policiais a:

I - Capacitação continuada buscando a compreensão e a
aplicação do uso progressivo da força, com o objetivo de
aperfeiçoar, dentre outros, os procedimentos inerentes ao uso
de armas de fogo e seus princípios, estabelecendo, como
parâmetro, os procedimentos disponíveis e que
obrigatoriamente precedem o uso de arma de fogo em ações
isoladas ou operações, levando-se em conta, igualmente, as
condicionantes de estresse da realidade operacional nas
áreas sensíveis do Estado;

II - Realização de atividades que permitam o
desenvolvimento e aprimoramento das habilidades
socioemocionais do policial, por meio de cursos e/ou
palestras que busquem o desenvolvimento da
conscientização profissional sobre os direitos humanos em
comunhão com a relevância social da atividade policial,
com especial enfoque nos parâmetros técnico-legais de
ética, de moralidade, e de legalidade;

III - Mediante análise prévia e técnica, serão
implementadas medidas de acompanhamento psicológico
do policial, através do estabelecimento de programas de
saúde laborativa, com atenção especial aos policiais que
tenham se envolvido em confronto armado ou que, pela
natureza de suas funções, possuam maior probabilidade de
participação em ocorrências dessa natureza. Para tanto, as
respectivas Polícias deverão investir no fortalecimento de
suas respectivas estruturas assistenciais e médico-sanitárias
já existentes.



Parágrafo Único - As Polícias Civil e Militar deverão constituir
em suas respectivas estruturas o aparato administrativo
necessário para o acompanhamento profissional de seu
efetivo no desenvolvimento de todas as iniciativas referidas
nos incisos acima, bem como para fins de controle e
avaliação deste Plano junto ao seu público interno.

CAPÍTULO III
DA REDUÇÃO DA LETALIDADE ATRAVÉS DO APRIMORAMENTO
DOS RECURSOS MATERIAIS

Art. 3º - Para a consecução dos fins definidos por este
Decreto, a SEPOL e a SEPM, com o intuito de reduzir ao
máximo a vitimização de inocentes, deverão buscar, dentro
de suas realidades orçamentárias e no âmbito de suas
competências, a aquisição de equipamentos que
garantam a eficiência e a eficácia da atividade policial,
tanto no planejamento de operações quanto na aplicação
do uso da força em especial:

I - Equipamentos de inteligência, tais como aparelhos e
softwares de interceptação de dados e de descriptografia,
a fim de propiciar a produção de dados de inteligência
mais precisos, que servirão de subsídios aos planejamentos
operacionais, e que minimizarão a possibilidade de
confronto;

II - Equipamentos de emprego tático que permitam
identificação mais precisa dos locais de homizio de
criminosos e/ou de materiais ilícitos, para o planejamento e
mesmo durante a realização das ações repressivas com
maior risco de confronto, tais como: veículos aéreos não
tripulados (VANT), equipamentos de imageamento aéreo,
câmeras de imagem térmica, dentre outros;

III - Aquisição de câmeras portáteis de uso individual para
os policiais envolvidos nas atividades fim das respectivas
Polícias, bem como para veículos de uso especial
(helicópteros e viaturas blindadas) em operações
repressivas em áreas sensíveis;

IV - Aquisição de armamentos, assessórios e munições, mais
modernos e mais sofisticados, que servirão para aprimorar a
precisão e a eficácia das ações policiais, o que resultará na
redução da letalidade, já que se prestarão assegurar
suficiente superioridade bélica, o que desencoraja, o
enfrentamento e o conflito armado.



CAPÍTULO IV
DA REDUÇÃO DA LETALIDADE ATRAVÉS DO APRIMORAMENTO
DOS PROCEDIMENTOS ADMINISTRATIVOS E OPERACIONAIS

Art. 4º - Para atingir os objetivos definidos neste Decreto, a
SEPOL e a SEPM, sem o prejuízo da adoção de outras
vedações ou imposições adicionais, deverão pautar suas
operações planejadas e não emergenciais, notadamente
as de natureza repressiva em áreas sensíveis, bem como as
medidas administrativas habituais pós ocorrência de tais
operações pelos seguintes preceitos:

I - Não utilização de bens públicos de serviços essenciais,
especialmente das áreas de saúde e educação, como
bases operacionais de ações repressivas;

II - Início de operações policiais planejadas, especialmente
as de natureza repressiva em áreas sensíveis, em horários de
menor movimentação da população local, observadas as
características de cada local, evitando-se, principalmente,
os horários escolares (entrada e saída de alunos);

III - O uso de helicóptero se dará, preferencialmente, como
base de observação para a produção de dados que
minimizem os riscos das operações policiais, especialmente
as de natureza repressiva em áreas sensíveis, e, em casos
excepcionais e quando necessário para a cobertura
estratégica das equipes terrestres, sabendo-se que este
equipamento é extremamente eficaz como elemento
dissuasivo, de superioridade bélica estatal, desencorajando
o conflito;

IV - Utilização de câmeras de uso individual e de emprego
coletivo em veículos de uso especial (helicópteros e viaturas
blindadas);

V - Aprimoramento das respectivas estruturas investigativas e
correcionais, bem como das técnicas de acompanhamento
e investigação das ocorrências policiais com uso de força e
que tenham tido atuações violentas, em especial as que
apresentem resultados letais;

VI - Aprimoramento dos sistemas de controle e fiscalização
da utilização dos equipamentos letais e também dos de
menor POTENCIAL ofensivo;



VII - Comunicação das operações ao Promotor Natural,
imediatamente após seu início e, a respeito dos resultados
obtidos, em até 24 horas após a sua realização;

VIII - Comunicação prévia, dentro de prazo que não
prejudique a eficácia das operações, aos órgãos Federal,
Estadual e Municipal das áreas de Educação e de Saúde,
de maneira que os Diretores e Chefes das Unidades, com o
desencadeamento das operações, tenham tempo hábil de
reduzir os riscos à integridade física das pessoas sob sua
responsabilidade.

Art. 5º - Cooperar com o programa de ocupação das
Comunidades conforme estabelecido pelo Estado,
mediante o apoio às diversas Secretarias e aos órgãos
públicos correlatos, de modo a colaborar com o resgate da
cidadania e do livre exercício dos direitos constitucionais da
população residente nessas áreas.

CAPÍTULO VI
DAS MEDIDAS A SEREM DESENVOLVIDAS NO ÂMBITO DA
SECRETARIA DE ESTADO DA POLÍCIA CIVIL

Art. 6º - Em atendimento aos eixos propostos no art. 1º,
parágrafo único, a Secretaria de Estado de Polícia Militar
deverá adotar as seguintes medidas:

I - Aprimoramento de Recursos Humanos:
a) Dispor de disciplinas relativas aos Princípios Básicos sobre
o Uso da Força e Armas de Fogo (PBUFAF) no currículo de
formação;
b) Dispor de disciplinas relativas aos Direitos Humanos no
currículo de formação;
c) Realizar estágios de requalificação de técnicas e táticas
de atuação policial, em periodicidade a ser estabelecida
por ato próprio;
d) Desenvolver ações que propiciem a evolução e a
expansão das habilidades socioemocionais do seu efetivo;
e) Requalificar, mediante programa próprio, todo o seu
efetivo, quanto às técnicas para o uso de armamento letal;
f) Empreender ações de acompanhamento psicológico do
efetivo.



II - Aprimoramento dos Recursos Materiais:

a)Adquirir coletes balísticos para todo o efetivo vinculado à
atividade fim;
b) Adquirir câmeras individuais (bodycam) para o uso de seu
efetivo vinculado à atividade-fim;
c) Disponibilizar equipamentos de menor Potencial lesivos e
letais para o uso de seu efetivo (tais como espargidores,
tasers, tonfa e etc.);
d) Adquirir capacete balístico para todo o efetivo vinculado
à atividade-fim;
e) Adquirir câmeras para o uso em viaturas ostensivas
vinculadas à atividade-fim.

III - Aprimoramento dos Procedimentos Administrativos/
Operacionais:

a)Aperfeiçoar seus respectivos sistemas de controle e de
fiscalização de utilização dos equipamentos letais e menos
letais;
b) Aprimorar os procedimentos investigativos e as técnicas
de acompanhamento e investigação das ocorrências
policiais que tenham tido atuações violentas, em especial as
que apresentem resultados letais.

CAPÍTULO VI
DAS MEDIDAS A SEREM DESENVOLVIDAS NO ÂMBITO DA
SECRETARIA DE ESTADO DA POLÍCIA CIVIL

Art. 7º - Em atendimento aos eixos propostos no art. 1º,
parágrafo único, a Secretaria de Estado de Polícia Civil
deverá adotar as seguintes ações:

I - Aprimoramento de Recursos Humanos:

a)Dispor de disciplinas relativas aos Princípios Básicos sobre o
Uso da Força e Armas de Fogo no currículo de formação;
b) Dispor de disciplina relativa aos Direitos Humanos no
currículo de formação;
c) Realizar estágios de requalificação de técnicas e táticas
de atuação policial, em periodicidade a ser estabelecida
por ato próprio;
d) Dotar as Delegacias de Homicídios da SEPOL de recursos
humanos suficientes para aprimorar e estender sua atuação
em toda a Capital, Baixada Fluminense, Niterói e São
Gonçalo, observados os limites orçamentários e financeiros;



e) Requalificar todo seu efetivo, em prazo a ser definido em
ato próprio, para o uso de armamento letal;
f) Empreender ações de acompanhamento psicológico do
efetivo;
g) Ampliar os investimentos na área de perícia criminal, com
aquisição de novos equipamentos e reforço do quantitativo
de recursos humanos, observadas as limitações
orçamentárias e financeiras.

II - Aprimoramento dos Recursos Materiais:

a)Adquirir coletes balísticos para todo o efetivo vinculado à
atividade-fim;
b) Adquirir câmeras individuais (body cam) para o uso de seu
efetivo quando em operações policiais;
c) Adquirir equipamentos e suprimentos para incremento dos
procedimentos de investigação, de modo a garantir melhor
celeridade e eficácia nos resultados;
d) Adquirir câmeras para o uso em viaturas ostensivas
vinculadas à atividade-fim.

III - Aprimoramento dos Procedimentos Administrativos/
Operacionais:

a)Aprimorar as normativas internas que balizam as
operações policiais em áreas sensíveis;
b) Aprimorar os procedimentos investigativos e as técnicas
de acompanhamento e investigação das ocorrências
policiais que tenham tido atuações violentas, em especial as
que apresentem resultados letais.

CAPÍTULO VII
DA ESTRUTURA DE GOVERNANÇA E DO MONITORAMENTO,
COLETA E TRATAMENTO DE DADOS

Art. 8º - A estrutura de governança e de monitoramento do
Plano, a qual se chamará Comissão de Monitoramento e
Gestão, será composta pelas seguintes autoridades:
I - Governador do Estado;
II - Secretário de Estado de Polícia Civil;
III - Secretário de Estado de Polícia Militar;
IV - Diretora-Presidente do Instituto de Segurança Pública;
V - 02 (dois) membros indicados pelo Governador do Estado.



§ 1º - A participação na Comissão de Monitoramento e
Gestão não implicará na percepção de adicionais
pecuniários de qualquer espécie.

§ 2º - A Comissão será presidida pelo Governador do Estado,
substituído, em suas ausências e impedimentos, por outra
autoridade de sua indicação.

§ 3º - Os membros da Comissão a que se referem os incisos II
a IV deste artigo, nas suas ausências ou impedimentos, serão
representados pelos seus substitutos legais.

§ 4º - As decisões da Comissão serão tomadas por maioria
simples de seus membros, pertencendo ao Governador do
Estado, em caso de empate, o voto de qualidade.

Art. 9º - Compete à Comissão de Monitoramento e Gestão:

I - a definição dos Indicadores que serão monitorados,
dentro dos eixos temáticos estabelecidos, para verificação
do alcance dos objetivos definidos por este Decreto;

II - a fixação das metas para os indicadores;

III - a divulgação dos resultados relativos aos indicadores do
presente Plano;

IV - a gestão estratégica do Plano.

Art. 10 - À Diretora-Presidente do Instituto de Segurança
Pública incumbe:

I - a gerência e o aprimoramento do Plano;

II - a realização de atos convocatórios;

III - a elaboração de documentos e instrumentos;

IV - a publicação semestral das metas e resultados;

V - a promoção dos atos necessários ao bom funcionamento
da Comissão de Monitoramento e Gestão.

Art. 11 - À SEPOL compete:

I - estabelecer os indicadores, referentes aos 3 (três) eixos
temáticos e inerentes às suas competências, os quais serão
regularmente monitorados, no sentido de avaliar os
resultados da implementação deste Plano;



II - instituir um fórum permanente de análise,
compartilhamento de informações e de ações conjuntas;

III - acompanhar e avaliar as ações realizadas;

IV - promover rotina de reuniões internas de monitoramento
do cumprimento das metas táticas e operacionais
pertinentes às suas atribuições;

V - designar servidor efetivo para desempenhar a atividade
de ponto focal para as atividades relacionadas ao Plano;

VI - enviar, semestralmente, à Comissão de Monitoramento e
Gestão, relatório acercadas ações implementadas e
resultados alcançados com o intuito de cumprir o disposto
neste Plano.

Art. 12 - À SEPM compete:

I - estabelecer os indicadores, referentes aos 3 (três) eixos
temáticos, inerentes às suas competências, os quais serão
regularmente monitorados, no sentido de avaliar os
resultados da implementação deste Plano;

II - instituir fórum permanente de análise, compartilhamento
de informações e de ações conjuntas;

III - acompanhar e avaliar as ações realizadas;

IV - promover rotina de reuniões internas de monitoramento
do cumprimento das metas táticas e operacionais
pertinentes às suas atribuições;

V - designar servidor efetivo para desempenhar a atividade
de ponto focal para as atividades relacionadas ao Plano;

VI - enviar, semestralmente, à Comissão de Monitoramento e
Gestão, relatório acercadas ações implementadas e dos
resultados obtidos no intuito de cumprir o disposto neste
Plano.



CAPÍTULO VIII
DA FIXAÇÃO DAS METAS E DA GESTÃO DOS RESULTADOS

Art. 13 - Os dados utilizados para a fixação de metas,
monitoramento e conferência dos resultados do Plano terão
como base a data do registro da ocorrência do fato
delituoso.

Art. 14 - Os indicadores táticos e operacionais a serem
alcançados pelas unidades de cada instituição policial serão
definidos pela Secretaria a que se vinculem e instituídos por
meio de Resolução.

Art. 15 - Para efeito do presente Decreto, aplica-se o modelo
territorial descrito no Decreto nº 41.930, de 25 de junho de
2009.

Art. 16 - Ao final de cada semestre, a SEPOL e a SEPM terão
até 10 (dez) dias úteis para o envio do relatório mencionado
no inciso VI, dos artigos 11 e 12, deste Decreto.

Art. 17 - As metas correspondentes aos indicadores definidos
serão estabelecidas, por ato próprio, pela Comissão de
Monitoramento e Gestão.

§ 1º - As metas fixadas para os indicadores do Plano serão
definidas considerando os seguintes aspectos:

I - a validade semestral das metas, nos períodos
denominados ciclos semestrais, compreendidos entre os
períodos de 01 de janeiro a 30 de junho e de 01 de julho a 31
de dezembro;

II - a análise, pelo Comitê Gestor, que poderá efetuar a
alteração das metas e da metodologia apresentadas,
objetivando um melhor ajuste à dinâmica criminal, social e à
realidade operacional dos diversos órgãos envolvidos;

III - a utilização de gradiente de manutenção ou redução,
segundo critérios técnicos, a ser aplicado sobre os dados
históricos para a identificação das oportunidades possíveis
para o ano seguinte.

§ 2º - Caberá à Secretaria Executiva o desdobramento das
metas para cada Região Integrada de Segurança Pública,
Área Integrada de Segurança Pública e Circunscrição
Integrada de Segurança Pública, quando couber.

§ 3º - Compete à SEPM e SEPOL a publicação do
desdobramento das metas em seus respectivos boletins
internos.



Art. 18 - Portaria Conjunta dos Secretários de Estado de
Policia Civil e de Policia Militar poderá ́ alterar, na fórmula de
cálculo do Índice de Desempenho de Metas, o peso de
cada indicador estratégico.

CAPÍTULO IX
DAS DISPOSIÇÕES FINAIS

Art. 19 - A Secretaria Executiva do Comitê Gestor, ao final de
cada ciclo semestral de avaliação, publicará no DOERJ os
resultados finais para fins de premiação, conforme Decreto
nº 47.402, de 15 de dezembro de 2020.

Art. 20 - Os eventuais recursos em face dos atos
administrativos praticados no âmbito das competências
previstas nos Capítulos VII e VIII deste Decreto deverão ser
endereçados ao Comitê ̂ Gestor, processados e julgados na
forma da Lei 5.427 de 1º de abril de 2009.

Art. 21 - Em não sendo alcançadas as metas fixadas para os
indicadores do Plano em um dado semestre, a Comissão de
Monitoramento e Gestão devera ́ tomar todas as medidas
cabíveis para o seu efetivo atingimento no semestre
seguinte.

Art. 22 - O Sistema Integrado de Metas (SIM), realizado pelo
Instituto de Segurança Pública, deverá ter como um de seus
indicadores estratégicos de segurança o tipo “morte
decorrente de intervenção policial”.

Art. 23 - O presente Plano será ́ publicado no sitio eletrônico
mantido pelo Instituto de Segurança Pública na internet.

Art. 24 - Este Decreto entra em vigor na data de sua
publicação.

Rio de Janeiro, 22 de março de 2022.

CLA ́UDIO CASTRO 
Governador 



ANEXO I

Ações em andamento no âmbito da SEPM EIXO RECURSOS
HUMANOS

1. Presença dos Princípios Básicos sobre o Uso da Força e
Armas de fogo (PBUFAF) no currículo de formação.

Atualmente, no campo dos Princípios Básicos sobre o Uso da
Força e Armas de Fogo (PBUFAF)

- que em nossos dias se mostra indispensável para a
orientação da atuação policial -, a Corporação possui
disciplinas nesta área em seus cursos de formação, de todos
os círculos hierárquicos. Assim, o intuito de difundir essa
metodologia na formação desse profissional e ́ difundir uma
cultura na qual esses conceitos indispensáveis sejam o
parâmetro para a sua atuação, e que esta se limite apenas
em impedir ou interromper a transgressão de um direito,
preferencialmente com o menor dano possível as pessoas,
sejam elas as vitimas, os agentes da lei ou os próprios
transgressores.

2. Estagio de Aplicações Táticas (Tropa Segura)

A SEPM desenvolve rotineiramente ações para a
requalificação técnica do seu efetivo. Atualmente vigora o
Estágio de Aplicações Táticas (Tropa Segura) I EAT/2021 -
realizado pelo Centro de Instrução Especializada e Pesquisa
Policial - CIEsPP. Após um levantamento estratégico, o
Estado Maior da Corporação identificou as Unidades que
necessitavam de um aprimoramento profissional de seus
componentes em razão de uma maior atuação dessas
quadrilhas criminosas. O Estágio de Aplicações Táticas -
Tropa Segura possui os seguintes objetivos:

a) Propiciar, através do treinamento constante e periódico,
um melhor preparo técnico/operacional, tático e
psicológico aos policiais militares para as ações de
abordagem e incursões em áreas de alto risco, vi- sando
reduzir a letalidade (policiais militares e população civil)
durante suas ações;



b) Complementar e atualizar os conhecimentos teóricos
básicos, adquiridos durante os Cursos de Formação da
Corporação, visando aumentar o nível de eficiência nas
ações policiais;
c) Padronização dos procedimentos nas ações de
abordagem e incursões em áreas de alto risco, através das
correções das falhas identificadas durante o treinamento;
d) Aprimorar o desempenho das atividades policiais em
contextos de baixa luminosidade, através do treinamento
low light, com vistas a habilitar a tomada de decisões e
emprego de armamentos nessas situações de ambientes de
baixa luminosidade ou totalmente escuro.

3. Desenvolvimento das habilidades socioemocionais

A formação policial - tanto do Oficial como da Praça -
também possui o compromisso de trabalhar competências
que permitam o desenvolvimento das habilidades
socioemocionais do futuro policial. Essa pro- posta e ́ buscada
através de disciplinas que destacam o desenvolvi- mento de
uma conscientização profissional sobre a relevância social
da atividade policial, principalmente dentro dos parâmetros
te ́cnico-legais inerentes ao serviço, tais como: ética,
legalidade, dentre outros nesse sentido.

4. Requalificação para o uso de armamento letal

A SEPM desenvolveu no CIEAT uma estrutura que se mostra
expressiva para a capacitação contínua do seu efetivo para
a utilização do armamento de natureza letal. Somente no
ano de 2021, ate ́ o mês de setembro, 5.566 policiais militares
da ativa passaram tanto por instruções especificas de tiro,
quanto por instruções complementares com- postas de
cursos externos. É importante destacar que o objetivo de
grande parte do conteúdo dessas instruções e ́ voltado para
o aperfeiçoamento dos procedimentos inerentes ao uso da
arma de fogo, possuindo como parâmetro, principalmente,
as condicionantes de estresse da realidade operacional das
áreas sensíveis do estado, buscando assim dirimir os danos
colaterais por parte das forcas de segurança em confrontos
com criminosos, caso ocorram.



5. Ações de acompanhamento psicológico do efetivo

Combater os efeitos prejudiciais dessa realidade profissional
no âmbito da saúde mental e psicológica do policial militar,
principalmente daquele que atua na área operacional, e ́
outra medida importante desenvolvida na SEPM. Além de
possuir uma estrutura te ́cnica-profissional na Diretoria Geral
de Saúde, a Corporação conta com um quadro de Oficiais
Psicólogos que, além de estarem lotados em Unidades
Administrativas da SEPM (tais como hospitais, clínicas e de
ensino), também desenvolvem suas respectivas atividades
em núcleos existentes em grande parte das Unidades
Operacionais de todo o estado, por meio do Serviço de
Assistência Psicológica do Policial - SASP. Cabe a esses
profissionais, inclusive, a prestação do acompanhamento
psicológico ao PM que tenha tido envolvimento em
ocorrências consideradas violentas, seja de ferimento de
policiais ou com resultado morte, através do Protocolo de
avaliação Pós-Confronto.



Nos últimos anos a Corporação adquiriu milhares de coletes-
balísticos para o uso individual do efetivo, garantido assim
que cada policial mi- litar tenha a sua disposição esse
equipamento na execução do serviço. Para uso coletivo,
encontra-se em processo final de licitação a aquisição de 30
(trinta) veículos blindados de transporte de tropa, o que
permitira ́ a substituição dos atuais por viaturas mais
modernas e apropriadas para esse fim.

2 - Encontra-se em processo final de licitação, por parte da
Secretaria de Governo, a aquisição de milhares de câmeras
corporais (body- cam), bem como o serviço de
processamento e arquivo dos registros desses dispositivos.

1. Investimentos na aquisição de materiais aplicados na
atividade operacional também compõem o rol de medidas
executadas pela SEPM para a prevenção de ocorrências
policiais que tenham resultados letais. Nesse aspecto, podem
ser apontados os seguintes eixos de ação: produção de
dados de inteligência que permitam o planejamento e a
realização de operações mais eficientes e seguras;
equipamentos de proteção (individual/coletivo) que
protejam a integridade do policial e que contribua com a
diminuição de reação com forca letal; equipamentos de
monitoramento que permitam o controle e registro da
atividade policial em tempo real.

- Desde 2015, a PMERJ conta com aeronaves com
dispositivos imageadores térmicos e câmeras de alta
resolução, equipamentos que permitem um importante
suporte ao planejamento e das próprias operações nestas
áreas sensíveis. Inclusive, a normatização para o uso desse
tipo equipamento se encontra no Boletim da Polícia Militar
do Estado do Rio de Janeiro n.o 168, de 25 de janeiro de
2015, dispo- nível em:
https://drive.google.com/drive/folders/1b7CNMaubH8ZM-
BUa_0i0ZXWnbz-sS-Drl.Acessado em: 29 set. 2021.

EIXOS RECURSOS MATERIAIS 



impactada com a ação policial. Inclusive, encontra-se em
processo de finalização a implantação do Manual de
Otimização do Planejamento Operacional em Áreas
Sensíveis, normatização que, além de atualizar a IN no 52,
consolidara ́ todos os protocolos de atuação da PMERJ em
localidades com maior suscetibilidade de confrontos
armados.

3. Relatório online de Operações Policiais Militares - A Rep 1 e
2

A comunicação encaminhada ao Ministério Público, através
do Relatório online de Operações Policiais Militares - Ação
Repressiva 1 e 2, onde são repassadas àquela instituição
fiscalizadora as informações relativas às Operações Policiais
Militares em áreas sensíveis e ́ outra medida corporativa em
que a Polícia Militar busca demonstrar um maior controle e
transparência a suas ações. Preenchido em formulário
próprio em formato digital, a informação contém os dados
essenciais as atuações nessas localidades, tais como: local,
data e hora, identificação dos agentes envolvidos,
identificação das viaturas policiais, dentre outros mais
específicos.

1. SISMATBEL e RUMB Digital

A SEPM aperfeiçoou seus respectivos sistemas de controle e
fiscalização de utilização dos equipamentos letais e menos
letais. Quando concluída, a expansão do Sistema de
Material Bélico (SISMATBEL) e do RUMB Digital permitira ́ que
essa supervisão - antes realizada por métodos de
escrituração convencional - seja realizada de forma digital e
desta forma apresente maior agilidade e segurança.

2. Atuação em Áreas Sensíveis

A devida atualização e adequação dos procedimentos
administrativos e operacionais aplicados na atividade policial
e ́ outro importante componente norteador para a
prevenção de ocorrências com resultados letais. Um
exemplo de regulação neste sentido e ́ a Instrução Normativa
- IN no 52, norma no âmbito da PMERJ que regula o
desenvolvimento das operações policiais em áreas sensíveis.
É importante salientar que, além de ser norteada por
princípios fundamentais à garantia dos direitos humanos, a IN
no 52 evidencia uma grande preocupação institucional com
a ocorrência de danos diretos a ̀ população

EIXO APRIMORAMENTO DOS PROCEDIMENTOS ADMINISTRATIVOS/ OPERACIONAIS 



- Curso de Técnicas Operacionais (CTO)

- Curso de progressão em Área de Risco e Curso de
Formação Profissional

- Curso de Operações Táticas Especiais (COTE)

- Curso de Operações Policiais - COP

II - Informações sobre realização de atividades que permitam
a expansão das habilidades socioemocionais do policial, por
meio de cursos e/ou palestras que objetivem o
desenvolvimento de uma conscientização profissional sobre
a relevância social da atividade policial, principalmente
dentro dos parâmetros te ́cnico-legais inerentes ao serviço,
tais como: ética, moralidade, legalidade, dentre outros nesse
sentido.

- Seminário sobre Investigação de Crimes Dolosos Contra a
Vida - Reflexões Doutrinárias

- Seminário Praticas e Reflexões: Gestos Simbólicos do
Feminicídio

Ações em andamento no âmbito da SEPOL

ANEXO II

EIXO DE RECURSOS HUMANOS 

I - Informações sobre capacitação continuada para o uso
progressivo da força, com o objetivo de aperfeiçoar, dentre
outros, os procedimentos inerentes ao uso da arma de fogo
e seus princípios, possuindo como parâmetro,
principalmente, as condicionantes de estresse da realidade
operacional das áreas sensíveis do estado, buscando assim
prevenir a ocorrência de vitimização de inocentes por parte
das forças de segurança, em confrontos com criminosos,
caso ocorram.

- Programas de Treinamento de tiro tático de Fuzil (PTF) e de
Tiro Tático de Pistola (PTP)

- Curso Operacional de Defesa, Intervenção e
Gerenciamento contra Oponentes Armados -CODIGO



- Núcleo de Atenção a ̀ Saúde Mental do Policial Civil, criado
a partir de um convênio firmado com a Superintendência de
Perícia Médica e Saúde Ocupacional do Estado do Rio de
Janeiro. Atualmente e ́ com- posto de duas médicas
psiquiatras e nove psicólogos, bem como corpo técnico
dedicado exclusivamente ao atendimento aos policiais civis.

- Seminário Práticas e Reflexões - O trabalho com homens no
enfrentamento da Violência Doméstica

- Seminário A Polícia Civil no Combate à Exploração Sexual
Infantil

- Seminário Abril Verde: Saúde e Segurança do Trabalho
Seminário - Assédio Sexual no Ambiente de trabalho

- Seminário - Violência Institucional de Gênero

- Seminário - Violência Psicológica: Como configurar o dano
emocional Saúde Mental dos Agentes de Segurança Pública,
Escuta e Acolhimento na Atenção Psicossocial

III - Informações sobre medidas de acompanhamento
psicológico, através do estabelecimento de programas de
saúde laborativa, com atenção especial aos policiais que
venham a se envolver em confronto armado ou que, pela
natureza de suas funções, possuam maior probabilidade de
participação em ocorrência dessa natureza. Para tanto, as
respectivas polícias deverão desenvolver tais ações,
favorecendo, principalmente, o fortalecimento de suas
respectivas estruturas médico- sanitárias já ́ existentes.

EIXO DE RECURSOS MATERIAIS 

I - Informações sobre a aquisição de equipamentos de
inteligência, tais como aparelhos e softwares de
interceptação de dados e de descriptografia, a fim de
propiciar a produção de dados de inteligência mais precisos,
buscando assim subsidiar planejamentos operacionais mais
eficientes, que minimizem a possibilidade de confronto,
especial- mente na realização de ações policiais em áreas
sensíveis.

- CELLEBRITE UFED 4PC - solução para extração,
processamento e análise de dados a partir de plataformas
eletrônicas portáteis, serviços de computação em nuvem
(Cloud), imagens de vídeo e artefatos de Internet



- SISTEMA DE AERONAVE REMOTAMENTE PILOTADA (RPAS) -
Sistema de Aeronave Remotamente Pilotada, conhecido
como DRO- NE, composto de aeronave não tripulada, rádio
controle, monitor, baterias e antena RTK (4 unidades)

- AERONAVES AW169 e AW 119 (SISTEMAS DE FLIR)

III - Informações sobre a Aquisição de câmeras portáteis de
uso individual por parte dos policiais envolvidos nas
atividades fim das respectivas Polícias, bem como em
veículos de uso especial (helicópteros e viaturas blindadas)
especialmente em operações repressivas em áreas sensíveis.
*Em trâmite pelo SECC para atender as demandas das
Secretarias.

IV - Aquisição de sofisticados armamentos, assessórios e
munição, destinados a aprimorar a precisão dos disparos
policiais, quando imprescindíveis, e minimizar a vitimização
de inocentes, bem como as- segurar suficiente superioridade
bélica de modo a desencorajar, de forma dissuasória, o
enfrentamento e o conflito armado.

- GLOBAL INTELLIGENCE DASHBOARD (GID) - ferramenta
automatizada de coleta de dados de fontes abertas na
internet

- MAGNET AXIOM - ferramenta forense digital abrangente
que permitir realizar, em uma única plataforma, uma
investigação completa fundamentada ao processo forense
digital com vários tipos de relatórios para perfis técnicos e
não técnicos

- ANALYTICS ENTERPRISE - Solução web e colaborativa de
correlacionamento de vínculos e evidências de dispositivos
móveis, imagens forenses, arquivos CDR, retorno de
mandados, dentre outros

II - Equipamentos de emprego tático que permitam uma
identificação mais precisa dos locais de homizio de
criminosos e/ou materiais ilícitos, no planejamento e durante
a realização de ações repressivas com maior risco de
confronto, em conformidade com a legislação em vigor, tais
como: veículos aéreos não tripulados (VANT), equipamentos
de imageamento aéreo, câmeras de imagem térmica,
dentre outros nesse sentido.



- Aquisição de 2000 (dois mil) coletes balísticos de nível III +
capazes de resistir a disparos de fuzil.

- Aquisição 248.000 (duzentos e quarenta e oito mil) munições
para treinamento destinados a treinamento e
aperfeiçoamento das técnicas de disparo.

Em fase de discussão e renovação das normativas internas
com relação a ̀ realização de operações policiais em áreas
sensíveis.

EIXO DE PROCEDIMENTOS OPERACIONAIS E ADMINISTRATIVOS 



Ações em andamento no âmbito do Estado do Rio de Janeiro
EIXO TRANSPARÊNCIA E DIÁLOGO COM A SOCIEDADE

- Criação do Conselho Estadual de Segurança Pública e Defesa
Social do Estado do Rio de Janeiro - CONSPERJ através da Lei no
8.636, de 28 de Novembro de 2019, de iniciativa do Poder
Executivo.

- Criação do Fórum Permanente dos Conselhos Comunitários de
Segurança e atualização do Regulamento de Funcionamento dos
CCS do Estado do Rio de Janeiro por meio da edição do Decreto
no 47.651, de 16 de Junho de 2021.

- Criação do Conselho Estadual de Segurança Turística -
CONSETUR com a finalidade de qualificar as estratégias
integradas voltadas para a segurança turística, monitoramento de
indicadores e acompanha- mento do calendário de eventos no
estado do Rio de Janeiro e o estabelecimento de políticas
públicas para a área de segurança turística por meio da edição
do Decreto no 47.969, de 24 de fevereiro de 2022.

- Instituição do Programa Estadual de Transparência em Ações de
Segurança Pública, Defesa Civil, Licenciamento e Fiscalização por
meio da edição do Decreto no 47.802, de 19 de Outubro de 2021.

- Instituição do Regulamento do Procedimento de Acesso a ̀
Informação Relacionado ao Programa Estadual de Transparência
em Ações de Segurança Pública, Defesa Civil, Licenciamento e
Fiscalização por meio da edição do Decreto no 47.975, de 04 de
Março de 2022.

- Criação do Fundo Estadual de Segurança Pública do Estado do Rio
de Janeiro - FUSPRJ com a finalidade de prover, em caráter
complementar, recursos financeiros objetivando a modernização, o
reequipamento, a manutenção e a aquisição de bens de consumo e
serviços, bem como inteligência, investigação e perícia, para
formulação da estratégia e realização das respectivas ações de
segurança pública no estado do Rio de Janeiro, mediante aprovação
da Lei no 8.637, de 28 de Novembro de 2019, de iniciativa do Poder
Executivo.

- Reformulação do Fundo Estadual de Segurança Pública e
Desenvolvimento Social - FISED que passou a destinar 5% da
arrecadação de royalties do petróleo do Governo do Estado para a
Segurança Pública mediante aprovação da Lei Complementar no
186, de 18 de junho de 2019, de iniciativa do Poder Executivo.

- Instituição do Plano Estadual de Segurança Pública - PESP com a
finalidade de promover a melhora na qualidade da gestão das polí-
ticas sobre segurança pública e defesa social por meio da edição do
Decreto no 47.419, de 22 de Dezembro de 2020.

- Regulamentação do Fundo Estadual de Fomento a ̀ Operação
Segurança Presente - FEFOSP por meio da edição do Decreto no
47.918, de 13 de Janeiro de 2022.

ANEXO III

EIXO PLANEJAMENTO E RECURSOS ORC ̧AMENTA ́RIOS 



- Criação por meio da edição do Decreto no 47.928, de 19
de Janeiro de 2022, do Programa Cidade Integrada, com
a finalidade de implementar políticas públicas e
concentrar a gestão dos benefícios, ações e projetos, com
ou sem transferência de renda, para atendimento de
pessoas em situação de vulnerabilidade social em
comunidades de baixa renda, atendendo, no mínimo, os
seguintes eixos programáticos:

I - Social;
II - Desenvolvimento Econômico;
III - Infraestrutura;
IV - Diálogo com a Comunidade;
V - Transparência;
VI - Segurança Pública;
VII - Consórcio entre entes públicos.

- Criação do Sistema Estadual de Aeronaves Remotamente
Pilotadas - SEARP - no âmbito do Estado do Rio de Janeiro
através do Decreto no 47.613, de 21 de Maio de 2021.

- Contratação de Prestação de Serviços de Empresa
Especializada para a Solução Integrada de Captação,
Armazenamento, Transmissão, Gestão e Custódia de
Evidências Digitais de 21.571 Câmeras Operacionais
Portáteis por meio do processo no SEI-150001/005215/2021:

EIXO DE RECURSOS MATERIAIS 
ORGÃO DESCRIÇÃO QTD. MIN. QTD. MAX. 

SEFAZ SECRETARIA DE ESTADO DA 
FAZENDA 150 150 

SEPOL SECRETARIA DE ESTADO DE 
POLÍCIA CIVIL 80 100 

SEPM SECRETARIA DE ESTADO DE 
POLÍCIA MILITAR 16068 20000 

DETRO DEPARTAMENTO DE TRÂNSITO 
RODOVIÁRIO 98 98 

SEGOV 
SECRETARIA DE ESTADO DE 
GOVERNO - OPERAÇÃO LEI 
SECA 

56 130 

SEGOV 
SECRETARIA DE ESTADO DE 
GOVERNO - OPERAÇÕES 
SEGURANÇA PRESENTE 

570 765 

INEA INSTITUTO ESTADUAL DO 
AMBIENTE 142 142 

FUNESBOM FUNDO ESTADUAL DOS 
BOMBEIROS MILITARES 43 43 

DETRAN DEPARTAMENTO DE TRÂNSITO 
DO ESTADO DO RIO DE JANEIRO 63 63 

SECC - GESTOR SECRETARIA DE ESTADO DA 
CASA CIVIL 70 80 

TOTAL 17.340 21.571 



- Aquisição de 36 Aeronaves Remotamente Pilotadas - ARP (Drones) e respectivos acessórios que possibilitem a coleta de
imagens (Fotografias e Vídeos) no ambiente operacional por meio do processo SEI- 390001/000032/2021:

EIXO DE RECURSOS MATERIAIS 

Descrição Unidade de fornecimento Órgão Quantidade 
Solicitada 

Quantidade 
Total 

LOTE I 
Item 1 
SISTEMA AERONAVES REMOTAMENTE PILOTÁVEL - COMPOSIÇÃO SISTEMA: 
DRONE MULTI-ROTOR, UMA ESTAÇÃO DE RÁDIO CONTROLE, BATERIA DE 
VÔO INTELIGENTE, CARREGADOR INTELIGENTE PARA BATERIAS DE VÔO, 
CÂMERA COM IMAGEADOR TÉRMICO (COM ZOOM), CÂMERA COM ZOOM 
ÓTICO, TRÊS PARES DE HÉLICES EXTRAS, MALETA TRANSPORTE, 
CERTIFICAÇÃO: HOMOLOGADO PELA ANATEL 

UNIDADE 

GSI 4 UND 

24 UND FUNESBOM 12 UND 
PMERJ 4 UND 

SEPOL 4 UND 

Item 2 
CÂMERA MULTI SENSORIAL, DRONE, MODELO:MAPEAMENTO3D, 
ARMAZENAMENTO IMAGENS: MICRO CARTÃO SD XC 256 GB, RESOLUÇÃO: 
4000X3000 PIXELS, SOFTWARE: PROCESSAMENTO DE IMAGENS COM 
LICENÇA PERPÉTUA 

UNIDADE 

GSI 2 UND 

16 UND 
FUNESBOM 6 UND 
PMERJ 4 UND 
SEPOL 4 UND 



EIXO DE RECURSOS MATERIAIS 

Item 3 
PECAS E COMPONENTES DRONE - DESCRIÇÃO: CONJUNTO ILUMINADOR COM 
ESTA- BILIZADOR PARA ARP DE ALTA PERFORMANCE (CONJUNTO 
ILUMINADOR, ACESSÓRIO DRONE, FLUXO LUMINOSO: 3000 LM, 
MÚLTIPLOSLEDS, FAIXA OPERACIONAL: 300 M), MODELO EQUIPAMENTO: 
N/D, FABRICANTE: N/D 

UNIDADE 

GSI 4 UND 

22 UND 
FUNESBOM 10 UND 
PMERJ 4 UND 

SEPOL 4 UND 

Item 4 
SOLUÇÃO ANÁLISE E GERENCIAMENTO INTELIGENTE IMAGENS, DESCRIÇÃO: 
SOLUÇÃO DE ANÁLISE E GERENCIAMENTO INTELIGENTE DE IMAGENS, CAPAZ 
DE EFETUAR O RE- CONHECIMENTO PESSOAL POR MEIO DE BIOMETRIA 
FACIAL, ANÁLISE COMPORTAMENTAL POR VISÃO COMPUTACIONAL E O 
RECONHECIMENTO AUTOMÁTICO DE CARACTERES QUE PERMITE VISÃO 
COMPUTACIO- NAL E O RECONHECIMENTO AUTOMÁTICO DE CARACTERES 
QUE PERMITE IDENTIFICA- CAO DE PLACAS DE VEÍCULOS, APLICAÇÃO: 
SISTEMAS DE AERONAVES REMOTAMEN- TE PILOTADAS (ARPS), 
ACOMPANHA: HARDWARE E SOFTWARE

UNIDADE 

GSI 4 UND 

12 UND 

PMERJ 4 UND 

SEPOL 4 UND 



EIXO DE RECURSOS MATERIAIS 
LOTE II 
Item 1 
SISTEMA AERONAVES REMOTAMENTE PILOTÁVEL - COMPOSICAO SISTEMA: 
DRONE TIPO V-TOL, DUAS ESTACOES DE RÁDIO CONTROLE, COM BATERIAS 
EXTRAS, BATERIAS DE VÔO INTELIGENTE, CARREGADOR INTELIGENTE PARA 
BATERIAS DE VÔO, GIMBAL DE GIRO ESTABILIZADO POR SISTEMA DE 
INERCIAL, CÂMERA COM IMAGIADOR ELETRO OPTICO E INFRAVERMELHO 
TERMICO (COM ZOOM), MALETA DE TRANSPORTE, SOFTWARE DE 
PROCESSAMENTO DE IMAGENS,CERTIFICAÇÃO: HOMOLOGADO PELA ANATEL 

UNIDADE 

GSI 3 UND 

11 UND 

FUNESBOM 2 UND 
PMERJ 4 UND 

SEPOL 2 UND 

Item 2
CÂMERA MULTI SENSORIAL, DRONE, MODELO: PARA DRONE V-TOL COM 
MAPEAMENTO 3D, ARMAZENAMENTO IMAGENS: INTERNO OU EM CARTÃO 
COMPATÍVEL DE NO MÍNI- MO 256 GB, RESOLUÇÃO: MÍNIMO 3840 X 2160, 
SOFTWARE: PROCESSAMENTO IMAGENS COM ATUALIZAÇÃO DE LICENÇA 
PERPÉTUA 

UNIDADE 

GSI 1 UND 

9 UND
FUNESBOM 2 UND 
PMERJ 4 UND 
SEPOL 2 UND 

Item 3
SOLUÇÃO ANÁLISE E GERENCIAMENTO INTELIGENTE IMAGENS, DESCRIÇÃO: 
SOLUÇÃODEANÁLISE E GERENCIAMENTO INTELIGENTE DE IMAGENS, CAPAZ 
DE EFETUAR O RECONHECIMENTO PESSOAL POR MEIO DE UNIDADE 
BIOMETRIA FACIAL, ANÁLISE COMPORTAMENTAL POR VISÃO 
COMPUTACIONAL E O RECONHECIMENTO AUTOMÁTICO DE CARACTERES 
QUE PERMITE VISÃO COMPUTACIONAL E O RECONHECIMENTO AUTOMÁTICO 
DE CARACTERES QUE PERMITE IDENTIFICACAO DE PLACAS DE VEÍCULOS, 
APLICAÇÃO: SISTEMAS DE AERONAVES REMOTAMENTE PILOTADAS 
(ARPS),ACOMPANHA: HARDWARE E SOFTWARE 

UNIDADE

GSI 4 UND 

10 UND 

PMERJ 4 UND

SEPOL 2 UND 



EIXO DE RECURSOS MATERIAIS 

LOTE III
RÁDIO COMUNICADOR PORTÁTIL - QUANTIDADE CANAL: 200 CANAIS, 
POTÊNCIA: 6 W , FAIXA OPERAÇÃO: TX/RX 108~136MHz, RX CLIMA 
161~163MHz, BANDA FREQUÊNCIA: BOTÃO CANAL DE EMER- GENCIA 
121,5MHz, ACESSÓRIOS: BATERIA LI-ON DE 2.400mAH, ANTENA DE ALTO 
GANHO, FONE DE OUVIDO MICROFONE, CLIP DE CINTO, ALÇA DE MÃO, 
CARREGADOR DE MESA, A PROVA D'ÁGUA 

UNIDADE

GSI 7 UND 

17 UND PMERJ 4 UND

SEPOL 6 UND 

LOTE IV
NOTEBOOK, PROCESSADOR: 4 NÚCLEOS, 8MB CACHE, 1.9 GHZ, MEMÓRIA 
RAM: 32GB DDR4, TELA: LCD/LED 14 ́ ́, SISTEMA OPERACIONAL: WINDOWS 10 
PRO - 64 BITS, DIS- CO OTICO: N/A, DISCO RÍGIDO - HD: SSD DE 512 GB, 
INTERFACE COMUNICAÇÃO: MICROFONE (MINI-JACK) X 1; ÁUDIO OUTPUT 
(MINI-JACK) X 1; DC IN JACK X 1; USB 3.0 (9-PIN) X 2; LAN (RJ45) X 2; HDMI X 1; 
WLAN AND WWAN, INTER- FACE VÉDEO: HD GRAPHICS, TECLADO: PADRÃO 
ABNT/ABNT2; DISPOSITIVO APONTADOR: TOUCHPAD, ALIMENTAÇÃO: 
ADAPTADOR DE CA DE 100- 240VCA; BATERIAS DE IONS DE LÍTIO, WEBCAM: 
SIM; ACESSÓRIOS: CERTIFICAÇÃO IP53 

UNIDADE 

GSI 7 UND 

17 UND 

PMERJ 4 UND 

SEPOL 6 UND 

- Instituição do Grupo de Trabalho, Comunicação e Colaboração - gtCC, para assessorar a Secretaria de Estado da Casa Civil
no planejamento de aquisição de solução para a instalação de câmeras de vídeo e de áudio nas viaturas automotivas e
aeronaves, além de instrumentos de dados de localização na forma do art. 11 do Decreto n° 47.802, de 19 de Outubro de 2021.
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	ANEXO IV.pdf
	GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, a quien le corresponde la cédula de ciudadanía n.  208.079, y quien para la época de las conductas que se investigan se desempeñaba como alcalde mayor de la ciudad de Bogotá, conforme al acta de posesión del 1.  de ener...
	3. RESUMEN DE LOS HECHOS
	Los hechos se contraen a las posibles irregularidades ocurridas con ocasión de la prestación del servicio público de aseo, específicamente en lo que concierne al cambio del esquema de la prestación de este servicio adoptado por la administración distr...
	En tal sentido y antes de la posesión del doctor GUSTAVO PETRO, como alcalde mayor de la ciudad de Bogotá para el año 2012, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (en adelante UAESP) ordenó la apertura de la licitación pública n.  001...
	De esa manera, la Sala Tercera de revisión de la Corte Constitucional, mediante auto 183 de 18 de agosto de 2011P40F P, ordenó a la UAESP, como medida cautelar, suspender la licitación pública n.  001 de 2011 para estudiar el material probatorio recau...
	En consecuencia, por medio de la Resolución 552 de 8 de septiembre de 2011P43F P, el señor JUAN CARLOS JUNCA, director de la UAESP, declaró la urgencia manifiesta con el fin de dar continuidad a la prestación del servicio público de aseo en sus compon...
	Posterior a esa fecha, el 19 de diciembre de 2011, la Corte Constitucional, mediante auto 275  de 2011P45F P, dispuso dejar sin efecto la Licitación Pública n.  001 de 2011, «así como todos los actos administrativos dictados con ocasión de dicho proce...
	En segundo lugar y después de la posesión del doctor GUSTAVO PETRO como alcalde mayor de Bogotá, el entonces director de la UAESP GUILLERMO ASPRILLA, mediante Resolución n.  065 de 8 de febrero de 2012P46F P, declaró la urgencia manifiesta con el fin ...
	En virtud de esta urgencia manifiesta, la UAESP celebró el 7 de marzo de 2012 los contratos de concesión 013, 014, 015, y 016P47F P con los concesionarios LIME, Aseo Capital, Ciudad Limpia y ATESA, respectivamente, por el término de 6 meses, contados ...
	En tercer lugar, la Corte Constitucional, mediante auto 084 de 19 de abril de 2012P48F P, declaró que la UAESP envió dentro del término exigido por el auto 275 de 2011 el esquema que pretendía aplicar en el corto plazo para cumplir con las obligacione...
	En cuarto lugar, el 16 de agosto de 2012, la señora CAROLINA ABUSAID, directora de la UAESP (e), suscribió con los concesionarios LIME, Aseo Capital, Ciudad Limpia y ATESA, respectivamente, las prórrogas de los contratos 013, 014, 015 y 016P49F P, por...
	En quinto lugar, para el mes de septiembre de 2012, una decisión de la Administración Distrital fue de público y notorio conocimiento: la Alcaldía Mayor de Bogotá tuvo el propósito de constituir una empresa pública para asumir la prestación del servic...
	Esta decisión de la administración distrital y su propósito se puede evidenciar, entre otras muchas diligencias, en el oficio del 5 de septiembre de 2012, suscrito por la procuradora delegada preventiva de la Función Pública y dirigido al señor alcald...
	A través de los medios de comunicación, hemos tenido conocimiento de su anunció sobre la intención de constituir una empresa pública para la prestación del servicio de aseo en los componentes de recolección, barrido y limpieza en la ciudad, que desde ...
	(Negrilla fuera de texto).
	Como muestra de que esa decisión fue registrada de manera amplia en los medios de comunicación, basta con observar todos los registros de prensa que obran en el expediente, los cuales, algunos de ellos, fueron allegados en la visita especial que se pr...
	Así, para la Sala es claro, por ser un hecho notorio y de público conocimiento, registrado en todas las quejas que se allegaron a la presente actuación y que fueron enunciadas al inicio de la presente decisión, que la decisión de la administración dis...
	En sexto lugar, el 11 de octubre de 2012, el señor HENRY ROMERO, director (e) de la UAESP, y el señor DIEGO BRAVO, gerente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (en adelante EAAB), celebraron el contrato interadministrativo 017 de 2012...
	La gestión y operación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá D.C., en sus componentes de recolección, barrido, limpieza de vías y áreas públicas, corte de césped, poda de árboles en áreas públicas y transporte de los residuos al sitio de...
	Por el presente contrato el CONTRATISTA asume la prestación del servicio público de aseo, dando cumplimiento a las obligaciones señaladas en la cláusula 3 de este contrato, en toda la ciudad de Bogotá D.C., sin cláusulas de exclusividad.
	El servicio de recolección, barrido y limpieza de vías en áreas públicas y transporte de los residuos al sitio de disposición final en el Distrito Capital de Bogotá, tendrá una cobertura del ciento por ciento (100%), y se prestará a todos los usuarios...
	Con ocasión del anterior contrato interadministrativo entre la UAESP y la EAAB, esta última entidad, en el mes de octubre de 2012, adelantó la invitación pública 804 con un presupuesto de $80.888.107.999 para la adquisición de maquinaria y equipos par...
	En octavo lugar, el 4 de diciembre de 2012, la EAAB suscribió con la empresa  Aguas de Bogotá S. A. E. S. P. (en adelante Aguas de Bogotá) el contrato n.  1-07-10200-0809-2012 de 2012 (en adelante contrato n.  0809 de 2012), para la prestación del ser...
	En noveno lugar, el 10 de diciembre de 2012, el señor alcalde mayor de Bogotá GUSTAVO PETRO expidió el Decreto 564 de 2012, por medio del cual «se adoptan disposiciones para asegurar la prestación del servicio público de aseo en el Distrito Capital en...
	A través de este decreto se adoptó para la ciudad de Bogotá «un esquema transitorio de prestación del servicio público de aseo», el cual, según el Decreto, era para «garantizar el cumplimiento del programa Bogotá Basura Cero establecido en el Acuerdo ...
	En décimo lugar, el 14 de diciembre de 2012, el señor alcalde mayor de Bogotá GUSTAVO PETRO expidió el Decreto 570 por medio del cual «se decreta el estado de prevención o alerta amarilla para el manejo y control adecuado de los residuos sólidos urban...
	Mediante este acto administrativo se decretó el estado de alerta por 4 meses con el objeto de prevenir la amenaza de afectación al medio ambiente y la salud, derivadas de la «transición en el modelo de prestación del servicio público de aseo» en lo re...
	En décimo primer lugar, el 17 de diciembre de 2012, el señor DIEGO BRAVO como gerente de la EAAB, y la señora NELLY MOGOLLÓN, directora de la UAESP, suscribieron el otrosí número 1 al contrato interadministrativo 017 de 2012, adicionando las cláusulas...
	CLÁUSULA 1.- Adicionar a la "Cláusula 1.- OBJETO", del Contrato Interadministrativo No. 017 de 2012, suscrito entre la UAESP y la EAAB, un parágrafo del siguiente tenor:
	"PARÁGRAFO: En el evento en que la UAESP decida contratar con personas diferentes de la EAAB, actividades relacionadas con el servicio público de aseo y sus actividades complementarias en la ciudad de Bogotá, se entenderá para todos los efectos legale...
	CLÁUSULA 2.- Adicionar la cláusula 35 al contrato interadministrativo, la cual quedará así:
	"CLÁUSULA 35. PERÍODO DE TRANSICIÓN Y AJUSTE. Durante los cuatro (4) primeros meses a partir de la expedición del Decreto Distrital No. 570 del 14 de diciembre de 2012, el CONTRATISTA realizará sus obligaciones contractuales, en aplicación de dicho ac...
	Parágrafo Primero: El CONTRATISTA deberá presentar un informe mensual en relación con los ajustes y avances que realice para cumplir de manera eficiente con la prestación del servicio público de aseo.
	Parágrafo Segundo: La UAESP tendrá en cuenta el período de transición a que se refiere esta cláusula, a fin de tomar cualquier decisión relacionada con la supervisión y/o interventoría del presente contrato y en especial para lo atinente a los indicad...
	CLÁUSULA 3.- El presente documento no constituye novación del Contrato Interadministrativo N  017 de 2012 suscrito entre la UAESP y la EAAB, el cual continúa vigente excepto en los apartes expresamente modificados a través de este Otrosí.
	En décimo segundo lugar, el 17 de diciembre de 2012, la directora de la UAESP NELLY MOGOLLÓN decretó la urgencia manifiesta n.  728 con el fin de dar continuidad a la prestación del servicio público de aseo en la capital, y con el propósito de dar cum...
	En virtud de esta urgencia manifiesta, la directora de la UAESP NELLY MOGOLLÓN suscribió los siguientes contratos y otrosí para el servicio de aseo en la ciudad de Bogotá:
	1. El 18 de diciembre de 2012, el contrato de operación n.  257 con Ciudad Limpia, para prestar el servicio de aseo en la zona 6 (localidades de Bosa y Kennedy);
	2. El 19 de diciembre de 2012, el contrato n  260 con Aseo Capital, para prestar el servicio de aseo en la zona 4 (localidades de ciudad bolívar, puente Aranda y Tunjuelito);
	3. El 19 de diciembre de 2012, el contrato n.  261 con LIME, para prestar el servicio de aseo en la zona 1 (localidades de suba y Usaquén);
	4. El 21 de diciembre, el contrato n.  268 con Atesa para prestar el servicio de aseo en la zona 2 (Fontibón y Engativá);
	5. El 22 de diciembre de 2012, el otrosí n. 1 al contrato 260, celebrado con Aseo Capital, con el objeto de que esta última empresa prestara «el servicio de aseo integral en las localidades de Chapinero, Santafé y Candelaria y servicio con sistema amp...
	6. El 22 de diciembre de 2012, el otrosí 1 al contrato 261 celebrado con LIME, con el objeto de que esta última empresa prestara «apoyo en la operación del servicio de aseo en las localidades de Usme y San Cristóbal y preste el servicio de recolección...
	En décimo tercer y último lugar, durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, la ciudad de Bogotá enfrentó una crisis y emergencia en la prestación del servicio público de aseo. Todos los medios de comunicación registraron este hecho, así como l...
	4. ANÁLISIS DE LAS SOLICITUDES DE NULIDAD PRESENTADAS POR LOS SUJETOS PROCESALES
	Sería el momento en que la Sala Disciplinaria procediera a efectuar el análisis de las pruebas y la valoración jurídica de los cargos, de los descargos y de las alegaciones que hubieren sido presentadas por cada uno de los cargos formulados.
	Sin embargo, es necesario, antes que todo, examinar las peticiones de nulidad que han sido presentadas por parte de los sujetos procesales.
	4.1 Violación al principio de non bis in ídem en consideración a las competencias de la Superintendencia de Industria y Comercio y de la Superintendencia de Servicios públicos domiciliarios.
	4.1.1 Argumentos de los sujetos procesales
	El disciplinado, en el escrito de descargos, y el señor defensor, en el memorial de alegatos de conclusión, manifestaron, por una parte, que la única autoridad competente para imponer sanciones por restricción a la libre competencia es la Superintende...
	Al respecto, el señor defensor cuestionó la tesis de la Procuraduría en cuanto a que la investigación que adelantaba la Superintendencia de Industria y Comercio en contra del señor alcalde mayor de Bogotá se fundamentara en los principios de la respon...
	Para ello, trajo a colación un extracto de la sentencia del 28 de enero de 2010 de la Sección Primera del Consejo de Estado,P64F P en la cual se dijo lo siguiente:
	ULo dicho además descarta de plano la teoría del actor según la cual el tipo de responsabilidad en que la demanda sustentó la imposición de la multa es objetivaU, como quiera que Use aprecia un claro componente subjetivoU en el tenor literal del numer...
	(Subrayado y negrillas utilizados por el señor abogado defensor).
	En tal virtud, explicó que no necesariamente los procedimientos administrativos sancionatorios por prácticas restrictivas de la libre competencia comportaban, de plano, una responsabilidad objetiva. En todo caso, consideró irrelevante esta discusión p...
	Por la otra, ambos sujetos procesales expresaron que el artículo 370 de la Carta Política de 1991 establece que le corresponde al Presidente de la República señalar, con sujeción a la ley, las políticas generales de administración y control de eficien...
	En consecuencia, lo anterior suponía que la Procuraduría General de la Nación debía respetar las disposiciones especiales de rango constitucional que sustraían de su órbita de competencias legales de naturaleza preventiva la autodefinición de los supu...
	4.1.2 Consideraciones de la Sala.
	Como se dijo en su momento, la Sala debe recordar que es perfectamente posible que un mismo hecho pueda dar lugar a que se adelanten investigaciones de distinta naturaleza, supuesto en el cual no se viola el principio del non bis in ídem. En efecto, y...
	Lo dicho además descarta de plano la teoría del actor según la cual el tipo de responsabilidad en que la demanda sustentó la imposición de la multa es objetiva, como quiera que se aprecia un claro componente subjetivo en el tenor literal del numeral 1...
	4.2 Falta de competencia «del Procurador» para restringir, limitar o suspender el ejercicio de los derechos políticos de un servidor público de elección popular.
	4.2.1 Argumentos de los sujetos procesales.
	El señor defensor, tanto en el memorial de descargos como en los alegatos de conclusión, ha insistido en que la Procuraduría General de la Nación no tiene competencia para restringir, limitar o suspender el ejercicio de los derechos políticos de un se...
	De manera subsidiaria y en caso de que se aceptara la tesis de que la Procuraduría General de la Nación sí tiene competencia para inhabilitar a un servidor público de elección popular para el ejercicio de sus derechos políticos en «forma permanente», ...
	4.2.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, la posición del señor defensor parte de un trato desigual e injustificado. Según el profesional del derecho se debe aplicar el régimen disciplinario del ordenamiento jurídico colombiano para cualquier servidor público (Ley 734 de 2002...
	En consecuencia, la solicitud de nulidad por falta de competencia es improcedente.
	4.3 Violación al principio de imparcialidad – Debido proceso.
	4.3.1 Argumentos de defensa.
	En este aparte, el señor defensor se remitió a las supuestas manifestaciones del pliego de cargos en donde se violó el principio de imparcialidad.
	Así mismo, afirmó que dicho principio de imparcialidad «se ha visto comprometido en el contexto de las decisiones adoptadas a lo largo del proceso, así como en la recepción de testimonios donde el funcionario comisionado, en varias oportunidades, al f...
	Que, por ello, todo indicaba que «la Procuraduría no ha llevado el proceso con el fin de establecer la verdad de los hechos investigados y quebrar el principio de inocencia como le corresponde, sino simplemente surtir las etapas procesales, porque lo ...
	Relacionado con lo anterior, también afirmó que «para un régimen constitucional y democrático de derecho, la materia y la función disciplinaria no puede ser instrumento de castigo para imponer la voluntad del superior jerárquico ni del Ministerio Públ...
	Sostuvo que en el caso del alcalde GUSTAVO PETRO, «por el desarrollo mismo del proceso, estamos frente al riesgo de ver consumado el triste espectáculo de la perversión del Derecho disciplinario en un momento histórico en que el país debe mirar hacia ...
	Por otra parte, señaló que «la propia Procuraduría conoció de antemano que el tema de las basuras iba a enfrentar momentos excepcionales por la decisión del Alcalde de modificar el modelo de gestión en la prestación del servicio y en la decisión de lo...
	Que «todo el andamiaje jurídico legal y constitucional que sustenta la defensa del señor alcalde será inútil si desde la misma Procuraduría se impone, como hasta el momento ha sucedido, un prejuzgamiento de su conducta por el sólo hecho de NO hacer ca...
	Añadió que en el voluminoso expediente «NO hay prueba alguna de que el Alcalde Gustavo Petro haya instruido para actuar por fuera de la ley, ni que lo haya hecho en forma directa, ni indirecta. Por el contrario, cumpliendo con sus funciones, implement...
	Finalmente, puntualizó diciendo que como jurista y como ciudadano, reclamaba cordura y proporción en el análisis de los hechos para que se hiciera efectivo el derecho a la defensa del alcalde GUSTAVO PETRO. Agregó que el desacuerdo con un gobierno o e...
	4.3.2 Consideraciones de la Sala.
	Por otra parte y en cuanto al restante número de señalamientos, la Sala observa que el señor defensor acudió a una serie de afirmaciones carentes del más mínimo respaldo probatorio, las que además fueron presentadas de forma acumulativa y combinada pa...
	En efecto, se dice que el principio de imparcialidad se ha visto comprometido en el contexto de las decisiones adoptadas a lo largo del proceso, pero sin decirse cuáles son las razones de esa afirmación. Seguidamente, se dice que el funcionario comisi...
	En consecuencia, no es cierto que todo indique que «la Procuraduría no ha llevado el proceso con el fin de establecer la verdad de los hechos investigados y quebrar el principio de inocencia como le corresponde». Por el contrario, la Sala ha tramitado...
	Conforme a lo anterior, es indiscutible que algunos comentarios adicionales no dejan de ser ligeros, para reforzar la idea de una supuesta violación al principio de imparcialidad, pues es imposible que la Sala Disciplinaria, en virtud de la delegación...
	Por último, no es exacto afirmar que «la propia Procuraduría conoció de antemano que el tema de las basuras iba a enfrentar momentos excepcionales por la decisión del Alcalde de modificar el modelo de gestión en la prestación del servicio y en la deci...
	Varias razones pueden esgrimirse para corregir el equívoco de la defensa: 1. No solo fue la Procuraduría en sus dependencias con funciones preventivas las que brindaron elementos de juicio para advertir los riesgos e irregularidades que se derivarían ...
	En ese orden, la administración celebró contratos interadministrativos en donde se invirtieron cuantiosos recursos para que las entidades públicas sin experiencia y capacidad asumieran la prestación del servicio público de aseo, amén de otras contrata...
	En ese orden de ideas, la razón de ser del presente proceso disciplinario no estriba en un prejuzgamiento por no haber seguido las recomendaciones de la misma entidad que ahora lo está investigando. Por el contrario, el fundamento es las varias quejas...
	Así las cosas, lo anterior es precisamente la «cordura y proporción en el análisis de los hechos» que reclama el señor defensor del disciplinado, situación que es totalmente ajena y contraria a un supuesto «desacuerdo» de esta entidad con la forma o e...
	4.4 Conclusión
	Conforme a lo expuesto, los argumentos presentados por los sujetos procesales tendientes a que se declare la nulidad de la actuación no están llamados a prosperar.
	Por tal razón, en los numerales siguientes, se procederá a efectuar la valoración jurídica de los cargos, de los descargos y de las alegaciones que hubieren sido presentadas por parte de los sujetos procesales, con el respectivo análisis de las prueba...
	5. DE LOS CARGOS FORMULADOS.
	Conforme a la decisión de cargos de la Sala Disciplinaria, adoptada mediante el auto de 20 de junio de 2013, se determinó que el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá podría ver comprometida su responsabilida...
	1. Por la suscripción del contrato interadministrativo 017 del 11 de octubre de 2012, entre la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E. S. P. (EAAB), así como la suscripción d...
	2. Por la expedición del Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012; y
	3. Por la expedición del Decreto 570 del 14 de diciembre de 2012.
	De esa manera, los cargos formulados fueron los siguientes:
	1. Por la suscripción de los contratos interadministrativos 017 del 11 de octubre de 2012 y 1-07-10200-0809-2012 del 4 de diciembre de 2012:
	Haber tomado la decisión, para el segundo semestre de 2012 y en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, de que las empresas del Distrito de Bogotá asumieran la prestación del servicio público de aseo, decisión qu...
	Se determinó que con el anterior comportamiento, el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, posiblemente incurrió en la falta disciplinaria gravísima, contenida en el nume...
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	31. Participar en la etapa precontractual o en la actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento de los principios que regulan la contratación estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución y en...
	(Negrillas fuera de texto).
	El cargo que se le formuló al señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, se hizo a título de dolo y en la modalidad de determinador, forma de autoría para la realización de u...
	ARTÍCULO 26. AUTORES. Es autor quien cometa la falta disciplinaria o determine a otro a cometerla, aun cuando los efectos de la conducta se produzcan después de la dejación del cargo o función.
	(Negrillas fuera de texto).
	2. Por la expedición del Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012:
	Haber expedido el Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012, mediante el cual se adoptó un esquema de prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá totalmente contrario al ordenamiento jurídico, con lo cual se violó el principio constit...
	Se determinó que con el anterior comportamiento, el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, posiblemente incurrió en la falta disciplinaria gravísima, contenida en el nume...
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	60. Ejercer las potestades que su empleo o función le concedan para una finalidad distinta en la norma otorgante.
	3. Por la expedición del Decreto 570 del 14 de diciembre de 2012:
	Haber expedido el Decreto 570 del 14 de diciembre de 2012, mediante el cual autorizó el uso de vehículos tipo volquetas, «con el fin de garantizar la continuidad de la prestación del servicio público de aseo y como medida de precaución para minimizar ...
	Se determinó que con el anterior comportamiento, el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, posiblemente incurrió en la falta disciplinaria gravísima, contenida en el nume...
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	37. Proferir actos administrativos, por fuera del cumplimiento del deber, con violación de las disposiciones constitucionales o legales referentes a la protección de la diversidad étnica y cultural de la Nación, de los recursos naturales y del medio a...
	El cargo que se le formuló al señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, se hizo a título de culpa gravísima.
	6. ANÁLISIS DE LOS ARGUMENTOS PRESENTADOS POR LOS SUJETOS PROCESALES EN LOS DESCARGOS CON EL ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS QUE OBRAN EN LA ACTUACIÓN.
	6.1 Por parte del disciplinado.
	6.1.1 Argumentos comunes a los tres cargos formulados.
	6.1.1.1 Razones presentadas por el disciplinado.
	Luego de que se hicieran algunas reflexiones generales sobre el principio de presunción de inocencia y el principio de legalidad de las actuaciones de las autoridades públicas, el disciplinado efectuó una serie de consideraciones iniciales sobre el au...
	1. En primer lugar y enseguida de que resaltó que el servicio de aseo era un bien público, afirmó que el mercado del aseo en Bogotá, después de las decisiones tomadas en el año 2012, presenta mucha más competencia que la que existía en los años anteri...
	2. En segundo lugar, sostuvo que el anterior esquema de Áreas de Servicio Exclusivo de Aseo  (ASES) y la generación de un cartel de cuatro contratistas privados habían originado la construcción de enormes barreras de entrada al mercado de aseo de la c...
	3. En tercer lugar, resaltó que una de sus primeras inquietudes alrededor del servicio del aseo en la ciudad de Bogotá fue constatar la existencia de un sistema de transferencia de rentas hacia los cuatro oferentes contratados, debido a la debilidad d...
	Así, a modo de complemento y reiteración, destacó que el «derrumbe de la licitación del año 2011» por orden de la Corte Constitucional, la orden dada para asegurar la entrada de miles de recicladores a ser remunerados por las tarifas en pago a sus ser...
	4. En cuarto lugar y en relación con algunas consideraciones relacionadas con el anterior argumento, manifestó que «la actual fortaleza del operador público en el mercado, con el 50% de la operación y el 80% de prestación del servicio de RBL en la ciu...
	5. En quinto lugar, señaló que la Procuraduría, para tratar de comprobar un prejuicio en contra de la capacidad operativa de la EAAB, adujo que esta no contaba con la flota para asumir la recolección de residuos para el 18 de diciembre, pero olvidando...
	6. En sexto lugar, refirió que la Procuraduría tenía que mostrar la supuesta incapacidad de la EAAB en los hechos acaecidos alrededor del aseo para los días 18, 19 y 20 de diciembre del 2012, aduciendo que se dejó de recoger residuos y que hubo que ut...
	7. En séptimo lugar, argumentó que lo que demostró la superación de la crisis organizada por terceros premeditadamente en los días 18, 19 y 20 de diciembre del 2012 y el crecimiento de la operación del operador público hasta llegar al 50% de la ciudad...
	8. En octavo lugar, dijo que la Procuraduría interpretó erradamente el Decreto 564 de 2012, pues, verbigracia, en el artículo 9 del Decreto 564 del 2012 se estipuló la necesidad de condicionar el uso del relleno sanitario a un contrato con la UAESP pa...
	9. En noveno lugar, puntualizó que el escrito de la Procuraduría mostraba una enorme contradicción, pues, por una parte, afirmaba que la EAAB no tenía capacidad para asumir el servicio de aseo de la ciudad, mientras que por la  otra decía que se rompí...
	10. En décimo lugar, el disciplinado proclamó varios cuestionamientos, a modo de interrogante. Ellos fueron los siguientes:
	a. «¿Cómo puede una institución como la Procuraduría llegar a afirmar que el Decreto 564 del 2012, que introduce medidas para la aplicación del Auto 275 de 2011 y permite la remuneración de los recicladores, impide la competencia y la libre empresa en...
	b. «¿Para la Procuraduría (la) libre empresa es solo la que representan los antiguos concesionarios privados del aseo?»;
	c. «¿Para la Procuraduría no hay libre empresa si una empresa pública decide operar el servicio, sin exclusividad?»;
	d. «Peor aún, ¿para la Procuraduría no hay libre empresa si miles de oferentes entran de manera reconocida a ofertar su servicio de aseo con aprovechamiento en la ciudad?»;
	e. «¿Cómo una entidad puede olvidarse de la definición básica de libre empresa y competencia, al adjudicarle al Decreto 564 de 2012 que es el que permite reconocidamente la entrada de miles de oferentes del servicio de aseo en la ciudad, el papel de d...
	f. «¿O acaso esa invisibilidad de la entrada de miles de oferentes del servicio de aseo de manera reconocida que aparece en el escrito de crítica al Decreto 564 de 2012 que hace la Procuraduría no es más que un sesgo ideológico?»;
	g. «¿Por qué para el autor del escrito no valen para la libre competencia los miles de oferentes recicladores, sino los cuatro antiguos concesionarios privados del aseo?»;
	h. «¿No hay aquí una ruptura del principio de imparcialidad que guía el servicio público de acuerdo a la Constitución, pero por parte del escritor del pliego de cargos de la Procuraduría y que es el que me endilga?» (sic)
	Así y luego de efectuar estas preguntas, el disciplinado afirmó que el Decreto 564 de 2012 no impedía la libre competencia y empresa; que al contrario la fortalecía en el servicio de aseo al permitir la entrada de operadores públicos y «de miles de of...
	11. En décimo primer lugar, refirió que no dejaba de llamar la atención el escrito de la Procuraduría cuando sugería que los recicladores podrían esperar su remuneración hasta la nueva licitación de ASES, áreas de uso exclusivo, mostrando así, por com...
	7. Tal como se indicó en la sentencia C-309 de 1997, los derechos constitucionales no pueden ser disueltos en un cálculo utilitario sobre el bienestar colectivo, ni pueden estar únicamente sometidos al criterio de las mayorías, ya que esos derechos fu...
	De esa manera, el disciplinado aseveró que el pliego de cargos seguía la opinión de la procuradora delegada preventiva para la Función Pública, la cual no se compartía y que consistía en que los derechos de la población recicladora se podían aplazar, ...
	De allí que el hecho de privilegiar los derechos del trabajo y la dignidad humana de las minorías dedicadas al reciclaje por encima de las expectativas comerciales de los particulares que participan en condición de oferentes y que bien pueden hacerse ...
	Cabe precisar que esta Corporación expuso sobre lo anterior, en la sentencia T- 291 de 200932, que "(...) existe un deber de la administración de abstenerse de adelantar, promover o ejecutar políticas, programas o medidas que conduzcan a agravar o per...
	12. En décimo segundo lugar, señaló que la intención inicial y permanente del Alcalde, en relación con el Decreto 564 de 2012, no era construir un monopolio público del servicio, sino, al contrario, «permitir la entrada de miles de oferentes, bajar la...
	13. En décimo tercer lugar y frente la reiteración de algunos cuestionamientos que hizo a modo de interrogante, se destacan las siguientes:
	«¿Acaso el modelo AR, reciclaje y aprovechamiento, que es el objetivo de modelo o Esquema de aseo para Bogotá aprobado en el plan de desarrollo y llamado Basuras Cero, es ilegal?» «¿La Procuraduría puede señalar una sola norma en donde el modelo AR de...
	En tal sentido, el disciplinado adujó que una afirmación así chocaría contra el pensamiento científico mundial que sabe que la mitigación del cambio climático obliga a la reutilización del máximo posible de residuos de las sociedades. Por ello, pensar...
	Adicionalmente, sostuvo que en su campaña electoral hizo explícita la necesidad para Bogotá de dejar de usar progresivamente el relleno sanitario y pasar a la reutilización y aprovechamiento de residuos y que por dichas tesis programática votó la ciud...
	14. En décimo cuarto y último lugar, el disciplinado ofreció un buen número de argumentos los cuales tuvieron como objetivo común justificar la expedición del Decreto 564 de 2012. Así y luego de citar el artículo 2 del Decreto 564 de 2012, cuestionó q...
	Por ello y luego de traer a colación nuevamente el auto 275 de 2011 de la Corte constitucional, recalcó que los únicos beneficiarios del aprovechamiento y reciclaje de la ciudad era la población de recicladores de oficio de la ciudad, para lo cual deb...
	De esa manera, el disciplinado continuó explicando que, al privilegiar la prestación del servicio de aseo en un esquema donde lo prioritario era el aprovechamiento y el reciclaje, este servicio quedaría en manos de la población recicladora ―aún en sac...
	Por eso, afirmó que la operación pública del aseo o de los operadores tradicionales de RBL debía tender a desaparecer o, por lo menos, ser mínima, en la ciudad de Bogotá, pero no en virtud del Decreto 564 de 2012, sino en virtud del Auto 275 de 2011 d...
	De similar modo, el disciplinado refirió que no comprendía cómo el pliego de cargos pudo llegar a la conclusión de que lo que proponía el Alcalde de manera premeditada era la creación de un monopolio público con barreras a la entrada en el mercado de ...
	En tal forma y para ahondar en esta explicación, expuso las siguientes ideas:
	a. El alcalde no iba tras la operación monopólica de un operador público.
	b. El objetivo fue la implementación de un modelo de aseo en el que el aprovechamiento y gestión de los residuos sólidos fuera privilegiado y, por tanto, que esa labor tuviera como prestadores del servicio de aseo a miles de familias recicladoras, a q...
	c. La Corte Constitucional no planteó un esquema de libre competencia entre los operadores del esquema AR, de aprovechamiento y reciclaje, y los operadores del RBL.
	d. Los dos esquemas, AR y RBL, van por vías separadas, en tiempos separados, con operadores claramente diferenciados e independientes entre sí y aunque coexisten, transitoriamente, es necesario que el Estado fortaleza y priorice el esquema AR, por ser...
	e. Para este objetivo, la separación en la fuente por parte de los usuarios en residuos aprovechables y no aprovechables es fundamental, como lo expresó la Corte Constitucional. Por ello, la política de inclusión de los recicladores en condiciones de ...
	f. Por tanto y de manera transitoria, lo que la administración distrital estaba obligada a crear era una separación entre los dos modelos el de RBL y el AR que permitiese que el primero no redujera al segundo sino al revés, de tal manera que se garant...
	g. Los artículos 10, 11, 14 y 15 del Decreto 564 del 2012 prescriben los lineamientos generales de la separación en la fuente, la remuneración a recicladores, la separación del esquema de RBL del de AR, pero para llegar a una conclusión de la «evident...
	h. La Corte Constitucional no niega un modelo de libre competencia en el esquema AR, de aprovechamiento y reciclaje, tampoco lo hace obligatorio; a lo que obliga es a separarlo del modelo de RBL y a permitir una coordinación entre los dos de modo que ...
	i. El Decreto 564 de 2012 propende por la libre competencia entre recicladores, la mantiene y solo la organiza dentro de un esquema AR en crecimiento y con acciones afirmativas del Estado a favor de la población recicladora, sin perjuicio de la libre ...
	j. El pliego de cargos, al decir que el Decreto 564 de 2012 restringe la libertad de empresa o la competencia, simplemente no ve y ha invisibilizado el componente fundamental del nuevo esquema de aseo, el de AR, que al estar en libre competencia aumen...
	a. «¿Qué papel juega un operador de RBL, de carácter público y de manera transitoria en el esquema de fortalecimiento del esquema AR, y en la inclusión de la población recicladora?»;
	b. «¿Por qué el alcalde construyó una política donde aparecía de nuevo desde los tiempos de la EDIS un operador público de aseo en la ciudad de Bogotá?»;
	c. «¿De qué manera ese operador público de RBL podría ayudar a coordinar los esquemas de RBL y AR para la inclusión de la población recicladora?
	De la misma forma, el disciplinado acudió a otras citas del auto 275 de la Corte Constitucional, puntualizando que era cierto que la Corte Constitucional no los había obligado a constituir un operador público en el esquema RBL; que solo les permitió e...
	Por ello, las respuestas a los anteriores interrogantes, que se tradujeron en la justificación de toda su actuación, las planteó en los siguientes términos:
	Como la Corte Constitucional ordenó al Distrito adoptar las acciones afirmativas que considere pertinentes para garantizar la inclusión de la población recicladora, el mecanismo que se evaluó conveniente, adecuado y eficiente para cumplir esas órdenes...
	(Negrillas fuera de texto).
	6.1.1.2 Consideraciones de la Sala.
	1. Conviene precisar, como primera medida, que en ningún momento la presente actuación está ligada a algún prejuicio ideológico. El presente caso, como es el deber ser de cualquier proceso disciplinario, está soportado en la realización de tres conduc...
	Ahora bien, conforme a la tesis del disciplinado, en el sentido de que después de las decisiones adoptadas por la administración distrital en el año 2012 se presenta mucha más competencia en el mercado de aseo en la ciudad de Bogotá, fácil resulta com...
	Sin embargo, esta explicación, que tiende a desestimar el segundo de los cargos formulados, no puede ser de recibo, pues el debate central del presente asunto no es si procuró la mayor participación de la población recicladora o si esta se redujo. Por...
	En tal sentido, es importante aclarar que la posición de la Sala no tiende a desconocer los derechos de la población recicladora. En efecto y tal y como se precisará a lo largo de esta decisión, las pruebas demuestran que el cumplimiento de las órdene...
	Por ello, cuando el disciplinado afirma que «aparece un prestador público del servicio con tal fortaleza que ya opera el servicio de aseo en la mitad de la ciudad y adicionalmente se reconoce a miles de pequeños prestadores del servicio de aseo bajo l...
	2. En segundo término, es equivocado que se diga que el anterior esquema que venía aplicándose en la ciudad de Bogotá, con la modalidad de Áreas de Servicio Exclusivo de Aseo (ASE), haya generado «un cartel de contratistas», pues es un hecho indiscuti...
	Dicho de otro modo, la forma en que se prestaba el servicio de aseo no era ilegal, sino que era insuficiente en algunos componentes, y por ello era necesario que en adelante se tomaran medidas a favor de la población recicladora. Pero, en ningún caso,...
	Igualmente, debe advertirse que dicho esquema transitorio no era la única forma de garantizar los derechos de la población recicladora, pues era posible, antes del inicio del nuevo modelo, remunerar el costo o el ahorro que se producía por no tener qu...
	Adicionalmente, existen pruebas de que muchas de las acciones afirmativas sí eran de carácter programático, con lo cual se concluye que estas acciones tenían que cumplirse progresivamente. Así se verifica de la declaración de la doctora NELLY MOGOLLÓN...
	Con esto se demuestra que un aspecto era el cumplimiento y las acciones afirmativas a favor la población recicladora y otro muy distinto era permitir el manejo y la prestación del servicio a un operador público incapaz y sin ningún tipo de experiencia...
	3. De manera muy similar, el disciplinado resaltó que una de las razones de sus decisiones tuvo lugar por la captación exorbitante e irregular de dineros de los usuarios pagados a través de las tarifas contractuales detectadas por la Contraloría. No o...
	En tal forma, si se presentaban excesos en los cobros de las tarifas de aseo lo procedente era efectuar los respectivos ajustes. Por tanto, es equivocado que el disciplinado quiera capitalizar esta situación a su favor, como para dar a entender que gr...
	Al respecto, el señor ÓSCAR SEBASTIAN ALESSO, representante de la empresa LIME, manifestó que los operadores privados no fijaban las tarifas, situación que era de competencia de la CRA y que ellos tenían que atenerse a esas tarifas. Así mismo, que el ...
	En el mismo sentido, TULIO EDUARDO SARMIENTO, representante legal de Aseo Capital, refirió que los operadores privados no actuaban como entidad tarifaria local, asunto que concernía a las entidades del Distrito: «Siempre fue el Distrito quien tuvo la ...
	Así las cosas, las explicaciones de los dos testigos están corroboradas por lo señalado por el ingeniero ÓSCAR PARDO GIBSON, al decir que la entidad tarifaria local siempre fue la UAESP y que, incluso, con la implementación del nuevo modelo se conside...
	En consecuencia, la apreciación del disciplinado en cuanto a que «lo que se construyó en la ciudad de Bogotá fue un proceso de cartelización económica del servicio de aseo que hicieron suyo» es, a todas luces, inexacta. Por estas mismas razones, tambi...
	4. Pasemos ahora a señalar que tampoco puede ser de recibo la afirmación de que el operador público es fuerte porque en la actualidad opera en el 50% del mercado y porque cuenta con una flota nueva de alta tecnología. Estas circunstancias, que seguram...
	a. Porque el reproche formulado se remonta al 11 de octubre y 4 de diciembre de 2012, fechas en las que fueron suscritos los convenios interadministrativos por medio de los cuales el Distrito encargó el manejo, responsabilidad y prestación del servici...
	b. Porque la decisión del señor alcalde mayor y de su administración, reflejada en los respectivos estudios, entre otros, consistió en que la prestación del servicio público de aseo por parte del operador público sería en toda la ciudad de Bogotá, es ...
	c. Porque, y muy a pesar de que se contempló por vía de un otrosí que la UAESP podía contratar el servicio con otros operadores, ello se hizo el día 17 de diciembre de 2012, un días antes del inicio de operaciones. Entre tanto, la EAAB ya había adelan...
	d. Porque la prestación del servicio del operador público tuvo significativas falencias, como lo evidenciaron los hechos sucedidos durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012. Adicionalmente, posterior a esos días y a pesar de que se volvió a co...
	 Del 20 al 31 de diciembre de 2012: 461 volquetas.
	 Del 1 al 31 de enero de 2013: 242 volquetas.
	 Del 14 de febrero al 17 de marzo de 2013: 188 volquetas.
	 Del 18 al 31 de marzo de 2013: 173 volquetas.
	 Del 1 de abril al 3 de mayo de 2013: 164 volquetas.
	 Del 4 al 20 de mayo de 2013: 149 volquetas.
	 Del 21 de mayo al 15 de junio de 2013: 143 volquetas.
	 Del 16 al 30 de junio de 2013: 72 volquetas.
	 Del 1 al 26 de julio de 2013: 75 volquetas.
	e. Porque la nueva flota de alta tecnología solo vino a estar disponible a partir de los meses de marzo, abril, mayo y junio de 2013 en forma progresiva. En efecto, la nueva flota adquirida por el Distrito, a través de la EAAB, vino a ser entregada a ...
	Y con corte al 5 de septiembre de 2013,P92F P aunque aumentó el número de vehículos retirados por Aguas de Bogotá, ellos todavía no habían sido entregados en su totalidad:
	Así las cosas, esta información corrobora que durante un lapso considerable del año 2013 la administración continuó prestando el servicio en vehículos tipos volquetas, porque ni siquiera durante el primer semestre del año 2013 contó con el total de ve...
	f. Porque si fuera cierta la «fortaleza» del operador público, la EAAB no hubiese contratado a otra empresa pública, pasándole la responsabilidad de todas y cada una de las actividades de la operación, y más cuando Aguas de Bogotá era una empresa públ...
	Así las cosas, la «fortaleza» que tanto predica el disciplinado no es observada por ninguna parte, y más cuando se supone que esta debió ser acreditada en el momento en que se firmaron los respectivos contratos interadministrativos, con miras a garant...
	Sin embargo, lo que llama el disciplinado como «llegar a esa posición en menos de seis meses» no es otra cosa que la evidente incapacidad del operador público, pues lo cierto es que durante buena parte de esos seis meses el servicio de aseo continuó p...
	Sin embargo, la cuestión que se analiza es más nociva de lo que parece: mientras se entregaron algunos vehículos compactadores nuevos durante los meses de abril, mayo y junio de 2013 la administración no solo continuó contratando vehículos tipo volque...
	Si el contrato de comodato del 21 de marzo de 2013 parte de la premisa de que la EAAB ya tenía en su poder toda la nueva flota adquirida por el Distrito, la Sala no se explica cómo Aguas de Bogotá continuaba contratando la utilización de volquetas ―lo...
	5. El disciplinado cuestionó que la Procuraduría olvidó de manera muy extraña que por ley la flota que tenía que garantizar la operación del servicio de aseo era la misma que se había usado en los años anteriores y que ya había sido pagada por los usu...
	En tal sentido, la Sala responde que este argumento es equivocado, por cuanto no se puede considerar que la causa de la incapacidad del operador público para prestar el servicio de aseo se deba a que los operadores privados no hayan devuelto los vehíc...
	Sin embargo, esta situación no explica la incapacidad del operador público para haber asumido la prestación del servicio de aseo, por la sencilla razón que este tema debió estar resuelto antes de tomarse la decisión de que las empresas públicas lo hic...
	Con esa lógica, se podría llegar al extremo de que al día de hoy ―casi un año después de la adopción del nuevo modelo de aseo― la EAAB y Aguas de Bogotá continuaran prestando el servicio de aseo en vehículos tipo volqueta y sin la prestación por parte...
	No obstante, las pruebas demuestran que la reversión de los vehículos compactadores, antes de la suscripción de los contratos interadministrativos, no fue el aspecto central de la discusión, como ahora y al momento de la versión libre, lo pretende hac...
	De esa manera, está acreditado que la administración distrital, en cabeza de su alcalde mayor, contó con que por otras vías o por otros medios, todos ellos distintos a la reversión, podía iniciar la prestación del servicio de aseo en toda la ciudad de...
	En consecuencia, es inaceptable que de manera posterior se trate de justificar una insolvencia técnica y operativa, inobjetablemente palpables que tenían las entidades del Distrito antes de la suscripción de los contratos interadministrativos y del in...
	6. El disciplinado refirió que la Procuraduría tenía que mostrar la supuesta incapacidad de la EAAB en los hechos acaecidos alrededor del aseo para los días 18, 19 y 20 de diciembre del 2012, aduciendo que se dejó de recoger residuos y que hubo que ut...
	Al respecto, la Sala no está de acuerdo con la anterior explicación por varias razones. En primer lugar, el supuesto número de residuos que no se recogieron durante los días anteriores al 18 de diciembre de 2012 nunca podrá equipararse al dejado por l...
	En segundo lugar, no es explicable, si supuestamente los operadores privados dejaron de recoger un número inusual de basuras durante los días anteriores al 18 de diciembre de 2012, que la misma UAESP haya decretado una urgencia manifiesta el día 17 de...
	En tercer lugar, tampoco es comprensible, si supuestamente los operadores privados dejaron de recoger un número inusual de basuras durante los días anteriores al 18 de diciembre de 2012, que el operador público no haya podido recoger ni las basuras de...
	En cuarto y último lugar y en la medida en que las anteriores conclusiones están soportadas con los medios de prueba obrantes en la actuación, resulta ajustada y creíble la versión ofrecida por los declarantes OSCAR SEBASTIÁN ALESSO y TULIO EDUARDO SA...
	En ese orden de ideas, no es creíble la tesis expuesta por el disciplinado consistente en que la crisis que se presentó durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012 obedeció a un número inusual de basuras dejadas de recoger por los operadores pri...
	7. Otro de los argumentos de defensa fue que «la superación de la crisis organizada por terceros premeditadamente en los días 18, 19 y 20 de diciembre del 2012» y el crecimiento de la operación del operador público hasta llegar al 50% de la ciudad en ...
	Sin embargo, la Sala responde que dicha apreciación es equivocada. Por una parte, conforme atrás se registró, no es cierto que los operadores privados hayan generado una crisis premeditadamente en los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012. Por la otra...
	a. El contrato de operación n.  257 con Ciudad Limpia, el 18 de diciembre de 2012, para prestar el servicio de aseo en la zona 6 (localidades de Bosa y Kennedy);
	b. El contrato n  260 con Aseo Capital, el 19 de diciembre de 2012, para prestar el servicio de aseo en la zona 4 (localidades de ciudad bolívar, puente Aranda y Tunjuelito);
	c. El contrato n.  261 con LIME, el 19 de diciembre de 2012, para prestar el servicio de aseo en la zona 1 (localidades de suba y Usaquén);
	d. El contrato n.  268 con Atesa, el 21 de diciembre de 2012, para prestar el servicio de aseo en la zona 2 (Fontibón y Engativá);
	e. El otrosí n. 1 al contrato 260, del 22 de diciembre de 2012, celebrado con Aseo Capital, con el objeto de que esta última empresa prestara «el servicio de aseo integral en las localidades de Chapinero, Santafé y Candelaria y servicio con sistema am...
	f. El otrosí 1 al contrato 261, del 22 de diciembre de 2012, celebrado con LIME, con el objeto de que esta última empresa prestara «apoyo en la operación del servicio de aseo en las localidades de Usme y San Cristóbal y preste el servicio de recolecci...
	Así las cosas, en la medida en que el mismo Distrito contrató nuevamente con los operadores privados para solventar la crisis ocurrida en el mes de diciembre de 2012 y la evidente incapacidad del operador público, resulta contradictorio que se diga de...
	Con todo y eso, el señalamiento también carece de fundamento probatorio, pues el mismo concepto de la Secretaría del Medio Ambiente determinó que la crisis había ocurrido por «los problemas logísticos de la empresa Aguas de Bogotá», bajo la idea en qu...
	Al margen de lo anterior, si está absolutamente demostrado que el operador público únicamente vino a contar con los primeros vehículos compactadores en el primer trimestre del año 2013, la conclusión obvia es que desde que las entidades asumieron la p...
	8. Un aspecto de defensa fue que la Procuraduría interpretó erradamente el Decreto 564 de 2012, pues, verbigracia, en el artículo 9 del Decreto 564 del 2012 se estipuló la necesidad de condicionar el uso del relleno sanitario a un contrato con la UAES...
	Para ello, la Sala responde que no solo fue el artículo 9 del Decreto 564 de 2012 con el que se limitó la libertad de empresa, sino otras disposiciones de este Decreto. En primer lugar, obsérvese lo que se estableció en el artículo 6 de dicho acto:
	a. Artículo 6 del Decreto 564 de 2012. Cumplimiento de la Supervisión, coordinación y control del servicio de aseo. De conformidad con el artículo 116 del Acuerdo Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006, para que una persona de naturaleza pública o ...
	PARÁGRAFO. Para la organización del servicio, en los convenios o contratos a los que hace referencia este artículo, podrá aplicarse la delimitación de las zonas en las que actualmente se desarrolla la operación, hasta la fecha en que se celebren nuevo...
	(Negrillas fuera de texto)
	Para la Sala, con este artículo, junto a la idea de esquema transitorio, se restringió el principio de libertad de empresa que regía para el servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá, por cuanto dicha norma señaló como condición para poder prest...
	Además, en el parágrafo del artículo 6 se estableció que podría aplicarse la delimitación de las zonas para prestar el servicio hasta tanto se celebraran los contratos de concesión para la implementación de las ASE, por lo cual, aquello implicaría una...
	En segundo lugar, el artículo 8 del Decreto 564 de 2012 estableció lo siguiente:
	b. Artículo 8 del Decreto 564 de 2012. Empresas de Servicios Públicos del Distrito Capital. Con el propósito de asegurar la continuidad del servicio de aseo, en los términos establecidos por la Ley, la prestación se podrá hacer a través de Empresas de...
	c. Artículo 9 del Decreto 564 de 2012. Acceso al Relleno Sanitario. El acceso y disposición de residuos en el Relleno Sanitario Doña Juana, propiedad del Distrito Capital, queda condicionado a la celebración previa de un contrato de acceso al servicio...
	La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP proferirá los actos administrativos necesarios para que, a partir del 18 de diciembre del año en curso, y en la medida en que se venzan los contratos vigentes, en el Relleno Sanitario Doñ...
	(Negrillas fuera de texto)
	Contrario a como lo sostiene el disciplinado, esta es otra norma que guarda absoluta coherencia para confirmar la restricción del principio de libertad de empresa. En este punto, vale la pena recordar las solicitudes que habían sido efectuadas por los...
	En ese orden de ideas, los anteriores condicionamientos excedieron los requisitos plasmados en los artículos 22, 25 y 26 de la Ley 142 de 1994, por lo que no fue una simple errada interpretación de la Procuraduría sobre únicamente el artículo 9 del De...
	Ahora bien, la Sala no comprende los argumentos de los sujetos procesales que tienden a desestimar que con la expedición del Decreto 564 de 2012 no se violó la libertad de empresa, cuando lo cierto es que en muchas otras de las razones de exculpación ...
	9. El disciplinado resaltó una supuesta contradicción de la Procuraduría por haber dicho que la EAAB no tenía capacidad para asumir el servicio de aseo de la ciudad, pero que a su vez se decía que se rompió con el principio de libre empresa y competen...
	Sobre este particular, la Sala responde que no hay ninguna contradicción porque ambas irregularidades no son excluyentes. Como prueba de ello se tiene que la irregularidad relacionada con la incapacidad del operador público está soportada en los dos c...
	10. Ahora bien, conforme al método utilizado por el disciplinado, es necesario que la Sala responda uno a uno los cuestionamientos que efectuó a modo de interrogante:
	a. «¿Cómo puede una institución como la Procuraduría llegar a afirmar que el Decreto 564 del 2012, que introduce medidas para la aplicación del Auto 275 de 20111 y permite la remuneración de los recicladores, impide la competencia y la libre empresa e...
	Respuesta: por el análisis efectuado de manera particular a los artículos 6, 8 y 9 del Decreto 564 de 2012. Leída esta normatividad en contexto y de manera sistemática, no es difícil llegar a la conclusión de que a partir del 18 de diciembre de 2012, ...
	Por tanto, se repite que todos estos condicionamientos se convirtieron en la restricción al principio de libertad de empresa, conforme en su momento lo entendieron los operadores privados y tal y como en otros apartados así lo han defendido los sujeto...
	b. «¿Para la Procuraduría (la) libre empresa es solo la que representan los antiguos concesionarios privados del aseo?»;
	Respuesta: De ninguna manera, pues la libre empresa es un principio constitucional que no es ajeno a la prestación de los servicios públicos de aseo, en virtud de cual cualquier operador público o privado, antiguo o nuevo, podía entrar a prestar el se...
	c. «¿Para la Procuraduría no hay libre empresa si una empresa pública decide operar el servicio, sin exclusividad?»;
	Respuesta: como lo afirma el disciplinado, existe libre empresa, a pesar de que una empresa pública decida operar el servicio «sin exclusividad». Pero, en el presente caso, sucedió lo contrario: la administración distrital, en cabeza del alcalde mayor...
	En suma, la pretensión de que el Distrito asumiría la prestación del servicio en el cien por ciento de la ciudad fue lo que prendió las alarmas de varias entidades, entre ellas la Contraloría, la Superintendencia de Servicios Públicos, la CRA y la Pro...
	En efecto, ÓSCAR SEBASTIAN ALESSO manifestó que la empresa LIMPIEZA METROPOLITANA LIME fue una de las empresas que había interpuesto la queja ante la Superintendencia de Industria y Comercio, por la disconformidad de que no se le haya permitido a su e...
	Por su parte, TULIO EDUARDO SARMIENTO, representante de Aseo Capital, sobre el Decreto 564 de 2012, expuso lo siguiente:
	Cualquier persona que se siente y coja ese Decreto, y mire las normas que regulan la prestación del servicio de aseo en todo el país, se podría dar cuenta que es antijurídico y resultó antieconómico para el Distrito (…) El día que se tenía que finaliz...
	Más adelante, este testigo añadió: «Nosotros siempre estuvimos pidiéndole a la Alcaldía que revocara el Decreto; que se diera cuenta del absurdo jurídico en el que estaba, ya que con ello se afectaba intereses de quienes querían prestar el servicio».P...
	Por ello, todo lo anterior concuerda, por un lado, con el hecho notorio registrado en los medios de comunicación, respecto de que la decisión inequívoca del alcalde era de que, a partir del 18 de diciembre de 2012, ningún operador que no fuera del Dis...
	d. «Peor aún, ¿para la Procuraduría no hay libre empresa si miles de oferentes entran de manera reconocida a ofertar su servicio de aseo con aprovechamiento en la ciudad?»;
	Respuesta: la libre competencia no solo debe ser para la población recicladora que quiere participar el modelo de aprovechamiento, pero la protección de libertad de empresa de unos en manera alguna significa la afectación del principio de libertad de ...
	e. «¿Cómo una entidad puede olvidarse de la definición básica de libre empresa y competencia, al adjudicarle al Decreto 564 de 2012 que es el que permite reconocidamente la entrada de miles de oferentes del servicio de aseo en la ciudad, el papel de d...
	f. «¿O acaso esa invisibilidad de la entrada de miles de oferentes del servicio de aseo de manera reconocida que aparece en el escrito de crítica al Decreto 564 de 2012 que hace la Procuraduría no es más que un sesgo ideológico?»; «¿Por qué para el au...
	Respuesta: No hay sesgo ideológico, como tampoco la protección de algunos concesionarios antiguos en la prestación del servicio de aseo, conforme a las razones que han sido plasmadas en párrafos precedentes. Tampoco  hay invisibilidad de la entrada de...
	g. «¿No hay aquí una ruptura del principio de imparcialidad que guía el servicio público de acuerdo a la Constitución, pero por parte del escritor del pliego de cargos de la Procuraduría y que es el que me endilga?» (sic)
	Respuesta: no hay ninguna ruptura del principio de imparcialidad por parte de la Procuraduría. Precisamente la afectación del principio de libertad de empresa supone la parcialidad del funcionario que implementó un modelo o esquema transitorio, que se...
	11. Frente a otro cuestionamiento que a modo de reiteración expresó el disciplinado, la Sala debe aclarar nuevamente que no sugirió que los recicladores debían esperar su remuneración hasta la nueva licitación de ASES. Sin duda, esta apreciación es to...
	Por la otra, si de lo que se trataba era de la remuneración de la actividad de los recicladores, según la CRA, esto sí se podía hacer conforme a la metodología tarifaria vigente. En efecto, el alto comisionado de la CRA señaló que estaba vigente la Re...
	La metodología tarifaria vigente en el tema de aseo es la Resolución CRA 351 de 2005. La normatividad vigente y la metodología tarifaria actual otorgan al Distrito una manera de remunerar el aprovechamiento. Es decir que el Distrito tiene una manera d...
	En tal sentido, la Sala considera que la remuneración a los recicladores sí podía darse conforme a lo señalado en la Resolución CRA 351 de 2005, dándole total crédito a la explicación de un alto comisionado de la CRA en una reunión del 13 de noviembre...
	Por su parte, distinto es que se haya destacado que otras de las acciones afirmativas eran de carácter progresivo y programático, como bien se puede observar de las órdenes de la Corte y como se le puso de presente al señor alcalde mayor de Bogotá. De...
	Si lo anterior es así, la conclusión es que no es cierto que para haber emprendido las acciones afirmativas a favor de la población recicladora se tuviera que implementar uno u otro modelo, pues ciertamente, debido a varios factores, estas obligacione...
	12. Por otra parte, la Sala debe reiterar que ninguno de los cargos formulados están soportados en alguna ideología, como lo sostuvo insistentemente el disciplinado. De manera concreta, en lo que tiene que ver con el Decreto 564 de 2012, tampoco hubo ...
	De manera adicional debe decirse que si bien en este momento el Decreto 564 de 2012 goza de presunción de legalidad, ello no es ningún impedimento para que el juez disciplinario analice si en virtud de la expedición de actos administrativos el sujeto ...
	13. Una vez más el disciplinado efectuó otros reparos a modo de interrogante, respecto de los cuales es necesario brindar la respectiva respuesta:
	«¿Acaso el modelo AR, reciclaje y aprovechamiento, que es el objetivo de modelo o Esquema de aseo para Bogotá aprobado en el plan de desarrollo y llamado Basuras Cero, es ilegal?» «¿La Procuraduría puede señalar una sola norma en donde el modelo AR de...
	Respuesta: La Sala contesta que obviamente ningún modelo, como el de reciclaje o aprovechamiento, puede ser legal o ilegal, pues esto sí escapa a la competencia de la autoridad disciplinaria, aspecto que indubitablemente hace parte de la esfera de com...
	Obsérvese, en consecuencia, que un aspecto es el modelo de aprovechamiento y reciclaje, y otro muy distinto es el esquema de prestación del servicio de aseo. Y tan cierto es lo que en este momento afirma la Sala, que en virtud de la declaración del se...
	Por eso, tiene razón el disciplinado cuando en otros apartados explicó lo siguiente:
	Los dos esquemas, AR y RBL van por vías separadas, en tiempos separados, con operadores claramente diferenciados e independientes entre sí y aunque coexisten, transitoriamente, pues lo que se espera es que el esquema AR cada vez cobre mayor importanci...
	De tal forma, para la Sala es absolutamente claro que uno es el esquema del servicio de aseo, el cual debe prestarse por la regla de la libertad de empresa o por su única limitación posible, a modo de excepción, como lo es las Áreas de Servicio Exclus...
	En consecuencia, no es cierto que la posición de la Sala choque con «el pensamiento científico mundial sobre la mitigación del cambio climático», ni que ella esté en contra de la Constitución Ecológica, pues el esquema de aprovechamiento no depende, c...
	Por las mismas razones, el hecho de que la ciudadanía haya «votado por la tesis programática de dejar de usar progresivamente el relleno sanitario y pasar a la reutilización y aprovechamiento de residuos», ello no significaba que se tuviera que adopta...
	14. Pasemos ahora a esbozar las razones por las cuales la Sala estima que no son procedentes otro bloque de argumentos expuestos por el disciplinado, tendientes a justificar el esquema transitorio adoptado por el Decreto 564 de 2012. Veamos.
	En primer orden, no es cierto que la Sala haya considerado de ilegal el esquema adoptado por el Decreto 564 de 2012 por el simple hecho de haberse mencionado la palabra «transitorio». En efecto, si se observa con atención el reparo siempre ha consisti...
	Esta conclusión se puede apreciar conforme a lo que fue definido por el artículo 2 del Decreto 564 de 2012, y concretamente a lo señalado en el parágrafo de dicha norma:
	a. Artículo 2 del Decreto 564 de 2012. Esquema transitorio del Servicio de Aseo. En cumplimiento de lo ordenado los autos 275 de 2011 y 084 de 2012 de la Honorable Corte Constitucional, se adopta para la ciudad de Bogotá, de manera transitoria, el esq...
	PARÁGRAFO. La transitoriedad del esquema adoptado en el presente decreto se extiende hasta la fecha en la cual se adjudiquen, mediante licitación pública, contratos de concesión del servicio público de aseo según lo dispuesto en el artículo 40 de la L...
	En segundo lugar y como consecuencia de la anterior precisión, no puede ser de recibo que se diga que la supuesta transitoriedad que fijó el Decreto 564 de 2012 estaba relacionada con el cambio del modelo RBL tradicional al modelo AR o "Basuras Cero"....
	Sobre este punto, la Sala no desconoce los avances en cuanto a la importancia del aprovechamiento del reciclaje, pues, por una parte, ello tiene unos beneficios considerables para el cambio climático y el medio ambiente, y, por la otra, es una forma d...
	En tercer orden, es cierto y apenas obvio que en virtud de los parámetros fijados por la Corte Constitucional la población recicladora se iba a beneficiar, gracias a las acciones afirmativas que el Distrito tenía que adoptar en favor de ellas. Sin emb...
	En cuarto y último  orden, el disciplinado destacó que el tránsito al esquema de aprovechamiento estaba de acuerdo al programa de gobierno «Basuras Cero», en donde el modelo tradicional de RBL progresivamente reducía su importancia en volumen de tonel...
	Tan cierto es lo anterior, que ello fue la razón por la que el Distrito, días después de la ostensible crisis presentada en los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, tuvo que volver a contratar a los operadores privados; así mismo, mientras transcurr...
	Concretamente, el servicio de aseo en la capital de la República debía y debe continuar prestándose de la manera más eficiente y correcta posible y, paralelamente, sin afectarse otros principios constitucionales como el de la libertad de empresa en ca...
	Así las cosas, es equivocada la afirmación del disciplinado cuando dice que «los concesionarios antiguos gozan de especial protección por parte de la Procuraduría», pues la correcta prestación del servicio del aseo por entidades capaces y con experien...
	6.1.2 Argumentos presentados por cada uno de los cargos formulados.
	6.1.2.1 En cuanto al primer cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único:
	Haber tomado la decisión, para el segundo semestre de 2012 y en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, de que las empresas del Distrito de Bogotá asumieran la prestación del servicio público de aseo, decisión qu...
	6.1.2.1.1 Argumentos de defensa.
	Los cuestionamientos frente a esta imputación fueron los siguientes:
	1. Que el cargo es impreciso, no es claro y en él se hacen afirmaciones no probadas, ni demostradas en el expediente disciplinario. Así mismo, que cuando se formuló el cargo no se tuvieron en cuenta las funciones asignadas al alcalde mayor de Bogotá, ...
	En un aparte posterior, pero relacionado con este aspecto, indicó que quería saber en el presente caso como se incumplió las funciones genéricas o específicas, haciendo alusión al cargo de alcalde mayor y al manual de funciones. Reiteró que en ninguna...
	2. Que el ente investigador desconoció que las entidades descentralizadas por servicios cuentan con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y patrimonio propio, como lo es la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (U...
	3. Que la falta disciplinaria descrita en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único tenía una serie de ingredientes que no le aplicaban, por lo que era inexistente y reflejaban que el ente investigador añadía como irregularidad disc...
	4. Por otra parte, también refirió que en virtud del principio de ilicitud sustancial, consagrado en el artículo 5.  de la Ley 734 de 2002, no bastaba la mera contradicción entre la norma que consagraba el deber funcional y el comportamiento del servi...
	5. Por otra parte, señaló que tampoco era aceptable que la Procuraduría desconociera el margen de interpretación que tenía el Alcalde, los funcionarios de la administración distrital y de sus entidades descentralizadas, dentro de lo razonable, de la C...
	Como argumento complementario, dijo que las normas jurídicas, e incluso las decisiones judiciales, admitían diferentes lecturas, y que prueba de ello era, en este caso y entre otros, el auto de «20 de marzo de 2013 del Juzgado Tercero Administrativo d...
	6. De manera posterior, refirió que la Procuraduría no podía coadministrar y que por eso no resultaba razonable que en el pliego de cargos se le indicara a él como alcalde y a la administración distrital cómo debían asumir la ejecución del Plan de Inc...
	Sobre ese tópico agregó que «como resultado de la evaluación de estas alternativas, entre ellas la creación de un nuevo operador público de aseo, finalmente llevaron a concluir que la mejor alternativa para garantizar la prestación del servicio de ase...
	De la misma manera, aseveró que la Procuraduría había desconocido que la capacidad organizacional y técnica de la EAAB se debía medir realmente por el conocimiento de su personal y su capacidad de gerencia, aunado al hecho de que esta, aun cuando era ...
	7. Finalmente y a manera de reiteración, el disciplinado insistió en lo siguiente:
	a. Que la flota de compactadores pertenecían al Distrito, ya que así lo establecían los contratos de concesión y porque ellos habían sido pagados por las tarifas que habían pagado los usuarios. Que esta posición había sido señalada por el Juzgado Nove...
	b. Que resultaba contradictorio que mientras «la Procuraduría insistía en que los vehículos eran de propiedad de los operadores privados, con lo cual estos sí tenían la capacidad para prestar el servicio de aseo», que él como alcalde hubiese recibido ...
	c. Que no existía la menor duda de que los operadores privados CIUDAD LIMPIA, ASEO CAPITAL, LIME y ATESA solo podían hacer uso de los vehículos de propiedad del Distrito y detentar los contratos de condiciones uniformes hasta el 17 de diciembre de 201...
	d. Que, por tanto, contrario a lo afirmado por la Procuraduría, los operadores privados para el 18 de diciembre de 2012 no tenían la capacidad para asumir la prestación del servicio de aseo, pues no tenían los contratos ni los equipos necesarios para ...
	6.1.2.1.2 Consideraciones de la Sala.
	1. La Sala debe señalar, como primera medida, que un aspecto es la ausencia o falta de precisión y claridad en un cargo formulado, y otra muy distinta es que la imputación adolezca de afirmaciones no probadas o demostradas. En tal sentido, en cuanto a...
	Haber tomado la decisión, para el segundo semestre de 2012 y en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, de que las empresas del Distrito de Bogotá asumieran la prestación del servicio público de aseo, decisión qu...
	Con dicho comportamiento, se dijo que el disciplinado posiblemente incurrió en la falta disciplinaria gravísima, contenida en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único, que establece lo siguiente:
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	31. Participar en la etapa precontractual o en la actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento de los principios que regulan la contratación estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución y en...
	Además, también se precisó que el disciplinado actuó posiblemente de determinador, modalidad de autoría para la realización de una falta disciplinaria, contemplada en el artículo 26 del Código Disciplinario Único.
	Así las cosas, por ningún lado observa la Sala que la falta de precisión y claridad aducidas por el disciplinado sea cierta. En efecto, si se observa con atención, todas las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la conducta, presuntamente cometida...
	De esa forma, no es cierto que el cargo hubiese sido impreciso o que le haya faltado claridad. De hecho, si se analizan las exculpaciones presentadas por los sujetos procesales, fácil será concluir que las defensas han sido lo suficientemente coherent...
	Por su parte, una cuestión diferente es que se diga que el cargo adolece de afirmaciones no probadas ni demostradas. Sin embargo, para la Sala esto tampoco es cierto, porque en todos los cargos que se formularon se explicaron las pruebas que a esa alt...
	Por la otra, en cuanto a la determinación del disciplinado, también se analizaron las diferentes comunicaciones que obran en el expediente, que daban cuenta de la decisión adoptada por el señor alcalde mayor de Bogotá; la condición del disciplinado co...
	En consecuencia, tampoco es cierto que las afirmaciones que hizo la Sala no estuvieran acreditadas en pruebas, pues, por el contrario, en el proceso abundan diferentes medios de convicción que respaldan todas estas afirmaciones. En todo caso, muchas d...
	Ahora bien, tampoco puede ser de recibo que se diga que cuando se formuló el cargo no se tuvieron en cuenta las funciones asignadas al alcalde mayor de Bogotá, ni que mencionó cómo se transgredieron, y que no hubo explicación para determinar cuál era ...
	Igualmente, lo que el disciplinado llama como el simple hecho de «haber impartido órdenes y medidas a los funcionarios encargados de la ejecución a través de sus entidades descentralizadas para que asumieran la prestación del servicio público de aseo»...
	Sin embargo, para el disciplinado lo anterior no deja de ser una simple política y directriz que no conllevaba una orden, instrucción o determinación para que se suscribieran contratos interadministrativos por fuera de la normatividad. Pero, para la S...
	2. No es cierto que la Sala hubiese desconocido que las entidades descentralizadas por servicios cuentan con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y patrimonio propio, como lo es la Unidad Administrativa Especial de Servicios Pú...
	3. Frente a otro cuestionamiento relacionado con este primer cargo, la Sala debe recordar que la imputación de la falta descrita en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único se hizo en la modalidad de determinación, según lo estable...
	ARTÍCULO 26. AUTORES. Es autor quien cometa la falta disciplinaria o determine a otro a cometerla, aun cuando los efectos de la conducta se produzcan después de la dejación del cargo o función.
	(Negrillas fuera de texto)
	De esa forma, la imputación consistió en que el señor alcalde mayor de Bogotá determinó a los directores de las entidades del Distrito, entre ellas la UAESP, la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá, para que estas dos últimas empresas asumieran la presta...
	En el presente caso, quienes cometieron las irregularidades fueron los directores de las entidades descentralizadas del Distrito, pero mediando la determinación del señor alcalde mayor de Bogotá, funcionario que asumió como suya la decisión el cambio ...
	Sobre este preciso aspecto, la Sala considera necesario destacar que resulta obvio que el señor alcalde mayor de Bogotá no tuvo participación directa en las precisas actividades que conformaron las etapas precontractuales y contractuales de los dos co...
	4. En cuanto al principio y categoría de la ilicitud sustancial, la Sala responde que la apreciación del disciplinado es equivocada, pues la imputación no se soportó únicamente en «la mera contradicción entre la norma que consagraba el deber funcional...
	En cuanto a la categoría de la ilicitud disciplinaria, según las voces del artículo 5 del estatuto disciplinario, la presunta realización de la falta disciplinaria atribuida al señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición alcalde mayor de Bog...
	En concordancia con lo establecido en el artículo 22 del Código Disciplinario Único, la afectación del deber funcional sería sustancial, por estar en contravía de la garantía de los principios que rigen la función pública. Al respecto, esta norma esta...
	Artículo 22. Garantía de la función pública. El sujeto disciplinable, para salvaguardar la moralidad pública, transparencia, objetividad, legalidad, honradez, lealtad, igualdad, imparcialidad, celeridad, publicidad, economía, neutralidad, eficacia y e...
	(Negrilla fuera de texto).
	La Sala entiende que si la tipicidad corresponde a un juicio de adecuación en donde determinada conducta se ajusta a la inobservancia de una regla, su desconocimiento conlleva al incumplimiento de principios, aspecto que corresponde analizar en sede d...
	En el presente caso, en cuanto a la tipicidad se dijo que posiblemente se violaron determinadas reglas, con cuya inobservancia presuntamente se violaron principios de la contratación estatal como la transparencia, economía, selección objetiva y respon...
	Si así son las cosas y como primera medida dichos principios son por esencia de la contratación estatal, también la transparencia, la economía y la objetividad son principios de la función pública, tal y como se observa de la lectura del artículo 22 d...
	En consecuencia, verificada la tipicidad, que en el caso del numeral 31 del artículo 48 del CDU corresponde al desconocimiento de reglas contractuales que impactan principios de la contratación estatal, se tiene que con dicho comportamiento también se...
	Esta conclusión es coherente con lo que el legislador estableció, de tiempo atrás, en el artículo 3 de la Ley 489 de 1998, norma que se refiere a los principios de la función pública (titulados en esa norma como principios de la función administrativa...
	Artículo 3 . Principios de la función administrativa. La función administrativa se desarrollará conforme a los principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, e...
	(Negrilla fuera de texto).
	Y este análisis de los principios de la función pública en sede de antijuridicidad es totalmente consecuente con lo que está ordenado en el parágrafo de la norma atrás señalada:
	Parágrafo. Los principios de la función administrativa deberán ser tenidos en cuenta por los órganos de control y el Departamento Nacional de Planeación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 343 de la Constitución Política, al evaluar el des...
	(Negrilla fuera de texto).
	En ese orden de ideas, la Sala considera que si con el comportamiento atribuido al disciplinado presuntamente se incurrió en la falta disciplinaria señalada en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único, de la misma forma posiblement...
	Así las cosas, en los párrafos transcritos del pliego de cargos, está lo que el disciplinado denominó como «un incumplimiento de funciones con «contenido»; es decir, «la injustificada lesión efectiva o puesta en peligro de la transparencia, legalidad ...
	5. La Sala no desconoció ni está desconociendo el margen de interpretación que tiene alcalde mayor de Bogotá, los funcionarios de la administración distrital y de sus entidades descentralizadas para la toma de las respectivas decisiones dentro del mar...
	Ahora bien, en ningún momento la posición de la Sala es pretender hacer obligatorias todas las advertencias y recomendaciones que le efectuaron los órganos de control y otras autoridades públicas, pues si así hubiese sido seguramente su desconocimient...
	Así las cosas, esta es la explicación de la prueba del dolo en la conducta cometida y desde luego corroborada con otros medios de prueba practicados en el presente juicio disciplinario. Pero, por estas razones, también es válido aclarar que no es cier...
	De la misma manera, es cierto que las normas jurídicas y las decisiones judiciales bien pueden ser susceptibles de varias interpretaciones, pero en el presente caso, para el segundo semestre del año 2012, había sobradas razones, fácticas y jurídicas, ...
	6. La Sala también debe destacar que ni con la decisión del pliego de cargos o con la adopción del presente fallo disciplinario el ente de control, que constitucionalmente le corresponde investigar las conductas de los servidores públicos, esté coadmi...
	Hecha esta precisión, la Sala debe responder que no es cierto que se haya indicado en el pliego de cargos cómo el alcalde y la administración distrital debían asumir la ejecución del plan de inclusión de la población recicladora, pues se ha sostenido,...
	Derivado de lo anterior y ante la exculpación del disciplinado, consistente en que la única forma de incluir a la población recicladora era optando por la prestación del servicio por parte de un operador público, no parece excesivo considerar por part...
	Como una consideración adicional, se debe precisar que no es cierto que para demostrar la incapacidad de la EAAB la Sala haya acudido al «mero hecho de la fecha de modificación del objeto social de la EAAB», pues, además de esto, se tuvo en cuenta la ...
	De la misma manera, todos los contratos que se hicieron por parte de  Aguas de Bogotá para solventar la incapacidad técnica, en donde se destacan los trámites relativos al alquiler de compactadores, que tampoco estuvieron listos para el día en que ini...
	Sobre este aspecto, el disciplinado dijo que la capacidad organizacional y técnica de la EAAB se debía medir realmente por el conocimiento de su personal y su capacidad de gerencia. Sin embargo, obsérvese lo que se le preguntó al señor DARÍO ARTURO BE...
	PREGUNTA: ¿Por qué sostiene usted que la EAAB no tenía experiencia? CONTESTÓ: «Porque nadie de su personal tenía experiencia en la prestación del servicio de aseo. No tenían una sola persona que conociera técnicamente la planeación, el diseño de rutas...
	Así las cosas, ni con el parámetro indicado por el disciplinado, se puede suponer que la EAAB tenía la capacidad y experiencia requeridas para la prestación del servicio. Pero, al margen de ello, lo cierto es que los hechos ocurridos los días 18, 19 y...
	7. Por último, dado que el disciplinado reiteró sus argumentos de descargos a modo de resumen, la Sala responde a cada uno de ellos:
	a. Que la flota de compactadores pertenecía al Distrito, ya que así lo establecían los contratos de concesión y porque ellos habían sido pagados por las tarifas que habían pagado los usuarios. Que esta posición había sido señalada por el Juzgado Noven...
	Respuesta: la propiedad sobre la flota de compactadores que se venían utilizando en los contratos de concesión y hasta antes de 18 de diciembre de 2012 por parte de los operadores privados es un tema que ni siquiera a la fecha de la presente decisión ...
	b. Que resultaba contradictorio que mientras «la Procuraduría insistía en que los vehículos eran de propiedad de los operadores privados, con lo cual estos sí tenían la capacidad para prestar el servicio de aseo», que él como alcalde hubiese recibido ...
	c. Que no existía la menor duda de que los operadores privados CIUDAD LIMPIA, ASEO CAPITAL, LIME y ATESA solo podían hacer uso de los vehículos de propiedad del Distrito y detentar los contratos de condiciones uniformes hasta el 17 de diciembre de 201...
	Respuesta: para la Sala no hay correspondencia entre esta explicación y el reproche formulado, pues muy a pesar de que se afirme que los operadores privados solo podían hacer uso de los vehículos compactadores hasta el 17 de diciembre de 2012, lo cier...
	d. Que, por tanto, contrario a lo afirmado por la Procuraduría, los operadores privados para el 18 de diciembre de 2012 no tenían la capacidad para asumir la prestación del servicio de aseo, pues no tenían los contratos ni los equipos necesarios para ...
	Respuesta: al igual como aconteció en el análisis del numeral anterior, es contradictorio que se diga que los operadores privados para el 18 de diciembre de 2012 no tenían la capacidad para asumir la prestación del servicio de aseo, pues lo cierto es ...
	6.1.2.2 En cuanto al segundo cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 60 del artículo 48 del Código Disciplinario Único:
	Haber expedido el Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012, mediante el cual se adoptó un esquema de prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá totalmente contrario al ordenamiento jurídico, con lo cual se violó el principio constit...
	6.1.2.2.1 Argumentos de defensa.
	Los reparos de este cargo formulado se esbozaron de la siguiente manera:
	1. Que la Procuraduría no hizo una valoración objetiva del Decreto 564 de 2012, pues acudió para su interpretación a los comentarios y noticias que alrededor de este tema salieron en los medios de comunicación, que ciertamente no son prueba válida, ni...
	2. Que en su condición de alcalde comenzó a tener noticia de un «infierno de presiones» gravitando sobre la justicia constitucional respecto de las decisiones adoptadas a favor de la población recicladora, las cuales fueron amparadas en virtud del aut...
	3. También señaló que las decisiones contenidas en el Decreto 564 de 2012 generaron, por el contrario, una libre competencia en el servicio de aseo en aprovechamiento y reciclaje y eliminó la cartelización del servicio, gracias al ingreso de un operad...
	Para ello, trajo a colación una cita de una jurisprudencia del Consejo de Estado sobre la libre competencia, señalando que la implementación del esquema transitorio para la prestación del servicio de aseo estaba plenamente justificada y que las decisi...
	4. Por último, argumentó que el Decreto 564 de 2012 estaba cobijado por la presunción de legalidad, considerando que esto no podía ser desconocido por la Procuraduría, habida cuenta de que carecía de competencia para pronunciarse sobre la legalidad de...
	6.1.2.2.2 Consideraciones de la Sala.
	1. Respecto de los descargos del segundo cargo formulado, lo primero que debe aclarar la Sala es que la valoración del Decreto 564 de 2012 no se hizo a partir de la interpretación de comentarios y noticias registrados en medios de comunicación, pues e...
	Distinto es que al lado de todos estos elementos materiales de prueba se hayan tenido en cuenta otros hechos notorios y de público conocimiento, los cuales fueron registrados por distintos medios de comunicación. Así, frente a la situación de que un t...
	En tal forma, la Sala no ve ningún impedimento para que se hayan mencionado algunos titulares de prensa sobre hechos conocidos dada su marcada notoriedad, y más cuando ellos concuerdan con las posteriores denuncias que algunas empresas interpusieron a...
	Como se puede observar, pareciera que el argumento de la defensa es que la irregularidad reprochada única y exclusivamente radicara en algún registro noticioso, sin que mediara ninguna prueba documental o testimonial que así lo acreditara. Sin embargo...
	Al margen de lo anterior, la ejemplificación sirve para demostrar que de haber tenido en cuenta estos medios de convicción eso sí hubiese significado que los reproches formulados sí estaban soportados en pruebas no válidas y lánguidamente acreditadas....
	Lo anterior es tan claro que en otros apartados el mismo investigado así lo entendió, cuando él mismo afirmó que «el primer objetivo que expresó tanto en la junta directiva de la EAAB, como en las entrevistas públicas y que fueron el motor de sus deci...
	2. En segundo lugar, lo que el disciplinado denominó como el «infierno de presiones» que empezó a conocer, simplemente es el cúmulo de advertencias y recomendaciones que varias entidades le hicieron al señor alcalde mayor de Bogotá sobre el respeto a ...
	Ahora bien, como lo afirma el disciplinado, la Corte Constitucional ordenó el cumplimiento de las acciones afirmativas en favor de la población recicladora «en un esquema de libre competencia o cualquier otro, compatible con la prestación de servicio ...
	3. Cuando el disciplinado afirma que las decisiones contenidas en el Decreto 564 de 2012 generaron «una libre competencia en el servicio de aseo en aprovechamiento y reciclaje y eliminó la cartelización del servicio, gracias al ingreso de un operador ...
	En consecuencia y contrario a lo sostenido en los descargos, sí se dan los requisitos de tipificación contenidos en el numeral 60 del artículo 48 del Código Disciplinario Único, pues con la expedición del Decreto 564 de 2012 se ejercieron potestades p...
	4. La Sala debe insistir en que es cierto que en este momento el Decreto 564 de 2012 goza de presunción de legalidad, pero que ello no es ningún impedimento para que el juez disciplinario analice si en virtud de la expedición de actos administrativos ...
	Por las mismas razones, no puede ser de recibo la tesis de que en un proceso que cursa ante la jurisdicción contenciosa administrativa la medida de suspensión provisional fue negada, pues ese análisis pertenece a la lógica de esa jurisdicción, en dond...
	Ahora bien, en estas últimas pruebas y en otras actuaciones e intervenciones del señor alcalde mayor de Bogotá, tanto públicas como oficiales, registradas tanto en las noticias o en actas como el Senado de la República en las que aquel participó, se a...
	Por último, tampoco es de recibo el cuestionamiento de que el dolo se argumentó en situaciones ajenas a la competencia del disciplinado, haciendo referencia a las peticiones del acceso al relleno sanitario, pues esto la Sala lo destacó para demostrar ...
	En tal forma, es indispensable diferenciar los análisis que se hicieron sobre las pruebas para acreditar la modalidad de la culpabilidad de la falta presuntamente cometida, con aquellos argumentos que sirvieron para desestimar algunas explicaciones of...
	6.1.2.3 En cuanto al tercer cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 37 del artículo 48 del Código Disciplinario Único:
	Haber expedido el Decreto 570 del 14 de diciembre de 2012, mediante el cual autorizó el uso de vehículos tipo volquetas, «con el fin de garantizar la continuidad de la prestación del servicio público de aseo y como medida de precaución para minimizar ...
	6.1.2.3.1 Argumentos de defensa.
	El desacuerdo frente a este cargo lo argumentó el disciplinado con las siguientes razones:
	1. Que este cargo tampoco cumplía con la condición de tipicidad, en la medida en que las normas que se estimaron vulneradas (artículo 41 del Decreto 948 de 1995 y el artículo 49 del Decreto 1713 de 2002) en ninguna parte previeron «la prohibición aleg...
	Para ello, efectuó algunas citas de dichas normas de la siguiente manera:
	a. Que el artículo 41 del Decreto 948 de 1995 establecía la obligación de cubrir la carga contaminante, así: «Los vehículos de transporte cuya carga o sus residuos pueden emitir al aire, en vías o lugares públicos, polvo, gases, partículas o sustancia...
	b. Y que, además, el parágrafo del artículo 49 del Decreto 1713 de 2002 disponía lo siguiente: «Cuando por condiciones de capacidad y dimensiones de las vías públicas, dificultades de acceso o condiciones topográficas no sea posible la utilización de ...
	En tal sentido, afirmó que el Decreto 570 de 2012 lo expidió con fundamento en las facultades del Decreto 1421 de 1993, en virtud de lo cual tenía la potestad de expedir reglamentos, impartir las órdenes y adoptar las medidas necesarias para garantiza...
	Así mismo y luego de efectuar transcripciones de algunos considerandos del Decreto 570 de 2012, el disciplinado precisó que el uso de volquetas para la prestación del servicio de aseo «no estaba prohibida como se lo imaginaba la Procuraduría», y que s...
	2. Relacionado con lo anterior, el disciplinado también explicó que «la ciudad de Bogotá enfrentaba las circunstancias excepcionales para el 18 de diciembre (de 2012) por la implementación del esquema transitorio del servicio de aseo», sin que existie...
	3. De la misma manera que en cuanto al Decreto 564 de 2012, el disciplinado señaló que la Procuraduría no podía desconocer la presunción de legalidad del Decreto 570 de 2012, habida cuenta de que carecía de competencia para pronunciarse sobre la legal...
	4. El disciplinado también expuso que era evidente que la administración distrital tenía una interpretación normativa del contenido de los Decretos 1713 de 2000 y 948 de 1995 diferente a aquella que tenía la Procuraduría, pero que esto no implicaba, e...
	5. Por último, adujo que las medidas adoptadas por el Decreto 570 de 2012 tenían como finalidad, precisamente, evitar que se generaran riesgos y daños a la salubridad y la salud pública y que, de hecho, el objetivo se había logrado, «pues los únicos i...
	6.1.2.3.2 Consideraciones de la Sala.
	1. En cuanto al tercero de los cargos formulados, la Sala debe precisar, en primer término, que si unos Decretos establecen las condiciones técnicas y reglamentarias que deben tener ciertos vehículos, para la prestación del servicio público de aseo en...
	Detrás del argumento del disciplinado está la consideración de que en el artículo 41 del Decreto 948 de 1995 y en el artículo 49 del Decreto 1713 de 2002 no está la expresión «prohibición». Sin embargo, no está de más señalar que tampoco estas normas ...
	Ahora bien, el investigado expuso de manera adicional dos argumentos que ponen en evidencia que lo que se ha dicho es cierto y, por ende, que el reparo no puede ser de recibo.
	El primero de ellos es que el artículo 41 del Decreto 948 de 1995 establecía la obligación de cubrir la carga contaminante. Sin embargo, esta fue una norma que se inobservó, pues, al prestarse el servicio de aseo en la ciudad de Bogotá en vehículos vo...
	La segunda explicación del disciplinado es todavía más evidente, pues acudió a la excepción contenida en el parágrafo del artículo 49 del Decreto 1713 de 2002, para encontrar justificado la utilización de volquetas.
	En efecto, este referido parágrafo dispone lo siguiente:
	Cuando por condiciones de capacidad y dimensiones de las vías públicas, dificultades de acceso o condiciones topográficas no sea posible la utilización de vehículos con las características antes señaladas, la autoridad competente evaluara previo a su ...
	Sin duda alguna, esta disposición es totalmente inaplicable en el presente caso, pues fácil es concluir que la posibilidad de utilizar vehículos diferentes a los compactadores se da cuando se presentan condiciones especiales relativas a la «capacidad ...
	Así las cosas, en vez de haberse presentado una situación relacionada con la «capacidad y dimensiones de las vías públicas o dificultades de acceso o condiciones topográficas», realmente lo que ocurrió en el presente caso fue la absoluta incapacidad d...
	2. En segundo lugar, la Sala está en total acuerdo con el disciplinado en que la ciudad de Bogotá enfrentó circunstancias «excepcionales para el 18 de diciembre (de 2012) por la implementación del esquema transitorio del servicio de aseo», pero no por...
	Por el contrario, esa situación excepcional se dio única y exclusivamente por la decisión del señor alcalde mayor de Bogotá de asignar la prestación del servicio de aseo de la ciudad de Bogotá a entidades sin la más mínima experiencia y capacidad; así...
	En tal sentido, si se hubieren atendido las normas de contratación que señalan que no se pueden celebrar contratos con entes carentes de capacidad y experiencia, si se hubieren observado las normas sobre libre competencia, si se hubieren cumplido las ...
	Por lo tanto, es inaceptable la analogía que pretende hacer el disciplinado de que para la ciudad de Bogotá sí se podían utilizar vehículos volquetas, a cambio del vehículos compactadores, argumento que además de tratar de minimizar la crisis que vivi...
	3. En tercer lugar y respecto del Decreto 570 de 2012, son aplicables las mismas consideraciones que se hicieron en cuanto al Decreto 564 de 2012, en lo que tiene que ver con la presunción de legalidad y de que la Procuraduría no es una entidad compet...
	Al respecto, debe insistirse en que si bien, en este momento, el Decreto 570 de 2012 goza de presunción de legalidad, ello no es ningún impedimento para que el juez disciplinario analice si en virtud de la expedición de actos administrativos el sujeto...
	4. La Sala tampoco acepta como criterio de exculpación, tendiente a desvirtuar la desatención elemental, la supuesta interpretación diferente que tenía la administración distrital sobre los Decretos 1713 de 2002 y 948 de 1995. En efecto y al tratarse ...
	De manera adicional, debe decirse que la utilización de vehículos para la prestación del servicio era una actividad eminentemente reglada y que precisamente los Decretos 1713 de 2002 y 948 de 1995 fueron desconocidos manifiestamente, pues ellos ni siq...
	Por lo anterior, no es posible aceptar que al haberse dispuesto el uso de vehículos tipo volqueta la administración distrital haya querido «evitar que se generaran riesgos y daños a la salubridad y la salud pública», pues ello es absolutamente contrad...
	5. Por último, no es cierto que el disciplinado dé a entender que al haberse utilizado las volquetas el objetivo se hubiese logrado, al decir que «los únicos impactos detectados fueron visuales y de malos olores, que en modo alguno, afectaron la salud...
	Con todo, no es cualquier impacto inofensivo el que se presentó en el mes de diciembre de 2012 como lo quiere hacer ver el disciplinado. Para desvirtuar esta apreciación, observemos dos aspectos de orden probatorio:
	a. Análisis del documento «Monitoreo y Control Ambiental» elaborado por la Secretaría Distrital Ambiental de Bogotá, confrontado con la prueba pericial practicada por la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales.
	La explicación del disciplinado, en cuanto a que «los únicos impactos detectados fueron visuales y de malos olores que, en modo alguno, afectaron la salud y salubridad pública», está argumentada en el documento denominado «Monitoreo y Control Ambienta...
	b. La declaración del señor JULIO CÉSAR PULIDO, persona que elaboró el documento «Monitoreo y Control Ambiental» elaborado por la Secretaría Distrital Ambiental de Bogotá.
	La Sala debe mencionar que este testigo ratificó que fue él quien elaboró, en compañía de otros funcionarios, el informe presentado por el disciplinado. Así, la mayoría de sus respuestas y apreciaciones consistieron en que durante los días 18, 19 y 20...
	Sin embargo, es necesario observar en concreto las siguientes respuestas ofrecidas en la última parte de su declaración:
	PREGUNTA: «En el informe que usted presentó, se dice que en cuanto a la recolección de residuos domiciliarios, se presentó un impacto visual por no recolección de basuras. Es lo que usted llama el riesgo o impacto de paisaje o paisajístico (…) ¿Ese im...
	De esa manera, los dos impactos ambientales consistentes en la no recolección de basuras y los olores ofensivos, que según el informe fueron los únicos que se presentaron, tuvieron la condición de impactos «negativos», en criterio del mismo declarante...
	Así las cosas, la Sala quiere llamar la atención en que el testigo JULIO CÉSAR PULIDO señaló que solo era impacto ambiental aquel que por criterios de magnitud, extensión e intensidad pudiera calificarse de esa manera.P118F P Por ello, en virtud de to...
	1. No se presentaron impactos ambientales, salvo el visual o paisajístico por no recolección de basuras y el impacto de olores ofensivos.
	2. Los anteriores impactos fueron negativos.
	3. Como no hay metodología y base técnica, no se hizo el cálculo de la magnitud de esos impactos ambientales.
	4. Para determinar la calidad de impacto ambiental, se debe tener en cuenta la magnitud, intensidad y extensión.
	De esa manera, debe decirse, antes que todo, que la explicación del testigo también concuerda con algunas conclusiones del dictamen pericial elaborado por la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la Procuraduría General de la Nación, en ...
	Ahora bien, el dictamen pericial no estuvo soportado en una simple «percepción» como lo dio a entender el testigo PULIDO,P119F P sino en criterios técnicos, medibles y cuantificables, pues dicha experticia se basó en los informes de diferentes funcion...
	Con todo y eso, el ingeniero PULIDO agregó que en el componente de barrido y limpieza en las calles se dieron únicamente amenazas potenciales, reconociendo que ello era una condición de riesgo. Así, frente a la pregunta de si la amenaza potencial menc...
	Voy a leerle exactamente lo que dice la norma. «Amenaza: condición latente derivada de la posible ocurrencia de un fenómeno físico de origen natural, socio – natural o antrópico no intencional, que puede causar daño a la población y a sus bienes, o a ...
	Conforme a la anterior respuesta la conclusión es obvia: sí se presentaron varios riesgos por la acumulación de basuras, aunque, según el testigo, no llegaron a consolidarse en impactos ambientales, salvo las dos situaciones relacionadas con los olore...
	Por tanto, aun cuando se trató de un testigo que quiso minimizar lo ocurrido durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, de su declaración sí se puede corroborar que hubo riesgos considerables e impactos que afectaron el medio ambiente. Por ell...
	En consecuencia, la conducta del disciplinado, consistente en haber permitido la utilización del volquetas para la prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá, por la vía del referido decreto, sí puso en grave riesgo la salud humana y el me...
	6.1.3 Conclusión en cuanto a los argumentos presentados por el disciplinado en los descargos.
	En el orden de ideas expresado, la Sala estima que los argumentos presentados por el disciplinado en el escrito de descargos no tienen la entidad suficiente para desvirtuar ninguno de los cargos formulados. En tal forma, la Sala se ocupará de examinar...
	6.2 Argumentos presentados por parte del señor abogado defensor.
	6.2.1 En cuanto al primer cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	Después de transcribir tanto la imputación fáctica como la jurídica, el señor defensor señaló que la política y directriz dada por el señor alcalde mayor, consistente en que el Distrito, a través de sus entidades descentralizadas, asumiera la prestaci...
	Así mismo y contrario a lo que sostuvo la Procuraduría, refirió que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá sí tenía la capacidad jurídica, financiera, de experiencia y organizacional para prestar el servicio público domiciliario de aseo, d...
	De igual modo, explicó que se debía llamar la atención en que una empresa de servicios públicos domiciliarios, una vez creada de conformidad con la Ley 142 de 1994, podía iniciar la prestación de sus servicios, con sujeción a la normatividad correspon...
	Dicho esto, la Sala Disciplinaria estima conveniente responder a los cuestionamientos que el señor defensor ha hecho de manera resumida y a modo de introducción. Veamos.
	Comencemos con decir que no puede ser de recibo la afirmación que señala que determinada política o directriz no puede ser ilegal o contraria al ordenamiento jurídico, por el simple hecho de serlo. En otras palabras, que como las decisiones provienen ...
	Pasemos ahora a la afirmación del señor defensor en cuanto a que «la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá sí tenía la capacidad jurídica, financiera, de experiencia y organizacional para prestar el servicio público domiciliario de aseo, dir...
	Por el otro, es un hecho incuestionable que ni la empresa Aguas de Bogotá ni la EAAB ―operador público del que tanto se dice, por la defensa y el disciplinado, que sí era capaz― no tenía lista para el 18 de diciembre de 2012 ningún vehículo compactado...
	Ahora, ocupémonos en este momento de analizar la afirmación del señor defensor correspondiente a que una empresa de servicios públicos domiciliarios, una vez creada de conformidad con la Ley 142 de 1994, podía iniciar la prestación de sus servicios, c...
	Por último, respecto de la capacidad y falta de experiencia, la Sala quiere llamar la atención en que en virtud de algunas pruebas practicadas en el juicio la flota nueva de compactadores adquirida por el Distrito está en un alto riesgo de perderse, p...
	Como se recordará la nueva flota de vehículos para la prestación del servicio de aseo fue adquirida por la EAAB. Sin embargo, teniendo en cuenta que en virtud del contrato interadministrativo n.  809 de 2012 el responsable directo de la operación es l...
	1. Trece (13) barredoras
	2. Quince (15) amplirrolles
	3. Treinta y cinco (35) volquetas de 7 metros cúbicos
	4. Diez (10) volquetas de 14 metros cúbicos
	5. Dieciséis recolectores compactadores de 7 yardas.
	6. Cuarenta y seis (46) recolectores compactadores de 16 yardas
	7. Ciento cuarenta y tres (143) recolectores compactadores de 25 yardas
	La entrega de estos bienes objeto del aludido contrato de comodato se ha hecho en forma progresiva, toda vez que se pactó un plazo de ejecución de seis (6) meses. En tal sentido, las trece (13) barredoras se recibieron por Aguas de Bogotá en el mes de...
	En ese orden de ideas, lo anterior demuestra que durante el transcurso del año 2013 la EAAB ha tenido vehículos nuevos, los cuales han estado por algún tiempo sin ninguna utilización. Es decir, bajo el entendido de que todos los vehículos objeto del c...
	De esa manera, surgen varios interrogantes: ¿qué utilización tuvieron algunos vehículos a partir de que fueron propiedad de la EAAB, hasta el día en que los recibió la empresa Aguas de Bogotá? ¿Cuál va ser la utilización de los vehículos de propiedad ...
	Las respuestas a las anteriores preguntas tiene un elemento común: las empresas del Distrito no tienen la experiencia y la capacidad para prestar el servicio de aseo, pues después de casi un año el operador público no cuenta con la totalidad de la flo...
	Con todo y eso, lo anterior ni siquiera es lo más grave. En efecto, para la Sala está demostrado que aún sin utilizarse todos los vehículos para la prestación del servicio de aseo, la flota adquirida por el Distrito puede perderse, tal y como lo evide...
	De esa manera, obsérvese lo que se dijo en el informe de interventoría n.  5 de fecha 2 de agosto de 2013, suscrito por el interventor CESAR AUGUSTO TORRES CORREA, gerente de tecnología:P126F
	La Empresa de Acueducto de Bogotá adquirió los equipos con el primer año de Mantenimiento Preventivo (PM), a partir de la fecha de entrega contractual, este mantenimiento incluye: Cambio de filtro y aceite del motor, Cambio de aceite del embrague, Cam...
	a. No se cuenta con la información del kilometraje en 26 equipos.
	b. 50 equipos no han sido llevados a Daewo para realizar el PM.
	c. A 42 equipos se le realizó el primer PM después de 5.000 km.
	d. El caso más crítico se presentó en el compactador de 25 Y3 de placa OCK506, que recorrió 5.886 Km de más sin realizarse el correspondiente PM.
	(…)
	CONCLUSIÓN.
	Si la Empresa Aguas de Bogotá no asume de manera inmediata los costos de reparación que le corresponden, e inicia un programa sistemático de lubricación y lavado y una campaña con sus operadores para establecer buenas prácticas de operación, en muy po...
	(Negrillas fuera de texto).
	Igualmente, el mismo gerente de tecnología CESAR AUGUSTO TORRES CORREA, en el informe de interventoría n.  6 de fecha 9 de septiembre de 2013, destacó que se realizó una visita por parte de la Gerencia de Tecnología el día 9 de septiembre de 2013 para...
	1. Vehículos compactadores: 67
	2. Volquetas: 2
	3. Camión amplirroll: 1
	Lo más preocupante es que las causas de la inoperatividad de 67 vehículos están asociadas a fallas de suspensión, motor, caja compactadora, transmisión, dirección, trasmisión, frenos, diferencial, entre otras. Este temor fue reflejado una vez más en d...
	CONCLUSIÓN.
	Si no se asume de manera inmediata los costos de reparación, y si no se inician un programa sistemático de lubricación y lavado, y una campaña con los operadores para establecer buenas prácticas de operación, la flota podrá colapsar.
	(Negrillas fuera de texto).
	Así las cosas, son varias las conclusiones que pueden sacarse de estos dos informes. La primera es que la interventoría fue lo suficientemente clara en que los mantenimientos preventivos por cuenta del contratista son durante el primer año a partir de...
	En segundo lugar, resulta verdaderamente alarmante que entre el mes de abril y septiembre de 2013 se haya presentado la inoperatividad de 67 vehículos por cuestiones relacionadas con fallas en la suspensión, motor, caja compactadora, transmisión, dire...
	Y en tercer lugar, las conclusiones de los informes de interventoría, aunque sumamente graves, son apenas lógicas con lo que informaron algunos testigos en el presente proceso.
	El primero de ellos fue DARÍO ARTURO BELTRÁN, quien, respecto de la falta de experiencia de la EAAB, dijo lo siguiente.
	«(…) Nadie de su personal (en la EAAB) tenía experiencia en la prestación del servicio de aseo. No tenían una sola persona que conociera técnicamente la planeación, el diseño de rutas, la asignación de equipos, la modelación de personal, el establecim...
	Y más adelante, obsérvese la pregunta que le hizo la defensa y su contundente respuesta:
	PREGUNTA DE LA DEFENSA: ¿Dado su conocimiento en la prestación del servicio de aseo, sírvase informar, si el Distrito hubiera contado con los equipos que estaban en poder de los operadores privados, que eran de propiedad del Distrito, esto hubiera ten...
	Así, esa falta de personal que conociera técnicamente la asignación de los equipos y la ausencia de un programa y un plan de operaciones es lo que concuerda con una respuesta del testigo ÓSCAR SEBASTIÁN ALESSO frente a las preguntas de la defensa. En ...
	Dichas explicaciones concuerdan con que la EAAB o la empresa Aguas de Bogotá no tenían la experiencia y capacidad en la prestación del servicio de aseo, como sí la puede tener una empresa dedicada a varios años a dicha labor. Por eso es que los operad...
	Nada de lo anterior lo tenía la EAAB, ni mucho menos la empresa Aguas de Bogotá, según lo refirió el testigo DARÍO ARTURO BELTRÁN. Y lo preocupante es que esa situación persiste en el presente año, por lo menos al mes de septiembre de 2013, en el cual...
	Ahora bien, dado que el señor abogado defensor ahondó en otras razones para desvirtuar el primero de los cargos formulados, abordaremos enseguida el estudio por separado de cada uno de dichos cuestionamientos.
	6.2.1.1 Indebida identificación de la falta. Ausencia de tipicidad.
	6.2.1.1.1 Argumentos de la defensa
	Luego de efectuar algunas consideraciones sobre determinadas normas de la Constitución, la Ley 80 de 1993, la Ley 489 de 1998, el Decreto 1421 de 1993, el Acuerdo 257 de 2006P134F P y otras que regulan el servicio público, la función administrativa, l...
	De similar modo, argumentó que el Estatuto General de la Contratación colocaba en cabeza de los representantes legales de las entidades descentralizadas, de cualquier nivel, la competencia para celebrar los procesos de contratación y, dado que se trat...
	Así mismo y refiriéndose al artículo 10 del Acuerdo 11 de 2010, el cual señala las funciones de los miembros de la Junta Directiva de la EAAB, precisó que en ninguna de ellas estaba la atinente a la participación en los procesos de contratación en lo ...
	Enseguida y luego de traer a colación apartes de la sentencia C-818 de 2005 de la Corte Constitucional, argumentó que el numeral 31 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002 disponía que la conducta disciplinaria que originaba la sanción era la «participa...
	Por esas razones, concluyó que el alcalde Mayor no tenía la competencia para participar en la etapa precontractual o en la actividad contractual y, por tanto, no podía vulnerar los principios que regulan la contratación estatal y la función administra...
	6.2.1.1.2 Consideraciones de la Sala.
	Lo primero en lo que debe insistir la Sala es que la imputación efectuada al  señor alcalde mayor de Bogotá consistió en la determinación que este hizo a los directores de las entidades del Distrito, entre ellas la UAESP, la EAAB y la empresa Aguas de...
	Por ello, resulta claro que el señor alcalde mayor de Bogotá no tuvo participación directa en las precisas actividades que conformaron las etapas precontractuales y contractuales de los dos contratos interadministrativos, como, por ejemplo, la elabora...
	En el caso de la ciudad de Bogotá, la decisión en cabeza del alcalde mayor para que las empresas del Distrito asumieran la prestación del servicio fue evidente, la cual fue defendida durante el segundo semestre del año 2012 por parte de los funcionari...
	Es claro en el presente caso ―sin perjuicio de que la autoría principal estaba en cabeza de los directivos de la UAESP, EAAB y la empresa Aguas de Bogotá― que todos los medios de prueba acreditan que quien tomó la decisión fue el propio señor alcalde ...
	De esa manera, no resulta extraño que quien en principio no interviene de forma directa en las concretas actividades precontractuales y contractuales de determinada modalidad de contratación sí pueda ser partícipe, a título de determinador, de la susc...
	Por otra parte, es cierto que la sentencia C-818 de 2005 de la Corte Constitucional dispuso que el correcto entendimiento del numeral 31 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002 es que para estimarse incumplidos los principios de la contratación estatal ...
	Sin embargo, en el presente caso lo anterior se hizo y, al momento de adoptarse esta decisión, así lo ratifica la Sala. En efecto, las reglas que se inobservaron, con sus respectivos principios, fueron las siguientes:
	a. En cuanto al contrato interadministrativo 017 del 11 de octubre de 2012, celebrado entre la UAESP, en su condición de contratante, y la EAAB, en su condición de contratista.
	 Se debe recordar, en cuanto al principio de transparencia, que una de las excepciones a la regla de que la escogencia de todo contratista se efectúe a través de licitación pública es la contratación directa.P135F P A su vez, una de las posibilidades...
	4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa solamente procederá en los siguientes casos:
	(…)
	c) (Inciso 1o. modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011). Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos.
	(…)
	En aquellos casos en que la entidad estatal ejecutora deba subcontratar algunas de las actividades derivadas del contrato principal, no podrá ni ella ni el subcontratista, contratar o vincular a las personas naturales o jurídicas que hayan participado...
	(…)
	(Negrillas fuera de texto)
	 En cuanto al principio de responsabilidad, el numeral 3.  del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 dispone lo siguiente:
	3. (Apartes subrayados derogados por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007) Las entidades y los servidores públicos responderán cuando hubieren abierto licitaciones Uo concursosU sin haber elaborado previamente los correspondientes pliegos de condicio...
	(Negrillas fuera de texto).
	Así las cosas, con la suscripción del contrato interadministrativo 017 del 11 de octubre de 2012 dichas reglas y principios de la contratación estatal se violaron, análisis que cumple al pie de la letra con los parámetros fijados por la Corte Constitu...
	2. En lo que se refiere al principio de economía, establecido en el numeral 1 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, no se cumplieron los procedimientos y etapas estrictamente necesarios para asegurar la selección objetiva de la propuesta más favorable...
	3. Siguiendo con el principio de economía, tampoco se elaboraron los estudios previos requeridos para haber determinado que el contratista idóneo y que reunía las condiciones de experiencia y capacidad técnica era la EAAB. Al respecto, hubo notorias d...
	Aquí también cabe agregar que la EAAB, a través del tiempo, siempre tuvo como experiencia la prestación de los servicios públicos de agua y alcantarillado, pero que solo se incluyó el servicio público de aseo hasta el día 5 de septiembre de 2012, a tr...
	4. En cuanto al principio de selección objetiva, establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, con la escogencia de la EAAB no se obtuvo el ofrecimiento más favorable para la entidad. Conforme al numeral 1 de la citada norma, la EAAB no tenía l...
	5. Si bien una de las excepciones a la regla de la licitación pública es la contratación directa, en donde una de las causales es la celebración de los contratos interadministrativos, estos solo podrán llevarse a cabo, siempre y cuando las obligacione...
	6. Si se observa detenidamente el inciso tercero del literal c) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 fácil será concluir que en materia de contratos interadministrativos  existe la posibilidad de que la entidad ejecutora pueda subcontra...
	7. Y en cuanto al principio de responsabilidad, si bien es cierto que el numeral 3.  del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 establece que los servidores públicos responderán cuando hubieren abierto licitaciones sin haber elaborado previamente los estudi...
	Así las cosas, en esta contratación se presentaron deficiencias notables en los estudios previos que posibilitaron la suscripción del contrato interadministrativo n.  0809 del 4 de diciembre de 2012, celebrado entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogot...
	La empresa Aguas de Bogotá no tenía la experiencia y tampoco era capaz técnica y operativamente para asumir la prestación del servicio, aspectos que precisamente debieron ser advertidos al momento de elaborar los respectivos estudios previos a la cont...
	Así las cosas, al igual que con la suscripción del convenio 017 del 11 de octubre de 2012, están señaladas las reglas de la contratación estatal con las cuales se desconocieron los principios de la contratación estatal, muy especialmente el de selecci...
	Por lo anterior, no es correcto afirmar que la tipificación de la conducta efectuada por la Procuraduría fue errada.
	Así mismo, si bien es cierto que la autoría principal de la celebración de los contratos interadministrativos 017 de 11 de octubre de 2012 y 0809 de 4 de diciembre de 2012 estuvieron en cabeza de los directores y gerentes de las entidades del Distrito...
	6.2.1.2 Inexistencia de la calidad de determinador que se endilga al alcalde mayor.
	6.2.1.2.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor señaló que el «calificativo de determinador no fue definido claramente en el pliego de cargos», y que el solo hecho de que un funcionario público, en ejercicio de sus funciones, fije políticas, directrices u orientaciones no dan luga...
	También, acudiendo a citas de algunos artículos de la Constitución Política de Colombia y de la Ley 142 de 1994, argumentó que el interés del alcalde mayor y la política de la constituir un operador público para la prestación del servicio de aseo no e...
	Por otra parte, y en relación con una comunicación del 20 de noviembre de 2012, suscrita por el director de la UAESP ―en donde se decía que «el Gobierno Distrital había decidido, de manera transitoria, que la EAAB asumiera la prestación del servicio d...
	Luego trajo a colación algunas actas de la Junta Directiva realizadas en los meses de julio y septiembre de 2012, para demostrar que algunos «expertos» y funcionarios recomendaron que la mejor opción era la prestación del servicio de aseo por parte de...
	Sobre este aspecto agregó que era cierto que el doctor PETRO URREGO, junto con otros funcionarios de la administración distrital y las entidades distritales, discutieron en varias ocasiones el esquema del servicio de aseo para la ciudad de Bogotá, per...
	De manera adicional, también llamó la atención sobre que «la Procuraduría adujo como prueba contra el disciplinado noticias registradas en los medios de comunicación». Al respecto, trajo a colación algunos extractos de las sentencias del 6 de marzo de...
	A manera de síntesis, el señor abogado defensor expresó lo siguiente:
	a. La constitución de un operador público de aseo o su prestación por la
	Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y de Aguas Bogotá S.A. E.S.P. no es ilegal ni irregular, así sea transitorio, pues tiene soporte constitucional y legal.
	b. El señor alcalde mayor y la administración distrital podía establecer directrices, orientaciones e instrucciones relacionadas con la prestación de los servicios a su cargo, pues esto hacía parte de sus potestades y ámbito funcional, entre ellas las...
	c. El señor alcalde mayor siempre manifestó que las decisiones se adoptarían con fundamento en el marco legal y jurisprudencial y con los estudios correspondientes.
	d. El señor alcalde mayor no dio órdenes, instrucciones por fuera del ordenamiento jurídico ni impuso a ninguna entidad descentralizada la obligación de actuar en forma irregular y que de ello no obraba prueba  en el expediente.
	e. El señor Alcalde Mayor actuó con el convencimiento, que aún tiene, que la prestación del servicio de aseo por un operador público está dentro del marco constitucional y legal y, además, que era la medida pertinente, seria y razonable para atender e...
	6.2.1.2.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, la Sala debe precisar que no es cierto que «el calificativo» de determinador no haya sido definido claramente en el pliego de cargos, pues, en relación con esta modalidad de conducta, de forma concreta en el cargo formulado se dijo lo...
	Haber tomado la decisión, para el segundo semestre de 2012 y en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, de que las empresas del Distrito de Bogotá asumieran la prestación del servicio público de aseo, decisión qu...
	(…)
	En ese sentido, el cargo que se le formula al señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, se hace a título de determinador, modalidad de autoría para la realización de una fal...
	ARTÍCULO 26. AUTORES. Es autor quien cometa la falta disciplinaria o determine a otro a cometerla, aun cuando los efectos de la conducta se produzcan después de la dejación del cargo o función.
	(Negrillas fuera de texto).
	En segundo lugar, lo que denominó el señor defensor como «fijar políticas, directrices u orientaciones» es lo que conforme a las pruebas obrantes en la actuación corresponde con la decisión del señor alcalde mayor de Bogotá de que las empresas del Dis...
	Ahora bien, un aspecto distinto es que jamás se encontrará una prueba que demuestre que el señor alcalde mayor de Bogotá le haya dicho categórica y literalmente a determinado funcionario que «tenía que violar el ordenamiento jurídico», pues ello sería...
	En el presente caso, el señor alcalde mayor de Bogotá, como sus funcionarios directivos de las entidades sobre las cuales él ejerce el respectivo control de tutela, sabía que celebrar contratos con entidades sin la más mínima experiencia y capacidad r...
	De igual manera, el ejemplo del ministro de defensa con la ocurrencia de falsos positivos, puesto a consideración por el señor defensor, tiene varias respuestas, pues si hipotéticamente, en un caso determinado, se llegare a demostrar que el jefe de di...
	En tercer lugar, la Sala debe aclarar que en ningún momento el reproche en contra del disciplinado consistió en que se tuviera la idea de «crear» o «constituir» un operador público para prestar el servicio de aseo, posibilidad que obviamente no es ile...
	En cuarto lugar, no es aceptable el argumento de que se diga que varios funcionarios y expertos hayan recomendado que la mejor opción para prestar el servicio de aseo era a través de un operador público, pues esto sería así siempre y cuando ese operad...
	En quinto lugar, debe insistirse en que las noticias registradas en los medios de comunicación fueron un elemento de análisis adicional al conjunto de pruebas obrantes en la actuación, pues los hechos que allí se encuentran fueron de notorio y público...
	En sexto y último lugar, no es de recibo que se diga que la única manera de cumplir las órdenes de la Corte Constitucional, tendientes a garantizar los derechos de la población recicladora, haya sido con la implementación de un nuevo modelo de aseo qu...
	6.2.1.3 Inexistencia de ilicitud sustancial y ausencia de dolo y culpa.
	6.2.1.3.1 Argumentos de la defensa.
	A partir de una cita de la sentencia C-818 de 2005 de la Corte Constitucional, el señor defensor no estuvo de acuerdo con el análisis de ilicitud sustancial de la falta disciplinaria que fue objeto del primero de los cargos formulados. Así mismo insis...
	En cuanto al ingrediente subjetivo de la falta reprochada, aseveró que la Procuraduría había partido de una premisa errada, la cual eran las comunicaciones enviadas por las distintas autoridades públicas que manifestaron su desacuerdo con la operación...
	De manera similar, refirió que esta comunicación y muchas otras que habían enviado algunas autoridades públicas a las entidades del Distrito y al alcalde mayor de Bogotá no significaban órdenes e instrucciones sino que eran «argumentaciones jurídicas ...
	Insistió, también, en que con la interpretación dada por la Procuraduría se tenía que concluir que todo servidor público tenía que «seguir exactamente las recomendaciones» que las autoridades públicas le hicieran, cuando era claro que ellas no eran ac...
	6.2.1.3.2 Consideraciones de la Sala.
	La Sala debe precisar, por una parte, que los juicios sobre cada una de las categorías dogmáticas que conforman la estructura de la responsabilidad disciplinaria son diferentes. Así, mientras lo que caracteriza a la tipicidad es un juicio de adecuació...
	De esa manera y para mostrar un desacuerdo con la ilicitud disciplinaria, la cita de la sentencia C-818 de 2005 de la Corte Constitucional no es aplicable, pues esta únicamente se refiere a la forma en como se debe hacer la adecuación típica, en la cu...
	Por la otra y en cuanto al ingrediente subjetivo de la falta atribuida, la Sala estima equivocado afirmar que sea un error que las distintas advertencias y comunicaciones que le fueron remitidas al señor alcalde mayor de Bogotá hayan sido utilizadas p...
	Por esta razón y en cuanto al oficio n.  2-2012-49193 del 12 de octubre de 2012, suscrito por el doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO y enviado a la Superintendencia de Servicios Públicos, es que la Sala afirmó que «le llamaba poderosamente la atenci...
	Derivado de lo anterior, no es cierto, entonces, que se diga que las diferentes comunicaciones recibidas y conocidas por el señor alcalde mayor de Bogotá hayan sido simples «argumentaciones jurídicas e ideológicas que fueron remitidas a los funcionari...
	Si lo anterior es cierto, resulta apenas entendible la improcedencia de la apreciación del señor abogado defensor en cuanto a que las advertencias de las diferentes entidades «no eran acertadas», según lo cual dichas autoridades «no tenían un conocimi...
	Al respecto, simplemente basta responder que los hechos posteriores a esas advertencias y las pruebas obrantes en el proceso desvirtúan por completo que la posición de dichas entidades no haya sido «acertada», pues irremediablemente los inconvenientes...
	Por ello, sí está demostrado el dolo de la conducta del disciplinado y si bien no se tenía que «seguir exactamente las recomendaciones», tampoco significaba que se tuviera que hacer «exactamente» lo contrario, máxime cuando ello era asignar la prestac...
	6.2.1.4 Consideraciones sobre la supuesta irregularidad del contrato interadministrativo n.  17 de 11 de octubre de 2012 y la capacidad de la EAAB para su cumplimiento.
	6.2.1.4.1 Argumentos de la defensa.
	Como un argumento nuevo de defensa y luego de citar apartes del contrato  interadministrativo n.  17 de octubre 11 de 2012, el señor defensor sostuvo que este contrato era el resultado de la colaboración armónica del Distrito, la UAESP y la EAAB en el...
	Derivado de lo anterior, expuso que la CRA había reiterado que con la regulación tarifaria contenida en la Resolución CRA 351 de 2005 se podía remunerar a la población recicladora. Sin embargo, aclaró que la realidad era que dicha norma no contemplaba...
	Por otra parte y luego de transcribir el contenido del artículo 30 del Acuerdo 489 de 2012 (Plan de Desarrollo de Bogotá Humana), señaló que para el mes de junio de 2012 la administración distrital encontró que, por causas ajenas a su voluntad y gesti...
	Posteriormente, resaltó que la UAESP había elaborado los estudios previos correspondientes, con fundamento en el numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 734 de 2012, los cuales, como de hecho lo reconocía la Procuraduría, «reunían...
	Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos.
	Se exceptúan los contratos de obra, suministro, prestación de servicios de evaluación de conformidad respecto de las normas o reglamentos técnicos, encargos fiduciarios y fiducia pública cuando las instituciones de educación superior públicas o las So...
	En tal forma, a partir de esta cita, comentó que la EAAB era una entidad estatal cuyo objeto tenía relación directa con las obligaciones pactadas en el contrato interadministrativo n.  17 de 2012. Para ello, efectuó un recuento de las normas de los Ac...
	A su vez, resaltó que el eje de disconformidad de la Procuraduría con los estudios previos era que la EAAB carecía de la capacidad y experiencia para la prestación del servicio de aseo, con lo cual consideraba demostrada la insuficiencia de dichos doc...
	En tal línea, agregó que no había duda de que la EAAB tenía la capacidad jurídica y financiera para la celebración del contrato interadministrativo 17 de 2012. Tampoco estuvo de acuerdo con la valoración de la Procuraduría en cuanto a la falta de expe...
	Relacionado con algunos aspectos referidos anteriormente, el señor defensor explicó que los estudios previos elaborados por la UAESP, entidad que tienen en el Distrito la competencia para garantizar la prestación, coordinación, supervisión y control d...
	1. La prestación directa por el municipio en los términos del artículo 367 de la C. P
	2. Conceder el servicio con inclusión de áreas de servicio exclusivo (Art. 40 Ley 142 de 1994).
	3. La prestación del servicio por cualquier operador con libertad de entrada.
	4. La prestación del servicio a través de un operador público (Art. 369 de la C. P., Art. 15 y parágrafo 10 del art. 31 de la Ley 142 de 1994), sin perjuicio de la libre concurrencia.
	Al respecto aclaró que si bien la normatividad, en principio, contemplaba la libertad de entrada en la prestación de los servicios públicos domiciliarios, «no era menos cierto que el constituyente y el legislador también consideraron previsible que el...
	En tal orden, el señor defensor llamó la atención en que «para el mes de diciembre de 2012 no era, ni es posible, en la práctica que en la ciudad de Bogotá se desarrollara la prestación del servicio de aseo en un modelo de libertad de entrada». Para a...
	1. El Distrito, para efectos de la licitación Pública n.  01 de 2011, solicitó y obtuvo de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) la verificación de los motivos para la inclusión de las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE), ...
	2. Que los equipos destinados para la prestación de servicios fueron adquiridos en virtud de los contratos de concesión y gracias a las tarifas pagadas por los usuarios. Por ello y una vez efectuó algunas citas de la Ley 80 de 1993 y extractos de algu...
	3. Como hecho para reforzar la idea anterior, se trajo a colación lo expuesto en la providencia del 22 de marzo de 2012 del Juzgado Noveno Administrativo de Oralidad – Sección Segunda. En consecuencia, afirmó que los operadores privados CIUDAD LIMPIA,...
	4. Otro argumento derivado de todo lo anterior consistió en que si los operadores privados eran los llamados a prestar el servicio de aseo a partir del 18 de diciembre de 2012 ―como parecía entenderlo la Procuraduría―, ello no podía ocurrir en la prác...
	6.2.1.4.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, para la Sala no es de recibo el argumento de que el «contrato  interadministrativo n.  17 de octubre 11 de 2012» fue el resultado de la colaboración armónica del Distrito, la UAESP y la EAAB en el «cumplimiento del fin estatal de gara...
	Por el otro, tampoco puede aceptarse la supuesta causal de justificación en el sentido de que las decisiones adoptadas se hicieron para garantizar los derechos de la población recicladora, pues debe insistirse en que el cumplimiento de estas medidas n...
	En segundo lugar y en cuanto la regulación tarifaria contenida en la Resolución CRA 351 de 2005, obsérvese que es cierto, como lo da a entender el señor abogado defensor, que sí era posible la remuneración a la población recicladora. Sin embargo, otro...
	Pero mírese cómo otra parte de la explicación de la defensa sirve para corroborar todo lo que se ha dicho en cuanto a que la implementación del nuevo modelo transitorio de aseo no era una condición indispensable para incluir a la población recicladora...
	Así las cosas, se pregunta la Sala lo siguiente: ¿qué relación puede tener la implementación del nuevo modelo de aseo adoptado por el Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012 con el cumplimiento de las acciones afirmativas en favor de la población reci...
	La respuesta confirma lo que se ha dicho a lo largo de la presente decisión, pues una cosa son las acciones afirmativas en favor de la población recicladora y otra diferente es el modelo de prestación del servicio de aseo, sin perjuicio de que por alg...
	En tercer lugar, es cierto que la administración distrital encontró para el mes de junio de 2012 que no era posible iniciar un nuevo proceso de licitación pública de la prestación del servicio de aseo bajo el sistema de las áreas de servicio exclusivo...
	En este punto, la Sala se pregunta lo siguiente: ¿qué hubiese pasado si en la ciudad de Bogotá no hubiese existido la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) y de todas maneras la Corte Constitucional hubiese ordenado el cumplimiento de...
	En cuarto lugar, es cierto que la UAESP elaboró los estudios previos de manera «formal», más no en unas condiciones que garantizaran el cumplimiento sustancial y real de las condiciones que debe tener un ente que pretenda asumir la prestación del serv...
	Sobre este aspecto, el señor defensor destacó el literal c) del numeral 4  del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, cuyo inciso 1 fue modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011, el cual señala lo siguiente:
	Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos.
	Se exceptúan los contratos de obra, suministro, prestación de servicios de evaluación de conformidad respecto de las normas o reglamentos técnicos, encargos fiduciarios y fiducia pública cuando las instituciones de educación superior públicas o las So...
	(Negrillas fuera de texto).
	Por lo tanto, era evidente que la experiencia de la EAAB era en el manejo del servicio de acueducto y alcantarillado, más no en la prestación del servicio público de aseo, como quedó inobjetablemente evidenciado al comienzo del nuevo modelo transitori...
	Muy relacionado con este preciso asunto, el señor abogado defensor expuso que «ni el Estatuto General de Contratación ni las normas que lo habían modificado o complementado ni las reglamentarias establecían las reglas precisas y específicas de qué exp...
	Al respecto, la Sala debe poner de presente el total desacuerdo con esta apreciación, pues cuando el ordenamiento jurídico establece las reglas que garantizan el principio de selección objetiva de él se debe entender que la celebración de un contrato ...
	De esa forma, obsérvese que esto que se acaba de decir coincide de algún modo con la última parte expuesta por el señor defensor, al referir que se deben aplicar criterios «proporcionales a la naturaleza del contrato a suscribir y su valor».
	Sin embargo, el mismo argumento ofrecido por la defensa pone en evidencia la enorme irregularidad en la celebración de los dos contratos interadministrativos, pues, nada más ni nada menos, a través de ellos se estableció el manejo y la prestación del ...
	Por otra parte, el señor defensor también refirió que «la capacidad de organización» estaba conformada por la organización operacional y la organización técnica, la cual se verificaba, por una parte, con la facturación, y de otra con el personal profe...
	Al respecto, la Sala disiente de dicha apreciación, porque ella tiende a minimizar la gran falencia del nuevo operador público por no haber tenido disponibles los vehículos compactadores para la correcta prestación del servicio. Incluso, esta tesis es...
	Pero, en gracia a la discusión, ya que el señor defensor también destacó que «la capacidad de organización» estaba compuesta por, entre otros, el personal profesional universitario, personal administrativo, tecnólogo y operativo vinculados mediante re...
	«(…) Nadie de su personal (en la EAAB) tenía experiencia en la prestación del servicio de aseo. No tenían una sola persona que conociera técnicamente la planeación, el diseño de rutas, la asignación de equipos, la modelación de personal, el establecim...
	(…)
	En teoría, el problema en la prestación del servicio de aseo no es solo tener los equipos; hay que contar con un personal, un programa de operaciones, un plan de operaciones. Ellos (Aguas de Bogotá) no tenían, a mi juicio, ni los equipos ni lo otro. E...
	Así mismo, la afirmación del señor abogado defensor sobre la idoneidad de personal administrativo, tecnólogo y operativo del operador público se ve seriamente cuestionada cuando, según los informes de interventoría del contrato de comodato en virtud d...
	En tal sentido y al igual que en una respuesta dada a un argumento del disciplinado, ni con este parámetro se puede defender la tesis de que la EAAB tenía la capacidad y experiencia requeridas para la prestación del servicio. Con todo, debe insistirse...
	En quinto lugar, el señor defensor destacó las diferentes alternativas para garantizar la prestación del servicio, entre ellas las siguientes:
	1. La prestación directa por el municipio en los términos del artículo 367 de la C. P
	2. Conceder el servicio con inclusión de áreas de servicio exclusivo (Art. 40 Ley 142 de 1994).
	3. La prestación del servicio por cualquier operador con libertad de entrada.
	4. La prestación del servicio a través de un operador público (Art. 369 de la C. P., Art. 15 y parágrafo 10 del art. 31 de la Ley 142 de 1994), sin perjuicio de la libre concurrencia.
	Así las cosas, obsérvese que el anterior listado de posibilidades compagina con el respeto del principio de libertad de empresa y que la única forma excepcional de que dicho principio no se aplique es en los dos eventos explicados por la defensa: o bi...
	Ahora bien, el señor defensor expuso algunas razones por las cuales no era posible que en el mes de diciembre de 2012 se desarrollara la prestación del servicio de aseo en un modelo de libertad de entrada. Para ello, la Sala responde con dos preguntas...
	En sexto y último lugar, el señor defensor también insistió en que los equipos destinados para la prestación de servicios fueron adquiridos en virtud de los contratos de concesión y gracias a las tarifas pagadas por los usuarios, por lo que era deber ...
	Sin embargo, la Sala ha explicado que este argumento tampoco puede ser de recibo, pues la procedencia o improcedencia de la reversión de los vehículos compactadores es un tema que ni siquiera, a la fecha de la presente decisión, ha sido resuelto.
	Por lo tanto, debe recordarse que esta situación no explica la incapacidad del operador público para haber asumido la prestación del servicio de aseo, por la sencilla razón que tal aspecto debió estar resuelto antes de tomarse la decisión de que las e...
	De similar modo, las evidencias obrantes en el proceso han demostrado que el tema de la reversión de los vehículos compactadores, antes de la suscripción de los contratos interadministrativos, no fue el aspecto central de la discusión, como ahora lo p...
	En tal forma, está acreditado que la administración distrital, en cabeza de su alcalde mayor, contó con que por otras vías o por otros medios, todos ellos distintos a la reversión, podía iniciar la prestación del servicio de aseo en toda la ciudad de ...
	En uno u otro caso, lo cierto es que al momento de la suscripción de los acuerdos de voluntades de las entidades del Distrito, ninguna de ellas tenían la experiencia y capacidad suficientes para asumir la prestación del servicio de aseo en la ciudad d...
	Relacionado con este aspecto, el señor defensor complementó sus razones afirmando que los operadores privados solo podían hacer uso de los vehículos de propiedad del Distrito hasta el día 17 de diciembre de 2012, en la medida en que «hasta esa fecha t...
	Frente a ello, la Sala considera que dicha apreciación es totalmente equivocada, pues si lo anterior fuera cierto, ¿cómo se explica que la UAESP, para el 17 de diciembre de 2012, haya firmado una urgencia manifiesta para contratar nuevamente a los ope...
	Por estas mismas razones, resulta ilógico y carente de sentido decir que «si los operadores privados hubieran utilizado los equipos de propiedad del Distrito, el camino del señor alcalde mayor de Bogotá era colocar las denuncias penales por el delito ...
	En esa medida y con la explicación ofrecida por el señor defensor, tendría que concluirse, no solo que el señor alcalde mayor de Bogotá «permitió que los operadores privados incurrieran en el delito de peculado por uso», sino que todos los funcionario...
	6.2.1.5 Consideraciones sobre la supuesta irregularidad del contrato interadministrativo n.  809 del 4 de diciembre de 2012, suscrito entre la EAAB y Aguas de Bogotá S. A. E. S. P.
	6.2.1.5.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor resaltó que el señor alcalde mayor en ningún momento dio orden a la EAAB y a Aguas Bogotá S.A. E. S. P. de violar o quebrantar el ordenamiento jurídico, ni solicitó o requirió a ningún funcionario de llevar a cabo actuaciones por fue...
	Agregó que la Procuraduría asumió que la previsión contenida en el contrato
	interadministrativo n.  17 de 2012, en cuanto a que la EAAB podía celebrar subcontratos y, en general, de contar con el apoyo de una filial suya para la prestación del servicio de aseo, era irregular y mostraba la falta de capacidad de dicha entidad p...
	Por otra parte, manifestó que la Procuraduría no tuvo en cuenta que la EAAB y Aguas de Bogotá S. A. E. S. P. no someten su contratación al Estatuto General de Contratación y, por tanto, sus estudios previos no estaban sujetos a las reglas y condicione...
	ARTÍCULO 17. DEPENDENCIA INTERESADA EN EL INICIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN. ULa dependencia interesada en el inicio del proceso de selección proyectará los estudios previosU con el fin de someter a consideración de la Dirección de Contratación y Compra...
	UPARÁGRAFO PRIMERO. La dependencia interesada en el proceso, en cabeza de sus Gerentes Corporativos, del Secretario General o de los Gerentes y Directores de Área, será el responsable de: del contenido y justificación técnica y económica de los estudi...
	El presupuesto, en todo caso, deberá ser aprobado por el Gerente Corporativo, el Gerente del Área o el Secretario General, quienes  serán responsables por las inconsistencias del presupuesto y por el detrimento patrimonial que, dichas inconsistencias,...
	(Subrayado utilizado por el señor defensor).
	En tal forma replicó que la dependencia competente de la EAAB elaboró los estudios previos con el contenido y la justificación técnica y económica respectiva, pero que la Procuraduría los consideró deficientes, sin justificación real alguna, como quie...
	Finalmente aseveró que los contratos celebrados por Aguas Bogotá para el alquiler de vehículos no eran irregulares y que, tanto la EAAB como Aguas Bogotá S.A. E.S.P., en su calidad de contratista y subcontratista, tenían autonomía para determinar las ...
	6.2.1.5.2 Consideraciones de la Sala.
	Frente al primer cuestionamiento esbozado por la defensa, la Sala debe insistir en que sería difícil, por no decir imposible, que apareciera una prueba que demostrara que el señor alcalde mayor de Bogotá le haya dicho categórica y literalmente a deter...
	Al respecto, está demostrado que la decisión de que las empresas del Distrito asumieran la prestación del servicio provino directamente del señor alcalde mayor de Bogotá, determinación adoptada en el segundo semestre del año 2012 y que se vino a concr...
	En segundo orden, la defensa esgrimió que la EAAB podía celebrar subcontratos y, en general, contar con el apoyo de una filial suya para la prestación del servicio de aseo, lo cual no era irregular y no mostraba la falta de capacidad de dicha entidad ...
	Sin embargo, tal argumento tampoco puede ser de recibo, pues está demostrado que no solo hubo una simple subcontratación entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá, sino un traspaso de toda la responsabilidad operativa para la prestación del servicio ...
	Por las anteriores razones, queda desvirtuado que la contratación entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá haya sido una simple aplicación del principio de coordinación y colaboración armónica entre entidades públicas, pues lo que sucedió en las ent...
	En tercer orden, la Sala debe recordar que la EAAB es una empresa industrial y comercial del Distrito, prestadora de servicios públicos domiciliarios, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente. Así y de conform...
	En consecuencia, no es cierto que la EAAB no haya sometido su contratación al Estatuto General de Contratación, pues, contrario a lo sostenido por el señor defensor, así lo dispuso el último considerando del Manual de Contratación; una muestra de ello...
	Así las cosas, el artículo 17 del Manual de Contratación de la EAAB citado por el señor defensor debe leerse de manera integral y sistemática con los considerandos y con el artículo 21 de dicho manual.
	Por otra parte, la Sala sí tiene demostradas las deficiencias en los estudios previos que posibilitaron la suscripción del contrato interadministrativo n.  0809 del 4 de diciembre de 2012, celebrado entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá. En efect...
	Por lo tanto, conforme a todas esas consideraciones se concluyó que los estudios elaborados para la suscripción del contrato interadministrativo entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá fueron deficientes, situación que fue contraria a los principio...
	En cuarto y último orden y sin dar mayores explicaciones, el señor defensor aseveró que los contratos celebrados por la empresa Aguas de Bogotá no fueron irregulares y que tanto esta empresa como la EAAB tenía autonomía para determinar las gestiones r...
	Así las cosas, la Sala responde que ninguno de los cargos formulados al señor alcalde mayor de Bogotá consistió en cada una de las irregularidades que cometió la empresa Aguas de Bogotá en los diferentes contratos que suscribió para obtener a última h...
	Además, se evidenciaron numerosas inconsistencias en cuanto al trámite de importación de vehículos compactadores, no solo porque el número de ellos no coincidió con los que supuestamente fueron planeados en los estudios previos, sino porque estos vehí...
	A lo anterior, debe sumarse la contratación por parte de la empresa Aguas de Bogotá de un número excesivo de vehículos tipo volquetas, situación que no solo evidenció la falta de capacidad de las autoridades del Distrito, sino que además dichos automo...
	De esa manera, es obvio que el señor alcalde mayor de Bogotá no participó en el trámite de cada uno de los contratos llevados a cabo por la empresa Aguas de Bogotá. Pero, es una verdad inocultable de que estas contrataciones con sus respectivas irregu...
	Del anterior análisis quedan demostradas dos situaciones relevantes y que demuestran las consecuencias de la decisión del señor alcalde mayor de Bogotá:
	1. Las empresas del Distrito, al no contar con los medios necesarios para prestar el servicio público de aseo, necesitó sobre la marcha y a como diera lugar que se adelantaran los trámites contractuales para poder tener los medios técnicos para poder ...
	2. Las anteriores irregularidades demuestran que tanto la EAAB como la empresa Aguas de Bogotá no tenían la capacidad técnica y operativa para asumir la prestación del servicio, situación que se constituyó en la principal causa de la crisis y emergenc...
	Por último y si bien se ha afirmado que el señor alcalde mayor de Bogotá no participó directamente en los diferentes contratos celebrados por la empresa Aguas de Bogotá, es una verdad incontrastable que las situaciones relacionadas con esos contratos ...
	Una muestra de lo anterior es el informe de 24 de diciembre de 2012, suscrito por el gerente general de la EAAB DIEGO BRAVO BORDA, dirigido al señor alcalde mayor de Bogotá GUSTAVO PETRO. En este documento, el gerente general le informó al señor alcal...
	De acuerdo con sus instrucciones a primera hora de la mañana del día 24 de Diciembre me desplacé a la ciudad de Cartagena para tomar conocimiento del estado en el que se encontraban los carros compactadores de basura de el (sic) primer desembarco que ...
	Durante todo el día mantuve comunicación con usted para informarlo de cada uno de los pormenores del asunto que se puede resumir en que el aspecto físico de la mayor parte de los vehículos presenta un notable estado de corrosión y que se estaban hacie...
	(…)
	Como es de su conocimiento una vez realizado ese procedimiento se debía seguir con los trámites para la correspondiente formalización del ingreso de los carros al país.P154F
	(Negrillas fuera de texto).
	Este documento es un informe pormenorizado de las actividades y funciones que estaba desempeñando el gerente general de la EAAB presentado al jefe de la administración distrital, pero, según la misma comunicación, como consecuencia de las instruccione...
	6.2.1.6 La declaratoria de urgencia manifiesta n.  768 de 17 de diciembre de 2013.
	6.2.1.6.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor explicó que en los mismos estudios previos de la UAESP, soporte del contrato interadministrativo n.  17 de 2012, se reconoció que las circunstancias en que se encontraba Bogotá y que dio lugar la declaración de urgencia manifiesta se...
	Por ello, indicó que la UAESP en el ejercicio de sus funciones y en su autonomía como entidad descentralizada decretó la urgencia manifiesta en la Resolución 768 de 2012, como parte de las medidas que adoptó la administración distrital para disponer d...
	6.2.1.6.2 Consideraciones de la Sala.
	Frente al anterior razonamiento, la Sala debe aclarar que dentro de la formulación de cargos al disciplinado nunca se consideró que la declaración de Urgencia Manifiesta decretada por la UAESP el 17 de diciembre de 2012 fue irregular. Por el contrario...
	Ahora bien, ello no significa que ese mismo hecho no pueda demostrar la absoluta improvisación y desorden administrativo que originó las decisiones del disciplinado, pues esta urgencia manifiesta se decretó un día antes de iniciar la prestación del se...
	En tal forma, los estudios elaborados, la correcta planificación y la supuesta capacidad técnica y experiencia de las entidades del Distrito que tanto han defendido los sujetos procesales y algunos testigos quedan en entredicho por la misma declarator...
	Al respecto, la Sala nuevamente debe insistir en lo siguiente: ¿cuál fue la razón del contrato 17 de 2012, suscrito entre la UAESP y la EAAB, y el contrato 0809 de 2012, celebrado entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá, si antes de comenzar a func...
	6.2.2 En cuanto al segundo cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 60 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	6.2.2.1 Ausencia de tipicidad.
	6.2.2.1.1 Argumentos de la defensa
	El primer reparo que hizo el señor abogado defensor fue de orden probatorio. Para ello y, según él, en la medida en que las afirmaciones de la Procuraduría estuvieron apoyadas en las quejas presentadas por las empresas ATESA, LIME, CIUDAD LIMPIA y ASE...
	El segundo cuestionamiento consistió en que la administración distrital no desconocía las reglas de la libre empresa, la libertad de entrada, libre concurrencia y derecho a la elección del prestador, contemplados en la prestación de los servicios públ...
	Sobre este aspecto, aseveró que el Decreto 564 de 10 diciembre de 2012 no tenía ninguna de las finalidades que le atribuía la Procuraduría. Para ello afirmó que este Decreto se había referido a los siguientes tópicos: (1) Reconocimiento del derecho fu...
	La tercera objeción, muy relacionada con los aspectos anteriormente destacados, consistió en que el ente de control olvidó que el Distrito gozaba de autonomía y que fue a este a quien la Corte Constitucional le dio las órdenes de incluir a la població...
	Un cuarto aspecto de inconformidad fue que la ejecución y efectividad de este esquema transitorio se llevó a cabo, entre otros, a través del contrato interadministrativo n.  17 de 2012, suscrito entre la UAESP y la EAAB, pero que era preciso advertir ...
	6.2.2.1.2 Consideraciones de la Sala.
	Frente al primer reparo, la Sala debe responderle al señor defensor, al igual que se hizo con el disciplinado, que la valoración del segundo cargo formulado, relacionado con el Decreto 564 de 2012, no se hizo a partir de la interpretación de comentari...
	Con todo y eso, un asunto completamente diferente es que al lado de todos los elementos materiales de prueba se hayan tenido en cuenta otros hechos notorios y de público conocimiento, los cuales fueron registrados por distintos medios de comunicación....
	Por lo tanto, debe repetirse que no puede haber algún impedimento para que se hayan mencionado algunos titulares de prensa sobre hechos conocidos dada su marcada notoriedad, y más cuando ellos concuerdan con las posteriores denuncias que algunas empre...
	En tal forma, la irregularidad reprochada no se probó única y exclusivamente en registros noticiosos, porque en el expediente existen suficientes medios probatorios que demuestran que con las decisiones del señor alcalde mayor se restringió el princip...
	Ahora bien, también se ha explicado que una cosa es utilizar los registros noticiosos como única prueba de alguna irregularidad y otra muy distinta es que esos registros de prensa se utilicen como elemento adicional de valoración. Sobre este particula...
	Pese a ello, la Sala no utilizó esta información para reprochar o confirmar alguna de las conductas en contra del alcalde mayor de Bogotá, porque no hay otras pruebas testimoniales o documentales que por sí solas lo acrediten. Es apenas lógico que de ...
	De ese modo, la anterior ejemplificación sirve para demostrar que de haberse tenido en cuenta dichos registros de prensa eso sí hubiese significado utilizar pruebas no válidas. En consecuencia, una cosa es que se utilicen los registros noticiosos para...
	Lo anterior es tan claro que el disciplinado, en su escrito de descargos, acudió a la misma fórmula que la defensa critica, al decir que «el primer objetivo que expresó tanto en la junta directiva de la EAAB, como en las entrevistas públicas y que fue...
	En segundo lugar y en cuanto a la tesis de que el Decreto 564 de 2012 no limitó la libertad de empresa, la Sala insiste en que dicha restricción injustificada sí se configuró por unos condicionamientos especiales impuestos en los siguientes artículos ...
	a. Artículo 6 del Decreto 564 de 2012. Cumplimiento de la Supervisión, coordinación y control del servicio de aseo. De conformidad con el artículo 116 del Acuerdo Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006, para que una persona de naturaleza pública o ...
	PARÁGRAFO. Para la organización del servicio, en los convenios o contratos a los que hace referencia este artículo, podrá aplicarse la delimitación de las zonas en las que actualmente se desarrolla la operación, hasta la fecha en que se celebren nuevo...
	(Negrillas fuera de texto)
	Para la Sala, con este artículo, junto a la idea de esquema transitorio, se restringió el principio de libertad de empresa que regía para el servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá, por cuanto dicha norma señaló como condición para poder prest...
	Además, en el parágrafo de este artículo 6 se estableció que podría aplicarse la delimitación de las zonas para prestar el servicio hasta tanto se celebraran los contratos de concesión para la implementación de las ASE, por lo cual, aquello implicaría...
	b. Artículo 8 del Decreto 564 de 2012. Empresas de Servicios Públicos del Distrito Capital. Con el propósito de asegurar la continuidad del servicio de aseo, en los términos establecidos por la Ley, la prestación se podrá hacer a través de Empresas de...
	c. Artículo 9 del Decreto 564 de 2012. Acceso al Relleno Sanitario. El acceso y disposición de residuos en el Relleno Sanitario Doña Juana, propiedad del Distrito Capital, queda condicionado a la celebración previa de un contrato de acceso al servicio...
	La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP proferirá los actos administrativos necesarios para que, a partir del 18 de diciembre del año en curso, y en la medida en que se venzan los contratos vigentes, en el Relleno Sanitario Doñ...
	(Negrillas fuera de texto)
	Esta es otra norma que guarda absoluta coherencia para confirmar la restricción del principio de libertad de empresa. En este punto, vale la pena recordar las solicitudes que habían sido efectuadas por los operadores privados para poder ingresar al re...
	En ese orden de ideas, los condicionamientos impuestos en los artículos 6, 8 y 9 del Decreto 564 de 2012 excedieron los requisitos plasmados en los artículos 22, 25 y 26 de la Ley 142 de 1994, por lo que sí es cierto que se desconocieron las reglas de...
	En tercer lugar, no es cierto que la tramitación de la presente actuación disciplinaria y la adopción de las respectivas decisiones estén soportadas en un «olvido sobre la autonomía de las entidades descentralizadas del Distrito  y las órdenes de la C...
	Por una parte y teniendo claro que la tesis de la autonomía de las entidades descentralizadas es un argumento de exculpación que va dirigido únicamente al primero de los cargos formulados ―pues los restantes cargos están soportados en los Decretos 564...
	Así las cosas, y si bien es cierto que las entidades como la UAESP, la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá gozan de autonomía administrativa, no lo es menos que dicha autonomía no es absoluta, ya que el señor alcalde mayor de Bogotá ejerce el control de...
	Por la otra, tampoco fue un olvido las órdenes tendientes a que se incluyera la población recicladora, pues quedó demostrado que la implementación de las acciones afirmativas a favor de esta población vulnerable no dependía de la adopción de un esquem...
	En consecuencia, es equivocado que se diga que el reproche formulado al disciplinado significó una «intrusión a la autonomía de las entidades por parte de la Procuraduría, indicándose en el pliego de cargos cómo se debió abordar el desarrollo y ejecuc...
	En cuarto y último lugar, es cierto, como lo dice el señor defensor, que el Decreto 564 de 2012 no era un requisito previo y necesario para que la EAAB prestara el servicio público de aseo, pues dicha posibilidad se la dio el contrato interadministrat...
	Del mismo modo, la Sala debe señalar una contradicción en algunos argumentos expuestos por los sujetos procesales: mientras en unos apartados se quiere restarle importancia al Decreto 564 de 2012 para decir que las empresas del Distrito podían prestar...
	En uno u otro caso y conforme al análisis efectuado de los artículos 6, 8 y 9 del Decreto 564 de 2012, para la Sala es claro que el Decreto 564 de 2012 fue necesario para que el señor alcalde mayor de Bogotá le diera la exclusividad en el manejo y pre...
	6.2.2.2 Inexistencia de ilicitud sustancial.
	6.2.2.2.1 Argumentos de la defensa
	Para desvirtuar la existencia de la ilicitud sustancial, el señor defensor esgrimió, por una parte y citando apartes de la sentencia C-818 de 2005 de la Corte Constitucional, que «no era posible establecer una falta disciplinaria sobre la supuesta vul...
	6.2.2.2.2 Consideraciones de la Sala.
	Conforme al cuestionamiento expuesto por el señor defensor, la Sala debe llamar la atención en que la sentencia C-818 de 2005 se refirió única y exclusivamente al estudio de la constitucionalidad del numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario...
	Sin embargo, conforme a un interpretación extensiva y analógica, la Sala debe llamar la atención en que la mencionada sentencia declaró la constitucionalidad de dicha falta disciplinaria, bajo el entendido de que «la conducta constitutiva de la falta ...
	En consecuencia, no es cierto que la Corte haya dicho que no es posible «establecer una falta disciplinaria sobre la supuesta vulneración de un principio». Por el contrario, ello sí es posible, siempre y cuando, conforme a la referida sentencia, la fa...
	En el presente caso, no hay duda de que la libertad de empresa es un principio de orden constitucional de aplicación inmediata y que también tiene un desarrollo legal en la ley de servicios públicos domiciliarios.
	Por ello, las normas constitucionales y legales que desarrollan ese principio y que soportan la infracción disciplinaria fueron las siguientes:
	Así las cosas, si hay algún principio que esté descrito en «normas constitucionales de aplicación directa o en normas legales que los desarrollen» es el de la libertad de empresa, por lo que el segundo cargo reprochado está formulado en los precisos t...
	Por otra parte, es cierto que en la actualidad el Decreto 564 de 2012 goza de presunción de legalidad y que esta condición únicamente se puede desvirtuar ante la jurisdicción contenciosa administrativa; no obstante, también lo es que a través de la ex...
	A lo anterior debe agregarse que la jurisdicción contenciosa administrativa es bien diferente, pues ella tiene la particularidad de que es una justicia rogada, en donde se deben observar los argumentos y peticiones de los respectivos demandantes. De t...
	6.2.2.3 Ausencia de dolo o culpa.
	6.2.2.3.1 Argumentos de la defensa
	El señor defensor mostró su desacuerdo con las pruebas tenidas en cuenta por la Sala al momento de demostrar el grado de culpabilidad de la posible responsabilidad disciplinaria al momento de efectuar el segundo cargo formulado. Para ello, efectuó las...
	a. En cuanto al oficio n.  51113 del 27 de marzo de 2012 se dijo que esta comunicación no se refirió al contenido del Decreto 564 de 2012, sino a situaciones ajenas al resorte y responsabilidad del disciplinado.
	b. En cuanto a la comunicación enviada al gerente de la EAAB el 30 de octubre de 2012 y las reuniones llevadas a cabo los días 7 y 13 de noviembre de 2012, dijo que ellas no contaron con la participación del señor alcalde.
	c. En cuanto al oficio n.  132557 del 5 de septiembre de 2012, dirigido al señor alcalde mayor, se dijo que «la doctora Tatiana Londoño manifestó su preocupación por la información recibida a través de los medios de comunicación», respecto de lo cual ...
	d. Explicó que las anteriores «actuaciones» fueron previas a la expedición del Decreto 564 de 2012 y que todas ellas presumían que la EAAB iba a prestar el servicio de aseo en exclusividad, cuando esto no estaba consignado en el contrato administrativ...
	6.2.2.3.2 Consideraciones de la Sala.
	Uno de los argumentos centrales de este aspecto de inconformidad es que algunas comunicaciones suscritas por parte de la Procuraduría Delegada Preventiva para la Función Pública, en donde se efectuaron algunas advertencias y recomendaciones sobre el r...
	Lo anterior no solo es cierto, sino apenas obvio, pues las advertencias y recomendaciones por su naturaleza y definición consisten en prevenir o llamar la atención antes de que algo ocurra y no de forma posterior al suceso sobre el cual se aconsejó o ...
	En este momento, el grado de probabilidad señalado ha adquirido la certeza requerida para demostrar que efectivamente el disciplinado sí sabía de todas las advertencias que las diferentes entidades le hicieron antes de que adoptara las decisión de cre...
	a. Oficio n.  51113 del 27 de marzo de 2012, enviado al entonces director de la UAESP GUILLERMO RAÚL ASPRILLA CORONADO.
	Desde el primer semestre del año 2012 se le advertía al director de la UAESP lo siguiente:P 159F
	La UAESP manifiesta que no es posible acceder de manera favorable a la solicitud presentada por el representante legal de Aquapolis S. A. E. S. P., de acceso al Relleno Sanitario Doña Juana.
	Sobre este punto particular, de manera comedida, se recomienda revisar nuevamente la posición jurídica de la UAESP, teniendo en cuenta que de conformidad con los artículos 333 y 365 de la Constitución Política de Colombia, los servicios públicos domic...
	El artículo 22 de la Ley 142 de 1994 desarrolla el principio de libertad de empresa, comúnmente conocido como libertad de entrada, previsto en el artículo 10 de la citada ley.
	El Consejo de Estado, en reiterada jurisprudencia, ha definido la libertad económica como la facultad que tiene toda persona de realizar actividades de carácter económico, según sus preferencias o habilidades, con miras a crear, mantener o incrementar...
	Así mismo, ha sostenido el más alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo que se trata de un derecho o libertad que tiene un doble contenido, que se aprecia, por una parte, en la libertad de empresa, que constituye nada menos que «el fundamento de...
	La doctrina ha definido el principio de libertad de entrada consistente en permitir que las empresas debidamente constituidas y organizadas desarrollen su objeto social sin que sea necesaria la expedición de algún título habilitante por parte de las a...
	(…)
	De este modo, según el régimen de funcionamiento de las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, consagrado en el artículo 22 de la Ley 142 de 1994, no se requiere permiso para el desarrollo de su objeto social, pero para poder operar...
	Es decir, la norma general es que existe libertad para que varias empresas presten servicios públicos, salvo en los casos que por interés social y con el propósito de ampliar la cobertura de los servicios públicos, se entregue a una sola empresa un ár...
	De tal manera que, salvo que se trate de contratos de concesión para la prestación del servicio de aseo, en los que previamente se hayan verificado los motivos para la inclusión de cláusulas de áreas de servicio exclusivo por parte de la CRA, ninguna ...
	Lo anterior significa que, hasta tanto no se haya adjudicado las ASE mediante un proceso licitatorio, se debe, en sentir de esta oficina, aplicar la regla general de libertad económica.
	(Negrillas fuera de texto).
	b. Comunicación enviada al gerente de la EAAB el 30 de octubre de 2012.
	En el segundo semestre y esta vez al gerente de la EAAB, se decía lo siguiente:P160F
	1. LIBERTAD DE EMPRESA Y DERECHO DEL USUARIO A LA LIBRE ESCOGENCIA DEL PRESTADOR.
	Según se mencionó en la reunión, la Decisión del Distrito se fundamenta en que, a su parecer, la única forma de cumplir el Auto 275 de la Corte Constitucional para la inclusión de las acciones afirmativas en favor de la población recicladora es median...
	Sobre este punto particular, de manera comedida, se recomienda revisar nuevamente la posición jurídica del Distrito, teniendo en cuenta que de conformidad con los artículos 333 y 365 de la Constitución Política de Colombia, los servicios públicos domi...
	El Consejo de Estado, en reiterada jurisprudencia, ha definido la libertad económica como la facultad que tiene toda persona de realizar actividades de carácter económico, según sus preferencias o habilidades, con miras a crear, mantener o incrementar...
	Así mismo, ha sostenido el más alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo que se trata de un derecho o libertad que tiene un doble contenido, que se aprecia, por una parte, en la libertad de empresa, que constituye nada menos que «el fundamento de...
	La doctrina ha definido el principio de libertad de entrada consistente en permitir que las empresas debidamente constituidas y organizadas desarrollen su objeto social sin que sea necesaria la expedición de algún título habilitante por parte de las a...
	(…)
	Es decir, la norma general es que existe libertad para que varias empresas presten servicios públicos, salvo en los casos que por interés social y con el propósito de ampliar la cobertura de los servicios públicos, se entregue a una sola empresa un ár...
	De tal manera que, salvo que se trate de contratos de concesión para la prestación del servicio de aseo, en los que previamente se hayan verificado los motivos para la inclusión de cláusulas de áreas de servicio exclusivo por parte de la CRA, ninguna ...
	(Negrillas fuera de texto).
	c. Oficio n.  132557 del 5 de septiembre de 2012, dirigido al señor alcalde mayor de Bogotá.P
	Directamente al señor alcalde mayor de Bogotá, a través de este oficio y  en virtud del anuncio de que se iba a constituir una empresa pública para la prestación del servicio público de aseo, la funcionaria con funciones preventivas le hizo saber al s...
	d. Reuniones llevadas a cabo los días 7 y 13 de noviembre de 2012.
	Estas reuniones se efectuaron en la Procuraduría Delegada Preventiva para la Función Pública, en donde estuvieron presentes varios funcionarios de distintas entidades, entre ellas la Procuraduría Delegada Preventiva para la Función Pública, Superinten...
	En tal sentido, y luego de que en la sesión del 7 de noviembre de 2012 el señor gerente general de la EAAB expusiera las razones por las cuales el Distrito consideraba que no había libertad de empresa en la prestación del servicio público de aseo y qu...
	Al revisar nuevamente dichas actas, se tiene que por parte de la Procuraduría Delegada Preventiva se expuso la normatividad de orden constitucional y legal en cuanto a servicios públicos domiciliarios, para llegar a la conclusión de que el Distrito no...
	Por su parte, la intervención de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) estuvo referida a que imperaba la libre competencia en la prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá, pese a la existencia en ese...
	En cuanto a las preguntas que surgían por cómo se podía remunerar la actividad de los recicladores en el régimen de libertad de empresa, el alto comisionado de la CRA señaló que estaba vigente la Resolución CRA 351 de 2005, la cual contenía la metodol...
	La metodología tarifaria vigente en el tema de aseo es la Resolución CRA 351 de 2005. La normatividad vigente y la metodología tarifaria actual otorgan al Distrito una manera de remunerar el aprovechamiento. Es decir que el Distrito tiene una manera d...
	A su vez, la intervención del Ministerio del Medio Ambiente estuvo referida a que compartía «de manera clara y expresa» la posición de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, en lo que tenía que ver con la no vigencia de la Res...
	Por otro lado, las intervenciones tanto de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y la Superintendencia de Industria y Comercio en esta reunión del 13 de noviembre de 2012 estuvieron orientadas a que en la ciudad de Bogotá regían el p...
	Así las cosas, obsérvese que las advertencias no fueron hechas únicamente por parte de la Procuraduría, sino la Superintendencia de Industria y Comercio, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, la CRA y el Ministerio del Medio Ambient...
	De esa forma, no fue una simple presunción o idea de algún funcionario o de una entidad de que con las decisiones anunciadas por el Distrito posiblemente se iba a afectar el principio de libertad de empresa. Por el contrario, todas las actuaciones, tr...
	Por último, es totalmente inaceptable la tesis de una supuesta exculpación por el hecho de que algunas comunicaciones no fueron enviadas al señor alcalde mayor de Bogotá o que este no participó en algunas de las reuniones, pues no solo está demostrado...
	6.2.2.4 Sobre las peticiones de solicitud de acceso al relleno sanitario o a suscribir convenios de facturación conjunta.
	6.2.2.4.1 Argumentos de la defensa
	El señor defensor llamó la atención en que en el pliego de cargos se indicó que se obstaculizó el ingreso de operadores privados, entre ellos la sociedad AQUÁPOLIS, quien solicitó el acceso al relleno sanitario Doña Juana, a la cual se le resolvieron ...
	Al respecto, manifestó que el disciplinado no tenía conocimiento de estos hechos, ya que no era su función ni competencia pronunciarse sobre las solicitudes de acceso al relleno sanitario ni sobre los convenios de facturación conjunta. Que en todo cas...
	6.2.2.4.2 Consideraciones de la Sala.
	Por ello, fue necesario acreditar que lo que dijo el disciplinado en su momento no era cierto, pues los folios 207 a 234 del anexo n.  5 de la actuación probaban que durante el año 2012 sí habían solicitudes relacionadas con la libertad de entrada y a...
	En consecuencia, puede ser cierto que el disciplinado no haya tenido conocimiento de estos hechos, pero no por ello podía ser de recibo, como argumento de justificación de las decisiones adoptadas, que en la ciudad de Bogotá no había registro de entra...
	6.2.3 En cuanto al tercer cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 37 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	6.2.3.1 Ausencia de tipicidad.
	6.2.3.1.1 Argumentos de la defensa
	Lo primero que aclaró el señor defensor es que el señor alcalde mayor de Bogotá tenía la competencia para declarar la alerta amarilla y adoptar las medidas preventivas y de control que «considere pertinentes, dentro del marco legal». Al respecto, expl...
	En segunda medida y luego de transcribir apartes de las dos normas en comento, afirmó que en ninguna de ellas se utilizó la terminología utilizada por la Procuraduría alusiva a la «prohibición del uso de volquetas», por lo que la alegada prohibición e...
	Posteriormente y luego de referirse a algunos considerandos del Decreto 570 de 2012, precisó que el artículo 41 del Decreto 948 de 1995, lejos de establecer una prohibición, señalaba las características «que deben tener los vehículos que por su tipolo...
	En tal sentido, afirmó que el artículo 49 del Decreto 1713 de 2002 establece las características que deben reunir los vehículos destinados a la prestación del servicio de aseo. Sin embargo, añadió que el parágrafo de dicho artículo autoriza a la autor...
	Por las anteriores razones, concluyó que los mencionados preceptos no establecieron prohibiciones y que el parágrafo del artículo 49 del Decreto 1713 de 2002 consagra «una autorización de excepción a la regla en cuanto a las características de los veh...
	Por último, aseveró que la ciudad enfrentaba circunstancias excepcionales para el 18 de diciembre de 2012, «por la implementación del esquema transitorio del servicio de aseo», sin que existiera norma alguna que regulara expresamente esta situación, e...
	6.2.3.1.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, es cierto que el señor alcalde mayor de Bogotá tenía la competencia para declarar la alerta amarilla y adoptar las medidas preventivas y de control que considerara pertinentes, pero precisamente con la condición que indica el señor de...
	En segundo lugar y en cuanto a que ninguno de los Decretos atrás referidos utilizó la terminología alusiva a la «prohibición del uso de volquetas», la Sala debe reiterar que esos Decretos establecieron las condiciones técnicas y reglamentarias que deb...
	Ahora bien y frente al análisis de las normas que hizo el señor defensor, obsérvese que el artículo 41 del Decreto 948 de 1995 establece la obligación de cubrir la carga contaminante. Sin embargo, esta fue una norma que se inobservó, pues, al prestars...
	Igualmente, no puede aceptarse que para el caso de la ciudad de Bogotá se diera aplicación al parágrafo del artículo 49 del Decreto 1713 de 2002, pues dicha norma establece lo siguiente:
	Cuando por condiciones de capacidad y dimensiones de las vías públicas, dificultades de acceso o condiciones topográficas no sea posible la utilización de vehículos con las características antes señaladas, la autoridad competente evaluara previo a su ...
	De ese modo, la anterior disposición es totalmente improcedente para la situación ocurrida en la ciudad de Bogotá en el mes de diciembre de 2012, pues fácil es concluir que la posibilidad de utilizar vehículos diferentes a los compactadores se puede d...
	Así las cosas, en vez de haberse presentado una situación relacionada con la «capacidad y dimensiones de las vías públicas o dificultades de acceso o condiciones topográficas», realmente lo que ocurrió en el presente caso fue la absoluta incapacidad d...
	En tercer y último lugar, es cierto que la ciudad de Bogotá enfrentó circunstancias «excepcionales para el 18 de diciembre (de 2012) por la implementación del esquema transitorio del servicio de aseo», pero no por una eventualidad o causa extraña que ...
	Por lo tanto, si se hubieren atendido las normas de contratación que señalan que no se pueden celebrar contratos con entes carentes de capacidad y experiencia, si se hubieren observado las normas sobre libre competencia, si se hubieren cumplido las no...
	Así las cosas y al igual que la respuesta frente a uno de los argumentos del disciplinado, es inaceptable la analogía que se pretende esbozar para que se acepte que en la ciudad de Bogotá sí se podían utilizar vehículos volquetas a cambio del vehículo...
	6.2.3.2 Inexistencia de ilicitud sustancial y ausencia de culpa gravísima.
	6.2.3.2.1 Argumentos de la defensa
	El señor defensor, por un lado, desestimó la ausencia de ilicitud sustancial, nuevamente trayendo a colación aparte de la sentencia C-818 de 2005 de la Corte Constitucional. Por el otro y en la medida en que los argumentos expuestos en relación con es...
	6.2.3.2.2 Consideraciones de la Sala.
	Frente al anterior cuestionamiento, la Sala debe insistir en que la sentencia C-818 de 2005 se refirió única y exclusivamente al estudio de la constitucionalidad del numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único, por lo cual dicho pronunci...
	Sin embargo, conforme a un interpretación extensiva y analógica, la Sala debe llamar la atención en que la aludida sentencia declaró la constitucionalidad de dicha falta disciplinaria, bajo el entendido de que «la conducta constitutiva de la falta gra...
	En el presente caso, la concreción de la falta se determinó con la expedición del Decreto 570 de 2012 por parte del disciplinado, en la medida en que al haber autorizado la utilización de vehículos volquetas ello no estaba conforme a los requisitos es...
	Por otra parte y derivado de lo anterior, la conclusión es que el tercero de los cargos formulados no fue una simple «interpretación diferente» por parte de la Procuraduría, pues las normas reglamentarias exigían la utilización de vehículos con determ...
	Por las mismas razones, no puede aceptarse la tesis de la «interpretación diferente» para desvirtuar la culpa gravísima, pues esta está soportada en varios indicios que obran en el expediente. En efecto, el señor alcalde mayor de Bogotá tenía la capac...
	6.2.3.3 Respecto del riesgo ambiental y el peritaje.
	6.2.3.3.1 Argumentos de la defensa
	En primer lugar y luego de que se citaran apartes de algunas medidas adoptadas por el Decreto 570 de 2012, el señor defensor refirió que el mismo día de expedición de este acto (14 de diciembre de 2012) se presentó un documento técnico que definió los...
	En tal sentido, el señor abogado defensor precisó que en desarrollo de esas normas señaladas se generaron una serie de actividades para el debido y correcto cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación de impactos ambientales en el transport...
	En segundo lugar y luego de que trajera a colación los resultados de un monitoreo que la UAESP efectuó al relleno sanitario de Doña Juana en el mes de diciembre de 2012, explicó que «antes del vencimiento de los contratos de concesión, los operadores ...
	Relacionado con este mismo aspecto, criticó que la Procuraduría haya afirmado que era previsible que un concesionario, en los días previos a la terminación del contrato, no cumpliera debidamente sus obligaciones, como si esta conducta fuera justificab...
	En tercer y último lugar, argumentó que a partir del 18 de diciembre de 2012 la EAAB comenzó a prestar el servicio de aseo y en su gestión no se tardó más de 72 horas para la recolección de la basura, por lo cual, desde el momento en que asumió la res...
	Al respecto y sobre los impactos y amenazas ambientales, el señor defensor destacó lo siguiente:
	En cuanto a la Recolección de residuos domiciliarios, en la operación de recolección de residuos del día 18, una vez finalizado el día, Uquedaron por recoger 3.000 toneladas de residuos, producto de lo que no se recogió el día 17 y de las dificultades...
	Así, teniendo un retraso en recolección el día 19 Use proyectó que se tendría al finalizar el día unas 6000 toneladas dispuestas en calle sin recogerU, un día de operación completo. El impacto más significativo es ese instante era el visual y pasadas ...
	Respecto a la Generación de vectores de enfermedades, afectación a Sumideros y Afectación a la EEP, se puede asegurar que no se constituyeron en impactos ambientales, sino que fueron amenazas potenciales, por cuanto la situación se logró estabilizar, ...
	(…)
	En relación con el Barrido y Limpieza en Calle, se puede asegurar, que no se constituyeron impactos ambientales, sino que fueron amenazas potenciales, porque según el reporte de la red de calidad del Aire de la Subdirección, presentado por la Subdirec...
	Es importante aclarar que las estaciones que reportan 5 días de excedencia en diciembre de 2012, están ubicadas en localidades en donde no hubo disminución en las frecuencias de recolección, barrido y limpieza, pues éstas son operadas por Ciudad Limpi...
	De la misma forma, en Bogotá, se notifican de manera semanal por medio del Sistema de Vigilancia en Salud Pública del Distrito los casos de Enfermedad Respiratoria Aguda, en todos los grupos de edad, en el período comprendido entre el 1 y 22 de Diciem...
	Finalmente, frente al Transporte de Residuos, se puede asegurar que no se constituyeron impactos ambientales sino que fueron amenazas potenciales, Uesto dado por la entrada de operación de Aguas de Bogotá, operador que utilizó volquetas para la recole...
	En suma, salvo el impacto visual y la generación de olores ofensivos en algunas zonas de la ciudad, no se configuró un impacto ambiental, por la transición del modelo de recolección de residuos, sino que fueron amenazas potenciales, las cuales se aten...
	(Negrillas utilizadas por el señor defensor. Subrayado fuera de texto utilizado por la Sala).
	6.2.3.3.2 Consideraciones de la Sala.
	Conforme al orden de las razones presentadas a manera de exculpación, la Sala debe poner de presente que el primer argumento referido por el señor defensor corrobora de cierto modo la desatención elemental frente al tercero de los cargos formulados. E...
	Afortunadamente y con el fin de resolver la crisis en la que ya estaba inmersa la ciudad de Bogotá, se contrató nuevamente a los operadores privados quienes sí contaban con la experiencia y la capacidad mínima requerida para prestar el servicio de ase...
	En segunda medida y conforme a unas mediciones de relleno sanitario de Doña Juana, los sujetos procesales han pretendido demostrar que durante los días anteriores al 18 de diciembre de 2012 los operadores privados dejaron de dejaron de recoger residuo...
	De ese modo, el anterior argumento de defensa no puede ser aceptado por varias razones.
	En primer orden, el supuesto número de residuos que no se recogieron durante los días anteriores al 18 de diciembre de 2012 nunca podrá equipararse al dejado por las calles de la ciudad de Bogotá durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012. Las ...
	En segundo orden, no es explicable, si supuestamente los operadores privados dejaron de recoger un número inusual de basuras durante los días anteriores al 18 de diciembre de 2012, que la misma UAESP haya decretado una urgencia manifiesta el día 17 de...
	En tercer orden, tampoco es comprensible, si supuestamente los operadores privados dejaron de recoger un número inusual de basuras durante los días anteriores al 18 de diciembre de 2012, que el operador público no haya podido recoger ni las basuras de...
	En cuarto y último orden y en la medida en que las anteriores conclusiones están soportadas con los medios de prueba obrantes en la actuación, resulta ajustada y creíble la versión ofrecida por los declarantes OSCAR SEBASTIÁN ALESSO y TULIO EDUARDO SA...
	En ese orden de ideas, no es creíble la tesis expuesta por los sujetos procesales de que la crisis que se presentó durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012 obedeció a un número inusual de basuras dejadas de recoger por los operadores privados...
	Por último, la Sala nuevamente debe ocuparse del planteamiento del señor defensor a que según el informe de la Secretaría Distrital del Medio Ambiente no hubo impactos ambientales. Para ello, trajo a colación algunos apartes relacionados con las concl...
	Sin embargo, si se observa con atención dicho documento, se llegará a una conclusión completamente distinta a la expuesta por el señor abogado del disciplinado. En efecto, el mismo documento determina que sí hubo impactos ambientales, entre ellos los ...
	Ahora bien, el aspecto de desacuerdo estriba en que para los sujetos procesales estos impactos no fueron importantes, pero para la Sala sí está acreditado que ellos pusieron en riesgo la salud humana y el medio ambiente. Para corroborar esta aseveraci...
	a. Análisis del documento «Monitoreo y Control Ambiental» elaborado por la Secretaría Distrital Ambiental de Bogotá, confrontado con la prueba pericial practicada por la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales.
	Este informe tiene fecha del 14 al 31 de diciembre de 2012,P171F P el cual fue entregado en la diligencia de versión libre y espontánea por parte del investigado y cuya elaboración estuvo a cargo del señor JULIO CÉSAR PULIDO, encargado del manejo del ...
	b. La declaración del señor JULIO CÉSAR PULIDO, persona que elaboró el documento «Monitoreo y Control Ambiental» elaborado por la Secretaría Distrital Ambiental de Bogotá.
	Como se ha venido exponiendo, este testigo ratificó que fue él quien elaboró, en compañía de otros funcionarios, el informe presentado por el disciplinado. Así, la mayoría de sus respuestas y apreciaciones consistieron en que durante los días 18, 19 y...
	Sin embargo, recuérdese las respuestas ofrecidas en la última parte de su declaración:
	PREGUNTA: «En el informe que usted presentó, se dice que en cuanto a la recolección de residuos domiciliarios, se presentó un impacto visual por no recolección de basuras. Es lo que usted llama el riesgo o impacto de paisaje o paisajístico (…) ¿Ese im...
	De esa manera, los dos impactos ambientales consistentes en la no recolección de basuras y los olores ofensivos, que según el informe fueron los únicos que se presentaron, tuvieron la condición de impactos «negativos», en criterio del mismo declarante...
	Por ello, la Sala quiere llamar la atención en que el testigo JULIO CÉSAR PULIDO señaló que solo era impacto ambiental aquel que por criterios de magnitud, extensión e intensidad pudiera calificarse de esa manera.P176F P En tal sentido, en virtud de t...
	1. No se presentaron impactos ambientales, salvo el visual o paisajístico por no recolección de basuras y el impacto de olores ofensivos.
	2. Los anteriores impactos fueron negativos.
	3. Como no hay metodología y base técnica, no se hizo el cálculo de la magnitud de esos impactos ambientales.
	4. Para determinar la calidad de impacto ambiental, se debe tener en cuenta la magnitud, intensidad y extensión.
	Tal y como se ha dicho, esta explicación del testigo concuerda con algunas conclusiones del dictamen pericial elaborado por la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la Procuraduría General de la Nación, en el sentido de que sí hubo impac...
	Ahora bien, el dictamen pericial no estuvo soportado en una simple «percepción» como lo dio a entender el testigo PULIDO,P177F P sino en criterios técnicos, medibles y cuantificables, pues dicha experticia se basó en los informes de diferentes funcion...
	Adicionalmente, este declarante agregó que en el componente de barrido y limpieza en las calles se dieron únicamente amenazas potenciales, reconociendo que ello era una condición de riesgo. Así, frente a la pregunta de si la amenaza potencial menciona...
	Voy a leerle exactamente lo que dice la norma. «Amenaza: condición latente derivada de la posible ocurrencia de un fenómeno físico de origen natural, socio – natural o antrópico no intencional, que puede causar daño a la población y a sus bienes, o a ...
	Conforme a la anterior respuesta la conclusión es obvia: sí se presentaron varios riesgos por la acumulación de basuras, aunque, según el testigo, no llegaron a consolidarse en impactos ambientales, salvo las dos situaciones relacionadas con los olore...
	Por tanto, debe insistirse en que aun cuando se trató de un testigo que quiso minimizar lo ocurrido durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, de su declaración sí se puede corroborar que hubo riesgos considerables e impactos que afectaron el ...
	En consecuencia, la conducta del disciplinado, consistente en haber permitido la utilización del volquetas para la prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá, por la vía del referido decreto, sí puso en grave riesgo la salud humana y el me...
	6.2.4 Argumentos del señor defensor comunes a los tres cargos formulados.
	6.2.4.1 Margen en la interpretación normativa del funcionario público.
	6.2.4.1.1 Argumentos de la defensa
	El señor defensor señaló que el funcionario administrativo, en el ejercicio de sus funciones, aun de las regladas, tiene un margen de interpretación razonable de la Constitución y la ley, como quiera que, ni la una ni la otra, regulan en forma precisa...
	Relacionado con dicho cuestionamiento, aseveró que «en la totalidad de los cargos imputados al doctor Gustavo Francisco Petro Urrego se observa que la Procuraduría hace una interpretación de las actuaciones y decisiones cuestionadas y de las normas ju...
	Para demostrar lo anterior, destacó como prueba de la interpretación diferente y razonable el contenido del auto de 20 marzo de 2013 del Juzgado Tercero Administrativo de Bogotá y de la providencia de 22 de marzo de 2013 del Juzgado Noveno Administrat...
	Por último, el señor abogado criticó que la Procuraduría haya hecho en el pliego manifestaciones sobre la forma en que, en su criterio, debió actuar la administración distrital y, en particular, el disciplinado, aseveraciones que no eran propias y ace...
	6.2.4.1.2 Consideraciones de la Sala
	Frente al cuestionamiento común a los tres cargos formulados, la Sala debe decir que es cierto que el funcionario administrativo tiene un margen de interpretación razonable conforme a lo establecido en la Constitución y en la ley. Pero esto no signifi...
	Por otra parte, el señor defensor circunscribió el referido margen de interpretación a las situaciones fácticas y de gestión que se deben «abordar y resolver día a día», como si el cambio de esquema en la prestación del servicio de aseo hubiese sido u...
	Por su parte, la supuesta «interpretación diferente y razonable» por parte de algunas autoridades judiciales administrativas, que negaron la medida de suspensión provisional del Decreto 564 de 2012, estaría únicamente relacionada con el segundo cargo ...
	Por las razones señaladas, no es cierto, entonces, que los reproches formulados al disciplinado se hayan equiparado a la «forma como debió actuar la administración distrital y, en particular, el disciplinado», pues de lo que se trató fue de una acusac...
	6.2.4.2 Causales de exclusión de responsabilidad.
	6.2.4.2.1 Argumentos de la defensa
	El señor defensor propuso como argumentos de exculpación dos causales de ausencia de responsabilidad: en estricto cumplimiento de un deber legal y el error invencible.
	En cuanto a la primera de ellas, manifestó que la administración distrital, conforme a «los artículos 49, 311, 365 a 368 de la Constitución Política, los artículos 38, 39 y 163 del Decreto Ley 1421 de 1993, los artículos 2 y 5 de la Ley 142 de 1994, e...
	Así mismo, dijo que la ciudad de Bogotá enfrentaba una situación excepcional originada en la terminación de los contratos de concesión de aseo suscritos con los operadores privados y en el deber inaplazable e ineludible de cumplir las órdenes dadas po...
	Igualmente, agregó que el deber de garantizar la prestación del servicio de aseo es, indudablemente, de mayor importancia y relevancia que cualquier otro que, en criterio de la Procuraduría, se hubiera sacrificado, como es el caso de la libre competen...
	Por último y en cuanto a la convicción errada e invencible como causal de exclusión de responsabilidad, el señor defensor resaltó que el disciplinado, como lo dejó en claro al rendir su versión libre y como se ha manifestado a lo largo de este memoria...
	6.2.4.2.2 Consideraciones de la Sala
	Frente a la primera causal de ausencia de responsabilidad referida, la Sala debe decir que no advierte ninguna relación entre las decisiones tomadas por el señor alcalde mayor de Bogotá con los supuestos deberes más importantes que cumplió relacionado...
	Los hechos y medios de prueba revelan que con la decisión de asignar el servicio de aseo a unas entidades del Distrito sin experiencia y sin capacidad no se garantizó su correcta prestación, sino que, por el contrario, se generó una grave crisis en la...
	Por su parte y como se ha indicado a lo largo de la presente decisión, la Sala tampoco encuentra la relación pretendida por los sujetos procesales entre las decisiones adoptadas por el señor alcalde mayor de Bogotá con las órdenes dadas por la Corte C...
	La prueba de que no era necesario adoptar este tipo de decisiones para incluir a la población recicladora está soportada en varias cuestiones: 1. Se podía remunerar la actividad del reciclaje desde antes de la adopción del nuevo modelo transitorio, ta...
	Por lo dicho, no es procedente la colisión de deberes funcionales propuesta por el señor defensor y menos que a modo de complemento se diga que en la ciudad de Bogotá se presentó un «estado de necesidad», pues las excepcionales circunstancias a las qu...
	Un argumento adicional para desvirtuar cualquier relación entre las decisiones del señor alcalde mayor de Bogotá con las órdenes dadas por la Corte Constitucional: el Distrito se vio obligado a contratar nuevamente con los operadores privados, y esta ...
	Analicemos ahora la segunda causal de ausencia de responsabilidad, la cual necesariamente debe partir de la idea de que el disciplinado sí infringió sus deberes funcionales, solo que mediando un error invencible para desvirtuar cualquier asomo de resp...
	Sin embargo, esta tesis tampoco puede ser de recibo, pues no puede mediar un error en el proceder de un servidor público cuando durante todo el segundo semestre del año 2012, por escrito, en reuniones y en virtud de diferentes controles políticos, se ...
	En tal forma, es impensable que frente al sinnúmero de advertencias y recomendaciones que hicieron varias entidades, respecto de las cuales los sujetos procesales en otros apartados cuestionan, controvierten y hasta califican de erradas y equivocadas,...
	6.2.5 Conclusión en cuanto a los argumentos presentados por el señor defensor en los descargos.
	Conforme a las razones anotadas, la Sala concluye que los argumentos presentados por el señor defensor en el escrito de descargos no tienen la entidad suficiente para desvirtuar ninguno de los cargos formulados. En consecuencia, la Sala se ocupará, a ...
	7. ANÁLISIS DE LOS ARGUMENTOS PRESENTADOS POR EL SEÑOR DEFENSOR EN LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.
	La Sala pone de presente que el disciplinado no presentó alegatos de conclusión. En consecuencia, en los numerales siguientes, se procederá a analizar cada uno de los argumentos presentados por el señor defensor con el respectivo análisis de las prueb...
	7.1 Argumentos frente al primer cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	Una vez se plasmaron, a modo de introducción, algunas consideraciones generales acerca del derecho disciplinario, de la función de investigar a los servidores públicos a cargo de las autoridades disciplinarias y de traer algunas citas jurisprudenciale...
	Para ello, el primer reparo que efectuó fue el siguiente:
	En este evento, no existe prueba alguna de que el señor alcalde participó en la elaboración de los estudios previos o en los convenios interadministrativos n.  17 y 809 de 2012, máxime que no tiene esa competencia, ni dicha función o responsabilidad e...
	Tampoco hay prueba de que exigió, influenció, solicitó, ordenó o instruyó a los funcionarios de la UAESP, la EAAB o de Aguas Bogotá S.A. E.S.P. a actuar por fuera del ordenamiento jurídico, todo lo contario, de lo que hay prueba es de que siempre se s...
	Como se indicó en las respuestas frente a algunos argumentos expuestos tanto por el disciplinado como el señor defensor, la Sala debe insistir en que la imputación efectuada al  señor alcalde mayor de Bogotá consistió en la determinación que este hizo...
	Así las cosas, resulta claro que el señor alcalde mayor de Bogotá no tuvo participación directa en las precisas actividades que conformaron las etapas precontractuales y contractuales de los dos contratos interadministrativos, como, por ejemplo, la el...
	En el caso de la ciudad de Bogotá, la decisión en cabeza del alcalde mayor para que las empresas del Distrito asumieran la prestación del servicio fue evidente, la cual fue defendida durante el segundo semestre del año 2012 por parte de los funcionari...
	Es claro en el presente caso ―sin perjuicio de que la autoría principal estaba en cabeza de los directivos de la UAESP, EAAB y la empresa Aguas de Bogotá― que todos los medios de prueba acreditan que quien tomó la decisión fue el propio señor alcalde ...
	De esa manera, no resulta extraño que quien en principio no interviene de forma directa en las concretas actividades precontractuales y contractuales de determinada modalidad de contratación sí pueda ser partícipe, a título de determinador, de la susc...
	Ahora bien, más allá de que el señor alcalde de Bogotá hubiese solicitado a adelantar los estudios correspondientes, lo que queda claro es que antes de estos se hicieran el disciplinado ya había tomado la decisión de que la prestación del servicio deb...
	El alcalde siempre en las Juntas en las que yo estuve presente enfatizó en la necesidad de que la ciudad podía quedar inmersa en una emergencia sanitaria y que cuanto antes se tenían que tomar decisiones y que lo que se veía más fácil era que lo hicie...
	Posteriormente y ante la pregunta de si esa situación se había vuelto a presentar, respondió:
	(…) Más adelante en otra Junta se volvió a debatir el tema y el alcalde insistía en que qué pasaba con la situación; que qué se había resuelto y qué había sucedido porque eso era urgente. Y se debatieron otros temas, sobre el tema de la flota. El tema...
	Así las cosas, es apenas lógico que cuando el señor alcalde mayor de Bogotá le decía a sus funcionarios «que lo que se veía más fácil era que lo hiciera la empresa de Acueducto» seguramente, acto seguido, les decía que tenían «que hacerse los estudios...
	Por lo anterior es que ese ha dicho que sería difícil, por no decir imposible, que apareciera una prueba que demostrara que el señor alcalde mayor de Bogotá le haya dicho categórica y literalmente a determinado funcionario que «tenía que violar el ord...
	De esa manera y dado que el señor defensor presentó otros argumentos de forma más extensa, la Sala procederá a analizar cada una de dichas razones.
	7.1.1 Actuaciones del señor alcalde mayor de Bogotá: competencia, justificación y acatamiento a los principios y a la normatividad jurídica.
	7.1.1.1 Argumentos de la defensa.
	En primer lugar y efectuando algunas consideraciones sobre la Constitución Política, la Economía Social de mercado y los servicios públicos, entre otras, el señor defensor señaló que al ministerio público colombiano no le corresponde participar en la ...
	En segundo lugar y después de explicar otros aspectos relacionados con el régimen territorial, las funciones del cargo del alcalde mayor de Bogotá y los principios que deben caracterizar la prestación de los servicios públicos, señaló que era parte de...
	En tercer lugar y luego de hacer mención a algunos apartados del auto 275 de 2011 de la Corte Constitucional, mediante el cual se ordenó formalizar y regularizar a la población recicladora, explicó que la Alcaldía Mayor de Bogotá, a través de la UAESP...
	En cuarto lugar, el señor defensor efectuó una serie de cuestionamientos relacionados con la implementación de las tarifas para remunerar la actividad recicladora, entre ellos que la procuradora preventiva, en la comunicación n.  281450 de 2012 antes ...
	En quinto lugar y una vez efectuó un recuento de algunas actuaciones cumplidas por las UAESP ante la Corte Constitucional, señaló que la prestación del servicio de aseo en Bogotá se venía prestando a través de Áreas de Servicio Exclusivo y que la «int...
	En sexto lugar y efectuado el recuento de los requisitos que deben aplicarse para la implementación de las Áreas de Servicio Exclusivo, resaltó que los contratos de concesión con los operadores privados concluían entre el 18 y 22 de diciembre de 2012,...
	En séptimo lugar, el señor abogado trajo a colación los testimonios de ORLANDO RODRÍGUEZ, MARÍA MERCEDES MALDONADO y CARLOS ALBERTO ACERO, para demostrar que la participación del señor alcalde siempre consistió en que las entidades competentes elabora...
	En apartes posteriores del escrito, el señor defensor también hizo referencia a las actas 2478,P184F P 2480,P185F P 2481P186F P y 2483P187F P de 2012 de la EAAB, en donde se evidenciaba que el señor alcalde mayor de Bogotá «planteó estudiar el manejo ...
	En el mismo sentido, refirió que las anteriores actas y que los aludidos testimonios de ORLANDO RODRÍGUEZ, MARÍA MERCEDES MALDONADO y CARLOS ALBERTO ACERO mostraban que «si bien el señor alcalde mayor manifestó su interés en que la prestación del serv...
	Por lo dicho, aseveró que las anteriores declaraciones y las pruebas documentales mostraban que las decisiones se adoptaron luego de varios meses de análisis a partir de julio de 2012 y que, en efecto, se llevaron a cabo los estudios correspondientes ...
	En consecuencia y contrario a lo afirmado por la Procuraduría, aseguró que sí había existido una «discusión y análisis de parte de la administración distrital y de las entidades descentralizadas sobre la prestación del sistema de aseo por un operador ...
	Como prueba de esa «autonomía de las entidades», aseguró que la posición de la EAAB y de la UAESP sobre la libre competencia en Bogotá no era la misma. Para ello dijo que el declarante MARINO TADEO HENAO había referido haber elaborado un estudio sobre...
	En tal sentido, expuso que si el señor alcalde mayor hubiera inducido a la UAESP y a la EAAB a actuar por fuera del ordenamiento jurídico, estas entidades no tendrían opiniones diferentes. Que por ello el alcalde respetaba la autonomía de las entidade...
	En octavo lugar, también trajo a colación el testimonio del doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA RIOS para acreditar «las dificultades que se presentan normalmente en los eventos de prestación del servicio de aseo en libre competencia», e incluso que no ex...
	Al respecto, la defensa agregó que en libre competencia ya no existirían Áreas de Servicio Exclusivo, lo cual quería decir que los operadores privados podían escoger prestar o no el servicio o prestarlo en zonas diferentes de aquellas en que tradicion...
	Derivado de lo anterior y a modo de resumen, el señor defensor explicó que para el señor alcalde mayor de Bogotá no le era posible saber lo siguiente:
	1. Si el 18 de diciembre los operadores privados iban a continuar prestando el servicio de aseo,
	2. Cuántos de ellos y en cuáles zonas, pues ya no existían áreas de servicio exclusivo,
	3. En qué condiciones, pues los operadores tendrían que entrar, por primera vez, a hacer gestión comercial propia y suscribir contratos de condiciones uniformes con los usuarios, ya que a esa fecha no los tenían.
	Agregó que bajo esas incertidumbres y ante la inmensa posibilidad de que los prestadores se centraran en los estratos 5 y 6, no se podía garantizar lo siguiente:
	1. La prestación eficiente del servicio en toda la ciudad,
	2. El manejo de los subsidios,
	3. La prestación ordenada y adecuada de la actividad de barrido y limpieza de vías, de poda de árboles y corte de césped,
	4. El cumplimiento del Plan de inclusión y remuneración a la población recicladora.
	En noveno y último lugar y retomando el cumplimiento de las órdenes dadas por la Corte Constitucional relacionadas con la población recicladora, explicó que ellas no podían cumplirse con la prestación del servicio por parte de operadores privados. Par...
	Como consecuencia de lo anterior, afirmó que era claro que la conducta de las autoridades del Distrito, según se establece en el Decreto 564 de 2012, en particular en el art. 4  y en los estudios efectuados por la UAESP, se sustentaba en que la EAAB c...
	De ese modo, la defensa puntualizó que el señor alcalde mayor de Bogotá no había  vulnerado ninguna norma legal «al considerar que la prestación del servicio de aseo se hiciera por un operador público». Por el contrario, que la Procuraduría ignoraba e...
	7.1.1.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, la Sala debe destacar que en este proceso disciplinario no se ha optado por la escogencia de uno u otro modelo de gestión pública. Al contrario de lo señalado por el señor defensor, lo que se ha hecho en esta actuación es verificar si...
	En segundo lugar, es cierto que las funciones del cargo del alcalde mayor de Bogotá le permiten orientar, fijar las políticas y adoptar las medidas que correspondan con el propósito de promover la buena marcha de la administración y la eficiente prest...
	En tercer lugar, asimismo es cierto que la Corte Constitucional ordenó formalizar y regularizar a la población recicladora, pero también lo es que en ningún momento las órdenes de la alta corporación propiciaron las condiciones para que se asignara la...
	Por ello, no hay una relación o nexo de causalidad cuando el señor defensor refirió que la Corte Constitucional, mediante el auto 084 de 2012, «le dio viabilidad al plan de inclusión de la población recicladora presentado el 31 de marzo de 2012», pues...
	En tal sentido y a pesar de que la afirmación del señor defensor, consistente en que la procuradora delegada preventivaP188F P dijo «que la Corte Constitucional no había aceptado el plan de inclusión de la población recicladora», es inexacta ―en la me...
	En cuarto lugar, no existe alguna trascendencia en que la procuradora preventiva, en la comunicación atrás referida, le haya solicitado a las entidades del Distrito saber cuáles serían los fundamentos normativos para implementar, vía tarifa, la remune...
	De la misma manera, tampoco se advierte alguna relación entre las conductas del disciplinado con el cuestionamiento que hizo el señor defensor sobre la Comisión de Regulación y Agua Potable (CRA) por supuestamente no haber sido diligente en la fijació...
	En tal forma, si bien el marco tarifario es indispensable para reconocer la actividad del reciclaje, aquel no depende de la adopción de uno u otro modelo para la prestación del servicio de aseo, aspecto en el que tanto énfasis han hecho los sujetos pr...
	En ese orden de ideas, queda demostrado que el aspecto de las tarifas, su marco regulatorio (CRA), su cálculo y aplicación (UAESP, EAAB o prestador del servicio), su vigilancia (SSPD), y los respectivos ajustes que tengan que hacerse para incorporar d...
	En quinto lugar, es cierto que la prestación del servicio de aseo en Bogotá se venía prestando a través de Áreas de Servicio Exclusivo, pues es un hecho ineludible que este es uno de los modelos de prestación del servicio contemplados en el ordenamien...
	Ahora bien, esa «intención de implementar ASE», lo cual explicaría en palabras de los sujetos procesales la «transitoriedad» del esquema adoptado por el señor alcalde mayor de Bogotá, empezó a desvanecerse, pues dicho modelo, pasado casi un año desde ...
	En sexto lugar, la terminación de los contratos con los operadores privados entre el 18 y 22 de diciembre de 2012 tampoco autorizaba a que la asignación de la prestación del servicio de aseo se pasara dos entidades sin la capacidad y experiencia reque...
	En séptimo lugar, es cierto que los testigos ORLANDO RODRÍGUEZ, MARÍA MERCEDES MALDONADO y CARLOS ALBERTO ACERO dijeron que la participación del señor mayor de Bogotá consistió en que las entidades competentes elaboraran todos los estudios técnicos, f...
	Precisamente, la instrucción y orden del señor alcalde mayor, muy a pesar del llamado de la elaboración de los estudios, siempre estuvo bajo la premisa de que fuera un «operador público», respecto de lo cual el simple sentido común indicaba que no hab...
	Pero la decisión del señor alcalde mayor desde tiempo antes ya había sido tomada. Recuérdese lo que declaró CARLOS ALBERTO ACERO ARANGO, uno de los testigos que precisamente trajo a colación el señor defensor, sobre las indicaciones que dio el señor a...
	El alcalde siempre en las Juntas en las que yo estuve presente enfatizó en la necesidad de que la ciudad podía quedar inmersa en una emergencia sanitaria y que cuanto antes se tenían que tomar decisiones y que lo que se veía más fácil era que lo hicie...
	(…) Más adelante en otra Junta se volvió a debatir el tema y el alcalde insistía en que qué pasaba con la situación; que qué se había resuelto y qué había sucedido porque eso era urgente. Y se debatieron otros temas, sobre el tema de la flota. El tema...
	Es apenas evidente que si en algún momento las instrucciones del señor alcalde también consistieron en que se hicieran los estudios que se necesitaran, ello se hizo siempre bajo la idea de que el prestador del servicio fuera el operador público. No de...
	Por ello, tampoco pueden ser de recibo las opiniones de los testigos ATEHORTÚA, JORGE PINO RICCI y MARINO TADEO HENAO en cuanto a que existía «viabilidad jurídica para que la EAAB asumiera la prestación del servicio», pues estas simples opiniones está...
	Sobre las afirmaciones de DARÍO ARTURO BELTRÁN, la Sala ya se ha referido en forma suficiente a ellas. Pero obsérvese también que CARLOS ALBERTO ACERO tiene una versión igual a dicho testigo, al señalar que él le dijo al doctor DIEGO BRAVO que la EAAB...
	PREGUNTA: «¿Por qué usted sostuvo en ese momento y sostiene ahora que en ese momento la EAAB no tenía la experiencia y conocimiento en el servicio de aseo?». CONTESTO: «El hecho cierto es que no la teníamos. Dentro del organigrama de la empresa de acu...
	Entonces, no es cierto que los testimonios y demás pruebas documentales muestren que las decisiones del señor alcalde mayor de Bogotá se adoptaron luego de «varios meses de análisis a partir de julio de 2012». Por el contrario, lo que está demostrado ...
	Igualmente, es infructuoso que se esgrima la autonomía de las entidades del Distrito que suscribieron los contratos interadministrativos con los cuales se pasó la asignación de la prestación del servicio de aseo, ya que es evidente que estas contratac...
	En octavo lugar, también es cierto que el doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA RIOS destacó algunas dificultades en el régimen de libre competencia, y que, por eso, la ciudad de Bogotá tuvo siempre Áreas de Servicio Exclusivo. Incluso, que a partir del año...
	Al respecto, la Sala considera que las dificultades son un elemento común en cualquier régimen de aquellos contemplados en el ordenamiento jurídico. Así como podían haber tropiezos en el régimen de libre competencia también los hubo mientras funcionar...
	Así las cosas, si la supuesta causal de justificación de las decisiones adoptadas por el señor alcalde mayor son las eventuales «dificultades» del régimen de libre competencia, en nada cambia la situación al haberse asignado la prestación del servicio...
	Ahora bien, es evidente que la opinión del doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA RIOS se caracteriza por una visión dantesca del régimen de libre competencia, para lo cual trajo a colación el más mínimo detalle, presentándolo como una dificultad, y, en una ...
	Sin embargo, la Sala no comparte la anterior apreciación, porque frente a la opinión del citado profesional se encuentra la declaración del testigo técnico SAMUEL PRADA COBOS, gerente de la empresa de aseo de Bucaramanga, quien no solo comparte y ve m...
	Ahora bien, el señor defensor se equivoca cuando trata de equiparar las versiones del doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA RIOS con las del doctor SAMUEL PRADA COBOS, argumento frente al cual la Sala debe aclarar en forma enfática que son dos testimonios t...
	Por otra parte, también debe destacarse que el testigo no puso de presente inconvenientes con los usuarios por temas de estratificación, pues, contrario a lo señalado por el señor defensor, el doctor SAMUEL PRADA COBOS refirió que los usuarios más alt...
	De similar modo, tampoco se advierte en la declaración del testigo PRADA COBOS dificultades en otros componentes como los de barrido y limpieza, pues dijo que estas actividades complementarias se prestan en unas zonas día de por medio y en otras, a di...
	En ese orden de ideas, los supuestos inconvenientes del régimen de la libre competencia esbozados por el señor defensor, a partir de la opinión del doctor ATEHORTÚA RIOS, están desvirtuados por lo que le consta directamente al doctor SAMUEL PRADA COBO...
	Dicho esto, tampoco puede ser de recibo el argumento de que el señor alcalde no sabía si para el 18 de diciembre de 2012 los operadores privados iban a continuar prestando el servicio de aseo, bajo la tesis de que ya no existían Áreas de Servicio Excl...
	De la misma manera y retomando en su integridad la declaración del doctor SAMUEL PRADA COBOS, está demostrado que en un régimen de libre competencia sí se puede garantizar la prestación eficiente del servicio de aseo en toda la ciudad;P212F P el manej...
	En noveno y último lugar, es cierto que los testigos TULIO EDUARDO SARMIENTO, representante legal de ASEO CAPITAL, y ÓSCAR SEBASTIÁN ALESSO, representante legal de LIME S. A., manifestaron que no entendían las órdenes dadas por la Corte, que los temas...
	Es por ello que el testigo SAMUEL PRADA COBOS explicó lo siguiente:
	Bucaramanga tiene una condición muy particular a partir del mes de julio de este año (2013). Por Decreto municipal y por acuerdo metropolitano es obligatoria la separación en la fuente en el área metropolitana. Y tenemos nosotros por obligación y por ...
	(…)
	Bucaramanga logró aglutinar a todas esas familias que vivían del basurero en condiciones absolutamente infrahumanas, las recoge, las organiza en cooperativas, les construye un centro de acopio fuera del relleno y les facilita para que inicien rutas se...
	Así las cosas, puede ser cierto que los representantes de los operadores privados no tengan la más mínima idea de qué es el reciclaje, pero lo cierto es que una vez se adopten medidas en favor de la población recicladora todos los actores, públicos o ...
	De la misma manera, la Sala no comparte la opinión de la entonces directora de la UAESP, en cuanto a que era necesaria la participación de la EAAB para permitir la actividad del aprovechamiento y reciclaje, pues está demostrado que el prestador del se...
	En ese orden de ideas, no habiendo justificación alguna para que las empresas públicas sin la más mínima experiencia y capacidad requerida hayan asumido la prestación y el manejo del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá, sí está demostrado que la d...
	7.1.2 Celebración de los convenios interadministrativos 17 y 809 de 2012: acatamiento a los principios y a la normatividad jurídica.
	7.1.2.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor reiteró que el disciplinado no ordenó, ni decidió o definió las condiciones en que la EAAB prestaría el servicio de aseo, ni dispuso que debía hacerse a través de la celebración convenios administrativos entre la UAESP y la EAAB, ni ...
	Así mismo, recalcó que el señor alcalde mayor de Bogotá no tenía dentro de los deberes consagrados en la Constitución y la ley la de elaborar o participar en la elaboración de los estudios previos para la celebración de convenios interadministrativos ...
	Por ello, insistió en que el señor alcalde no tenía dentro de sus funciones la facultad de intervenir o participar en los procesos de contratación de sus entidades descentralizadas como lo son la UAESP y la EAAB ni debía responder por el mal ejercicio...
	7.1.2.2 Consideraciones de la Sala.
	La Sala debe insistir en que en el proceso sí hay pruebas que demuestran que el señor alcalde mayor de Bogotá definió que las entidades del Distrito debían asumir la prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá. Para ello, repasemos lo que m...
	El alcalde siempre en las Juntas en las que yo estuve presente enfatizó en la necesidad de que la ciudad podía quedar inmersa en una emergencia sanitaria y que cuanto antes se tenían que tomar decisiones y que lo que se veía más fácil era que lo hicie...
	(…)
	Más adelante en otra Junta se volvió a debatir el tema y el alcalde insistía en que qué pasaba con la situación; que qué se había resuelto y qué había sucedido porque eso era urgente. Y se debatieron otros temas, sobre el tema de la flota. El tema de ...
	La anterior aseveración del testigo ACERO concuerda con algunas pruebas documentales en las que se dijo que la fórmula de que las empresas del Distrito asumieran la prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá fue una decisión del go...
	En consecuencia, si bien es cierto que el señor alcalde mayor de Bogotá no tenía dentro de los deberes consagrados en la Constitución y la Ley el de elaborar o participar en la elaboración de los estudios previos para la celebración de convenios inter...
	Por ello fue que con posterioridad a la suscripción de los contratos interadministrativos 017 y 809 de 2012 y de la expedición del Decreto 564 de 2012, el señor DIEGO BRAVO BORDA, gerente general de la EAAB, le rendía informes al señor alcalde mayor d...
	De acuerdo con sus instrucciones a primera hora de la mañana del día 24 de Diciembre me desplacé a la ciudad de Cartagena para tomar conocimiento del estado en el que se encontraban los carros compactadores de basura de el (sic) primer desembarco que ...
	Durante todo el día mantuve comunicación con usted para informarlo de cada uno de los pormenores del asunto que se puede resumir en que el aspecto físico de la mayor parte de los vehículos presenta un notable estado de corrosión y que se estaban hacie...
	(…)
	Como es de su conocimiento una vez realizado ese procedimiento se debía seguir con los trámites para la correspondiente formalización del ingreso de los carros al país.P224F
	(Negrillas fuera de texto).
	Lo anterior fue un informe pormenorizado de las actividades y funciones que estaba desempeñando el gerente general de la EAAB presentado al jefe de la administración distrital, pero, según la misma comunicación, como consecuencia de las instrucciones ...
	Por lo tanto y contrario a lo señalado por el señor defensor, sí hay pruebas suficientes que demuestran que el disciplinado fue quien definió que las entidades del Distrito asumirían la prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá, c...
	7.1.3 Convenio interadministrativo 17 de 11 de octubre de 2012 suscrito entre la UAESP y la EAAB.
	7.1.3.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor, citando apartes del acta n.  2480 del 5 de septiembre de 2012 y de la declaración de ORLANDO RODRÍGUEZ, sostuvo que la modificación de los estatutos de la EAAB no se hizo por orden o instrucción del señor alcalde. Que una vez se pus...
	De esa manera, explicó que la ampliación del objeto social fue una decisión adoptada por la mayoría de los miembros de la Junta Directiva de la EAAB, previos los análisis y revisiones jurídicas correspondientes elaboradas por los funcionarios de dicha...
	Además, señaló que la EAAB venía prestando el servicio de recolección de residuos sólidos desde hace varios años, como se indicaba en literal f) del Acuerdo n.  10 de 2011, como quiera que era una actividad propia del servicio de alcantarillado, como ...
	Que, por todo ello, la Administración Distrital, como resultado de los estudios y análisis efectuados, concluyó que la mejor opción para garantizar la prestación del servicio de aseo, en las circunstancias en las que se hallaba el Distrito, era que la...
	Así las cosas, manifestó que, si en gracia a la discusión, «se aceptara la tesis de la Procuraduría sobre la falta de capacidad y experiencia de la EAAB, no podría el ente de control imputar responsabilidad alguna al disciplinado», pues el alcalde no ...
	Por tanto, puntualizó que la EAAB sí tenía la experiencia y la capacidad e idoneidad para prestar el servicio de aseo, como constaba en los estudios previos efectuados tanto por la UAESP como por la EAAB que obraban en el expediente, de los cuales efe...
	Por otra parte y trayendo a colación otros apartes de la declaración del doctor JORGE PINO RICCI, resaltó que estaba probado que con técnicos altamente especializados y muy respetables en la materia se verificó que la EAAB tenía la capacidad técnica p...
	Relacionado con el argumento anterior, también precisó que el declarante MARINO TADEO HENAO había dicho que se realizaron todas las reuniones indispensables para examinar la capacidad e idoneidad de la EAAB orientadas a prestar el servicio de aseo y q...
	Por ello, el señor defensor añadió que la EAAB era, de lejos, la entidad que tenía la mayor idoneidad para prestar el servicio de aseo, puesto que dicha empresa había prestado servicios públicos de mayor complejidad, como el de alcantarillado, el cual...
	De igual manera, que así se había referido el testigo ATEHORTÚA, quien manifestó no tener duda de la competencia jurídica de la EAAB para prestar el servicio y sobre su idoneidad técnica. Además que este testigo señaló, entre otras razones, que en mat...
	Continuando con la capacidad y experiencia de la EAAB, trajo a colación otros dos testimonios: el de CARLOS ALBERTO ACERO y el de DARÍO BELTRÁN. Del primero de ellos refirió que había declarado que la EAAB «no tenía personal con experiencia específica...
	Del señor DARÍO BELTRÁN refirió que esta persona afirmó, en su criterio, que la EAAB «no contaba con la experiencia en la prestación del servicio de aseo, lo cual, como lo manifestó el doctor PINO RICCI en su declaración, era cierto que no se tenía ex...
	El señor defensor sostuvo que si bien el testigo DARÍO BELTRÁN dio a entender que la prestación del servicio de aseo es muy compleja, que dicho servicio lo circunscribió a la prestación de cuatro componentes, entre ellos la recolección, disposición, g...
	En consecuencia, que a partir de estas declaraciones no había duda de que la EAAB tenía experiencia suficiente para la gestión comercial del servicio público de aseo, pues dicha empresa es la que siempre ha tenido la facturación del servicio aseo. Igu...
	En tal sentido, sostuvo que, pese a lo afirmado por el doctor DARÍO BELTRÁN, la EAAB sí tenía la experiencia para la prestación del servicio de aseo, en los componentes por él descritos. Por ello, añadió que la valoración de la UAESP para establecer l...
	Por todo lo dicho, concluyó que era evidente que las declaraciones de los testigos JORGE PINO RICCI, MARINO TADEO HENAO, CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA y CARLOS ALBERTO ACERO mostraban y comprobaban que la EAAB tenía la experiencia y capacidad para organiza...
	7.1.3.2 Consideraciones de la Sala.
	La primera afirmación del señor defensor, conforme al acta n.  2480 del 5 de septiembre de 2012 y la declaración de ORLANDO RODRÍGUEZ, fue que la modificación de los estatutos de la EAAB no se hizo por orden o instrucción del señor alcalde. Sin embarg...
	Por lo tanto, puede ser cierto que los declarantes JORGE PINO RICCI y MARINO TADEO HENAO hayan manifestado que la EAAB tenía la capacidad jurídica para prestar el servicio de aseo, pero ello ocurrió a partir del 5 de septiembre de 2012, en el momento ...
	En tercer orden, la Sala ya ha explicado las razones por las cuales la EAAB no tenía la experiencia, capacidad e idoneidad para prestar el servicio de aseo en la ciudad de Bogotá. Además de que el objeto social se cambió a escasos días de la firma del...
	En tal forma, la evidente falta de experiencia y capacidad, reflejada en las anteriores situaciones, fue informada por varias autoridades y con la debida antelación a las entidades del Distrito y al señor alcalde mayor de Bogotá. Así mismo, los difere...
	Así las cosas, no es cierto que la percepción de la Procuraduría sobre la falta de capacidad y experiencia de la EAAB fue la «única y exclusivamente válida», sino que fueron distintas autoridades, entidades, funcionarios externos y de la administració...
	En cuarto orden, el señor defensor se valió de algunos apartes de la declaración del doctor JORGE PINO RICCI, quien resaltó que con técnicos altamente especializados y muy respetables en la materia se verificó que la EAAB tenía la capacidad técnica pa...
	Con todo, la Sala observa que este testigo al igual que el declarante MARIO TADEO LEÓN HENAO son de la tesis de que la prestación del servicio de aseo tiene una mínima dificultad, muy por debajo de la que sí podría tener el servicio de Acueducto y Alc...
	Sin embargo, obsérvese que el testigo técnico SAMUEL PRADA COBOS explicó que para entrar al mercado de aseo se deben cumplir unos requisitos de ley y que ello no es tan fácil; refirió que eso tiene unos costos y que no es una tarea sencilla.P230F P Pa...
	Así mismo, DARÍO ARTURO BELTRÁN señaló que su participación en el cambio de modelo de prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá se debió a dos contratos de consultoría, en donde uno de ellos tenía como objeto un rediseño de un plan maestr...
	Más adelante y frente a una pregunta de la defensa relacionada con el conocimiento del testigo sobre detalles de cómo iba la implementación del nuevo modelo de prestación del servicio, el declarante respondió que sí los tuvo en una reunión de la Junta...
	El informe, a mi juicio, era muy optimista. En realidad, era distinto a lo que sucedía, porque me parece a mí que la gente de Aguas de Bogotá pretendía tener todo resuelto, pero, pues, esto es una cosa muy compleja, por lo que es dispendiosa, y en la ...
	De manera posterior precisó que el operador público falló porque no tuvo el plan de operaciones, ni los equipos, ni el personal, para atender las exigencias que debía tener desde el día 18 de diciembre de 2012; que por eso «pasó lo que pasó, pues no s...
	Por su parte, TULIO EDUARDO SARMIENTO refirió que «el esquema del servicio de aseo no es tener camiones y botarles basura», explicando que su prestación no era fruto de la improvisación, en donde las deficiencias se castigaban como sucedía en todo el ...
	Así las cosas la ausencia o baja complejidad en la prestación del servicio de aseo en la opinión de los abogados JORGE PINO RICCI y el MARIO LEÓN TADEO HENAO está ampliamente rebatida por el experto consultor DARÍO ARTURO BELTRÁN, el testigo técnico S...
	En quinto orden, el señor defensor destacó que tanto el doctor MARINO TADEO HENAO como el doctor CARLOS ATEHORTÚA RIOS habían dicho que es normal que una empresa de servicios públicos subcontrate, para desestimar la apreciación de la Procuraduría sobr...
	Pues bien, al igual como sucedió con la supuesta menor dificultad de la prestación del servicio de aseo, rememoremos lo que explicó el testigo DARÍO ARTURO BELTRÁN sobre el tema de la tercerización. En efecto, recuérdese que este experto estuvo al fre...
	Sobre este aspecto, el dato que no puede pasar desapercibido es que el primer contrato se suscribió el 23 de noviembre de 2012 con un término de duración de un mes, por lo cual la entrega los productos de esta consultoría no iban estar lista con el su...
	Dejando de lado por un momento el tema de la tercerización, lo cierto es que estas actividades subcontratadas no estaban culminadas para el momento en que iniciaba el nuevo modelo de prestación del servicio adoptado por el señor alcalde mayor de Bogot...
	PREGUNTA: ¿Sabe las razones por las cuales el segundo contrato de consultoría no se llevó a cabo antes del inicio de las operaciones? RESPUESTA: «Yo pensaría que de pronto no tenían tan claro el panorama de todas las actividades necesarias para el cum...
	No en vano, unos minutos atrás en la declaración el testigo BELTRÁN había explicado que «la EAAB se había dado cuenta que en su convenio con la UAESP tenía la labor de la gestión comercial en su responsabilidad y por eso decidió buscar asesoría para s...
	Sobre este particular, la defensa del disciplinado le indagó la forma en cómo le habían constado las situaciones por él relatadas, y en la respuesta, no solo  ratificó que conoció los hechos con claridad, sino que aseveró que el Acueducto hasta ahora ...
	PREGUNTA DE LA DEFENSA: Usted, en varias respuestas que le ha indicado al despacho, ha manifestado que en su criterio el Acueducto hizo o no hizo determinadas conductas, como la que acaba de dar. ¿Esto lo hace por un percepción personal o porque hizo ...
	Ahora bien, dicho esto, retomemos el tema de la tercerización. Observemos que este mismo testigo, quien tiene una experiencia de más de 20 años en el sector del servicio público de aseo urbano, manifestó que «una empresa prestadora del servicio de ase...
	Ante la pregunta de la defensa sobre la subcontratación de actividades, el testigo dijo que siempre será posible subcontratar todo lo que se quiera, pero que «en materia del servicio público no era usual que se hiciera porque el control completo del s...
	Es una cosa que uno no terceriza nunca, porque tener el catastro de usuarios, por ejemplo, saber cuántos clientes tiene, cómo les cobra, cuántos son, qué estrato tienen, eso normalmente no lo terceriza uno, porque es el control real del servicio (…) n...
	Sobre dicha situación la defensa le hizo una contra pregunta:
	CONTRA PREGUNTA DE LA DEFENSA: «¿En su conocimiento, en todo el país nadie terceriza?». RESPUESTA: «Esa actividad central no. Tercerizan algunas actividades, lo de la facturación; el diseño de tarifas. Digo, no es usual, si me pregunta a mí, en lo que...
	En consecuencia, no es cierto que la EAAB fuera, de lejos, «la entidad que tenía la mayor idoneidad para prestar el servicio de aseo», como lo destacó el señor defensor, valiéndose de las opiniones de los abogados MARINO TADEO HENAO y ATEHORTÚA RÍOS, ...
	Incluso, volviendo a la falta de experiencia y capacidad de la EAAB, el mismo abogado del disciplinado trajo a colación algunos apartes de los testimonios de CARLOS ALBERTO ACERO y DARÍO ARTURO BELTRÁN, pero matizando sus respuestas a partir de sus ap...
	Por último, la celebración del contrato entre la UAESP y la EAAB no era un asunto que podría quedar a la mera discrecionalidad de las autoridades distritales, pues en materia de contratación la selección objetiva del contratista es un principio elemen...
	7.1.4 Contrato interadministrativo 809 de 4 de diciembre de 2012 suscrito entre la EAAB y Aguas de Bogotá S. A. E. S. P.
	7.1.4.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor explicó que al estudiarse la posibilidad de prestar el servicio de aseo por parte de un operador público se tuvo en consideración a Aguas de Bogotá S.A ESP por ser una filial de la EAAB, en cuyo objeto social estaba prevista la prest...
	Por otra parte, refirió que si bien se analizó la posibilidad de capitalizar a Aguas de Bogotá, como constaba en las actas n.  2479 de 29 de agosto de 2012 y 2480 de 5 de septiembre de 2012 de la Junta Directiva de la EAAB, ello no implicaba participa...
	Además, sobre el anterior aspecto destacó que el testigo ORLANDO RODRÍGUEZ también declaró que en cuanto a la participación de Aguas de Bogotá en la prestación del servicio de aseo, la Junta Directiva y el señor alcalde, como miembro de ella, solicita...
	De similar modo, dijo que la testigo MARÍA MERCEDES MALDONADO señaló que lo informado a la Junta respecto de Aguas de Bogotá era que tenía debilidades como empresa, pero no como operador, pues las dudas recaían sobre los estados financieros que aún no...
	En cuanto a este mismo tema, volvió a destacar la declaración del doctor ATEHORTÚA, para decir, respecto del convenio con Aguas de Bogotá, que esta entidad no requería tener la misma solidez financiera que la EAAB, porque aquella empresa no era quien ...
	Por lo anterior, explicó que el señor acalde mayor en ningún momento había dado la orden ni a la EAAB ni a Aguas Bogotá de violar o quebrantar el ordenamiento jurídico, ni solicitó o requirió a ningún funcionario la tarea, el encargo o la misión insti...
	Por todo lo dicho, recalcó que de conformidad con el ordenamiento jurídico aplicable, la celebración del contrato interadministrativo n.  809 de 2012 se hizo con cumplimiento de las normas del derecho privado y del Manual de Contratación de la EAAB qu...
	7.1.4.2 Consideraciones de la Sala.
	Nuevamente la Sala debe insistir en que la imputación efectuada al señor alcalde mayor de Bogotá consistió en la determinación que este hizo a los directores de las entidades del Distrito, entre ellas la UAESP, la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá, pa...
	De esa manera, la decisión en cabeza del alcalde mayor para que las empresas del Distrito asumieran la prestación del servicio fue evidente, la cual fue defendida durante el segundo semestre del año 2012 por parte de los funcionarios directivos del Di...
	Por su parte, el señor defensor refirió que los testigos ORLANDO RODRÍGUEZ y MARÍA MERCEDES MALDONADO destacaron un informe de Aguas de Bogotá en el cual podría advertirse que esta empresa estaba preparada para prestar el servicio de aseo. Sin embargo...
	El informe, a mi juicio, era muy optimista. En realidad, era distinto a lo que sucedía, porque me parece a mí que la gente de Aguas de Bogotá pretendía tener todo resuelto, pero, pues, esto es una cosa muy compleja, por lo que es dispendiosa, y en la ...
	En tal sentido y frente a la pregunta obvia de que le habían dicho, el testigo afirmó que «en la Junta de Aguas de Bogotá le dijeron que era pesimista», sin mencionar algún nombre en específico.P252F P De esa manera, ese mensaje de «pesimismo» que en ...
	De manera similar ocurre con la opinión del testigo ATEHORTÚA RIOS, quien le restó importancia a que la empresa Aguas de Bogotá no tuviera la misma solidez financiera que la EAAB, porque aquella empresa no era quien iba a hacer las inversiones más fue...
	En consecuencia, es cierto que la EAAB podía celebrar subcontratos, los que seguramente tendrá que efectuar para cumplir algunas actividades relacionadas con el servicio de acueducto y alcantarillado, aspecto en el cual indubitablemente cuenta con la ...
	Ahora bien, frente a la consideración de que la EAAB no sometía su contratación al Estatuto General de Contratación y, por tanto, sus estudios previos no estaban sujetos a las reglas y condiciones de sus normas, recuérdese que esta entidad pública est...
	Así las cosas, en la contratación que llevaron a cabo la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá se presentaron deficiencias notables en los estudios previos, entre ellas la utilización de documentos totalmente impertinentes como aquellos relacionados con l...
	Por lo tanto, la celebración del contrato interadministrativo n.  809 de 2012 no se hizo cumpliendo las normas contenidas en el Manual de Contratación de la EAAB que le eran aplicables, pues mediante este acuerdo de voluntades se determinó que quien a...
	Finalmente, no es cierto lo que afirmó la testigo MARÍA MERCEDES MALDONADO, en cuanto a que el señor alcalde mayor no participó ni intervino en los trámites relacionados con el arrendamiento de vehículos por parte de la empresa Aguas de Bogotá, pues r...
	De acuerdo con sus instrucciones a primera hora de la mañana del día 24 de Diciembre me desplacé a la ciudad de Cartagena para tomar conocimiento del estado en el que se encontraban los carros compactadores de basura de el (sic) primer desembarco que ...
	Durante todo el día mantuve comunicación con usted para informarlo de cada uno de los pormenores del asunto que se puede resumir en que el aspecto físico de la mayor parte de los vehículos presenta un notable estado de corrosión y que se estaban hacie...
	(…)
	Como es de su conocimiento una vez realizado ese procedimiento se debía seguir con los trámites para la correspondiente formalización del ingreso de los carros al país.P259F
	(Negrillas fuera de texto).
	Así las cosas, no solo está demostrado que el señor alcalde le decía desde los meses de julio y agosto de 2012 al gerente de la EAAB que este aspecto tenía que resolverse con urgencia, como lo constató el testigo CARLOS ALBERTO ACERO ARANGO, sino que ...
	7.1.5 La prestación del servicio durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012.
	7.1.5.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor afirmó que las dificultades presentadas en la prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012 no fueron la consecuencia de la violación a un deber legal o constitucional por pa...
	Para argumentar la anterior explicación, efectuó, por una parte, una serie de consideraciones acerca de la no reversión de los equipos del Distrito, para concluir que los operadores privados ATESA, LIME, ASEO CAPITAL y CIUDAD LIMPIA no habían devuelto...
	En tal forma, sostuvo que la administración, de conformidad con la ley y con los contratos, contaba con la reversión de esos equipos y que creyó, de buena fe, que los operadores privados acatarían la norma y la jurisprudencia. Al respecto, agregó que ...
	Sobre el mismo aspecto agregó que todo cambio en la prestación de un servicio requería de un periodo de transición de algunos días o meses, en el cual se hacía el ajuste de la nueva operación y en ese comienzo era normal que se presentaran tropiezos. ...
	Por lo tanto, sostuvo que la EAAB y Aguas de Bogotá tomaron todas medidas para contar con equipos suficientes y adecuados para la prestación del servicio, por lo cual se recurrió a contratos de arrendamiento de vehículos, incluida la importación algun...
	Por otra parte y como segunda causa que explicaba «las dificultades presentadas en la prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012», el señor defensor señaló que «los operadores privados no p...
	Para reforzar la idea anterior, trajo a colación algunas cifras de dicha disminución de recolección de residuos elaborada por la UAESP, entidad que efectuó el monitoreo del relleno sanitario Doña Juana en el mes de diciembre de 2012, en donde se hizo ...
	7.1.5.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, la Sala no está de acuerdo con el señor abogado defensor en que lo ocurrido en la prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012 haya sido simplemente unas «dificultades». Por ...
	En segundo lugar, es cierto que el testigo ACERO afirmó que era normal que en las «transiciones en la prestación de un servicio se presentaran problemas», pero también lo es que, de manera específica y frente a los hechos sucedidos, este testigo refir...
	Ahora bien, para complementar la magnitud de lo ocurrido los días 18, 19 y 20 diciembre de 2012, el otro experto DARÍO ARTURO BELTRÁN ratificó que lo ocurrido en la ciudad de Bogotá fue un «desastre» en la prestación del servicio de aseo,P261F P calif...
	En tercer lugar, para la Sala ha quedado demostrado que el tema de la reversión de los compactadores que tenían en su poder los operadores privados no es un aspecto que pueda justificar la decisión del señor alcalde mayor de Bogotá. En efecto, esta es...
	Además de lo anterior, no puede pasarse por alto que cuando el disciplinado tomó la decisión de que el operador público asumiera la prestación del servicio de aseo las entidades involucradas adelantaron los trámites para adquirir una flota nueva y par...
	Es más, la doctora MARÍA SUSANA MUHAMAD explicó que ella y otro grupo de funcionarios conformaron una comisión facilitadora para sentarse a dialogar con los operadores privados, para llegar a un acuerdo sobre la participación de estos en la prestación...
	En cuarto lugar, lo que el señor defensor denomina como «todas las medidas para contar con equipos suficientes y adecuados para la prestación del servicio» no fue otra cosa que el caos administrativo en que incurrieron las entidades del Distrito efect...
	En quinto lugar, tampoco puede ser de recibo los supuestos incumplimientos por parte de los operadores privados días antes del comienzo del nuevo esquema implementado por el señor alcalde mayor de Bogotá. Varias razones respaldan dicha conclusión. En ...
	Por ello, debe insistirse en que la versión ofrecida por los declarantes OSCAR SEBASTIÁN ALESSO y TULIO EDUARDO SARMIENTO, representantes legales de las empresas ASEO CAPITAL S. A. E. S. P. y LIMPIEZA METROPOLITANA LIME S. A. E. S. P., respectivamente...
	Para ello, no sobra repetir el contenido en un documento suscrito por ellos, ratificado y explicado en cada una de sus declaraciones rendidas bajo la gravedad del juramento:P265F
	Por lo expuesto, no es creíble la tesis de que la crisis que se presentó durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012 obedeció a un número inusual de basuras dejadas de recoger por los operadores privados los días anteriores, pues si bien pudiero...
	7.1.6 La declaratoria de urgencia manifiesta n.  768 de 17 de diciembre de 2012.
	7.1.6.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor reiteró que la declaratoria de urgencia manifiesta decretada por la UAESP el 17 de diciembre de 2012 fue en el ejercicio de sus funciones y en su autonomía como entidad descentralizada de la administración territorial, como parte de ...
	7.1.6.2 Consideraciones de la Sala.
	Al igual como se hizo al contestar algunos de los argumentos esbozados en los descargos, la Sala debe insistir en que el reproche formulado no ha sido considerar que la declaración de Urgencia Manifiesta decretada por la UAESP el 17 de diciembre de 20...
	Ahora bien, ello no significa que ese mismo hecho no pueda demostrar la absoluta improvisación y desorden administrativo que originó las decisiones del disciplinado, pues esta urgencia manifiesta se decretó un día antes de iniciar la prestación del se...
	En tal forma, los estudios elaborados, la correcta planificación y la supuesta capacidad técnica y experiencia de las entidades del Distrito que tanto han defendido los sujetos procesales y algunos testigos quedan en entredicho por la misma declarator...
	Al respecto, la Sala todavía no comprende cuál fue la razón del contrato 17 de 2012, suscrito entre la UAESP y la EAAB, y el contrato 0809 de 2012, celebrado entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá, si antes de comenzar a funcionar el nuevo modelo ...
	Por lo anterior, es muy diciente que desde los meses de julio y agosto de 2012 el mismo doctor DIEGO BRAVO le haya manifestado al señor alcalde mayor de Bogotá que la EAAB no estaba lista para asumir la responsabilidad del manejo y prestación del serv...
	7.1.7 La calidad de determinador y dolo.
	7.1.7.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor manifestó que la Procuraduría había concluido, sin ningún soporte argumentativo o probatorio, que el señor acalde mayor actuó en calidad de determinador, afirmación que no era ni fundada ni razonable en el presente caso. Para ello, r...
	EI determinador, como forma especial de la participación, es aquella persona que, por cualquier medio, incide en otro y hace surgir en el autor determinado la decisión de realizar la conducta punible. Quiere decir lo anterior que su conducta y su rol ...
	Los aspectos esenciales que identifican ese comportamiento están dados en que aquél se constituye en el sujeto que de manera dolosa (en tanto, no puede haber determinación culposa) provoca, genera, suscita, crea o infunde en su referente, tanto la ide...
	(Negrilla utilizada por el señor defensor).
	De ese modo, refirió que el determinador debía obrar con dolo, es decir, con el pleno conocimiento de la ilicitud de su conducta y con la intención de incidir en el autor para que este cometiera la ilicitud. En tal sentido, agregó que en el presente p...
	Así las cosas y luego de reiterar que el señor alcalde solicitó realizar los respectivos estudios que soportaran la legalidad y la viabilidad técnica y jurídica de la prestación del servicio de aseo por parte de un operador público, así como la autono...
	Por cuanto el 5 de septiembre la Procuradora Delegada para la Vigilancia preventiva de la función pública envió al señor Alcalde Mayor una nota en la que “...le hacía saber directamente al señor alcalde su preocupación por la decisión de asumir el ser...
	De la lectura de la referida comunicación oficial del Ministerio Público queda en claro que la Procuraduría reveló, sin ambages y sin discusión, la adopción institucional de un modelo de interpretación sobre los asuntos de la prestación del servicio p...
	De esa manera y haciendo alusión a la comunicación de 5 de septiembre de 2012,P267F P enviada al señor alcalde mayor de Bogotá, expresó que el ministerio público disciplinario adoptó esta visión parcializada como una opción institucional desde el prin...
	En cuanto a un oficio del 30 de noviembre de 2012, recibido por el señor alcalde mayor de Bogotá,P268F P el señor defensor expresó lo siguiente:
	Ahora, la comunicación de la señora Delegada de noviembre 30 de 2012 no contiene un estudio acerca de las decisiones de la administración sobre las que se pronuncia y las que claramente no conocía a profundidad, como quiera que basa varios de sus anál...
	En consecuencia, el señor defensor señaló que no podía aducirse esta comunicación como sustento del supuesto DOLO del disciplinado en la participación de la etapa precontractual o contractual que es la conducta imputada, ni frente al convenio interadm...
	También destacó que el señor alcalde mayor había remitido la anterior comunicación a los funcionarios competentes de la UAESP y de la EAAB, pues, al no tener ninguna atribución ni funciones asignadas respecto de la contratación a cargo de la UAESP y d...
	En todo caso, señaló que las anteriores comunicaciones remitidas por las autoridades públicas mencionadas en ningún momento contenían órdenes o instrucciones,  sino simplemente argumentaciones jurídicas e ideológicas que fueron remitidas por el señor ...
	De similar forma cuestionó la comunicación de la Contraloría Distrital del 23 de octubre de 2012,P269F P dirigida al señor alcalde mayor de Bogotá, de la cual dijo que también era posterior a la firma del convenio interadministrativo n.  17 de 2012, y...
	En ese orden de ideas, puntualizó que no se podía hablar de dolo cuando las comunicaciones enviadas por las autoridades mencionadas no eran vinculantes, ni obligatorias, además que contenían conceptos subjetivos que podían ser objeto de análisis, deli...
	Así mismo y acudiendo a la separación de las funciones de control inspección y vigilancia disciplinaria de los agentes del ministerio público colombiano y las competencias legales, constitucionales y reglamentarias ante las distintas opciones que ofre...
	7.1.7.2 Consideraciones de la Sala.
	El primer cuestionamiento del señor defensor, referido a la figura de la determinación, apuntó a que la Procuraduría no tenía ningún fundamento razonable para llegar a dicha conclusión. Para demostrar esta afirmación, efectuó la siguiente cita de la j...
	EI determinador, como forma especial de la participación, Ues aquella persona que, por cualquier medio, incide en otro y hace surgir en el autor determinado la decisión de realizar la conducta punibleU. Quiere decir lo anterior que su conducta y su ro...
	Los aspectos esenciales que identifican ese comportamiento están dados en que aquél se constituye en el sujeto que de manera dolosa (en tanto, no puede haber determinación culposa) provoca, genera, suscita, crea o infunde en su referente, tanto la ide...
	(Negrilla utilizada por el señor defensor. Subrayado de la Sala).
	Es obvio entonces que en el campo del derecho disciplinario, según lo establece el artículo 26 del Código Disciplinario Único y conforme a la misma cita traída a colación por el señor defensor, la figura del determinador debe entenderse como «aquel se...
	De esa esa manera, a esta altura procesal está acreditado que el señor alcalde mayor de Bogotá sí incidió en el director de la UAESP y los gerentes de la EAAB y Aguas de Bogotá, para que las empresas del Distrito asumieran la prestación del servicio d...
	El alcalde siempre en las Juntas en las que yo estuve presente enfatizó en la necesidad de que la ciudad podía quedar inmersa en una emergencia sanitaria y que cuanto antes se tenían que tomar decisiones y que lo que se veía más fácil era que lo hicie...
	(…) Más adelante en otra Junta se volvió a debatir el tema Uy el alcalde insistía en que qué pasaba con la situación; que qué se había resuelto y qué había sucedido porque eso era urgenteU. Y se debatieron otros temas, sobre el tema de la flota. El te...
	Así las cosas, las anteriores pruebas son las que demuestran «el medio por cual se incide en otro», «hacer nacer en otro la voluntad» o «provocar, generar, suscitar, crear o infundar», porque en el presente caso las instrucciones iban del señor alcald...
	En segundo lugar, esas mismas advertencias de las diferentes autoridades nacionales y distritales y la del gerente de la EAAB son las que demuestran la conciencia de la ilicitud en el obrar del disciplinado como componente del dolo. La representación ...
	En tercer y último lugar, y relacionado con algunas pruebas que demuestran la representación que tuvo el disciplinado, no es cierto que la Procuraduría, a través de la comunicación del 5 de septiembre de 2012,P273F P haya revelado la adopción instituc...
	Por otra parte y en cuanto al oficio del 30 de noviembre de 2012, recibido por el señor alcalde mayor de Bogotá,P274F P es equivocado que se diga que dicho pronunciamiento no se hizo con conocimiento a profundidad, porque supuestamente «el análisis se...
	Ahora bien, es obvio que este pronunciamiento se hizo en forma posterior a la celebración del convenio interadministrativo n.  17 de 2012, pues precisamente el estudio se hizo sobre el contrato y no sobre lo contenido en los medios de comunicación. Y ...
	Pero, precisamente, la anterior circunstancia fue la que debió animar al disciplinado a revisar su decisión que ya había tomado con miras a que un operador público asumiera la prestación del servicio, pues claramente en dicha comunicación se dijo lo s...
	De ese modo, la comunicación y advertencia era evidente en cuanto que la EAAB no tenía la experiencia ni la capacidad técnica y operativa, requeridas para prestar el servicio de aseo. Si así son las cosas, estas consideraciones eran aplicables también...
	En consecuencia, es difícil encontrar más pruebas que demuestren la representación y la conciencia de la ilicitud del disciplinado, cuando, a la fecha de esta comunicación, el mismo gerente DIEGO BRAVO le había informado al señor alcalde que la EAAB n...
	Así las cosas, es cierto que las anteriores comunicaciones, incluida también las del contralor distrital ―que fue después del contrato UAESP-EAAB, pero antes del contrato EAAB-Aguas de Bogotá―,P276F P no contenían órdenes o instrucciones, pero clarame...
	En ese orden de ideas, sí está demostrado el dolo del disciplinado, al haber determinado a los directores y gerentes de las entidades del Distrito a suscribir dos contratos interadministrativos en virtud de los cuales se pasó la prestación del servici...
	7.1.8 Argumentos presentados a modo de conclusión y respuesta de la Sala Disciplinaria.
	Después de efectuar un resumen de algunas consideraciones, el señor defensor precisó lo siguiente:
	1. No está demostrada la tipicidad de la falta, pues si bien el señor alcalde mayor del Distrito capital, entidad territorial equiparable para estos fines constitucionales al municipio, tiene la función de fijar políticas, dar orientaciones y adoptar ...
	2. En el presente caso, si el alcalde mayor planteó la prestación del servicio público domiciliario de aseo, tal decisión no fue contraria a derecho, pues no vulneró ninguna norma constitucional o legal y, por el contrario, encontró su justificación y...
	3. Adicionalmente, el señor alcalde solicitó a los funcionarios competentes que se elaboraran los estudios de viabilidad financiera, técnica y jurídica, pues así está demostrado en las pruebas documentales y testimoniales obrantes en este proceso, de ...
	4. No se demostró que el señor alcalde participó en la etapa precontractual o contractual concerniente a la celebración de los convenios interadministrativos n.  17 y 809 de 2012, ni solicitó o influenció la celebración de estos convenios en forma con...
	5. No existió prueba de que el señor alcalde mayor obró con dolo en la medida en que las comunicaciones de las Procuraduría y la Contraloría no son evidencias aptas, eficientes, útiles, pertinentes y conducentes para demostrar la intención con la cual...
	En tal forma, la Sala responde de la siguiente manera:
	1. Sí está demostrada la tipicidad y la configuración de todos los elementos de la falta disciplinaria atribuida, pues, si bien el señor alcalde mayor del Distrito capital tiene la función de fijar políticas, dar orientaciones y adoptar medidas para l...
	2. La decisión de que las entidades del Distrito asumieran la prestación del servicio de aseo sí provino del señor alcalde mayor de Bogotá, la cual fue contraria a derecho, porque, además de desconocer las normas contractuales vigentes, con su decisió...
	3. Es cierto que el señor alcalde solicitó a los funcionarios competentes que se elaboraran los estudios de viabilidad financiera, técnica y jurídica, pero antes de que estos se hicieran la decisión ya se había tomado por parte del disciplinado, en el...
	4. Es cierto que el señor alcalde no participó en la etapa precontractual o contractual concerniente a la celebración de los convenios interadministrativos n.  17 y 809 de 2012, pero sí quedó demostrado que él dio precisas instrucciones para que la as...
	5. Sí existió prueba de que el señor alcalde mayor obró con dolo, pues fueron múltiples las advertencias que varias entidades y funcionarios le hicieron sobre las consecuencias que podría generar su decisión, entre las que se destaca la propia prevenc...
	7.2 Argumentos frente al segundo cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 60 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	7.2.1 La libertad de empresa y la prestación de servicios públicos domiciliarios.
	7.2.1.1 Argumentos de la defensa.
	Luego de efectuar varias citas de algunas sentencias de la Corte ConstitucionalP277F P y de los artículos 365 y 366 de la Constitución Política de Colombia, el señor defensor expresó que en esas normas y jurisprudencia transcritas se comprendía con ab...
	Así mismo, que estos servicios podían ser prestados directamente por el Estado, por los particulares o por comunidades organizadas y que en su prestación opera el principio de la libertad de empresa, entendido como el medio a través del cual se busca ...
	7.2.1.2 Consideraciones de la Sala.
	La Sala debe destacar que las sentencias de la Corte Constitucional que fueron citadas por el señor defensor confirman la relevancia y la categorización de la libertad de empresa como principio en la prestación de los servicios públicos domiciliarios....
	(Por libertad de empresa debe entenderse) aquella libertad que se reconoce a los ciudadanos para afectar o destinar bienes de cualquier tipo (principalmente de capital) para la realización de actividades económicas para la producción e intercambio de ...
	(Negrillas de la Sala).
	Además, obsérvese con atención lo que se dijo en la sentencia C-432 de 2010:
	Al respecto, el artículo 333 Superior dispone que el Estado, por mandato de la ley, “impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el merc...
	(Negrillas de la Sala).
	Así mismo y en materia de servicios públicos, los siguientes son algunos apartes de la sentencia C-353 de 2006:
	En relación con los servicios públicos, la Constitución ha dispuesto que son inherentes a la finalidad social del Estado (art. 365 inc. primero de la C.P.), lo cual comprende el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población...
	Ahora bien. Como según la Constitución, la prestación de los servicios públicos puede hacerla el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares, ésta previsión está en consonancia con lo previsto en el artículo 333 S...
	(…)
	Además, también en Sentencia C-150 de 2003P280F P, la Corte se pronunció sobre el alcance y relación de los artículos 333 y 334 de la Constitución, al indicar “que la regulación de la economía es un instrumento del que dispone el Estado para orientar ...
	Y más concretamente, en la misma Sentencia C-041 de 2003, la Corte manifestó que al permitir la Ley 142 de 1994, que las empresas o particulares puedan prestar los servicios públicos domiciliarios, dicha norma constituía una manifestación de la libre ...
	(…)
	Al respecto de las características relevantes de los servicios públicos domiciliarios, esta Corporación ha indicado las siguientes: (i) tener una connotación eminentemente social, en tanto que pretenden el bienestar y mejoramiento de la calidad de vid...
	(…)
	(Negrillas de la Sala).
	En ese orden de ideas, es cierta la conclusión de que una de las finalidades del Estado es garantizar la eficiente prestación de los servicios públicos domiciliarios, pero inobjetablemente también lo es que debe respetarse el principio de libertad de ...
	1. En materia de servicios públicos domiciliarios se debe reconocer la libertad a los particulares para que realicen actividades con miras a prestar dichos servicios.
	2. El Estado debe impedir que se obstruya o se restrinja la libertad económica, aun cuando se trate de servicios públicos domiciliarios.
	3. El Estado debe asegurar el ejercicio de la libre competencia entre los diversos empresarios que concurren en un determinado mercado, entre quienes se dedican a una misma actividad económica, para prestar un mismo servicio.
	4. En materia de servicios públicos también se debe asegurar la libre competencia para garantizar una mayor oferta.
	5. En materia de servicios públicos no se permite la creación de monopolios.
	6. La libre competencia, en materia de servicios públicos, también es un derecho, correspondiendo al Estado impedir la obstrucción o restricción de la libertad económica.
	7. Solo la ley es la que puede delimitar el alcance de la libertad económica, cuando lo exija el interés social, el ambiente y el patrimonio cultural de la Nación.
	8. El Constituyente expresamente dispuso la posibilidad de la libre concurrencia en los servicios públicos, los cuales pueden prestarse por el Estado o por los particulares, en aplicación de la libertad de empresa y la libre competencia.
	9. El hecho de que la Ley 142 de 1994 haya permitido que las empresas o particulares puedan prestar los servicios públicos domiciliarios, ello es una manifestación de la libre actividad económica e iniciativa privada.
	10. El régimen jurídico al cual estarán sometidos los servicios públicos es el que fije la ley.
	En tal forma, al analizar los argumentos presentados por el señor defensor, como se efectuará a continuación, se podrá concluir que ninguna de las reglas y principios anteriormente mencionados se cumplieron con la expedición del Decreto 564 de 2012, p...
	Así las cosas, analicemos los argumentos de exculpación que de manera concreta expuso el señor abogado defensor respecto del segundo cargo formulado.
	7.2.2 La prestación del servicio público domiciliario de aseo en la ciudad de Bogotá en libre competencia en el mercado o en libre competencia por el mercado.
	7.2.2.1 Argumentos de la defensa.
	Apoyado en un concepto de 20 de junio de 2013, elaborado por el doctor LUIS AMADOR CABRA,P284F P el señor defensor destacó que el testigo CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA había explicado que Bogotá vive un esquema especial de prestación de servicios desde la ...
	Igualmente, según la opinión de este testigo, si la competencia fuera libre en el mercado, como la llama la doctrina nacional, en Bogotá no existiría el organismo que permite garantizar la calidad del servicio y que este llegue a todo el territorio. A...
	Continuando con la opinión del testigo ATEHORTÚA RIOS, explicó que en la ciudad de Bogotá, en la práctica, no ha operado un sistema de libre competencia en el mercado, es decir, en el que cualquier operador efectúa su propia gestión comercial para cau...
	Agregó que el tratadista ATEHORTÚA declaró que él ha planteado estas tesis en sectores académicos, como en ANDESCO, en sus clases, en las empresas, entre otras, y que si bien la libre competencia en los servicios públicos está garantizada en la Ley 14...
	Además, que este experto había considerado que en Colombia «existía la experiencia del servicio de aseo de Bucaramanga que no se podía repetir, pues en esa ciudad se permitió la prestación del servicio de aseo en libre competencia». Que allí se presen...
	Por otra parte, destacó la declaración del doctor SAMUEL PRADA COBOS, gerente de la Empresa de Aseo de Bucaramanga, «quien reconoce la existencia de algunas de las situaciones que pueden presentarse en un esquema de libre competencia en el mercado». Q...
	Así mismo, que si bien este declarante no hacía «observaciones negativas a la libre competencia en forma directa», si llamaba la atención el hecho de que manifestó que en dos ocasiones se había solicitado la verificación de motivos para las áreas de s...
	Retomando el testimonio del doctor ATEHORTÚA, manifestó que este declarante dijo que en Colombia no se ha expedido una reglamentación que se ocupe de la libre competencia en el servicio de aseo y que ello implicaba que no existía claridad en el manejo...
	Así las cosas y retomando algunos apartes del concepto de LUIS EDUARDO AMADOR CABRA, el señor defensor concluyó que las pruebas antes mencionadas demostraban que Bogotá ha estado «desde hace más de una década en un sistema llamado por una parte de la ...
	Que lo anterior significaba que no ha habido expresiones de la libre competencia en el mercado, o como se podría llamar, libre competencia pura, en el que los operadores privados prestarían sus servicios, harían su propia gestión comercial y cautivarí...
	Igualmente, que también había quedado probado que la libre competencia en el mercado no era viable en Bogotá por cuanto se presentaría el «descreme del mercado» y no se garantizaría la cobertura a la totalidad de la población quedando desprotegidos lo...
	7.2.2.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, no es cierto que la ciudad de Bogotá, desde la vigencia de la Ley 142 de 1994, haya vivido un «esquema especial de prestación de servicio de aseo», pues en parte de la explicación del señor defensor se reconoció que durante mucho tiem...
	Ahora bien, para la Sala no hay nada novedoso en cuanto a que el doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA, apoyado en un concepto elaborado por el doctor LUIS AMADOR CABRA,P285F P haya dicho que los prestadores del servicio en dicho régimen «no puedan quedarse...
	Adicionalmente, tanto en la «libre competencia por el mercado», como en «la libre competencia en el mercado», como las denominó el señor abogado defensor, sí opera la prestación del servicio a través del régimen subsidiado. Recuérdese que el testigo t...
	En segundo lugar, la Sala debe llamar la atención en que una vez terminó la licitación en el mes de septiembre del año 2011, la ciudad de Bogotá sí entró en un régimen de libre competencia, aunque dicha situación se caracterizó por la suscripción y pr...
	En efecto, recuérdese que el señor Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, mediante el oficio 479123 del 31 de diciembre de 2012, le envió a la Procuraduría Delegada Preventiva un completo informe de todas las advertencias que esa Superin...
	En tal comunicación se destacó, por ejemplo, el oficio n.  20124210716171 del 17 de septiembre de 2012,P288F P mediante el cual al señor alcalde mayor de Bogotá se le recordaron conceptos sobre la normatividad vigente en cuanto a la libre competencia ...
	En ese sentido, es jurídicamente viable que el Distrito inicie la prestación del servicio por medio de una empresa pública; sin embargo, ello no garantiza que otros operadores no entren a prestar el servicio en el mismo territorio, porque en todo caso...
	La única opción de exclusividad es la establecida en el artículo 40 de la Ley 142 de 1994, que implica un proceso licitatorio previo a una verificación de motivos por parte de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico –CRA- para l...
	(Negrillas y subrayado fuera de texto).
	Además, mediante el oficio n.  20124300810901 del 25 de octubre de 2012,P289F P el señor superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios le dijo al señor alcalde mayor de Bogotá lo siguiente:
	De otra parte, dado que el régimen que actualmente rige en el Distrito Capital para la prestación del servicio de aseo es el Ude libre competenciaU, es necesario considerar que cualquier empresa de servicios públicos puede entrar en el mercado sin nec...
	(Negrillas y subrayado fuera de texto).
	De igual manera, la ratificación de que el régimen de libre competencia fue el que rigió en la ciudad de Bogotá desde el mes de septiembre del año 2011 quedó registrada en el oficio n.  20124300871211 del 19 de noviembre de 2012,P 290F P enviado por e...
	Para el caso particular de la prestación del servicio de aseo en el Distrito Capital se tienen los siguientes aspectos a considerar:
	 En virtud de la licitación 001 de 2002, el Distrito asignó seis Áreas de Servicio Exclusivo en la ciudad a distintos prestadores como concesionarios.
	El 15 de septiembre de 2011 terminó el plazo establecido para las Áreas de Servicio Exclusivo, así como para los contratos de concesión vigentes para dichas áreas, sin que se hubiera podido realizar una nueva licitación y, por consiguiente, sin que se...
	 A partir del 16 de septiembre de 2011 y hasta el 17 de diciembre de 2012, el Distrito, amparado en declaratorias de emergencia, ha entregado la concesión del servicio a los antiguos concesionarios, en las mismas áreas que atendieron en la concesión ...
	 El 18 de diciembre de 2012 terminan los contratos de concesión anteriormente referidos, a menos que las partes acuerden la extensión de su término de vigencia.
	En virtud de lo expuesto se tiene que en Bogotá hubo una transición de un esquema de Áreas de Servicio Exclusivo a un esquema de libertad de competencia. Ello es así, Ua pesar de la existencia de los contratos de concesión posteriores a al 15 de septi...
	(Negrillas y subrayado fuera de texto).
	En consecuencia, no es cierta la opinión del testigo ATEHORTÚA RIOS, en cuanto a que en la práctica «no operó un sistema de libre competencia en el mercado», pues al no haber exclusividad ni Áreas de Servicio Exclusivo, cualquier operador podía presta...
	Por lo anterior fue que desde los meses de enero y febrero de 2012,P 291F P los funcionarios de la Procuraduría Preventiva le advirtieron al entonces director de la UAESP GUILLERMO RAÚL ASPRILLA CORONADOP292F P el respeto por el principio de la libert...
	La UAESP manifiesta que no es posible acceder de manera favorable a la solicitud presentada por el representante legal de Aquapolis S. A. E. S. P., de acceso al Relleno Sanitario Doña Juana.
	Sobre este punto particular, de manera comedida, se recomienda revisar nuevamente la posición jurídica de la UAESP, teniendo en cuenta que de conformidad con los artículos 333 y 365 de la Constitución Política de Colombia, los servicios públicos domic...
	El artículo 22 de la Ley 142 de 1994 desarrolla el principio de libertad de empresa, comúnmente conocido como libertad de entrada, previsto en el artículo 10 de la citada ley.
	El Consejo de Estado, en reiterada jurisprudencia, ha definido la libertad económica como la facultad que tiene toda persona de realizar actividades de carácter económico, según sus preferencias o habilidades, con miras a crear, mantener o incrementar...
	Así mismo, ha sostenido el más alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo que se trata de un derecho o libertad que tiene un doble contenido, que se aprecia, por una parte, en la libertad de empresa, que constituye nada menos que «el fundamento de...
	La doctrina ha definido el principio de libertad de entrada consistente en permitir que las empresas debidamente constituidas y organizadas desarrollen su objeto social sin que sea necesaria la expedición de algún título habilitante por parte de las a...
	(…)
	De este modo, según el régimen de funcionamiento de las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, consagrado en el artículo 22 de la Ley 142 de 1994, no se requiere permiso para el desarrollo de su objeto social, pero para poder operar...
	Es decir, la norma general es que existe libertad para que varias empresas presten servicios públicos, salvo en los casos que por interés social y con el propósito de ampliar la cobertura de los servicios públicos, se entregue a una sola empresa un ár...
	De tal manera que, salvo que se trate de contratos de concesión para la prestación del servicio de aseo, en los que previamente se hayan verificado Ulos motivos para la inclusión de cláusulas de áreas de servicio exclusivoU por parte de la CRA, ningun...
	Lo anterior significa que, Uhasta tanto no se haya adjudicado las ASE mediante un proceso licitatorio, se debeU, en sentir de esta oficina, Uaplicar la regla general de libertad económicaU.
	(Negrillas fuera de texto).
	Así las cosas, el criterio para determinar si desde el mes de septiembre de 2011 había o no había libre competencia no fue el de si las empresas privadas «actuaron o no actuaron con gestión comercial y usuarios propios en el mercado», sino por la cont...
	En tercer lugar, está desvirtuada cualquier opinión o apreciación en cuanto a problemas que imposibiliten la aplicación del régimen de libertad de empresa, como supuestamente ocurría en la ciudad de Bucaramanga, según el doctor ATEHORTÚA RIOS. Así, mi...
	Por lo tanto, no es cierto que el doctor SAMUEL PRADA COBOS, gerente de la Empresa de Aseo de Bucaramanga, haya reconocido la existencia de dificultades en el régimen de libre empresa. Incluso, el señor defensor en otro apartado así lo dio a entender ...
	Igualmente, la declaración del testigo PRADA COBOS inequívocamente apunta a que no existen «dificultades» en otros componentes como los de barrido y limpieza, pues dijo que estas actividades complementarias se prestan en unas zonas día de por medio y ...
	En cuanto a la actividad del reciclaje ―que en palabras del doctor ATEHORTÚA también podría ser otro inconveniente―, obsérvese que el gerente de la Empresa de Aseo de Bucaramanga explicó que en el régimen de libre competencia los recicladores están or...
	Por lo tanto, tal y como se ha venido afirmando, los supuestos inconvenientes del régimen de la libre competencia, incluyendo los que se soportan en las opiniones del doctor CARLOS ATEHORTÚA RIOS, están desvirtuados en virtud de lo que precisamente re...
	En cuarto y último lugar, el señor defensor concluyó que las pruebas antes mencionadas demostraban que Bogotá ha estado «desde hace más de una década en un sistema llamado por una parte de la doctrina nacional de la teoría de los servicios públicos de...
	En tal sentido y al margen de lo anterior, la conclusión ineludible es que con la expedición del Decreto 564 de 2012 se imposibilitó la libre competencia «por el mercado» o «en el mercado», en la manera como lo explicó el señor defensor, pues, lo cier...
	Sobre esta última situación, obsérvese que conforme al oficio del 23 de agosto de 2013 suscrito por la directora de la UAESPP304F P el porcentaje de prestación del servicio del operador público, entre el 18 de diciembre de 2012 al 22 de abril de 2013 ...
	7.2.3 Decisiones adoptadas en el Decreto 564 de 2012.
	7.2.3.1 Argumentos de la defensa.
	En primer lugar, el señor defensor defendió la expedición del Decreto 564 de 2012, al decir que este no tuvo como propósito vulnerar ninguna norma constitucional ni legal sobre la libre competencia en materia de servicios públicos domiciliarios. Por e...
	Además, que dicho acto administrativo estableció los lineamientos reglamentarios para permitir, a través de la inclusión de la población recicladora, la configuración de un esquema del servicio de aseo a través del aprovechamiento de los residuos reut...
	Por ello afirmó que el Decreto 564 de 2012 promovía la prestación del servicio de aseo a través del aprovechamiento, dentro del marco Constitucional y conforme a las exigencias actuales de protección al medio ambiente, sin perjuicio del servicio de as...
	En segundo lugar, manifestó que el Decreto 564 de 2012 en ninguno de sus artículos prohibió el ingreso a algún otro operador, sea público o privado, para la prestación del servicio de aseo en Bogotá. Que esa no fue la intención con las medidas adoptad...
	Así, dijo que lo anterior se puso de presente en las distintas mesas de trabajo, efectuadas con la Procuraduría en el seguimiento del cumplimiento del referido auto y así expresamente lo señalaban el parágrafo del artículo 2 y los artículos 4 y 11 del...
	En tercer lugar, refirió que en los artículos 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, y 16 del Decreto 564 de 2012 se adoptaron unas medidas para garantizar la prestación del servicio de aseo. En tal sentido, señaló que el esquema transitorio del servicio de ase...
	Relacionado con este aspecto, recordó que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá podía, de conformidad con la Constitución y la Ley 142 de 1994, en armonía con el Decreto 1421 de 1993, prestar el servicio de aseo y que ello no vulneraba ni...
	Sobre los artículos 2, 6, 8 y 9 del Decreto 564 de 2012 llamó la atención de que estos no prohibían la prestación del servicio de aseo por operadores diferentes a la EAAB, como «lamentablemente lo entendía la Procuraduría». Que ni estos ni ningún artí...
	En cuarto lugar, resaltó que la testigo NELLY MOGOLLÓN había explicado que el programa «Basura Cero» buscaba proteger el medio ambiente a través de la recolección responsable de basuras con reciclaje en la fuente. Que era un cambio en la forma en que ...
	Así mismo, destacó que esta testigo explicó que el componente de aprovechamiento estaba incorporado en el Plan de Inclusión conforme a lo definido por la Corte Constitucional y que el propósito era ayudar a los recicladores para que se formalizaran y ...
	En quinto lugar, resaltó nuevamente que el esquema era transitorio en la medida en que el esquema escogido para la prestación del servicio de aseo era a través de concesiones con inclusión de Áreas de Servicio Exclusivo, para lo cual se requería de un...
	Sobre la verificación de motivos recordó que la UAESP presentó una primera solicitud ante la CRA el 30 de julio de 2012 y que dicha entidad le hizo observaciones, recibidas el 15 de agosto de 2012, en razón de las cuales la UAESP, a través de la comun...
	Así mismo, que, en la comunicación con radicado n.  2013-321-001996-2 de 8 de mayo de 2013, la UAESP informó a la CRA que era necesario replantear el estudio de factibilidad, una vez se contara con la nueva metodología tarifaria que, según la CRA, est...
	Del mismo modo, trajo a colación la Resolución CRA 643 del 24 de junio de 2013, el cual contenía un proyecto de regulación tarifaria, la cual tenía como soporte normativo el deber constitucional, legal y judicial, «nada menos que el ineludible exhorto...
	Conforme a lo dicho, refirió que la doctora MOGOLLÓN en su declaración manifestó que la UAESP no ha podido continuar con la licitación de ASES, «porque la metodología de la Resolución 351 de 2005 no permite fijar una tarifa precisa para todo lo que co...
	En sexto lugar, el señor defensor reiteró que la interpretación que daba la Procuraduría y otras autoridades públicas de las facultades del Distrito y del señor alcalde mayor de Bogotá y sobre el alcance del Decreto 564 de 2012 no era la única, y que ...
	Así mismo, que la anterior conclusión se evidenciaba en la declaración del doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA, quien consideraba que las actuaciones de las autoridades del Distrito Capital fueron las adecuadas y ajustadas a derecho y que en la ciudad de ...
	Por otra parte, el señor defensor agregó que obraba en el expediente un concepto emitido por el doctor GUILLERMO FRANCISCO REYES GÓNZALEZ,P309F P en el cual se efectuó un análisis de la legalidad del Decreto 564 de 2012, cuya conclusión era que dicho ...
	Adicional a lo anterior, puso de presente que la Corte Constitucional, en la sentencia de tutela T-387 de 2012, haya avalado la adopción de acciones afirmativas a través de actos administrativos.
	En séptimo y último lugar, resaltó que no existía ninguna prueba obrante en el expediente que probara el dolo del disciplinado. Para ello, dijo que el cargo se configuraba «en el supuesto desconocimiento y violación de las instrucciones o recomendacio...
	Sobre este particular agregó que la función preventiva de la Procuraduría, cuyo propósito debía ser la lucha en contra de la corrupción, no estaba llamada a ser un control de gestión; es decir, que no era un mecanismo para decirle a un servidor públic...
	Con todo y aceptando la configuración del dolo en dichos términos, el señor defensor explicó que de la lectura de las instrucciones preventivas supuestamente desconocidas no aparecía ninguna instrucción preventiva dirigida específicamente al ahora dis...
	Para ello y en la forma como lo presentó en el escrito de descargos, refirió que el oficio n.  51113 del 27 de marzo de 2012 fue dirigido a la UAESP y no al señor alcalde mayor, y que además que esta comunicación no se refirió al contenido del Decreto...
	De similar modo y en cuanto al oficio n.  132557 del 5 de septiembre de 2012, dijo que se refería a las noticias reportadas en medios de comunicación sobre la creación de un operador público y a la posibilidad de que dicha decisión estuviera en contra...
	Respecto del oficio dirigido al gerente de la EAAB el 30 de octubre de 2012, también dijo que no fue dirigido al señor alcalde mayor, que solo se refería al convenio interadministrativo n.  17 de 2012 y que no tenía ninguna aseveración que tuviera rel...
	En cuanto a las reuniones llevadas a cabo el 7 y 13 de noviembre de 2012, dentro del seguimiento al cumplimiento del Auto 275 de 2011, dijo que en ellas no participó el señor alcalde.
	Igualmente y en cuanto al oficio n.  178066 de 30 de noviembre de 2012 dirigida al señor alcalde mayor, señaló que dicha comunicación contenía consideraciones sobre la libertad de empresa y de competencia frente a los servicios públicos en forma gener...
	De manera adicional agregó que resultaba pertinente llamar la atención en el hecho de que el oficio n.  178066 de 30 de noviembre de 2012, dirigido al señor alcalde mayor, se apoyara en textos del doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA, para considerar que l...
	De esa forma concluyó que reiteraba lo manifestado en el escrito de descargos para reafirmar que fue la Procuraduría la que le dio al Decreto 564 de 2012 una interpretación jurídica y un alcance diferente del que tiene y del que se tuvo al momento de ...
	7.2.3.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, la Sala debe insistir en que el Decreto 564 de 2012 sí restringió el principio de la libertad de empresa en materia de servicios públicos domiciliarios, pues se repite que todo el manejo y la responsabilidad de este servicio pasó a ma...
	Dicho esto, la Sala ya ha dejado en claro que, conforme a las pruebas recaudadas en la actuación, la expedición del Decreto 564 de 2012 no tuvo ninguna relación con el cumplimiento de las órdenes dadas por la Corte Constitucional a favor de la poblaci...
	Al respecto, recuérdese que el Distrito tenía que dar cumplimiento a una serie de acciones afirmativas que no necesariamente dependían de la adopción de uno u otro modelo para ello. Una de las razones principales para hacer esta afirmación es que vari...
	Así las cosas, debe tenerse en cuenta que de las seis metas iniciales el Distrito consolidó cuatro objetivos orientados para el cumplimiento del plan de la inclusión de la población recicladora. El siguiente cuadro muestra en qué consisten esos cuatro...
	En tal forma, si se revisa con atención cada uno de los objetivos y las estrategias para desarrollarlos, se llegará a la conclusión de que para su cumplimiento no existe alguna relación que explique el porqué todo el manejo y la responsabilidad de la ...
	Ahora bien, repárese con mucha atención en que el objetivo n.  2, consistente en el desarrollo del marco regulatorio para garantizar la reorganización del servicio público de aseo orientado al aprovechamiento, es una finalidad que hasta ahora está por...
	Así las cosas, una vez se han observado en detalle los objetivos y estrategias para darle cumplimiento a las órdenes de la Corte Constitucional en favor de la población recicladora y teniendo en cuenta que hasta hace poco el avance fue del 42 %, la co...
	En segundo lugar, el señor defensor sostuvo, a partir de lo declarado por  MARÍA MERCEDES MALDONADO, NELLY MOGOLLÓN y JORGE PINO RICCI, que el Decreto 564 de 2012 en ninguno de sus artículos prohibió el ingreso a algún otro operador, sea público o pri...
	Sin embargo, la Sala discrepa de la opinión de estos testigos, pues a partir de lo consignado en los artículos 6, 8 y 9 sí se impusieron una serie de limitaciones y condicionamientos para que cualquier operador pudiera prestar el servicio de aseo, en ...
	Para ello, analicemos cada uno de los artículos del Decreto 564 de 2012 que se mencionan:
	a. «Artículo 6 del Decreto 564 de 2012. Cumplimiento de la Supervisión, coordinación y control del servicio de aseo. De conformidad con el artículo 116 del Acuerdo Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006, para que una persona de naturaleza pública o...
	PARÁGRAFO. Para la organización del servicio, en los convenios o contratos a los que hace referencia este artículo, podrá aplicarse la delimitación de las zonas en las que actualmente se desarrolla la operación, hasta la fecha en que se celebren nuevo...
	(Negrillas y subrayado fuera de texto).
	Para la Sala, en este artículo se materializó, en buena parte, la restricción al principio de libertad de empresa que regía para el servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá, por cuanto se estableció como condición para poder prestar el servicio...
	Además, en el parágrafo del artículo 6 se estableció que podría aplicarse la delimitación de las zonas para prestar el servicio hasta tanto se celebraran los contratos de concesión para la implementación de las ASE, por lo cual, esta delimitación impl...
	b. «Artículo 8 del Decreto 564 de 2012. Empresas de Servicios Públicos del Distrito Capital. Con el propósito de asegurar la continuidad del servicio de aseo, en los términos establecidos por la Ley, la prestación se podrá hacer a través de Empresas d...
	(Negrillas y subrayado fuera de texto)
	c. «Artículo 9 del Decreto 564 de 2012. Acceso al Relleno Sanitario. El acceso y disposición de residuos en el Relleno Sanitario Doña Juana, propiedad del Distrito Capital, Uqueda condicionado a la celebración previa de un contrato de acceso al servic...
	La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP proferirá los actos administrativos necesarios para que, Ua partir del 18 de diciembre del año en curso, y en la medida en que se venzan los contratos vigentes, en el Relleno Sanitario Do...
	(Negrillas y subrayado fuera de texto)
	Esta es otra norma que guarda absoluta coherencia para confirmar la restricción del principio de libertad de empresa que se propuso el señor alcalde mayor de Bogotá. Aquí vale la pena recordar las solicitudes que habían sido efectuadas por los operado...
	Así las cosas, es claro que los condicionamientos contenidos en los artículos 6, 8 y 9 del Decreto 564 de 2012 excedieron los requisitos plasmados en los artículos 22, 25 y 26 de la Ley 142 de 1994, violándose así la libertad de empresa.
	Es por lo anterior que el testigo TULIO EDUARDO SARMIENTO, refiriéndose sobre el Decreto 564 de 2012, dijo lo siguiente:
	Cualquier persona que se siente y coja ese Decreto, y mire las normas que regulan la prestación del servicio de aseo en todo el país, se podría dar cuenta que es antijurídico y resultó antieconómico para el Distrito (…) El día que se tenía que finaliz...
	(…)
	Nosotros siempre estuvimos pidiéndole a la Alcaldía que revocara el Decreto; que se diera cuenta del absurdo jurídico en el que estaba, ya que con ello se afectaban intereses de quienes querían prestar el servicio.P316F
	(Negrillas fuera de texto).
	Esta versión del testigo es creíble en la medida en que el artículo 9 del Decreto 564 de 2012 condicionó el acceso al relleno sanitario a la celebración previa de un contrato de acceso al servicio público, previa autorización de la Unidad Administrati...
	Igualmente, este mismo testigo explicó más adelante que «antes de expedirse el Decreto 564 de 2012 la situación era que se acababan los contratos de concesión y entraban todos en libre competencia. Que si ese Decreto 564 de 2012 no se hubiera expedido...
	Vale decir, entonces, que lo anterior resultó coherente con algunas noticias de medios de comunicación. Por ejemplo, existe un registro concerniente a que «Hasta con Policía, Petro impedirá el servicio de aseo de empresas privadas», lo cual fue public...
	Sobre los anuncios del señor alcalde mayor registrados en las noticias y que fueron ampliamente conocidos, el señor TULIO EDUARDO SARMIENTO le respondió a la defensa lo siguiente:
	Yo no soy testigo de oídas, todas esas afirmaciones del alcalde son reales y fueron registradas en diferentes documentos, conocido todo ello por la opinión pública.P320F
	(…)
	El que hace las declaraciones, como responsable de la operación del aseo, el que se atribuye los triunfos, logros y ganancias es el señor alcalde. Entonces no podemos desconocer que el señor alcalde no tiene nada que ver con este tema.P321F
	Y más adelante, retomándose el tema de las limitaciones y restricciones del Decreto 564 de 2012, el testigo dijo lo siguiente:
	Antes del Decreto 564, todos andábamos amparados no solo en la buena fe, sino en la confianza legítima de unos actos administrativos particulares y concretos expedidos para la prestación del servicio de aseo en Bogotá. Pero después del Decreto 564 que...
	(Negrillas fuera de texto).
	Ahora bien, de manera muy similar, debe tenerse en cuenta que ÓSCAR SEBASTIÁN ALESSO relató que «cuando el alcalde anunció en el mes de agosto de 2012 que iba a crear una empresa de servicios públicos, él, como representante legal de LIME, decidió com...
	El alcalde después cambia de idea; cambia de idea y dice: no, esto no es libre competencia, el servicio lo hago todo yo: una empresa de servicios públicos. Esa fue la realidad (…) a partir del 17 de diciembre 18 de diciembre, yo tenía flota nueva; fui...
	En consecuencia y contrario a lo sostenido por el señor defensor, sí hay sobrados elementos de juicio para afirmar que los artículos 6, 8 y 9 del Decreto 564 de 2012, proferido por el señor alcalde mayor de Bogotá, impusieron una serie de limitaciones...
	En tercer lugar y derivado de lo anterior, es cierto que una entidad pública puede prestar cualquier servicio público domiciliario, entre los cuales se encuentra el aseo, pero ello bajo la condición de que cumplan unos requisitos mínimos y que, en tod...
	Sobre el primer aspecto, recuérdese que SAMUEL PRADA COBOS explicó que «una empresa de acueducto y alcantarillado podía prestar el servicio de aseo, siempre y cuando así lo permitieran sus estatutos y se cumplieran los requisitos normativos para prest...
	En una ciudad en que haya libre competencia y en donde llegue cualquier empresa y llene requisitos no es opción aceptarla o no aceptarla. Tiene que garantizarse la entrada de la empresa (…) De hecho, la Superintendencia de Servicios Públicos es excesi...
	Por estas mismas razones es que el testigo, frente las preguntas de la defensa, afirmó que «cuando a un operador privado que estaba en un modelo de libre competencia se le «sacaba» de ese modelo y no había justificación legal para ello, se le tenía qu...
	Ahora bien, es cierto que después de la crisis ocurrida durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012 algunos operadores han venido «prestando» el servicio de aseo, pero dicha situación obedeció a la incapacidad del nuevo operador público. Con tod...
	La anterior afirmación se encuentra soportada en el informe suscrito por la entonces directora de la UAESP,P327F P en donde el porcentaje de prestación del servicio de operador público comenzó con un 52.62 % de la ciudad, mientras que posteriormente d...
	La anterior explicación concuerda con lo informado por el señor ÓSCAR SEBASTIÁN ALESSO, al decir que con el nuevo modelo implementado por el señor alcalde mayor «la única posibilidad de participar era como subcontratistas: Nosotros, incluso, no negoci...
	Por lo tanto, sí es cierto que el Decreto 564 de 2012 impidió la prestación del servicio de aseo en las condiciones habilitadas por el ordenamiento jurídico, pues al no haber Áreas de Servicio Exclusivo se establecieron una serie de requisitos y condi...
	En cuarto lugar, la Sala no desconoce que el programa Basura Cero haya tenido como finalidad buscar proteger el medio ambiente a través de la recolección responsable de basuras con reciclaje en la fuente. Pero esta circunstancia, concebida mucho antes...
	De ese modo, en varios apartados de esta decisión se han explicado las razones por las cuales ni los objetivos ni las estrategias del plan de inclusión en favor de la población recicladora tenían que ver con que la EAAB o la empresa Aguas de Bogotá as...
	Además de lo anterior, debe tenerse en cuenta que el cumplimiento de las acciones afirmativas en favor de la población recicladora no es un asunto que solo le compete a la ciudad de Bogotá sino al resto de ciudades del país. En tal sentido, si lo que ...
	En quinto lugar, es cierto que el esquema implementado por el Decreto 564 de 2012 se adoptó como «transitorio» y que se requería de un nuevo proceso licitatorio, previa la verificación de los motivos para incluir dichas áreas, lo cual estaba a cargo d...
	En tal sentido, no había necesidad de que el señor alcalde mayor de Bogotá profiriera un decreto adoptando un esquema no contemplado en la ley e imponiéndose una serie de restricciones o limitaciones para aquellos operadores, distintos al público, que...
	Ahora bien, el señor defensor destacó que la UAESP en el mes de mayo de 2013 le informó a la CRA que era necesario replantear el estudio de factibilidad, una vez se contara con la nueva metodología tarifaria que, según la CRA, estaría aprobada en octu...
	En sexto lugar y en cuanto a las sentencias de 20 de marzo de 2013P331F P y de 30 de abril de 2013,P332F P proferidas por el Juzgado Tercero Administrativo y Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá, en las que se negó la suspe...
	De tal forma, es apenas razonable que la demostración de la responsabilidad disciplinaria que tiene como soporte la expedición de un acto administrativo no depende de que esa jurisdicción no haya aceptado la medida de suspensión provisional; incluso, ...
	Pensar en lo contrario sería admitir una prejudicialidad como lo han venido exponiendo los sujetos procesales, lo cual devendría en la intromisión de competencias de distintas autoridades y, además, que la conducta disciplinaria pudiera quedar en un a...
	En ese orden de ideas, para la Sala no pueden ser de recibo ni las opiniones del doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA, ni las conclusiones de un consultor que contrató el mismo Distrito, en cuyo concepto concluyó que el Decreto 564 de 2012 era legal. Por e...
	En tal sentido, la anterior conclusión es la que concuerda con los varios anuncios del señor alcalde mayor de Bogotá y otros funcionarios del Distrito, con lo que registraron los medios de comunicación, con lo que entendieron los representantes legale...
	Así, todas estas consideraciones guardan absoluta coherencia con las quejas recibidas en la Superintendencia de Industria y Comercio por las restricciones al principio de libertad de empresa. Por ello es que TULIO EDUARDO SARMIENTO, representante lega...
	En séptimo y último lugar y contrario a lo señalado por el señor defensor, sí existen pruebas que demuestran el dolo de la segunda falta disciplinaria atribuida al investigado. Al respecto, no es cierto que la imputación haya consistido en el «descono...
	Sin embargo, lo anterior no quiere decir que las diferentes advertencias que hizo esta entidad tengan que pasar inadvertidas, pues fueron varias las oportunidades en las que al señor alcalde mayor de Bogotá y a sus inmediatos funcionarios se le brinda...
	Uno de los argumentos centrales del señor defensor en esta parte de su escrito es que «de la lectura de las instrucciones preventivas supuestamente desconocidas no aparecía ninguna instrucción preventiva dirigida específicamente al ahora disciplinado ...
	Por el contrario, las decisiones que se anunciaron por parte del señor alcalde mayor y su funcionarios fueron las que dieron lugar a las recomendaciones que hizo esta entidad, porque desde su óptica era apenas razonable que con dichas determinaciones ...
	Pero en manera alguna se puede pretender que como se hicieron esas recomendaciones de forma oportuna ahora dichas constancias de esas actuaciones no puedan servir para demostrar que el disciplinado sí tuvo representación sobre las consecuencias que po...
	Sobre este aspecto crucial, el señor defensor llamó la atención únicamente sobre los varios oficios que envió la Procuraduría y las reuniones llevadas a cabo en esta entidad, pero olvidando que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios l...
	Para demostrar lo anterior, recordemos que mediante el oficio 479123 del 31 de diciembre de 2012, el doctor CÉSAR GONZÁLEZ MUÑOZ, superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, le envió a la Procuraduría Delegada Preventiva un completo informe d...
	En dicha comunicación se destacó el oficio n.  20124210716171 del 17 de septiembre de 2012,P337F P mediante el cual al señor alcalde mayor de Bogotá se le recordaron conceptos sobre la normatividad vigente en cuanto a la libre competencia en el servic...
	En ese sentido, es jurídicamente viable que el Distrito inicie la prestación del servicio por medio de una empresa pública; sin embargo, ello no garantiza que otros operadores no entren a prestar el servicio en el mismo territorio, porque en todo caso...
	La única opción de exclusividad es la establecida en el artículo 40 de la Ley 142 de 1994, que implica un proceso licitatorio previo a una verificación de motivos por parte de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico –CRA- para l...
	(Negrillas fuera de texto).
	Así mismo, mediante el oficio n.  20124300810901 del 25 de octubre de 2012,P338F P el señor superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios le solicitó, como medida preventiva, al señor alcalde mayor de Bogotá que informara cómo se iba a garantiza...
	De otra parte, dado que el régimen que actualmente rige en el Distrito Capital para la prestación del servicio de aseo es el de libre competencia, es necesario considerar que cualquier empresa de servicios públicos puede entrar en el mercado sin neces...
	(Negrillas fuera de texto).
	Igualmente, dicha entidad le envió al señor alcalde mayor de Bogotá el oficio n.  20124300871211 del 19 de noviembre de 2012, en donde una vez más se le hicieron observaciones sobre la prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá.P 3...
	Para el caso particular de la prestación del servicio de aseo en el Distrito Capital se tienen los siguientes aspectos a considerar:
	 En virtud de la licitación 001 de 2002, el Distrito asignó seis Áreas de Servicio Exclusivo en la ciudad a distintos prestadores como concesionarios.
	El 15 de septiembre de 2011 terminó el plazo establecido para las Áreas de Servicio Exclusivo, así como para los contratos de concesión vigentes para dichas áreas, sin que se hubiera podido realizar una nueva licitación y, por consiguiente, sin que se...
	 A partir del 16 de septiembre de 2011 y hasta el 17 de diciembre de 2012, el Distrito, amparado en declaratorias de emergencia, ha entregado la concesión del servicio a los antiguos concesionarios, en las mismas áreas que atendieron en la concesión ...
	 El 18 de diciembre de 2012 terminan los contratos de concesión anteriormente referidos, a menos que las partes acuerden la extensión de su término de vigencia.
	En virtud de lo expuesto se tiene que en Bogotá hubo una transición de un esquema de Áreas de Servicio Exclusivo a un esquema de libertad de competencia. Ello es así, a pesar de la existencia de los contratos de concesión posteriores a al 15 de septie...
	(Negrillas fuera de texto).
	De esa manera, si aplicáramos la lógica y la tesis del señor abogado defensor, tendría que concluirse que la Superintendencia de Servicios Públicos domiciliarios también «coadministró» o «cogobernó», por cuanto supuestamente dicha entidad también dio ...
	En esa misma línea, también tendría que decirse que la Contraloría Distrital también «coadministró» o «cogobernó», por cuanto este organismo de control también le hizo saber al señor alcalde mayor de Bogotá que en la ciudad capital debía regir el prin...
	2. Escenario de la Libre Competencia.
	Con la decisión de la administración ―refiriéndose el contralor distrital a  la suscripción del contrato interadministrativo 017 de 2012 entre la UAESP y la EAABP341F P― encuentra este ente de control que si la pretensión responde a lo informado en lo...
	(…)
	Igualmente, el artículo 9.2 de la Ley 142 de 1994, establece dentro de los derechos a los usuarios “La libre elección del prestador del servicio y del proveedor de los bienes necesarios para su obtención o utilización” dando la posibilidad de escogenc...
	(Negrillas y subrayado fuera de texto).
	Así las cosas, y teniendo en cuenta que el señor defensor solo se refirió a las comunicaciones de la Procuraduría, la tesis de la exculpación sería que tres entidades del orden nacional y distrital supuestamente «coadministraron y cogobernaron»: Procu...
	Más bien, la pregunta inevitable que surge es la siguiente: ¿con todas esas múltiples advertencias, originadas en tres entidades del orden nacional y distrital, cómo fue posible que el señor alcalde mayor de Bogotá hubiese expedido el Decreto 564 de 2...
	La respuesta no es otra que la realización de la falta disciplinaria a título de dolo, pues el disciplinado tuvo conocimiento de los hechos y conciencia de la ilicitud, dirigiendo su voluntad a que el único que podía encargarse del servicio de aseo en...
	Dicho esto, detengámonos en los restantes cuestionamientos que hizo el señor defensor por cada una de las comunicaciones que envió en su momento la Procuraduría.
	En efecto, respecto del oficio n.  51113 del 27 de marzo de 2012 se dice que este fue dirigido a la UAESP y no al señor alcalde mayor y, además, que esta comunicación no se refirió al contenido del Decreto 564 de 2012, sino a situaciones ajenas al res...
	Frente a ello, la Sala discrepa de dicha apreciación, por cuanto el oficio se le envió al director de la UAESP, cuyo cargo depende directamente del señor alcalde mayor de Bogotá. Así mismo, era con este tipo de servidores que el disciplinado se reunía...
	Igualmente es obvio que la anterior comunicación no se pudo referir al contenido del Decreto 564 de 2012, porque este fue expedido en el mes de diciembre de 2012, mientras que la advertencia se hizo en el mes de marzo del mismo año. Sin embargo, las r...
	La UAESP manifiesta que no es posible acceder de manera favorable a la solicitud presentada por el representante legal de Aquapolis S. A. E. S. P., de acceso al Relleno Sanitario Doña Juana.
	Sobre este punto particular, de manera comedida, se recomienda revisar nuevamente la posición jurídica de la UAESP, teniendo en cuenta que de conformidad con los artículos 333 y 365 de la Constitución Política de Colombia, los servicios públicos domic...
	El artículo 22 de la Ley 142 de 1994 desarrolla el principio de libertad de empresa, comúnmente conocido como libertad de entrada, previsto en el artículo 10 de la citada ley.
	El Consejo de Estado, en reiterada jurisprudencia, ha definido la libertad económica como la facultad que tiene toda persona de realizar actividades de carácter económico, según sus preferencias o habilidades, con miras a crear, mantener o incrementar...
	Así mismo, ha sostenido el más alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo que se trata de un derecho o libertad que tiene un doble contenido, que se aprecia, por una parte, en la libertad de empresa, que constituye nada menos que «el fundamento de...
	La doctrina ha definido el principio de libertad de entrada consistente en permitir que las empresas debidamente constituidas y organizadas desarrollen su objeto social sin que sea necesaria la expedición de algún título habilitante por parte de las a...
	(…)
	De este modo, según el régimen de funcionamiento de las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, consagrado en el artículo 22 de la Ley 142 de 1994, no se requiere permiso para el desarrollo de su objeto social, pero para poder operar...
	Es decir, la norma general es que existe libertad para que varias empresas presten servicios públicos, salvo en los casos que por interés social y con el propósito de ampliar la cobertura de los servicios públicos, se entregue a una sola empresa un ár...
	De tal manera que, salvo que se trate de contratos de concesión para la prestación del servicio de aseo, en los que previamente se hayan verificado los motivos para la inclusión de cláusulas de áreas de servicio exclusivo por parte de la CRA, ninguna ...
	Lo anterior significa que, hasta tanto no se haya adjudicado las ASE mediante un proceso licitatorio, se debe, en sentir de esta oficina, aplicar la regla general de libertad económica.P 342F
	(Negrillas fuera de texto).
	En cuanto al oficio n.  132557 del 5 de septiembre de 2012, el señor defensor dijo que se refería a las noticias reportadas en medios de comunicación sobre la creación de un operador público y a la posibilidad de que dicha decisión estuviera en contra...
	Sin embargo, dicha apreciación es equivocada, porque si se revisa el primer párrafo de esta comunicación, fácil será advertir que lo primero que se le mencionó al señor alcalde mayor de Bogotá es que el régimen de libertad de empresa existía desde el ...
	Respecto del oficio enviado al gerente de la EAAB el 30 de octubre de 2012, el señor defensor también dijo que no fue dirigido al señor alcalde mayor, que solo se refería al convenio interadministrativo n.  17 de 2012 y que no tenía ninguna aseveració...
	Así las cosas, la Sala también discrepa de dicha conclusión, pues, en esta oportunidad, el oficio se le envió la entonces gerente de la EAAB DIEGO BRAVO, persona a la que precisamente el señor alcalde mayor de Bogotá le dada instrucciones precisas, co...
	1. LIBERTAD DE EMPRESA Y DERECHO DEL USUARIO A LA LIBRE ESCOGENCIA DEL PRESTADOR.
	Según se mencionó en la reunión, la Decisión del Distrito se fundamenta en que, a su parecer, la única forma de cumplir el Auto 275 de la Corte Constitucional para la inclusión de las acciones afirmativas en favor de la población recicladora es median...
	Sobre este punto particular, de manera comedida, se recomienda revisar nuevamente la posición jurídica del Distrito, teniendo en cuenta que de conformidad con los artículos 333 y 365 de la Constitución Política de Colombia, los servicios públicos domi...
	El Consejo de Estado, en reiterada jurisprudencia, ha definido la libertad económica como la facultad que tiene toda persona de realizar actividades de carácter económico, según sus preferencias o habilidades, con miras a crear, mantener o incrementar...
	Así mismo, ha sostenido el más alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo que se trata de un derecho o libertad que tiene un doble contenido, que se aprecia, por una parte, en la libertad de empresa, que constituye nada menos que «el fundamento de...
	La doctrina ha definido el principio de libertad de entrada consistente en permitir que las empresas debidamente constituidas y organizadas desarrollen su objeto social sin que sea necesaria la expedición de algún título habilitante por parte de las a...
	(…)
	Es decir, la norma general es que existe libertad para que varias empresas presten servicios públicos, salvo en los casos que por interés social y con el propósito de ampliar la cobertura de los servicios públicos, se entregue a una sola empresa un ár...
	De tal manera que, salvo que se trate de contratos de concesión para la prestación del servicio de aseo, en los que previamente se hayan verificado los motivos para la inclusión de cláusulas de áreas de servicio exclusivo por parte de la CRA, ninguna ...
	(Negrillas fuera de texto).
	Por su parte, el señor defensor refirió que en las reuniones llevadas a cabo el 7 y 13 de noviembre de 2012 no participó el señor alcalde. Además, que el oficio n.  178066 de 30 de noviembre de 2012, dirigido al señor alcalde mayor, señaló que dicha c...
	De esa manera, la Sala tampoco comparte dicha apreciación. En efecto, además de que se ha dicho que los funcionarios distritales que participaban en diferentes reuniones y a los cuales se les enviaba esas comunicaciones dependían directamente del seño...
	Ahora bien, contrario a lo sostenido por el señor defensor, el oficio del 30 de noviembre de 2012P348F P dirigido al señor alcalde mayor de Bogotá es la comunicación en la que más se llamó la atención sobre la libertad de empresa y competencia en los ...
	Para demostrar esta afirmación y con el fin de ilustrar en que sí se hizo un examen integral y armónico de las normas constitucionales y legales que regían la prestación del servicio público de aseo, analicemos por bloques los apartes más significativ...
	a. Libertad de empresa y libre competencia.
	En cuanto al principio de libertad de empresa y libre competencia, se dijo de manera extensa lo siguiente:
	A su vez, queremos hacer notar la importancia de definir una posición uniforme a nivel distrital sobre el particular ya que de una parte el Gerente de la empresa de Acueducto sostiene la tesis de la vigencia de las ASE desde la expedición de la Resolu...
	Todo el anterior recuento normativo que efectuó la Procuraduría Preventiva para la Función Pública explicaba las razones jurídicas por las cuales se estaba en un régimen de libertad de empresa, a menos que se implementara las Áreas de Servicio Exclusi...
	b. Libre elección del prestador.
	En cuanto a la libre elección del prestador en dicha comunicación se dijo lo siguiente:
	En este último párrafo se concluyó que el esquema transitorio adoptado por el Distrito, que se refería a la suscripción del contrato 017 de 2012 y a los distintos anuncios del Distrito, posiblemente afectarían el derecho a la libre empresa y competenc...
	c.  Plan de inclusión de la población recicladora.
	En cuanto al plan de la inclusión de la población recicladora, en el mencionado oficio se precisó lo siguiente:
	Dado que uno de los mayores intereses de esta Delegada es garantizar la inclusión de la población recicladora en los términos del Auto 275 de 2011, plasmados en el Plan presentado por la UAESP, y que ese modelo funcione armónicamente con el esquema de...
	(Subrayado original. Negrillas fuera de texto).
	Algunas observaciones sobre esta extensa cita pueden hacerse, a manera de resumen, sobre lo que la Procuraduría Preventiva les informó a los tres funcionarios, incluido el señor alcalde mayor de Bogotá:
	1. La formalización y regulación de la población de recicladores en la ciudad de Bogotá ordenada mediante el auto 275 de 2011 de la Corte Constitucional planteaba seis ejes «fundamentales», los cuales correspondían a las acciones afirmativas específic...
	2. Dentro de esas acciones afirmativas denominadas genéricas se encontraban las siguientes: (i) publicidad del programa -Basura Cero- y separación en la fuente, (ii) reorganización del servicio reorientado hacia el aprovechamiento permitiendo a los re...
	3. La Procuraduría con funciones preventivas reconoció, en acuerdo con el Distrito, que era un mayor reto garantizar la remuneración formal de la actividad del reciclaje en el marco del servicio de aseo en un régimen de libre competencia. Pero que la ...
	4. Para argumentar que varias acciones afirmativas se podían ir implementado de manera progresiva, se resaltó que el plan presentado a la Corte Constitucional contemplaba acciones de capacitación, formalización, incorporación en la gestión de la cultu...
	Así las cosas, conforme con estas advertencias efectuadas en dicha comunicación, se orientaba y se explicaba que si bien era un gran reto cumplir con las acciones relacionadas con el plan de la inclusión de la población recicladora, estas debían hacer...
	d. Órdenes dadas por la Corte Constitucional.
	Muy relacionado con los aspectos anteriormente enunciados, en el oficio se hicieron algunas observaciones sobre las órdenes dadas por la Corte Constitucional. De ellas se puede resaltar lo siguiente:
	La Sala Tercera de Revisión de la Honorable Corte Constitucional profirió el Auto 275 del 19 de diciembre de 2011 por medio del cual dejó sin efectos la licitación pública 001 de 2011 por el incumplimiento de la Sentencia T-724 de 2003 y del Auto 268 ...
	SÉPTIMO.- ORDENAR, a la Alcaldía Mayor de Bogotá a través de la UAESP o de la entidad que haga sus veces, que normalice en el menor tiempo posible la prestación del servicio público de aseo en sus componentes de recolección, transporte al sitio de dis...
	En la medida en que las autoridades distritales han sostenido que esta orden de la Corte, en particular los apartes en negrilla, son el sustento fundamental de los anuncios y del modelo temporal propuesto y materializado en el Convenio Interadministra...
	1. ¿Qué entiende la Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional con “normalizar” la prestación del servicio?
	En el numeral 110 del Auto 275 de 2011, la Corte se encarga de resolver el interrogante sugerido en los siguientes términos:
	Por otro lado, la Administración Distrital deberá normalizar en el menor tiempo posible -dadas las actuales circunstancias de contratación de urgencia-, la prestación del servicio público de aseo en sus componentes de recolección, transporte al sitio ...
	No es necesario resaltar ya que la propia Corte empleó los guiones para destacar que dicha expresión se refiere a las condiciones de urgencia manifiesta contractual en las que se estaba prestando el servicio al momento de proferir el Auto.
	2. ¿La Corte Constitucional facultó al Distrito para implementar un esquema de prestación no previsto en la normatividad vigente?
	Para ello, debemos tener en cuenta que el Auto 275 de 2011 de la Corte Constitucional no fijó un determinado esquema de prestación del servicio de aseo para la inclusión de las acciones afirmativas en favor de la población de recicladores, al afirmar ...
	A su vez, en el inciso 2 del numeral 112 del Auto, la Corte es clara al mencionar que esta potestad discrecional de la administración estará limitada por la ley. Veamos:
	En ese orden, se deberá señalar la manera en que el esquema de libre competencia u otro legalmente posible para los componentes de reciclaje, tratamiento y aprovechamiento se coordinará con otros modelos de operación como la concesión de áreas de serv...
	También, en el numeral 118 la Corte reitera que incluso el esquema de metas a cumplir en el corte plazo debe atender las disposiciones legales vigentes. En tal sentido indicó:
	118. Para la Sala es necesario precisar que las medidas de acción afirmativa llamadas a ser dispuestas, pueden representar deberes, cargas u obligaciones para los recicladores en razón a que prestan un servicio público con ingentes beneficios ambienta...
	Al respecto, debemos destacar que la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico solicitó aclaración del Auto 275 de 2011 aduciendo que carecía de competencia para definir parámetros de política pública en torno al manejo integral de r...
	De manera que, para el ente de control, no es claro que la Corte haya permitido desconocer el principio de legalidad propio del Estado Derecho y máximo logro del constitucionalismo, para implementar un esquema de prestación no previsto en las normas v...
	(…)
	Otro de los aspectos importantes a destacar del Auto 275 de 2011 y sobre el cual invitamos al Distrito a examinar consiste en las apreciaciones que sobre el régimen de prestación realizó la Corte, pues del análisis de la máxima corporación constitucio...
	Al respecto, la Corte Constitucional en el Auto 275 de 2011 (numeral 9) indicó:
	Pues bien, debe precisarse que los contratos de concesión de aseo para los componentes de recolección, transporte, limpieza, poda y corte de césped celebrados por la Administración Distrital en el año 2003, terminaron por expiración del plazo adiciona...
	En el mismo sentido y refiriéndose a los cuatro contratos suscritos bajo urgencia, el mencionado Auto señaló:
	(..) lo cual significa que Usin importar que exista libre competencia,U estos operadores están obligados por virtud de los citados contratos a prestar una cobertura en el 100% de la ciudad y frente a todos los estratos, sin que sea posible afirmar en ...
	En ese sentido el interés general está actualmente cubierto y puede seguir estándolo a través de las acciones que para el efecto establezca la Administración Distrital Ua partir de las herramientas previstas en la Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 142 ...
	Es importante anotar que la interpretación del Auto y en especial de su parte resolutiva debe hacerse de manera armónica con los numerales 109 y siguientes de la providencia en los que la Sala Tercera de Revisión explica y detalla los alcances de cada...
	Por lo tanto, se le recomienda nuevamente al Distrito sustentar jurídicamente la posibilidad que alegan de apartarse de la normatividad vigente para dar cumplimiento al Auto de la Corte, más cuando esta parece advertir lo contrario en el mismo Auto y ...
	En efecto, llama la atención del ente de control que en el Plan de Inclusión presentado por el Distrito no se mencionó la imposibilidad de implementar las acciones afirmativas en algún esquema concreto o la necesidad de establecer uno como el que hoy ...
	Adicionalmente, existe otra circunstancia no menos llamativa consistente en que según los medios de comunicación, el 23 de agosto de 2012 el señor Alcalde, en reunión con periodistas, anunció la creación de una empresa pública que competiría con los o...
	De las anteriores citas de la comunicación de la Procuraduría Preventiva a los funcionarios del Distrito, se pueden sintetizar las principales advertencias que se hicieron:
	1. La normalización a que se refirió la Corte Constitucional era que no se continuara con la figura de la urgencia manifiesta, más no a que en virtud de dicha decisión se procediera a implementar un modelo de prestación del servicio por fuera del orde...
	2. La Corte destacó que se debía incluir a la población recicladora en la prestación del servicio de aseo, bien en el esquema de libre competencia u otro legalmente posible, específicamente de acuerdo a la normatividad existente.
	3. A partir del 15 de septiembre de 2011, fecha en la que culminaron los contratos de concesión para la prestación del servicio de aseo, la ciudad de Bogotá, en materia de este servicio público, volvía a la libre competencia del mercado, regla general...
	4. Independientemente de los contratos que se suscribieron bajo la figura de urgencia manifiesta a partir del mes de septiembre de 2011, en la ciudad de Bogotá regía la libertad de competencia, y la única limitación legalmente posible era que se imple...
	En consecuencia, la Procuraduría le hacía caer en cuenta al Distrito que para el mes de marzo de 2012 se presentó un esquema de cumplimiento de metas ante la Corte Constitucional para garantizar la inclusión de los recicladores, sin que en ningún mome...
	En ese orden de ideas y conforme ha sido expuesto, la Sala no comprende cómo el señor defensor haya dicho que en el oficio n.  178066 de 30 de noviembre de 2012 no se «instruyó al alcalde sobre las circunstancias específicas de la ciudad de Bogotá y q...
	Igualmente, el argumento de que algunas comunicaciones de la Procuraduría no fueron enviadas directamente al señor alcalde mayor de Bogotá es totalmente irrelevante, pues, por lo menos, las del 5 de septiembre y 30 de noviembre de 2012 sí lo fueron, a...
	Por último, es cierto que el oficio n.  178066 de 30 de noviembre de 2012, dirigido al señor alcalde mayor, se apoyó en un determinado aparte en textos del doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA, pero obsérvese que ello fue para afirmar que «en el modelo col...
	De tal forma, esta conclusión es totalmente coherente con lo que advirtieron en su momento la Procuraduría Delegada Preventiva para la Función Pública, la Superintendencia de Industria y Comercio, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliario...
	Por lo tanto, las diferentes comunicaciones, no solo de la Procuraduría Preventiva, sino las de la Contraloría y especialmente las de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios sí son pruebas  pertinentes y conducentes, para que junto con...
	7.2.4 Argumentos presentados a modo de conclusión y respuesta de la Sala.
	A manera de síntesis, el señor defensor expuso su desacuerdo con en el segundo cargo formulado de la siguiente manera:
	1. El alcalde mayor expidió el Decreto 564 de 2012 en ejerció sus facultades dentro del marco constitucional y legal y con la única finalidad de garantizar la prestación del servicio y cumplir las órdenes de la Corte Constitucional, por lo que  o se c...
	2. El señor alcalde mayor tampoco obró con dolo, pues su intención nunca ha sido actuar por fuera del ordenamiento jurídico, ni lo ha hecho, y que tampoco podía deducirse tal tipo de conducta únicamente por no estar de acuerdo con la interpretación no...
	3. No se vulneró el principio de planeación, ni ningún otro principio, pues no era requisito para la celebración del convenio interadministrativo n.  17 de 2012, la expedición del Decreto 564 de 2012, el cual, simplemente articuló las políticas del Di...
	4. Las medidas adoptadas por la UAESP, con la celebración del contrato interadministrativo, y por el Distrito, con la adopción del Decreto 564 de 2012, solo tuvo como propósito garantizar la prestación del servicio de aseo, en toda la ciudad, razón po...
	5. La implementación del esquema transitorio para la prestación del servicio de aseo está plenamente justificada y todas las medidas adoptadas en el Decreto 564 de 212 tienen como fundamento las normas constitucionales y legales aplicables, con el úni...
	6. No es posible establecer una falta disciplinaria sobre supuesta vulneración de un principio, en la forma como lo estableció la Corte Constitucional en la sentencia C-818 de 2005. Que por ello mucho menos podía ser de recibo que la vulneración a un ...
	En tal forma, la Sala responde de la siguiente manera:
	1. Es cierto que el alcalde mayor de Bogotá expidió el Decreto 564 de 2012 en ejerció sus facultades constitucionales y legales, pero con una finalidad distinta a la prevista en dichas normas, pues se adoptó un esquema transitorio de aseo no autorizad...
	2. El señor alcalde mayor de Bogotá sí obró con dolo, pues cuando expidió el Decreto 564 de 2012 conocía que imponer restricciones y limitaciones al principio de la libertad de empresa era contrario al ordenamiento jurídico. Una prueba de esto, entre ...
	3. El principio de planeación y las consideraciones sobre la celebración del convenio interadministrativo n.  17 de 2012 no hicieron parte del segundo de los cargos formulados. Ahora bien, con la expedición del Decreto 564 de 2012 sí se vulneró el pri...
	4. Las medidas adoptadas en el Decreto 564 de 2012, especialmente las contenidas en los artículos 6, 8 y 9, sí impidieron y desconocieron la libre concurrencia, por cuanto los operados privados a partir del 18 de diciembre de 2012 perdieron la condici...
	5. La implementación del esquema transitorio para la prestación del servicio de aseo no está justificada, en la medida en que las medidas adoptadas en el Decreto 564 de 212 no tenían ninguna relación con las órdenes de la Corte Constitucional a favor ...
	6. Sí es posible establecer la realización de una falta disciplinaria que tenga por objeto el desconocimiento de un principio como el de la libertad de empresa. En efecto, la sentencia C-818 de 2005 se refirió única y exclusivamente al estudio de la c...
	Sin embargo, conforme a una interpretación extensiva y analógica, obsérvese que la mencionada sentencia declaró la constitucionalidad de dicha falta disciplinaria, bajo el entendido de que «la conducta constitutiva de la falta gravísima debe ser siemp...
	7.3 Argumentos frente al tercer cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 37 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	7.3.1 Competencia del señor alcalde mayor para decretar la «emergencia amarilla».
	7.3.1.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor explicó que el señor alcalde mayor obró en ejercicio de las facultades constitucionales y legales previstas en los artículos 65 y 66 de la Ley 99 de 1993, artículos 35 y 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 15 del Acuerdo 19...
	7.3.1.2 Consideraciones de la Sala.
	De la misma manera que se hizo al responder los descargos, la Sala debe decir que es cierto que el señor alcalde mayor de Bogotá tenía la competencia para dictar las medidas pertinentes y necesarias para proteger el medio ambiente y la salud de los ha...
	7.3.2 El artículo 41 del Decreto 948 de 1995 y el artículo 49 del Decreto 1713 de 2002.
	7.3.2.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor, al igual que lo hizo en los descargos, explicó que el artículo 41 del Decreto 948 de 1995 y el artículo 49 del Decreto 1713 de 2002 no contienen ninguna prohibición respecto del uso de vehículos para la recolección de basuras, ni ta...
	Igualmente y acudiendo a una cita del doctrinante NORBERTO BOBIO, sostuvo que el artículo 49 del Decreto 1713 de 2002 es un texto normativo que indicaba una prescripción afirmativa o mandato, lo que es, por tanto, contrario a la prohibición. Sobre est...
	Parágrafo. Cuando por condiciones de capacidad y dimensiones de las vías públicas, dificultades de acceso o condiciones topográficas no sea posible la utilización de vehículos con las características antes señaladas, la autoridad competente evaluara p...
	(Negrillas utilizadas por el señor defensor).
	De esa forma, refirió que dicho parágrafo contiene una permisión positiva porque «permite hacer», ya que no obliga a «no hacer», por lo que se configuraba en una norma subalterna al mandato que, por ser permisiva, admitía interpretación extensiva o an...
	Por ello y luego de efectuar una cita jurisprudencial sobre la analogía, afirmó que el uso de volquetas para la prestación del servicio de aseo era posible conforme a esa interpretación extensiva o analógica del parágrafo del artículo 49 de Decreto 17...
	Por esta misma razón, tampoco estuvo de acuerdo en el peritaje practicado por los funcionarios de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la Procuraduría, obrante en el anexo 17, en el cual se aseveró que el uso de volquetas «vulneraba ...
	Así mismo, advirtió que los declarantes SUSANA MUHAMAD y JULIO CÉSAR PULIDO, expertos en el tema ambiental, manifestaron que en Bogotá hay zonas que por sus características no pueden ser atendidas por carros compactadores y, en consecuencia, el servic...
	En tal forma, el señor defensor concluyó que no negaba que en Bogotá el servicio de aseo, en condiciones normales, debía ser prestado por vehículos compactadores que se ajustaran a las condiciones técnica descritas en las normas aquí mencionadas, pero...
	Por lo dicho, aseveró que, al no haber norma alguna que regulara expresamente esta situación excepcional, era permitido al Distrito, acudiendo a las normas reproducidas y por analogía, utilizar otro tipo de vehículos, como lo son las volquetas, las qu...
	7.3.2.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, debe decirse que si bien es cierto que los Decretos 948 de 1995 y Decreto 1713 de 2002 no utilizaron una terminología expresa en términos de «prohibición del uso de volquetas», no lo es menos que estas mismas normas establecieron las ...
	Así las cosas y frente al análisis de las normas que hizo el señor defensor, obsérvese que el artículo 41 del Decreto 948 de 1995 establece la obligación de cubrir la carga contaminante. Sin embargo, esta fue una norma que se inobservó, pues, al prest...
	Igualmente, no puede aceptarse que para el caso de la ciudad de Bogotá se diera aplicación al parágrafo del artículo 49 del Decreto 1713 de 2002, pues dicha norma establece lo siguiente:
	Cuando por condiciones de capacidad y dimensiones de las vías públicas, dificultades de acceso o condiciones topográficas no sea posible la utilización de vehículos con las características antes señaladas, la autoridad competente evaluara previo a su ...
	(Negrillas fuera de texto)
	De ese modo, la anterior disposición es totalmente improcedente para la situación ocurrida en el ciudad de Bogotá en el mes de diciembre de 2012, pues fácil es concluir que la posibilidad de utilizar vehículos diferentes a los compactadores se puede d...
	Por lo tanto, en vez de haberse presentado una situación relacionada con la «capacidad y dimensiones de las vías públicas o dificultades de acceso o condiciones topográficas», realmente lo que ocurrió en el presente caso fue la absoluta falta de capac...
	De esa manera, debe repetirse que si lo que dijeran los sujetos procesales fuera cierto, tendría que concluirse que no había razón para haber vuelto a contratar los operadores privados y que la EAAB y Aguas de Bogotá podían haber continuado prestando ...
	En consecuencia, la tesis de la analogía sobre la posibilidad de utilizarse volquetas no puede ser aplicable, porque la norma invocada es para circunstancias excepcionales referidas a condiciones especiales relativas a la «capacidad y dimensiones de l...
	Con todo y eso, obsérvese que la autorización del señor alcalde mayor de Bogotá para el uso de volquetas fue por un término de cuatro meses a partir de la expedición del Decreto 570 de 2012, lo cual ocurrió el 14 de diciembre del mismo año. En otras p...
	En segundo lugar y debido a las razones anotadas, para la Sala no pueden ser de recibo las opiniones ofrecidas por los declarantes SUSANA MUHAMAD y JULIO CÉSAR PULIDO, quienes siendo funcionarios del Distrito asumieron una posición exacta a la del señ...
	Sin embargo, si de testimonios se trata, recuérdese que las primeras respuestas de la declaración del testigo técnico SAMUEL PRADA COBOS estuvieron dirigidas a que la utilización de volquetas solo podía darse en «municipios muy pequeños en donde exist...
	Así las cosas, las afirmaciones del testigo técnico SAMUEL PRADA COBOS, y no las opiniones de los funcionarios SUSANA MUHAMAD y JULIO CÉSAR PULIDO, son las que concuerdan con lo que está claramente establecido en los Decretos 948 de 1995 y Decreto 171...
	El día en que empezaron, operaron con volquetas, lo que nosotros por 20 años nos tuvieron UprohibidoU; (…) las condiciones del trabajo de personal eran muy diferentes, a las que nosotros nunca pudimos acceder (…) vimos en las noticias cómo se le cayer...
	En consecuencia, tiene razón el señor defensor cuando concluyó que en la ciudad de Bogotá debía, en condiciones normales, prestarse el servicio de aseo con vehículos compactadores que se ajustaran a las condiciones técnicas descritas en las normas reg...
	7.3.3 Inexistencia de riesgo grave a la salud humana o al medio ambiente.
	7.3.3.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor manifestó, en primer orden, que el Decreto 570 del 14 de diciembre de 2012, expedido por el señor alcalde mayor de Bogotá, no originó un grave riesgo al medio ambiente, a los ecosistemas o a la salud humana; que de ello no había prue...
	Además, refirió que la doctora SUSANA MUHAMAD, secretaria de Ambiente para la época de los hechos investigados y testigo en el presente proceso, manifestó que era previsible que en una transición en la operación del servicio de aseo, sea cual sea, se ...
	Igualmente, agregó que la Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la Resolución n.  1750 de 2012,P357F P definió unos lineamientos ambientales para el manejo y control adecuado y eficiente de los residuos sólidos urbanos, los que fueron comunica...
	En segundo orden, destacó la actividad de seguimiento a través del Monitoreo y Control Ambiental en la ciudad de Bogotá, entre el 14 al 31 de diciembre de 2012, el cual estaba contenido en el documento aportado por el disciplinado, cuya elaboración fu...
	De manera concreta, explicó que dicho seguimiento permitió establecer que a partir del 18 de diciembre, cuando la EAAB comenzó a prestar el servicio de aseo, la gestión no se tardó más de 72 horas para la recolección de la basura, por lo cual, desde e...
	En tal sentido, al igual que lo hizo en el escrito de descargos, precisó que las  conclusiones de dicho seguimiento fueron las siguientes:
	En cuanto a la Recolección de residuos domiciliarios, en la operación de recolección de residuos del día 18, una vez finalizado el día, Uquedaron por recoger 3.000 toneladas de residuos, producto de lo que no se recogió el día 17 y de las dificultades...
	Así, teniendo un retraso en recolección el día 19 Use proyectó que se tendría al finalizar el día unas 6000 toneladas dispuestas en calle sin recogerU, un día de operación completo. El impacto más significativo es ese instante era el visual y pasadas ...
	Respecto a la Generación de vectores de enfermedades, afectación a Sumideros y Afectación a la EEP, se puede asegurar que no se constituyeron en impactos ambientales, sino que fueron amenazas potenciales, por cuanto la situación se logró estabilizar, ...
	(…)
	En relación con el Barrido y Limpieza en Calle, se puede asegurar, que no se constituyeron impactos ambientales, sino que fueron amenazas potenciales, porque según el reporte de la red de calidad del Aire de la Subdirección, presentado por la Subdirec...
	Es importante aclarar que las estaciones que reportan 5 días de excedencia en diciembre de 2012, están ubicadas en localidades en donde no hubo disminución en las frecuencias de recolección, barrido y limpieza, pues éstas son operadas por Ciudad Limpi...
	De la misma forma, en Bogotá, se notifican de manera semanal por medio del Sistema de Vigilancia en Salud Pública del Distrito los casos de Enfermedad Respiratoria Aguda, en todos los grupos de edad, en el período comprendido entre el 1 y 22 de Diciem...
	Finalmente, frente al Transporte de Residuos, se puede asegurar que no se constituyeron impactos ambientales sino que fueron amenazas potenciales, Uesto dado por la entrada de operación de Aguas de Bogotá, operador que utilizó volquetas para la recole...
	En suma, salvo el impacto visual y la generación de olores ofensivos en algunas zonas de la ciudad, no se configuró un impacto ambiental, por la transición del modelo de recolección de residuos, sino que fueron amenazas potenciales, las cuales se aten...
	(Negrillas utilizadas por el señor defensor. Subrayado fuera de texto utilizado por la Sala).
	Además de lo anterior, el señor defensor agregó en su escrito de alegatos de conclusión que los testigos SUSANA MUHAMAD y JULIO CÉSAR PULIDO fueron contundentes en explicar que los únicos impactos detectados fueron malos olores y al paisaje, ninguno d...
	Así mismo y a partir de la declaración de JULIO CÉSAR PULIDO, argumentó lo siguiente:
	1. No hubo generación de vectores: no se detectaron la generación de vectores como moscas, las que en una ciudad con las condiciones de Bogotá, con temperaturas usualmente debajo de 18 C, requieren de alrededor 23 a 41 días de procesos de basuras y pr...
	2. No hubo mala calidad en el aire: se hizo el monitoreo permanente a la calidad del aire y se hizo control del material de arrastre y polvo, especialmente, el generado por el barrido de vías públicas, y se encontró, incluso, que la calidad del aire s...
	3. No hubo contaminación por lixiviados: estos son un producto de la putrefacción y descomposición de la basura y requieren de unas condiciones para que se genere ese lixiviado, pues es necesaria la percolación de agua y presión sobre la masa orgánica...
	Sobre el tema relacionado con los lixiviados, añadió que estos no eran los líquidos que comúnmente hacían parte de las basuras, pues tenían unas características físico-químicas. Así, dijo que para «identificar unos lixiviados en cuanto a términos de l...
	Por lo dicho, puntualizó que la Secretaría hizo el seguimiento de lixiviados, pero según el testigo PULIDO no se evidenció contaminación por este concepto, afirmación que concordaba con la declaración de la doctora SUSANA MUHAMAD e, incluso, con la de...
	En tercer y último orden, el señor defensor cuestionó el dictamen pericial practicado por los funcionarios de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la Procuraduría General de la Nación, conforme a las  siguientes razones:
	1. Se hicieron deducciones sobre la base de que existen patologías asociadas a la presencia de residuos sólidos y vectores. Que, en otras palabras, dio por probado la existencia de enfermedades por la mera inferencia y no por una prueba real y concreta.
	2. Se hizo una interpretación de los artículos 41 del Decreto 948 de 1995, 51 del Decreto 605 de 1996, de la norma RAS-2000 y 49 del Decreto 1713 de 2002, haciendo solo una lectura parcial de dichas normas.
	3. Llegó a conclusiones sobre las condiciones laborales sobre la base de medios de comunicación y fotos en que no se identifican claramente la información, su autenticidad y veracidad y concluyó, nuevamente por mera inferencia, los problemas que pudo ...
	4. Se refirió a los efectos negativos de la descarga de residuos sólidos a las corrientes de agua, pero no se probó que ello ocurrió entre el 18 y el 20 de diciembre de 2012.
	5. Se refirió a los lixiviados, pero no se probó con soportes técnicos concretos y reales que estos se presentaron entre el 18 y el 20 de diciembre de 2012.
	6. Hizo una evaluación del impacto basado en suposiciones, sin soportes reales y concretos y sin analizar y sustentar la existencia del riesgo a la salud ni al medio ambiente, llegando incluso a concluir que los impactos al suelo y al agua son irrever...
	Por lo tanto, precisó que dicha prueba pericial era deleznable y que no podía ser valorada, pues no estaba debidamente fundamentada y sus explicaciones era deficientes, las cuales habían sido controvertidas por el seguimiento efectuado por la Secretar...
	Así las cosas, el señor defensor concluyó que las pruebas referenciadas en este acápite mostraban que no estaba probado el riesgo grave a la salud, los ecosistemas o el medio ambiente. Por el contrario, que lo que estaba probado era el señor alcalde m...
	Por ello agregó que la administración distrital tenía una interpretación normativa del contenido de los Decretos 1713 de 2000, 948 de 1995 y 605 de 1996 y de la norma RAS-2000 diferente de aquella que le habían dado tanto los peritos, como la Procurad...
	7.3.3.2 Consideraciones de la Sala.
	Lo primero que debe responder la Sala es que el Decreto 570 del 14 de diciembre de 2012, expedido por el señor alcalde mayor de Bogotá, sí originó un grave riesgo para la salud humana y medio ambiente, pues se autorizó para la prestación del servicio ...
	Ahora bien, otro asunto que se debe resolver es el de qué tipo de riesgo se presentó como consecuencia de la expedición de dicho acto administrativo. Para ello, el señor defensor destacó que la doctora SUSANA MUHAMAD, secretaria de Ambiente para la ép...
	Al respecto, la Sala discrepa de dicha apreciación, por cuanto el Decreto 570 de 2012 se expidió a escasos cuatro días del inicio del nuevo modelo implementado por el señor alcalde mayor de Bogotá y por la sencilla razón de que para esa fecha el Distr...
	En similar manera, esta testigo agregó que la Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la Resolución n.  1750 de 2012,P362F P definió unos lineamientos ambientales para el manejo y control adecuado y eficiente de los residuos sólidos urbanos, los...
	Sin embargo, obsérvese, por una parte, que la anterior Resolución tiene fecha del 17 de diciembre de 2012,P364F P mientras que, por la otra, las comunicaciones con las cuales se informaron esos lineamientos se hicieron solo hasta el día 21 de diciembr...
	Por otra parte, la Sala, una vez más, debe referirse al argumento del señor defensor según el cual no hubo impactos ambientales, conforme al monitoreo elaborado por parte de la Secretaría Distrital del Medio Ambiente. En efecto, en apartes precedentes...
	Ahora bien, el gran punto de desacuerdo consiste en que para el señor defensor y algunos testigos vinculados con la administración distrital dichos impactos no fueron importantes. No obstante, para la Sala sí está acreditado que los referidos impactos...
	a. Análisis del documento «Monitoreo y Control Ambiental» elaborado por la Secretaría Distrital Ambiental de Bogotá, confrontado con la prueba pericial practicada por la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales.
	Como se recordará, este informe tiene fecha del 14 al 31 de diciembre de 2012,P366F P el cual fue entregado en la diligencia de versión libre y espontánea por parte del investigado, cuya elaboración estuvo a cargo del señor JULIO CÉSAR PULIDO, encarga...
	b. La declaración del señor JULIO CÉSAR PULIDO, persona que elaboró el documento «Monitoreo y Control Ambiental» elaborado por la Secretaría Distrital Ambiental de Bogotá.
	Como se ha venido exponiendo, este testigo ratificó que fue él quien elaboró, en compañía de otros funcionarios, el informe presentado por el disciplinado. Así, la mayoría de sus respuestas y apreciaciones consistieron en que durante los días 18, 19 y...
	Sin embargo, recuérdese las respuestas ofrecidas en la última parte de su declaración:
	PREGUNTA: «En el informe que usted presentó, se dice que en cuanto a la recolección de residuos domiciliarios, se presentó un impacto visual por no recolección de basuras. Es lo que usted llama el riesgo o impacto de paisaje o paisajístico (…) ¿Ese im...
	De esa manera, los dos impactos ambientales consistentes en la no recolección de basuras y los olores ofensivos, que según el informe fueron los únicos que se presentaron, tuvieron la condición de impactos «negativos», en criterio del mismo declarante...
	Por ello, la Sala quiere llamar la atención en que el testigo JULIO CÉSAR PULIDO señaló que solo era impacto ambiental aquel que por criterios de magnitud, extensión e intensidad pudiera calificarse de esa manera.P371F P En tal sentido, en virtud de t...
	1. No se presentaron impactos ambientales, salvo el visual o paisajístico por no recolección de basuras y el impacto de olores ofensivos.
	2. Los anteriores impactos fueron negativos.
	3. Como no hay metodología y base técnica, no se hizo el cálculo de la magnitud de esos impactos ambientales.
	4. Para determinar la calidad de impacto ambiental, se debe tener en cuenta la magnitud, intensidad y extensión.
	Tal y como se ha dicho a lo largo de la presente decisión, esta explicación del testigo concuerda con algunas conclusiones del dictamen pericial elaborado por la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la Procuraduría General de la Nación,...
	Ahora bien, el dictamen pericial no estuvo soportado en una simple «percepción» como lo dio a entender el testigo PULIDO,P372F P sino en criterios técnicos, medibles y cuantificables, pues dicha experticia se basó en los informes de diferentes funcion...
	Adicionalmente, este declarante agregó que en el componente de barrido y limpieza en las calles se dieron únicamente amenazas potenciales, reconociendo que ello era una condición de riesgo. Así, frente a la pregunta de si la amenaza potencial menciona...
	Voy a leerle exactamente lo que dice la norma. «Amenaza: condición latente derivada de la posible ocurrencia de un fenómeno físico de origen natural, socio – natural o antrópico no intencional, que puede causar daño a la población y a sus bienes, o a ...
	Conforme a la anterior respuesta la conclusión es obvia: sí se presentaron varios riesgos por la acumulación de basuras, aunque, según el testigo, no llegaron a consolidarse en impactos ambientales, salvo las dos situaciones relacionadas con los olore...
	Por tanto, debe insistirse en que aun cuando se trató de un testigo que quiso minimizar lo ocurrido durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, de su declaración sí se puede corroborar que hubo riesgos considerables e impactos que afectaron el ...
	En consecuencia, no es cierto que el dictamen pericial obrante en el proceso sea «deleznable» y que mucho menos sea una prueba que no pueda ser valorada, pues, contrario a lo sostenido por el señor defensor, muchas de sus conclusiones coinciden con la...
	Además, resulta equivocado desestimar una prueba al decir que muchas de sus conclusiones se hayan basado en lo que registraron «medios de comunicación» y en unas fotos en las que no se identifica «claramente la información, su autenticidad y veracidad...
	Ahora bien, si queda alguna duda sobre la autenticidad o veracidad de los registros de los hechos sucedidos durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, para ello es bastante ilustrativo el testimonio del experto y consultor del Distrito DARÍO A...
	Así las cosas, las pruebas obrantes en el proceso sí prueban el riesgo grave para la salud y el medio ambiente que se originó por haberse dejado de recoger considerables cantidades de residuos sólidos en la ciudad de Bogotá, situación que se dio por l...
	Y frente a ello, la Sala concluye que el disciplinado sí actuó con culpa gravísima, pues el señor alcalde mayor de Bogotá desde antes de adoptar la decisión sabía que para la prestación del servicio de aseo se necesitaban vehículos compactadores, situ...
	Por tanto, si la supuesta analogía y la posibilidad de utilizar volquetas en remplazo de los vehículos compactadores expuesta por la defensa y algunos testigos ―con base a una norma excepcional contenida en el parágrafo del artículo 49 del Decreto 171...
	7.3.4 Argumentos presentados a modo de conclusión y respuesta de la Sala Disciplinaria.
	En síntesis, el señor abogado defensor puntualizó, por una parte, que no se había tipificado la falta imputada, pues no se expidió un decreto con desconocimiento o vulneración de las normas constitucionales o legales, ni que el Decreto 570 de 2012 ori...
	Por la otra, reiteró que no era posible establecer una falta disciplinaria sobre la supuesta vulneración de un principio, para lo cual nuevamente acudió a lo decidido por la Corte Constitucional en la sentencia C-818 de 2005.
	De ese modo, sostuvo que no existió la prohibición legal alegada por la Procuraduría, que no se produjo un riesgo grave y que se obró con toda la diligencia debida.
	Al respecto, la Sala responde que sí se tipificó la falta contenida en el numeral 37 del artículo 48 del Código Disciplinario Único, pues se expidió un decreto con desconocimiento de las normas constitucionales y legales que regían la materia, entre e...
	Además, al permitir el señor alcalde mayor el uso de volquetas para la prestación del servicio de aseo, circunstancia que fue una de las causas de la grave crisis que enfrentó la ciudad de Bogotá durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, sí s...
	Por otra parte, la Sala debe recordar que la sentencia C-818 de 2005 se refirió única y exclusivamente al estudio de la constitucionalidad del numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único, por lo cual dicho pronunciamiento tampoco sería a...
	En el presente caso, la concreción de la falta se determinó con la expedición del Decreto 570 de 2012 por parte del disciplinado, en la medida en que al haber autorizado la utilización de vehículos volquetas ello no estaba conforme a los requisitos es...
	Por lo tanto, la conclusión es que el tercero de los cargos formulados no fue una simple «interpretación diferente» por parte de la Procuraduría, pues las normas reglamentarias exigían la utilización de vehículos con determinadas especificaciones técn...
	Así mismo, no puede aceptarse la tesis de la «interpretación diferente» para desvirtuar la culpa gravísima, pues esta está soportada en varios indicios que obran en el expediente, entre ellos el que el señor alcalde mayor de Bogotá tenía la capacidad ...
	De la misma manera, su formación profesional y el cargo que ocupaba son indicativos de que el disciplinado podía comprender que para prestar el servicio de aseo se tenían que utilizar vehículos con dichas condiciones reglamentarias, por lo que este er...
	A todo lo anterior debe agregarse que la utilización de volquetas no solo ocurrió durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, sino que su utilización por parte del operador público se dio dentro de todo el término fijado en el Decreto 570 de 20...
	7.4 Argumentos comunes a los tres cargos formulados
	7.4.1 Sobre los medios de prueba
	7.4.1.1 Argumentos de defensa.
	El señor defensor reiteró que las noticias registradas en los medios de comunicación que sirvieron de soporte al pliego de cargos y al dictamen pericial no son medios de prueba idóneos, conforme lo establecía la jurisprudencia del Consejo de Estado po...
	Así mismo, que tampoco podía darse valor a la grabación aportada por el doctor TULIO SARMIENTO, dado que no había prueba de su autenticidad, según lo previsto en el artículo 252 del C. P. C., pero que si, en gracia de discusión, la Procuraduría le die...
	7.4.1.2 Consideraciones de la Sala.
	Frente al primer cuestionamiento, la Sala debe reiterar que las noticias registradas en los medios de comunicación fueron un elemento adicional de análisis, cuyos hechos consistieron en situaciones de público y notorio conocimiento, anuncios del Distr...
	Sin embargo, cada circunstancia de tiempo, modo y lugar que sirvió para fundamentar cada una de las imputaciones fácticas están demostradas por el sinnúmero de pruebas documentales y buena parte de los testimonios que fueron recaudados en el presente ...
	De igual forma, se demostró que el dictamen pericial sí fue una prueba idónea, pertinente, conducente y útil, en la medida en que muchas de sus conclusiones coincidieron con las afirmaciones del informe de Monitoreo de la Secretaría Distrital del Medi...
	En cuanto a la grabación aportada por el doctor TULIO SARMIENTO, respecto de la cual el señor defensor dijo que no había prueba de su autenticidad, la Sala estima que dicha prueba fue innecesaria, por cuanto el objeto del aludido medio probatorio cons...
	7.4.2 Intrusión indebida en las competencias del Distrito y margen de interpretación normativa del funcionario público.
	7.4.2.1 Argumentos de defensa.
	El señor defensor afirmó que la Procuraduría hizo varias manifestaciones en el pliego de cargos sobre la forma en que el Distrito podía dar cumplimiento a las órdenes de la Corte Constitucional, frente a lo cual reiteró lo consignado en el escrito de ...
	Así mismo, que la Procuraduría no estaba llamada a coadministrar ni tenía la potestad de decidir cuál era la manera en qué debía actuar el Distrito en el ejercicio de sus competencias, en tanto que ellas se ejercían dentro del ordenamiento jurídico y ...
	Por otra parte, el señor defensor reiteró que los funcionarios administrativos, en el ejercicio de sus funciones, tenían un margen de interpretación razonable de la Constitución y la ley, así como de la forma en que, dentro del marco jurídico, debía e...
	Por ello, concluyó que, como quedó visto a lo largo del escrito de alegatos, las actuaciones del doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en calidad de alcalde mayor de Bogotá, estaban ajustadas a derecho, pero que era la Procuraduría la que hacía una p...
	7.4.1.2 Consideraciones de la Sala.
	De la misma forma como se respondieron algunos argumentos de descargos, la Sala debe insistir en que es cierto que el funcionario administrativo tiene un margen de interpretación razonable conforme a lo establecido en la Constitución y en la ley. Pero...
	En tal sentido, no es cierto que los asuntos relacionados con la presente actuación disciplinaria no tenían «regulación en forma precisa y concreta», pues los contratos interadministrativos los debe suscribir las autoridades con entidades que tengan l...
	Por otra parte, debe recordarse que desde el primer semestre del año 2012 y de manera constante en el segundo semestre del mismo año varias entidades del orden nacional y distrital dirigieron sus esfuerzos para hacerle saber a la administración de Bog...
	Por su parte, la supuesta «interpretación diferente y razonable» por parte de algunas autoridades judiciales administrativas, que negaron la medida de suspensión provisional del Decreto 564 de 2012, estaría únicamente relacionada con el segundo cargo ...
	En ese orden de ideas, no es cierto, entonces, que los reproches formulados al disciplinado se hayan equiparado a la «forma como debió actuar la administración distrital y, en particular, el disciplinado», pues de lo que se trató fue de una acusación ...
	7.4.3 Causales de exclusión de responsabilidad
	7.4.3.1 Argumentos de defensa.
	Sin ahondar en mayores explicaciones, el señor defensor puso nuevamente en consideración de la Procuraduría las causales de exclusión de responsabilidad contempladas en los numerales 2 y 6 del artículo 28 de la Ley 734 de 2002.
	7.4.3.2 Consideraciones de la Sala.
	Nuevamente se hace necesario explicar que frente a la primera causal de ausencia de responsabilidad referida no se advierte ninguna relación entre las decisiones tomadas por el señor alcalde mayor de Bogotá con los supuestos deberes más importantes qu...
	Los hechos y medios de prueba revelan que con la decisión de asignar el servicio de aseo a unas entidades del Distrito sin experiencia y sin capacidad no se garantizó su correcta prestación, sino que, por el contrario, se generó una grave crisis en la...
	Por su parte y como se ha indicado a lo largo de la presente decisión, la Sala tampoco encuentra la relación pretendida por los sujetos procesales entre las decisiones adoptadas por el señor alcalde mayor de Bogotá con las órdenes dadas por la Corte C...
	La prueba de que no era necesario adoptar este tipo de decisiones para incluir a la población recicladora está soportada en varias cuestiones: 1. Se podía remunerar la actividad del reciclaje desde antes de la adopción del nuevo modelo transitorio, ta...
	Por lo dicho, no es procedente la colisión de deberes funcionales propuesta por el señor defensor y menos que a modo de complemento se diga que en la ciudad de Bogotá se presentó un «estado de necesidad», pues las excepcionales circunstancias a las qu...
	Un argumento adicional para desvirtuar cualquier relación entre las decisiones del señor alcalde mayor de Bogotá con las órdenes dadas por la Corte Constitucional: el Distrito se vio obligado a contratar nuevamente con los operadores privados, y esta ...
	Por su parte, recordemos que la segunda causal de ausencia de responsabilidad debe necesariamente partir de la idea de que el disciplinado sí infringió sus deberes funcionales, solo que mediando un error invencible para desvirtuar cualquier asomo de r...
	Sin embargo, esta tesis tampoco puede ser de recibo, pues no puede mediar un error en el proceder de un servidor público cuando durante todo el segundo semestre del año 2012, por escrito, en reuniones y en virtud de diferentes controles políticos, se ...
	En tal forma, es impensable que frente al sinnúmero de advertencias y recomendaciones que hicieron varias entidades, respecto de las cuales los sujetos procesales en otros apartados cuestionan, controvierten y hasta califican de erradas y equivocadas,...
	7.4.4 Argumentos expuestos por el disciplinado en la versión libre.
	En el numeral 7 del escrito de alegatos de conclusión, el señor defensor allegó, entre otros documentos, una copia de los DVD de la versión libre y espontánea rendida por el doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO de la presente actuación.
	Así las cosas, dado que es obvio que estas diligencias ya obraban en el expediente y que el señor defensor no hizo ninguna mención expresa con estos medios que adjuntó como anexo, la Sala considera necesario que a esta altura procesal se respondan nue...
	7.4.4.1 «Satanización» de que las entidades públicas prestaran el servicio de aseo e importancia del tratamiento de los residuos sólidos a través del modelo de aprovechamiento.
	El disciplinado señaló que respondería las quejas que obraban en la actuación. Para ello, efectuó una introducción acerca del contexto normativo de la prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá. Así, luego de que recordó el conteni...
	En un aparte posterior de la versión, reiteró que, pese a lo establecido en la Constitución sobre el derecho al saneamiento, ha existido un vacío normativo para el derecho a saneamiento básico y el tratamiento de los residuos sólidos y para la inclusi...
	Así mismo y luego de que resaltó la importancia de los residuos y que los diferenció entre líquidos y sólidos, señaló que habían dos sistemas para el tratamiento los residuos sólidos: 1. Recoger, trasladar y efectuar el depósito final en el relleno sa...
	En primer lugar, para la Sala no es cierto que se haya «satanizado» el hecho de que una entidad pública prestara el servicio de aseo en la ciudad de Bogotá, pues conforme a la misma normatividad constitucional y legal traída a colación por el discipli...
	Sin embargo, esta prestación del servicio de aseo, como la de cualquier otro servicio público, debía regirse conforme a lo requerido por el ordenamiento jurídico. En efecto, para la Sala era necesario, por una parte, que la empresa del Distrito que fu...
	Sobre estos aspectos, quedó demostrado que la empresa Aguas de Bogotá tenía problemas financieros, tal y como lo refirió el mismo disciplinado en su diligencia de versión. Así mismo, quedó demostrado que ni la EAAB ni la empresa Aguas de Bogotá tenían...
	Ninguna de las anteriores empresas habían prestado el servicio de aseo y tampoco contaban con los medios técnicos mínimos requeridos, entre ellos los vehículos compactadores para la prestación del servicio. Sobre dicha falta de experiencia, coincidier...
	De igual forma, la constante improvisación en los anuncios del Distrito no guardaron coherencia con los supuestos estudios que se efectuaron para definir cuál era la empresa idónea que podía prestarlo: primero, se anunció que se iba a crear una empres...
	Además, conforme a las pruebas practicadas en juicio debe tenerse en cuenta los dos contratos de consultoría que se firmaron con el señor DARÍO ARTURO BELTRÁN, en donde el objeto de uno de ellos estuvo listo a escasos días de comenzar el nuevo modelo,...
	Por la otra, quedó suficientemente claro que al señor alcalde mayor de Bogotá no le estaba permitido que a través de un Decreto reglamentario afectara la libertad de empresa, impidiendo que otros operadores, privados o públicos, pudieran prestar el se...
	De tal modo, en virtud de los anteriores contratos, la administración distrital podía imponer las condiciones para el porcentaje de la prestación del servicio y el plazo, pues era claro que, a medida que se fueran resolviendo los grandes inconveniente...
	Así las cosas, el Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012 sí estableció la «exclusividad» en la prestación del servicio de aseo que pretendía la administración distrital desde la suscripción del contrato interadministrativo 017 de 2012 celebrado entre...
	Y en segundo lugar, a pesar de la importancia sobre el manejo de los residuos sólidos, la Sala no encontró la relación entre el cumplimiento de las acciones afirmativas en favor de la población recicladora ordenadas por la Corte Constitucional con la ...
	7.4.4.2 Órdenes dadas por la Corte Constitucional, inclusión de la población recicladora y la actividad del reciclaje como la fórmula más acorde para el tratamiento de los residuos sólidos.
	El disciplinado afirmó que la Corte Constitucional, al momento de efectuar la revisión de los procesos licitatorios que se adelantaban en la ciudad de Bogotá en cuanto a la prestación del servicio público de aseo, había concluido que se habían vulnera...
	Es cierto que la Corte Constitucional encontró que durante una década en la ciudad de Bogotá se vulneraron los derechos de la población recicladora al no incluirlos en las actividades del servicio público de aseo, y que tal afectación debía corregirse...
	Sin embargo, no se encontró una explicación en que la única forma de incluir a la población recicladora en el servicio público de aseo fuera contratando con entidades del Distrito totalmente incapaces desde el punto de vista técnico y operativo y sin ...
	De esa manera, las órdenes dadas por la Corte Constitucional consistieron en regular la prestación del servicio de aseo y de incluir a la población recicladora, esto último llevando a cabo acciones afirmativas como las enunciadas anteriormente. Pero e...
	7.4.4.3 Consideraciones en cuanto al Decreto Ley 1421 de 1993 y la Ley 142 de 1994 y sobre el principio de libertad de empresa.
	7.4.4.3.1 Argumentos del disciplinado.
	Luego de leer algunos artículos de la Constitución Política de Colombia, el disciplinado afirmó que el Estado podía prestar directamente los servicios públicos y que los municipios lo harían si las conveniencias generales así lo aconsejaban. Que, en t...
	Igualmente agregó que la Ley 142 de 1994 redujo el «papel del Estado» y que «amplificó demasiado el papel de los particulares en la prestación de los servicios públicos», pero que por ello no se dejó de aplicar el Decreto Ley 1421 de 1993. Que, en tod...
	Pese a lo anterior, refirió que el artículo 163 del Decreto Ley 1421 de 1993 disponía que la prestación de los servicios públicos se hacía conforme a las normas establecidas en ese estatuto especial y demás normas complementarias, lo cual significaba ...
	Por ello y luego de que hizo referencia a la prestación de los servicios públicos al momento de expedirse el Estatuto Especial, concluyó que la historia de la ciudad de Bogotá era que las entidades públicas prestaran los servicios públicos domiciliari...
	En consecuencia, que se había pasado de la contratación pública, cuando lo prestaba la EDIS, al modelo de las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE), previo los estudios de la CRA y sujeto a los trámites de licitación. Que por eso la historia de Bogotá no ...
	En resumen, que para la ciudad de Bogotá regía la prestación del servicio público de aseo por un operador público o bajo la figura de las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE). Agregó que no era fundado el cuestionamiento por el hecho que se prestara el s...
	Posteriormente y luego de reiterar algunas consideraciones sobre las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE), señaló que al haberse implementado este modelo en la ciudad de Bogotá hace más de una década, la conclusión era que las autoridades competentes hab...
	En primer lugar, el disciplinado expuso una complementariedad entre las normas del Decreto Ley 1421 de 1993 y las normas contenidas en la Ley 142 de 1994, por la cual se estableció el régimen de los servicios públicos domiciliarios. Sin embargo, no de...
	Para la Sala la última afirmación no es cierta. Al respecto, el artículo 186 de la Ley 142 de 1994 dispuso lo siguiente:
	ARTÍCULO 186. CONCORDANCIAS Y DEROGACIONES. Para efectos del artículo 84 de la Constitución Política, esta Ley reglamenta de manera general las actividades relacionadas con los servicios públicos definidos en esta Ley; deroga todas las leyes que le se...
	(Negrillas fuera de texto).
	En tal sentido, esta disposición de la Ley 142 de 1994 preceptuó que derogaba «todas las leyes que le sean contrarias», sin hacer ninguna excepción. Así mismo, ratificó que en caso de conflicto con otras leyes, sin hacer ninguna salvedad, se preferirí...
	En segundo lugar, otro argumento central del disciplinado consistió en que a partir de la lectura del artículo 163 del Decreto Ley 1421 de 1993 «era obligación del Distrito asegurar que se prestaran los servicios públicos» y que por ello en la ciudad ...
	Para la Sala dicha conclusión tampoco fue acertada. En efecto, el artículo 163 del Decreto Ley 1421 de 1993 estableció lo siguiente:
	ARTICULO 163. COMPETENCIA. Para garantizar el desarrollo armónico e integrado de la ciudad, los servicios públicos se prestarán de acuerdo con lo dispuesto en este estatuto y demás normas aplicables.
	Es obligación del Distrito, asegurar que se presten de manera eficiente los servicios domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, gas combustible y teléfonos.
	El Distrito continuará prestando, a través de empresas descentralizadas, los servicios que tiene a su cargo, en los términos del presente estatuto.
	(Negrillas fuera de texto).
	De esa manera, la Sala observa que el inciso tercero dispuso que el Distrito continuaría prestando los servicios que tiene a su cargo, pero sin darle la «exclusividad» que pretendió darle el disciplinado en su explicación y en cada una de sus decision...
	En tercer lugar, el disciplinado argumentó que la participación de las entidades públicas en la prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá se había restringido por la aplicación del modelo de las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE) autorizad...
	De esa manera, la Sala no está de acuerdo con dicha afirmación. En efecto, las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE) establecidas por el artículo 40 de la Ley 142 de 1994 corresponden a una limitación de la regla general del principio de libertad de empre...
	En cuarto lugar, el disciplinado también afirmó que para la ciudad de Bogotá regía la prestación del servicio público de aseo por un operador público o bajo la figura de las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE). Que por ello no era fundado el cuestionami...
	La Sala tampoco comparte este criterio, pues, como el mismo disciplinado lo reseñó, en la ciudad de Bogotá se venía presentando el servicio de aseo  bajo la modalidad de las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE), más no con la prestación por parte de un o...
	En quinto y último lugar, el disciplinado afirmó que al haberse implementado las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE) la conclusión era que las autoridades competentes habían estimado que el derecho al saneamiento básico por parte de la población de más ...
	Esta apreciación tampoco es cierta, pues  a lo sumo lo único que demostraría era que la mejor forma de prestación del servicio de aseo era mediante la modalidad de las ASE, pero sin concluir que una u otra forma de prestar el servicio afectaría los de...
	Ahora bien, se debe recordar que conforme a la declaración del testigo técnico SAMUEL PRADA COBOS quedó desvirtuada cualquier dificultad para en la prestación del servicio bajo el régimen de la libertad de empresa, afirmando que era un modelo «interes...
	De manera adicional, es pertinente agregar que bien en la modalidad de libertad de empresa o bajo la implementación de las ASE regulada por el artículo 40 de la Ley 142 de 1994, se podía dar la prestación del servicio o la participación en una invitac...
	7.4.4.4 El alcance de las órdenes dadas por la Corte Constitucional en cuanto a la inclusión de la población recicladora y la «perpetuidad» y supuestos «derechos adquiridos» de los operadores privados en la prestación del servicio de aseo.
	1. Para el 18 de diciembre de 2012: se dejaron de recibir 3.567 toneladas de basuras aproximadamente, lo que representó una disminución del 83% del promedio para los días martes del mes de diciembre.
	2. Para el 19 de diciembre de 2012: se dejaron de recibir 2.274 toneladas de basuras aproximadamente, lo que representó una disminución del 43% del promedio para los días miércoles del mes de diciembre.
	En segundo lugar, es cierto que mientras el Decreto 564 de 2012 fue de la autoría del señor alcalde mayor de Bogotá, el contrato 017 de 2012 fue del resorte del director de la UAESP y del gerente de la EAAB. Sin embargo, este acuerdo de voluntades fue...
	En segundo lugar, el argumento central del disciplinado es el siguiente: a partir de lo expuesto en dicho informe «no hubo daños ambientales; solo se presentaron amenazas potenciales o riesgos». En tal sentido, así se expuso en el documento allegado e...
	7.4.5 Conclusión sobre los argumentos presentados por los sujetos procesales.
	Conforme a todas las razones expuestas a lo largo de la presente decisión, la Sala Disciplinaria de la Procuraduría General de la Nación concluye que ninguna de las razones expuestas por los sujetos procesales desvirtúa alguno de los cargos formulados...
	8. RAZONES DE LA DECLARATORIA DE LA RESPONSABILIDAD DEL DISCIPLINADO
	Una vez fueron analizados los argumentos expuestos por los sujetos procesales, la Sala procede a indicar las razones jurídicas de la declaratoria de responsabilidad, aspecto que se limitará a enunciar y explicar los elementos de cada una de las faltas...
	8.1 En cuanto a la falta disciplinaria contenida en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	8.1.1 Conducta cometida.
	Quedó demostrado que el señor alcalde mayor de Bogotá, GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en el segundo semestre de 2012 tomó la decisión de que las empresas del Distrito de Bogotá asumieran la prestación del servicio público de aseo, con lo cual determi...
	En tal forma, con el anterior comportamiento el señor alcalde mayor de Bogotá cometió la siguiente falta disciplinaria:
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	31. Participar en la etapa precontractual o en la actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento de los principios que regulan la contratación estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución y en...
	(Negrillas fuera de texto).
	Conforme a las pruebas que obran en la actuación se demostró que el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, actuó a título de determinador, forma de autoría establecida en...
	ARTÍCULO 26. AUTORES. Es autor quien cometa la falta disciplinaria o determine a otro a cometerla, aun cuando los efectos de la conducta se produzcan después de la dejación del cargo o función.
	(Negrillas fuera de texto).
	8.1.2 Tipicidad de la conducta.
	El numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único estableció como falta disciplinaria gravísima el que un servidor público participe en la etapa precontractual o en la actividad contractual con desconocimiento de los principios que regulan ...
	Ahora bien, retomando las consideraciones sobre el principio de transparencia, una de las excepciones a la regla de que la escogencia de todo contratista se efectuará a través de licitación pública es la contratación directa.P465F P A su vez, una de l...
	4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa solamente procederá en los siguientes casos:
	(…)
	c) (Inciso 1o. modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011). Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos.
	(…)
	En aquellos casos en que la entidad estatal ejecutora deba subcontratar algunas de las actividades derivadas del contrato principal, no podrá ni ella ni el subcontratista, contratar o vincular a las personas naturales o jurídicas que hayan participado...
	(…)
	(Negrillas fuera de texto)
	Y en cuanto al principio de responsabilidad, el numeral 3.  del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 dispone lo siguiente:
	3. (Apartes subrayados derogado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007) Las entidades y los servidores públicos responderán cuando hubieren abierto licitaciones Uo concursosU sin haber elaborado previamente los correspondientes pliegos de condicion...
	(Negrillas fuera de texto).
	En ese orden de ideas, con la suscripción del contrato interadministrativo 017 del 11 de octubre de 2012 se desconocieron todas las reglas de la contratación pública anteriormente mencionadas, con lo cual se produjo el incumplimiento de varios princip...
	2. En lo que se refiere al principio de economía, establecido en el numeral 1 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, no se cumplieron los procedimientos y etapas estrictamente necesarios para asegurar la selección objetiva de la propuesta más favorable...
	3. Siguiendo con el principio de economía, tampoco se elaboraron los estudios previos requeridos para haber determinado que el contratista idóneo y que reunía las condiciones de experiencia y capacidad técnica era la EAAB. En efecto, hubo deficiencias...
	4. En cuanto al principio de selección objetiva, establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, con la escogencia de la EAAB no se obtuvo el ofrecimiento más favorable para la entidad. Conforme al numeral 1.  de la citada norma, la EAAB no tenía...
	5. Si se observa detenidamente el inciso tercero del literal c) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, se concluirá que en materia de contratos interadministrativos existe la posibilidad de que la entidad ejecutora pueda subcontratar «al...
	6. Y en cuanto al principio de responsabilidad, si bien es cierto que el numeral 3.  del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 establece que los servidores públicos responderán cuando hubieren abierto licitaciones sin haber elaborado previamente los estudi...
	Así mismo, quedaron demostradas las notables deficiencias de los estudios previos que posibilitaron la suscripción del contrato interadministrativo n.  0809 del 4 de diciembre de 2012, celebrado entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá. En efecto, l...
	En ese orden de ideas, tanto con la celebración del contrato interadministrativo 017 del 11 de octubre de 2012 como con la del contrato n.  809 de 4 de diciembre del mismo año se desconocieron muchas reglas contractuales, lo que en consecuencia config...
	8.1.3 Ilicitud sustancial.
	En ese orden de ideas, con la realización de la falta disciplinaria señalada en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único, el disciplinado también desconoció los principios de la función pública, conclusión que soporta el juicio de ...
	8.1.4 Culpabilidad.
	De esa manera, todas y cada una de las situaciones anteriormente referidas fueron analizadas detalladamente al momento de responder las razones de exculpación de los sujetos procesales, argumentos a los cuales la Sala se remite en su integridad. Por l...
	8.2 En cuanto a la falta disciplinaria contenida en el numeral 60 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	8.2.1 Conducta cometida.
	También quedó demostrado que el señor alcalde mayor de Bogotá, GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, profirió el Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012, mediante el cual adoptó un esquema de prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá to...
	En tal sentido, con el anterior comportamiento el señor alcalde mayor de Bogotá cometió la siguiente falta disciplinaria:
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	60. Ejercer las potestades que su empleo o función le concedan para una finalidad distinta en la norma otorgante.
	8.2.2 Tipicidad de la conducta.
	De esa manera, todas las anteriores normas constitucionales y legales fueron utilizadas por el disciplinado para una finalidad distinta a la prevista en la norma otorgante, finalidad que consistió en la adopción de un esquema de aseo para la ciudad de...
	En consecuencia, la conducta relacionada con la expedición del Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012, cometida por el disciplinado GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá, se encuadró en el tipo disciplinario conte...
	8.2.3 Ilicitud sustancial.
	8.2.4 Culpabilidad.
	De la misma manera, las advertencias referidas en cuanto al principio de libertad de empresa no solo fueron puestas en conocimiento del disciplinado de forma directa. La Sala estima, a través de prueba indiciaria, que al señor alcalde mayor de Bogotá ...
	Como prueba de lo anterior, basta con observar las actas de las reuniones del 7 y 13 de noviembre de 2012, en donde participaron un buen número de funcionarios directivos de la UAESP y la EAAB, entre ellos los doctores DIEGO BRAVO y HENRY TRUJILLO, ge...
	En el proceso se demostró que todos los temas relacionados con la temática de aseo y libertad de empresa, cuyo conocimiento era del gerente de la EAAB y al director de la UAESP, le eran informados al señor alcalde mayor de Bogotá, pues este siempre in...
	Al respecto, los anteriores funcionarios eran los que asistían al despacho del señor alcalde mayor de Bogotá para tratar los temas del servicio de aseo, reuniones que eran convocadas y lideradas por el mismo disciplinado, tal y como se demostró con el...
	En ese orden de ideas, está demostrado que el disciplinado actuó de forma voluntaria y con conocimiento sobre los hechos y la ilicitud de su conducta, y más cuando en muchas de sus explicaciones refirió que parte de las razones por las cuales adoptó d...
	8.3 En cuanto a la falta disciplinaria contenida en el numeral 37 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	8.3.1 Conducta cometida.
	Igualmente, quedó demostrado que el señor alcalde mayor de Bogotá, GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, profirió el Decreto 570 del 14 de diciembre de 2012, mediante el cual autorizó el uso de vehículos tipo volquetas, con lo cual se violaron disposiciones...
	De ese modo, con el anterior comportamiento el señor alcalde mayor de Bogotá cometió la siguiente falta disciplinaria:
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	37. Proferir actos administrativos, por fuera del cumplimiento del deber, con violación de las disposiciones constitucionales o legales referentes a la protección de la diversidad étnica y cultural de la Nación, de los recursos naturales y del medio a...
	8.3.2 Tipicidad de la conducta.
	8.3.3 Ilicitud sustancial.
	8.3.4 Culpabilidad.
	Por ello, la Sala concluye que esta falta disciplinaria se cometió con culpa gravísima, en los términos establecidos en el parágrafo del artículo 44 del Código Disciplinario Único, que establece lo siguiente:
	PARÁGRAFO. Habrá culpa gravísima cuando se incurra en falta disciplinaria por ignorancia supina, desatención elemental o violación manifiesta de reglas de obligatorio cumplimiento. La culpa será grave cuando se incurra en falta disciplinaria por inobs...
	(Negrillas fuera de texto).
	En ese orden de ideas, está demostrado que se presentó una desatención elemental frente a las normas señaladas en los artículos 41 del Decreto 948 de 1995 y 49 del Decreto 1713 de 2002.
	8.4 Conclusión y exposición de los criterios tenidos en cuenta para la graduación de la sanción.
	Por todo lo expuesto, la Sala Disciplinaria concluye que el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y para el segundo semestre del año 2012, realizó tres faltas disciplinarias gravísimas con culpabilidad, razón...
	Para ello, es necesario considerar que dos faltas disciplinarias se cometieron a título de dolo, mientras que una de ellas lo fue a título de culpa gravísima, situación que ameritará imponer el correctivo disciplinario de la destitución e inhabilidad ...
	Ahora bien, en cuanto a los límites de las sanciones, el artículo 46 del mismo estatuto dispuso que la inhabilidad general será de diez a veinte años, sanción que implicará la imposibilidad de ejercer la función pública en cualquier cargo o función po...
	En tal forma, el numeral 1.  del mencionado artículo 47 del Código Disciplinario Único establece lo siguiente:
	1. La cuantía de la multa y el término de duración de la suspensión e inhabilidad se fijarán de acuerdo con los siguientes criterios:
	a) Haber sido sancionado fiscal o disciplinariamente dentro de los cinco años anteriores a la comisión de la conducta que se investiga;
	b) La diligencia y eficiencia demostrada en el desempeño del cargo o de la función;
	c) Atribuir la responsabilidad infundadamente a un tercero;
	d) La confesión de la falta antes de la formulación de cargos;
	e) Haber procurado, por iniciativa propia, resarcir el daño o compensar el perjuicio causado;
	f) Haber devuelto, restituido o reparado, según el caso, el bien afectado con la conducta constitutiva de la falta, siempre que la devolución, restitución o reparación no se hubieren decretado en otro proceso;
	g) El grave daño social de la conducta;
	h) La afectación a derechos fundamentales;
	i) El conocimiento de la ilicitud;
	j) Pertenecer el servidor público al nivel directivo o ejecutivo de la entidad.
	(Negrillas fuera de texto).
	Por su parte, el numeral 2 del mismo artículo 47 del CDU dispuso lo siguiente:
	2. A quien, con una o varias acciones u omisiones, infrinja varias disposiciones de la ley disciplinaria o varias veces la misma disposición, se le graduará la sanción de acuerdo con los siguientes criterios:
	a) Si la sanción más grave es la destitución e inhabilidad general, esta última se incrementará hasta en otro tanto, sin exceder el máximo legal;
	(…)
	(Negrillas fuera de texto).
	En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO ocupaba un cargo del nivel directo como lo era el de alcalde mayor de Bogotá, que en las faltas cometidas medio el conocimiento de la ilicitud y que con varias accio...
	10. DECISIÓN
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	31. Participar en la etapa precontractual o en la actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento de los principios que regulan la contratación estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución y en...
	(Negrillas fuera de texto).
	La declaratoria de responsabilidad por este cargo formulado se hace a título de dolo y en la modalidad de determinador, forma de autoría para la realización de una falta disciplinaria, contemplada en el artículo 26 del Código Disciplinario Único, que ...
	ARTÍCULO 26. AUTORES. Es autor quien cometa la falta disciplinaria o determine a otro a cometerla, aun cuando los efectos de la conducta se produzcan después de la dejación del cargo o función.
	(Negrillas fuera de texto).
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	60. Ejercer las potestades que su empleo o función le concedan para una finalidad distinta en la norma otorgante.
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	37. Proferir actos administrativos, por fuera del cumplimiento del deber, con violación de las disposiciones constitucionales o legales referentes a la protección de la diversidad étnica y cultural de la Nación, de los recursos naturales y del medio a...
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